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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 1 y 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1 Y 9 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 1 y las fracciones XXX, XXXI y XXXII del artículo 9 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

... 

I. y II. ... 

III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

... 

IV. a X. ... 

Artículo 9.- ... 

I. a XXIX. ... 

XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y personas adultas 
mayores o por motivo de la condición de salud física o mental; 

XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición y antecedentes 
de salud física o mental, o sobre cualquier otro dato personal sensible; 

XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA, o cualquier condición o antecedentes de 
salud física o mental; 

XXXIII. a XXXV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- 
Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, 
Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado  
de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS 

ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, LORENA CUÉLLAR CISNEROS, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, SERGIO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, DAVID ÁLVÁREZ OCHOA, Y LA PROCURADORA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, ERNESTINA CARRO ROLDÁN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO 

ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano 
supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, recomendó al Estado mexicano, en el documento de las observaciones 
finales, que se debería: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar 
a los autores de actos de violencia contra la mujer; ii) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre 
otras cosas mejorando la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al 
alcance de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia; iii) Adoptar medidas para mejorar 
los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas 
garantizando su acceso a centros de atención y refugios establecidos, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021 establece en su artículo 21 las acciones que se 
deberán observar en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y en el Anexo 33. Ampliaciones al Ramo 4 Gobernación, en los cuales se señalan 
los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) Identificar con precisión la población objetivo; ii) 
Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) Prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) Reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, 
no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio número 235/2021 del día 20 de diciembre de 2021, suscrito por Ernestina 
Carro Roldán, en su carácter de Procuradora General de Justicia del Estado de Tlaxcala, se solicitó en tiempo 
y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), recursos 
federales para el acceso a los subsidios destinados para el fortalecimiento del Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de Tlaxcala. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios destinados a la Creación y el Fortalecimiento de los Centros de Justicia 
para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2022” (“CRITERIOS”), publicados el 14 de diciembre de 2021 por la 
CONAVIM, el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ) determinó viable el proyecto presentado, por lo 
que autorizó la cantidad de $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para el 
fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala. Dicha situación se notificó al 
Gobierno del Estado de Tlaxcala mediante oficio número CNPEVM/60-15/2022 de fecha 4 de marzo de 2022. 

El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala está ubicado en el inmueble denominado 
Tlatelpa y Apanco, en Libramiento Poniente, San Diego Metepec, Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

La dependencia responsable del proyecto se compromete a concluir la tercera etapa del Centro de 
Justicia para las Mujeres, que se construye en el 2022. En caso de que la totalidad del proyecto (obra pública) 
se haya programado para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales 
necesarios para asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento, así como apagarse al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 y programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, tiene a 
su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de 
las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las 
medidas necesarias para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, apartado A, fracción II, y 6 fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del Decreto 
por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 
1 de junio de 2009 (“DECRETO”). 

I.5. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente convenio, con 
fundamento en el artículo Cuarto fracción XIII del Decreto y 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes en la 
partida presupuestal número 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, y con 
el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria número 00049. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México.  

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación. 

II.2.  El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, cuyo ejercicio se deposita en la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lorena 
Cuéllar Cisneros, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 70, fracciones XXX y XXXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.3.  Asiste a la suscripción del presente convenio el Titular de la Secretaría de Gobierno, Sergio 
González Hernández, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de los artículos 67 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 18, 34, fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y 10, fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

II.4.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 18, 34, fracción III, 39 y 40, fracción I, inciso d de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 11, fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, David Álvarez Ochoa, en 
su carácter de Secretario de Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.5.  La Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala a la que está adscrito el Centro de 
Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala, forma parte integrante de la Administración Pública 
Estatal, dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 
67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 18, 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tlaxcala y su Titular, Ernestina Carro Roldán, asiste en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3 y 20, fracciones XI y XX de la 
Ley Orgánica de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala. 

II.6.  Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma complementaria al 
proyecto denominado “Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 
Tlaxcala” (en adelante “EL PROYECTO”) materia del presente Convenio, que se describe en el 
Anexo Técnico, en los términos de las disposiciones administrativas y presupuestales, como se 
acredita con el Oficio número 105/2022, otorgado por la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Tlaxcala. 

II.7.  Es propietario del terreno ubicado en los inmuebles denominados Tlatelpa y Apanco, en Libramiento 
Poniente, San Diego Metepec, Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, el cual tiene una superficie de 4,580.43 
m2, y cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para el Fortalecimiento del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala descrito en el Anexo Técnico. 

 Acredita la propiedad del bien inmueble objeto del antes referido proyecto, con la “Declaratoria de 
Propiedad”, otorgada a favor del Gobierno del Estado de Tlaxcala, respecto de los inmuebles 
denominados Tlatelpa y Apanco, ubicados en la población de San Diego Metepec, Municipio de 
Tlaxcala inscrita bajo la partida 362, Sección cuarta, Volumen 12, Distrito Judicial de Hidalgo, de 
fecha 24 de junio de 1998, misma que adjunta para pronta referencia. 

II.8.  Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio fiscal el ubicado en Calle Plaza de la 
Constitución número 3, Colonia Centro Tlaxcala, Código Postal 90000, Municipio de Tlaxcala, Estado 
de Tlaxcala. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y la Ley que Garantiza el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de Tlaxcala. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las encaminadas 
a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como las dirigidas a 
sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de violencia sexual, 
trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con características de 
violencia de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “CRITERIOS”, que regulan el 
presente convenio. 

III.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que se  
deriven del mismo. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para el 
Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala, que permita planear, elaborar 
e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

“EL PROYECTO” se realizará de conformidad a lo especificado en el Anexo Técnico mismo que fue 
revisado, evaluado y aprobado por el Comité de Evaluación de Proyectos en el ejercicio fiscal 2022, el cual 
establece las características y objetivos del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero de  
“EL PROYECTO” en su numeral 9 que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

En caso de que “EL PROYECTO” descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “LA SECRETARIA” de cualquier diferencia que altere la estimación de la obra de 
referencia. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
exclusivamente para el Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala. 

Los recursos federales se transferirán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de 
su Secretaría de Finanzas en la cuenta productiva específica aperturada previamente, en la que se manejarán 
exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente CLÁUSULA y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de “El Proyecto” de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Dicha cuenta se identifica 
con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: 

 

 

 

Nombre de la institución financiera: 

 

Nombre del proyecto: 

 

 
 
Clave bancaria estandarizada (CLABE): 

 

Número de cuenta bancaria a once posiciones: 

 

Tipo de cuenta:  

 

Número de sucursal: 

 

Número de plaza: 

 

Fecha de apertura: 

 

Nombre de las personas autorizadas para el manejo 
de la cuenta:  

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA SF 
PGJE FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 2022 

 

HSBC MEXICO S.A. 

 

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 2022 

 

021830040678400092 

 

04067840009 

 

PRODUCTIVA 

 

332 TLAXCALA 

 

29001 TLAXCALA 

 

09 DE MARZO DE 2022 

 

MAGALY PLUMA FLORES 

LUIS GERARDO MÉNDEZ CANUTO  
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Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura electrónica (Comprobante Fiscal Digital por Internet “CFDI”) 
prevista en el numeral Vigésimo Segundo, apartado X de los “CRITERIOS”, que regulan el presente convenio. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, comunicará mediante oficio a las entidades 
federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”, para la 
realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por 
el Gobierno Estatal, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance de  
“EL PROYECTO” del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de lo previsto en los “CRITERIOS”,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico, a través de los informes mensuales en donde se 
reporta el avance físico y financiero del proyecto; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento, y 

e. Realizar visitas aleatorias de seguimiento al Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 
Tlaxcala una vez que se encuentren en operación, con la finalidad de verificar su correcto 
funcionamiento y emitir observaciones y comentarios que deberán ser atendidas por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los 
“CRITERIOS”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA, SEGUNDA y en el Anexo 
Técnico del presente Convenio; 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL PROYECTO”, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a 
nombre del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, expedido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la “SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos 
federales a los que hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 
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d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines de  
“EL PROYECTO”, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus 
respectivos reglamentos, y demás normatividad federal aplicable en la materia; 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento; 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio, cuente con la documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria  
para su ejecución; 

g. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tlaxcala, la documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 
administración de los mismos; 

h. Integrar y resguardar por conducto de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala, los 
expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de “EL PROYECTO” financiado con los 
recursos otorgados objeto del presente instrumento; 

i. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado 
de Tlaxcala por conducto de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala. 

j. Entregar mensualmente un informe de conformidad con la cláusula Séptima del presente convenio. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la conclusión del 2022; 

l. Presentar a "LA SECRETARÍA" dentro de los siete días hábiles siguientes a la atención de todas las 
observaciones del último informe presentado o en su caso, a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2022, 
un Acta de Cierre firmada por la Titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tlaxcala, en la que se incluyan datos generales, meta, objetivo y descripción de “EL PROYECTO”; 
los antecedentes de su ejecución; los compromisos asumidos por “LAS PARTES”; los trabajos 
ejecutados con el subsidio asignado por la CONAVIM y los alcances logrados; memoria fotográfica 
del antes, durante y después de la construcción del Centro de Justicia para las Mujeres; relación de 
las facturas que comprueben la erogación del subsidio otorgado; cronología de los hechos, acciones 
y observaciones realizadas a los informes mensuales; estados de cuenta bancarios donde radicó el 
subsidio desde la fecha de transferencia hasta el cierre de “EL PROYECTO” el 31 de diciembre de 
2022; documento que emita la institución bancaria donde radicó el subsidio en el que conste la 
cancelación de dicha cuenta, al que se deberá adjuntar el correspondiente estado de cuenta 
comprobatorio de que en la misma no existe recurso. 

m. Una vez que el Centro de Justicia para las Mujeres comience a operar, deberá llevar un registro 
puntual de todas las usuarias y servicios prestados en el mismo, mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, el cual será remitido mensualmente a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la CONAVIM, en el formato que se proporcione para ello, de forma impresa y electrónica. 

n. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y 
promoción del Centro de Justicia para las Mujeres, y 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y su 
Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
Anexo Técnico que se suscriba y demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, para 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO”  Yeny Charrez Carlos , Directora del Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Tlaxcala, designada mediante el oficio número 234/2021 de fecha 20 de diciembre de 2021, 
firmado Ernestina Carro Roldán, Procuradora General de Justicia del Estado de Tlaxcala, dependencia 
responsable del proyecto y para “LA SECRETARÍA” la persona en quien recaiga la titularidad de la 
Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM a cargo del proyecto de los Centros 
de Justicia para las Mujeres. 
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A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las y los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la 
persona enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y de “EL PROYECTO” aprobado, en 
un plazo de 15 días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de 
contacto de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala deberá rendir de manera física y/o electrónica un 
informe de resultados a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la persona Titular de la Coordinación de 
Vinculación Estratégica Interinstitucional, Responsable de los Centros de Justicia de la CONAVIM, sobre los 
avances físicos y financieros de “EL PROYECTO”, obra o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de 
este Convenio, en los términos previstos en el apartado IX del numeral Cuadragésimo Tercero de los 
“CRITERIOS”, con la documentación probatoria que acredite dicho progreso, en el cual se deberá reflejar el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente Convenio, el objetivo y meta establecido en el numeral 1 
del Anexo Técnico y, en su caso, los resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este 
instrumento, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada mes, contados a partir de la 
fecha de pago que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva específica a la cual se trasferirá el 
subsidio en el 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos que establece 
la LFPRH. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
entregarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se destinarán exclusivamente para el Fortalecimiento del 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Tlaxcala. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación justificativa es la que se señala en los capítulos VI, 
VII, VIII, IX y X, de los “CRITERIOS” y estará a cargo de la/el Titular de la Coordinación de Vinculación 
Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 54 tercer párrafo, de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación 
surgirá cuando se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de 
conformidad con este instrumento jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las 
cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 
autorizados, así como los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se  
otorgó el recurso. 
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DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene 
en la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, 
relación y dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se 
considerarán patrones solidarios, sustitutos, ni de ninguna otra índole. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los subsidios asignados para la creación o  fortalecimiento de los 
Centros de Justicia para las Mujeres no son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos 
a las entidades federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se 
sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal; a los Criterios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como la Auditoría Superior de 
la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
de conformidad con los numerales Trigésimo Octavo, párrafos tercero y quinto; y Trigésimo Noveno de los 
“CRITERIOS”, mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del 
presente instrumento, y surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en un plazo de 15 días hábiles a partir de  
su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

b. En los casos previstos en el capítulo XIX de los “CRITERIOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y probatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente convenio 
y/o los acuerdos que del mismo se deriven, “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, lo hará del 
conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes sobre las acciones u omisiones que afecten el 
correcto ejercicio del subsidio otorgado, de conformidad con los numerales Vigésimo Cuarto; Cuadragésimo 
fracción III, penúltimo párrafo; Cuadragésimo Cuarto fracción VIII y Cuadragésimo Quinto, inciso h de los 
“CRITERIOS”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 
cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren 
a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 
tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad 
respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN.  Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el “GOBIERNO DEL ESTADO” lo publicará 
de conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 27, fracción II, inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. De igual manera, todo 
gasto en la comunicación y divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los 
recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
el capítulo de DECLARACIONES, de las comunicaciones telefónicas la CONAVIM deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lorena 
Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Procuradora General de Justicia del Estado 
de Tlaxcala, Ernestina Carro Roldán.- Rúbrica. 



12 DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO  
DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE TLAXCALA 

1. Nombre, objetivo, descripción y meta de “El Proyecto”: 

● Nombre o denominación: Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado 
de Tlaxcala. 

● Objetivo: 

 Atender a mujeres víctimas de violencia de género, sus hijas e hijos, a través de un Centro de 
Justicia para las Mujeres, que tenga espacios adecuados que concentren y brinden servicios 
especializados, de atención psicológica, médica y jurídica, que permita la convergencia de las 
instancias  gubernamentales, del poder judicial y de la sociedad civil que brinden servicios de 
manera coordinada y en un mismo lugar, otorgando las herramientas para la toma de decisiones 
de manera informada, y encaminada a construir un nuevo proyecto de vida entornos libres  
de violencia. 

● Descripción del proyecto y meta que se estima alcanzar en el 2022: 

 Para lograr la puesta en marcha del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala, 
contara con acceso a agua potable y saneamiento, así como instalaciones sanitarias adecuadas 
que incluyen tomas de agua y depósitos para casos de emergencia. El inmueble del CJM tiene 
dos plantas, en la planta baja se ubicarán los servicios de recepción en las cuales inicia el 
proceso de atención integral, así como sala de espera y bienvenida cómoda y segura; contando 
con instalaciones de asistencia médica, así como de área de trabajo social, psicología y 
empoderamiento debidamente delimitadas, privadas y equipadas, también contara con el área 
lúdica. En la planta superior estará el área legal existiendo la vinculación directa entre el Área 
Jurídica, Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala (Centro de Justicia Alternativa) con 
el Ministerio Público Adscrito de la PGJE y Derechos Humanos, el horario de atención es de 24 
horas todo el año. De conformidad con el proyecto arquitectónico presentado en la solicitud. 

2. Justificación del Fortalecimiento del Centro de Justicia para las Mujeres: 

 Argumentos: 

Actualmente México es signatario en diversos tratados y convenciones internacionales que 
tienen como objetivo, erradicar la discriminación de género y prevenir la violencia contra  
las mujeres. 

Aunado a ello, con la investigación académica y la lucha de los movimientos de las mujeres, han 
surgido aportes que muestran la importancia de incorporar la perspectiva de género en los 
análisis que se realizan sobre el desarrollo humano, en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 
En este sentido, la igualdad de oportunidades en una sociedad no puede alcanzarse si existen 
grupos sociales que se mantienen excluidos de los beneficios del desarrollo. La exclusión y las 
condiciones de vulnerabilidad son dos conceptos intrínsecamente ligados a la noción de los 
derechos humanos como mecanismos efectivos para la protección de las personas y para 
revertir condiciones desfavorables que impiden el acceso equitativo a las oportunidades 
socialmente disponibles. Es así que, el Gobierno del Estado de Tlaxcala, asume el compromiso 
constitucional y con el objetivo de dar cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo 2017–2021, 
que establece primordialmente las estrategias de: Garantizar la protección de las mujeres 
víctimas de violencia y de sus familias, mediante personal de primer contacto capacitado, 
refugios y albergues seguros y adecuados e impulsar la creación del Centro de Justicia para las 
Mujeres víctimas de violencia. Bajo este marco de acción, enunciamos que el propósito 
fundamental de este análisis situacional de las mujeres en el estado de Tlaxcala, es contar con 
datos objetivos que permitan la toma de decisiones a partir del análisis de la información 
cuantitativa y cualitativa de la entidad, que demuestre la situación de las mujeres en los 
diferentes ámbitos del desarrollo, contextos regionales y del país, las brechas de desigualdad 
entre mujeres y hombres, y la importancia de diseñar políticas públicas, programas, proyectos e 
indicadores con perspectiva de género, para planear, presupuestar y evaluar tomando en 
consideración las necesidades diferenciadas de los géneros. Por tanto, de manera coordinada 
con las instituciones públicas federales y estatales, se integra el presente diagnóstico, de tal 
forma que el análisis contenido contribuya con la implementación de políticas públicas y 
fortalezca la toma de decisiones para transversalizar la perspectiva de género en el sentido 
estricto de pertinencia y solidez. 
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En Tlaxcala tenemos claro que el Centro de Justicia para las Mujeres debe ser una institución 
pública para facilitar el acceso a la justicia, que brinde atención integral psicológica, médica y 
jurídica a mujeres víctimas de violencia en todas sus modalidades a través de concentrar a 
diversas instancias gubernamentales, del poder judicial y de la sociedad civil con servicios 
coordinados y en un mismo lugar; otorgando las herramientas para la toma de decisiones de 
manera informada, y encaminada a construir nuevos proyectos de vida en entornos libres de 
violencia. En el presente diagnóstico general sobre los tipos y modalidades de violencia y 
violencia feminicida en el Estado de Tlaxcala, se revela que existen aún muchas inequidades 
entre mujeres y hombres en los diversos temas que se analizaron y que el Centro de Justicia 
para las Mujeres, continuará con la tarea de difundir información con perspectiva de género que 
abra paso a la sensibilización y a la gestión, con los tomadores de decisiones del desarrollo de 
acciones públicas orientadas a la atención de las desigualdades detectadas, la vigilancia y el 
seguimiento de que se realicen acciones públicas con equidad de género. Por ello se socializará 
con todas las instituciones, organizaciones de la sociedad civil y personas en general y puedan 
aportar nuevas ideas para contar con un mejor diagnóstico sobre las desigualdades por género 
en Tlaxcala y en México país. 

3. Datos de contacto: 

 Titular de la Dependencia Estatal responsable de “El Proyecto”: 

● Nombre: Ernestina Carro Roldán 

● Cargo: Procuradora General de Justicia del Estado de Tlaxcala 

● Área de adscripción: Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala 

● Número de teléfono: 246 46 50 500 ext. 13331 

● Correo electrónico que, de conformidad con el numeral Décimo Segundo, fracción VII, inciso 
e) de los Criterios 2022, es el correo en el que acepta recibir todas las notificaciones: 
tlaxcala.pgje@gmail.com 

Datos de la persona enlace del Estado: 

● Nombre: Yeny Charrez Carlos 

● Cargo: Directora del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala 

● Área de adscripción: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Tlaxcala 

● Número de Teléfono: 246 46 50525 Ext.: 13666 

● Correo electrónico: cjm.coordinacion@pgjtlaxcala.gob.mx 

● Oficio de designación: 234/2021 

3.1 Descripción de las funciones del enlace estatal: 

o Las establecidas en la cláusula quinta del Convenio de Coordinación que regula el 
presente Anexo Técnico (Convenio). 

o Será la encargada de responder oportunamente a las solicitudes emitidas por la 
Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM. 

o Dará seguimiento a la documentación e informes que se soliciten para dar 
cumplimiento al Convenio. 

4. Dependencia Estatal responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala 

4.1 Descripción de las responsabilidades: 

1. Cumplir y observar lo establecido en el Convenio y los Criterios de Operación para 
Acceder a los Subsidios destinados a la Creación o el Fortalecimiento de los Centros de 
Justicia para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2022. 

2.- Realizar todas las gestiones ante las autoridades estatales correspondientes para que 
sea transferido el recurso. 

3.- Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento 
(RLFPRH), el Decreto de presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2022 y demás disposiciones federales aplicables en la materia. 
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5. Descripción y ubicación del inmueble: 

5.1 Descripción: 

■ Escritura Pública número: “Declaratoria de Propiedad”, inscrita bajo la Partida 362, 
Sección Cuarta, Volumen 12, Distrito Judicial de Hidalgo. 

■ Clave Catastral del inmueble: U-33-10 

■ Superficie en m2: 4,580.43 

■ Medidas y colindancias: 

Norte: 62.47 metros, linda con superficie de predio 2; 

Sur: 85.33 metros, linda con Calle Lázaro Cárdenas; 

Oriente: 47.29 metros, linda con propiedad privada; y, 

Poniente: 82.35 metros, linda con área de acceso. 

Latitud: 19.291979º 

Longitud: -98.244969º 

■ Certificado de Libertad de Gravamen: CE48HC-37JA29-RE82KA 

■ Valor catastral en moneda nacional: $285,818.83 

5.2 Ubicación: 

■ Calle: Libramiento Poniente 

■ Numero Exterior: Sin número 

■ Localidad: San Diego Metepec 

■ Municipio: Tlaxcala 

■ Entidad Federativa: Tlaxcala  

5.3 Croquis: 
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6. Monto total del proyecto en todas sus etapas, el número de etapas proyectadas hasta su 

conclusión y el monto de la aportación federal autorizada por el Comité en el ejercicio  

fiscal 2022: 

● Monto Total de “El Proyecto” en todas sus Etapas de construcción: 

 $55,521,854.68 (Cincuenta y cinco millones quinientos veintiún mil ochocientos cincuenta y 

cuatro pesos 68/100 M.N.) 

● Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

1. Monto de la inversión en la Etapa 1 (2020): $22,989,901.00 (Veintidós millones novecientos 

ochenta y nueve mil novecientos un pesos 00/100 M.N.) 

2. Monto de la inversión en la Etapa 2 (2021): $18,388,720.34 (Dieciocho millones trescientos 

ochenta y ocho mil setecientos veinte pesos 34/100 M.N.) 

3. Monto de la inversión en la Etapa 3 (2022): $14,143,233.34 (Catorce millones ciento cuarenta y 

tres mil doscientos treinta y tres pesos 34/100 M.N.) 

● Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos en el 

ejercicio fiscal 2022: 

● Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

 Monto: $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.). 

En su caso: 

6.1 Aportación Estatal a “El Proyecto”: 

● En caso de aportar recursos económicos: 

■ Monto: $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

7. Fecha estimada del inicio de la obra, en la Etapa que se construye en 2022: (Los trabajos de 

construcción previstos en el 2022 se ejecutarán a partir de la transferencia del subsidio asignado. 

Una vez transferido dicho subsidio, la Fiscalía General del Estado o Dependencia Estatal 

responsable de “El Proyecto” será la encargada de ajustar la programación de dicha obra, con la 

finalidad de que estos sean devengados y comprobados a más tardar el 31 de diciembre de 2022). 

● Fecha: 05 de abril del año 2022 

8. Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022 y fecha estimada 

de conclusión de la obra en su totalidad (en su caso de considerar varias etapas en diferentes 

ejercicios fiscales): 

 Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2022: 

● No aplica 

Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que rebase el ejercicio fiscal 

2022: No aplica 

9. Cronograma de avance físico-financiero de “El Proyecto”, exclusivamente de la aportación que 

otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes la duración de la obra y los conceptos de obra 

que se hayan programado con el subsidio otorgado. 
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a) Catálogo de Conceptos de la Etapa que se construye en el 2022: 

 

  

 

  

 DIRECCIÓN DE OBRA PÚBLICAS  

 DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA URBANA   

OBRA: TRABAJOS COMPLEMENTARIOS EN EDIFICIOS EXISTENTES DEL 
CENTRO DE JUSTICIA DE LA MUJER 

  

LOCALIDAD: TLAXCALA DE XICOHTENCATL     

MUNICIPIO: TLAXCALA     

CONSISTENTE: TRABAJOS PRELIMINARES, ALBAÑILERIA, ACABADOS, INSTALACION ELÉCTRICA, 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO, INSTALACIÓN DETECCIÓN DE INCENDIO, INSTALACIÓN 
CONTROL DE ACCESO, SEÑALIZACIÓN, PROTECCIÓN CIVIL Y OBRA EXTERIOR. 

      

 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

       

A1 TRABAJOS PRELIMINARES     

A1.2 DESMONTAJES     

1 

DESMONTAJE DE PORTÓN DE HERRERÍA EN 
ACCESO CON MEDIDAS 6.15X2.20M, INCLUYE: 
ACARREO HASTA EL ALMACÉN DE LA OBRA, 
LIMPIEZA, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. 

PZA 1.00 $2,643.69  $2,643.69 

 TOTAL DESMONTAJES     

 TOTAL TRABAJOS PRELIMINARES     $2,643.69 

A2 ALBAÑILERIA     

A3 HERRERÍA Y CANCELERÍA     

2 

PERSIANA LOUVER A BASE DE PERFILES 
TUBULARES DE LÁMINA NEGRA CALIBRE 18 TIPO R-
300 DE 75MM X 38MM Y PERSIANA TIPO LOUVER 
CON LÁMINA DOBLADA CAL. 18 HECHA EN OBRA. 
INCLUYE COLOCACIÓN, HERRAJES, TRAZO, FLETES, 
HABILITADO, FABRICACIÓN DE LA SUPERFICIE, 
MONTAJE, SOLDADURA, CORTES, DESPERDICIOS, 
DESCALIBRE, ANDAMIOS, MANO DE OBRA, 
PROTECCIÓN DEL ÁREA CIRCUNDANTE, 
ACARREOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA DEL ÁREA DE 
TRABAJO Y RETIRO DEL VOLUMEN GENERADO 
FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE. 

M2 52.65 $3,896.95  $ 205,174.42 

3 

HERRERÍA TIPO KH COMPUESTA POR PROTECCIÓN 
A BASE DE ÁNGULOS DE ACERO DE 1/8"X1",PERFIL 
T DE 1/8"X1", LÁMINA PERFORADA DE ACERO 
CALIBRE 22 MARCA COLLADO Y VENTANA ABATIBLE 
SEGUN PROYECTO A BASE DE ÁNGULOS DE ACERO 
DE 3/4"X1/8" Y CRISTAL TEMPLADO 6 MM DE 
ESPESOR COLOR TRANSPARENTE. INCLUYE 
COLOCACIÓN, SELLOS, VINILOS, HERRAJES, TRAZO, 
FLETES, HABILITADO, FABRICACIÓN DE LA 
SUPERFICIE, MONTAJE, SOLDADURA, CORTES, 
DESPERDICIOS, DESCALIBRE, ANDAMIOS, MANO DE 
OBRA, PROTECCIÓN DEL ÁREA CIRCUNDANTE, 
ACARREOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA DEL ÁREA DE 
TRABAJO Y RETIRO DEL VOLUMEN GENERADO 
FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE. 

M2 9.70 $9,863.50  $95,675.95 
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CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

4 

PUERTA DE CANCELERÍA,, MEDIDAS VARIABLES A 

BASE DE PERFILES DE ALUMINIO DE 1.750" 

ACABADO NATURAL Y CRISTAL TEMPLADO COLOR 

TRANSPARENTE DE 9MM DE ESPESOR. INCLUYE  

COLOCACIÓN, SELLOS, HERRAJES, FLETES, 

HABILITADO, FABRICACIÓN DE LA SUPERFICIE, 

MONTAJE, SOLDADURA, CORTES, DESPERDICIOS, 

DESCALIBRE, ANDAMIOS, MANO DE OBRA, 

PROTECCIÓN DEL ÁREA CIRCUNDANTE, 

ACARREOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, 

HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA DEL ÁREA DE 

TRABAJO Y RETIRO DEL VOLUMEN GENERADO 

FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE. 

m2 7.50 $6,250.50  $46,878.75 

5 

CANCELERÍA DE ALUMINIO EN MEDIDAS VARIABLES, 

COMPUESTA POR MÓDULOS SUPERIORES DE 0.90 X 

0.40 M Y MÓDULOS LATERALES SEGUN PLANO A 

BASE DE PERFILES DE ALUMINIO ANONIZADO 

MARCA CUPRUM LÍNEA PANORAMA SERIE 3.000 X 

1.750" COLOR NATURAL, CRISTAL TEMPLADO 

COLOR TRANSPARENTE EN MÓDULOS SUPERIORES 

Y LATERALES DE 6 MM DE ESPESOR.  INCLUYE 

COLOCACIÓN, SELLOS, HERRAJES, VINILOS, TRAZO, 

FLETES, HABILITADO, FABRICACIÓN DE LA 

SUPERFICIE, MONTAJE, SOLDADURA, CORTES, 

DESPERDICIOS, DESCALIBRE, ANDAMIOS, MANO DE 

OBRA, PROTECCIÓN DEL ÁREA CIRCUNDANTE, 

ACARREOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, 

HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA DEL ÁREA DE 

TRABAJO Y RETIRO DEL VOLUMEN GENERADO 

FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE. 

m2 14.65 $3,403.71  $49,864.35 

379 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BARANDAL DE 

HERRERÍA DE 0.90 CM DE ALTURA EN ANDADORES, 

A BASE DE PERFIL T DE 2", INCLUYE: TRAZO, 

MATERIALES, CORTES, SOLDADURA, FIJACIÓN, 

MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

ML 8.65 $1,259.69  $10,896.32 

 TOTAL HERRERÍA Y CANCELERÍA     

A4 CARPINTERÍA     

7 

P-1 PUERTA DE MEDIDAS  85  X 210 CM ELABORADA 

CON BASTIDOR EN MADERA DE PINO DE 1A. DE 1 

1/2 " X 1 1/4, TRIPLAY EN MADERA DE PINO DE 1A. 

E=6 MM ACABADO CON PLÁSTICO LAMINADO 

MARCA RALPH WILSON, LÍNEA ELEMENTAL, 

MODELO ALBA OAK CODIGO 40400, PEGADO CON 

ADHESIVO EPÓXICO SK 200 CÓDIGO WSA-23 MARCA 

RALPH WILSON, INCLUYE: SUMINISTRO DE 

MATERIALES, TRAZO, COLOCACIÓN, ELEMENTOS 

DE FIJACIÓN, PLOMEO, NIVELACION, CHAPAS DE 

ACERO INOXIDABLE, PASADORES, TORNILLOS DE 

SEGURIDAD, TOPES, HULES, BISAGRAS 

INFERIORES Y SUPERIORES, ESQUINEROS, 

CANALES Y DE AJUSTE COMO SISTEMAS DE 

FIJACIÓN, DE ACUERDO AL FABRICANTE, MANO DE 

OBRA QUE INTERVENGA, SELLADORES, 

MATERIALES DE CONSUMO, CORTES, AJUSTES, 

DESPERDICIOS, ACARREOS, ALMACENAJE, EQUIPO, 

HERRAMIENTA, LIMPIEZA GRUESA DIARIA DEL 

LUGAR DE TRABAJO Y RETIRO DEL VOLUMEN 

GENERADO FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE. 

PZA 3.00 $7,233.96  $21,701.88 

 TOTAL CARPINTERIA     

 TOTAL HERRERIA Y CANCELERIA, CARPINTERIA      $430,191.67 
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CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

A6 ACABADOS     

A6.1 PISOS     

8 

SELLADOR VINÍLICO PARA PISO DE CONCRETO 

MARCA KONCKRETA. A DOS MANOS, APLICADO 

CON BROCHA O ASPERSOR. INCLUYE: LIMPIEZA DE 

LA SUPERFICIE, MATERIALES, MANO DE OBRA Y 

HERRAMIENTA. 

M2 420.00 $236.65  $99,393.00 

9 

SELLADOR VINILICO 5X1 EN MUROS DE TABIQUE A 

DOS MANOS, APLICADO CON BROCHA O 

ASPERSOR. INCLUYE: LIMPIEZA Y LAVADO DE LA 

SUPERFICIE CON AGUA, ÁCIDO MURIATICO Y 

JABÓN, CON EQUIPO HIDROLAVADORA KARCHER, 

MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

M2 1,165.60 $86.35  $100,649.56 

10 

P-7 PISO VINILICO, MARCA TARKETT, COLOR 

21081077, TIPO ECLIPSE PREMIUM, MEDIDAS 2 M X 

23 M X 2mm DE ESPESOR, Ó EQUIVALENTE, SOBRE 

FIRME DE MORTERO AUTONIVELANTE ESTÁNDAR 

PARA ESPESORES GRUESOS DE 5 CM DE 

ESPESOR, CON UNA RESISTENCIA A LA 

COMPRESIÓN DE 120 KG/CM2, MARCA CERESIT Ó 

EQUIVALENTE. RECUBRIMIENTO (PISO VINILICO) 

ANCLADO A FIRME CON PEGAMENTO LÁTEX 2060 

PARA LVT Y PISO EN ROLLO, LIBRE DE SOLVENTES, 

MARCA VINYLASA , UTILIZAR LLANAS CON DIENTES 

CUADRADOS DE 1.6MM X 0.8MM PARA ESPERORES 

MENORES. PERFILADO DE ROLLO POR MEDIO DE 

PISTOLA CALIENTE PARA LOGRAR LA TERMO 

FUNCIÓN DE LOS LIENZOS Y ELIMINAR LAS JUNTAS. 

INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, FLETES, 

TRAZO, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, 

MAESTREO @ 2 m, NIVELACIÓN, ELABORACIÓN DE 

CONCRETO, FRONTERAS, ACARREOS VERTICALES 

Y HORIZONTALES HASTA EL SITIO DE SU VACIADO, 

CURADO CON ADITIVO, MANO DE OBRA QUE 

INTERVENGA, HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA 

GRUESA DIARIA DEL LUGAR DE TRABAJO Y RETIRO 

DEL VOLUMEN GENERADO FUERA DE LA OBRA A 

TIRO LIBRE. 

M2 385.56 $616.82  $237,821.12 

 TOTAL PISOS     

A6.2 MUROS     

11 

R-4 Y R12, PINTURA VINIL ACRÍLICA, MARCA COMEX, 

COLOR PEÓN 044-02, TIPO VINIMEX, Ó 

EQUIVALENTE, SOBRE REPELLADO DE MEZCLA 

CEMENTO-ARENA PROPORCIÓN 1:5. A DOS MANOS, 

INCLUYE: APLICACIÓN DE SELLADOR, MATERIALES, 

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, MANO DE OBRA, 

EQUIPO, HERRAMIENTA Y ANDAMIOS. 

M2 173.50 $93.67  $ 16,251.75 

12 

R-13 FACHALETA MARCA NOVACERAMIC, TIPO 

DESCORTEZADO, MEDIDAS 24X1.4X6 CM, ACABADO 

ARENA, O EQUIVALENTE, ASENTADO CON 

MORTERO TIPO I, CON PROP.: 1:1/4:3, INCLUYE: 

SUMINISTRO DE MATERIALES, ACARREOS, CORTES, 

DESPERICIOS, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 

HERRAMIENTA. 

M2 311.09 $ 600.50  $ 186,809.55 

 TOTAL MUROS     

 TOTAL ACABADOS     $ 640,924.97 
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CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

A7 INSTALACION  ELÉCTRICA     

13 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBO CONDUIT DE 

FIERRO GALVANIZADO PARED GRUESA DE 21 MM. 

DE DIÁMETRO. INCLUYE: MATERIALES, COPLES, 

CONEXIONES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 

TODO LO NECESARIO PARA SU COMPLETA 

EJECUCIÓN. 

M 368.60 $ 93.19  $34,349.83 

14 

CABLE DE COBRE THW-LS CALIBRE NO. 10 AWG, 

MARCA CONDUMEX O SIMILAR EN CALIDAD COSTO 

Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. INCLUYE: 

SUMINISTRO, COLOCACIÓN, PUNTAS, CONEXIONES, 

MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN. 

M 389.15 $30.03  $ 11,686.17 

15 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 

DESNUDO CALIBRE NO. 12 AWG, MARCA 

CONDUMEX O SIMILAR EN CALIDAD COSTO Y 

CARACTERÍSTICAS   TÉCNICAS. INCLUYE: 

SUMINISTRO, COLOCACIÓN, PUNTAS, CONEXIONES, 

MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN. 

M 158.90 $ 18.82  $2,990.50 

16 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CABLE DE COBRE 

DESNUDO CALIBRE NO. 10 AWG, MARCA 

CONDUMEX O SIMILAR EN CALIDAD COSTO Y 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. INCLUYE: 

SUMINISTRO, COLOCACIÓN, PUNTAS, CONEXIONES, 

MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN. 

M 278.90 $25.76  $ 7,184.46 

17 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SOPORTE 

MÚLTIPLE DE 0.30 M. A BASE DE UNICANAL DE 4 X 4 

PARA 2 TUBOS, CON TIRANTES DE VARILLA 

ROSCADA DE 5/16 X 1.20 M., INCLUYE: CARGO 

DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA Y 

MATERIALES REQUERIDOS, PINTURA, FLETE A 

OBRA, ACARREO, COLOCACIÓN, SUJECIÓN, 

NIVELACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 

FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 

INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y 

DEMÁS DERIVADOS DEL USO DEL EQUIPO Y 

HERRAMIENTA EN CUALQUIER NIVEL. 

PZA 10.00 $410.12  $4,101.20 

18 

TAPA METÁLICA GALVANIZADA PARA CAJA 

REGISTRO CUADRADA, RIMCO, RACO Ó SIMILAR, DE 

100 X 100 MM., INCLUYE: SUMINISTRO, 

COLOCACIÓN, MATERIALES, HERRAMIENTA, MANO 

DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

COMPLETA EJECUCIÓN. 

PZA 26.00 $43.80  $1,138.80 

19 

SOPORTE DE SOLERA DE FIERRO DE 1/4 X 3/4 X 1.20 

M. DE LONG. PARA TUBO, INCLUYE; CARGO 

DIRECTO POR EL COSTO DE MANO OBRA Y 

MATERIALES REQUERIDOS, PINTURA, FLETE A 

OBRA, ACARREO, COLOCACIÓN, SUJECIÓN, 

NIVELACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 

FUERA DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 

INSTALACIONES ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y 

DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y 

HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL. 

PZA 20.00 $267.01  $ 5,340.20 
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20 

SALIDA PARA LUMINARIO, COMPUESTA POR: DOS 

TUBOS CONDUIT METÁLICO FLEXIBLE DE 10 MM. DE 

DIÁMETRO X 90 CM. DE LARGO CADA UNO, 

ALOJADOS EN SU INTERIOR: 1 CABLE DE COBRE 

DESNUDO # 12 AWG. Y DOS CABLES THW-LS # 12 

AWG. EN UN EXTREMO DE UNO DE LOS TUBOS UNA 

CLAVIJA Y EN EL OTRO TUBO UN RECEPTÁCULO 

COLGANTE; UNA CAJA CUADRADA CON TAPA DE 

100 X 100 MM, CONECTORES, CONTRATUERCAS Y 

MONITORES DE 10MM. CLAVIJA Y RECEPTÁCULO 

1F+N+T, MARCA: LEVITON O SIMILAR. PUNTAS DE 

CONEXIÓN= 0.20M. 

SAL 46.00 $ 645.48  $29,692.08 

21 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIO NL 

CAT. NLEMMA60-75W LED-UNIE-K12-23. MODELO 

MODUL-INTEGRA III LEDS O SIMILAR EN CAPACIDAD 

Y CARACTERISTICAS, DE EMPOTRAR EN PLAFON 

TABLAROCA O MODULAR. DIMENSIONES. 56.2x113x6 

CMS. FABRICADO EN LAMINA CALIBRE 22, MARCO 

INTEGRAL BISELADO DE UNA PIEZA CALIBRE 20 DE 

2" DE ANCHO, ESMALTADO CON PINTURA EN POLVO 

POLIESTER BLANCO, CON REFLECTANCIA DEL 94%.  

DRIVER ELECTRÓNICO XITANIUM 75W 

MULTIVOLTAJE (120-277V), 50-60HZ, DIFUSOR DE 

ACRÍLICO 100% PURO K-12/23 INCLUYE: MANO DE 

OBRA, ANDAMIOS, COLOCACION Y PRUEBAS. 

PZA 26.00 $4,882.50  $ 126,945.00 

22 

LUMINARIA PUNTA DE POSTE, FABRICADA EN 

INYECCIÓN DE ALUMINIO RECUBIERTA CON 

PINTURA ELECTROSTÁTICA CON GRADO DE 

PROTECCIÓN IP65, EQUIPADA CON UN MODULO DE 

LEDS DE ALTO FLUJO CON UNA POTENCIA DE 60 

WATTS, COLOR BLANCO FRIO, CON DRIVER 

INTEGRADO CON VOLTAJE DE OPERACIÓN DE 12 

VOLTS, INCLUYE POSTE CONICO CIRCULAR DE 6.00 

MTS DE ALTURA, CON JUEGO DE ANCLAS DE 

3/4""X60 CMS, CON DOS PANELES SOLARES DE 80 

WATTS CADA UNO, 2 BATERIAS DE 115 AMPERES 

DE GEL, UN CONTROLADOR DE CARGA, UN 

SOPORTE PARA PANELES SOLARES, UN GABINETE 

PARA BATERIAS Y KIT DE INSTALACIÓN, MCA. 

ESAVE ENERGETIC O SIMILAR. 

PZA 15.00 $22,967.62  $ 344,514.30 

28 

LUMINARIO PARA SUSPENDER, TIPO INDUSTRIAL 

DE POLICARBONATO, TECNOLOGIA LED 47W, 4100 

°K DE TEMPERATURA DE COLOR, DRIVER 

ELECTRÓNICO, VIDA ÚTIL DE 50,000 HORAS, 5129 

LUMENES. CATALOGO DWAE51L840-4 MARCA, 

PHILIPS COLOCADA HASTA 12 MTS DE ALTURA Y 

SOSTENIDAS POR UNA CADENA FIJADA A LA 

LOSACERO EXISTENTE. 

PZA 20.00 $6,896.35  $ 137,927.00 

23 

CONDULET OVALADO CON TAPA DE EMPAQUE 

INTEGRADO, TIPO T27-CG - 21 MM. DE DIÁMETRO. 

INCLUYE; CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 

MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 

FLETE A OBRA, ACARREO, FIJACIÓN, LIMPIEZA Y 

RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 

DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 

DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL 

USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 

NIVEL. MARCA: EATON O SIMILAR. 

PZA 23.00 $391.54  $9,005.42 
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CONDULET OVALADO CON TAPA DE EMPAQUE 

INTEGRADO, TIPO LB27-CG - 21 MM. DE DIÁMETRO. 

INCLUYE; CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 

MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 

FLETE A OBRA, ACARREO, FIJACIÓN, LIMPIEZA Y 

RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 

DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 

DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL 

USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 

NIVEL. MARCA: EATON O SIMILAR. 

PZA 14.00 $346.22  $4,847.08 

25 

CONDULET OVALADO CON TAPA DE EMPAQUE 

INTEGRADO, TIPO LB17-CG - 16 MM. DE DIÁMETRO. 

INCLUYE; CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 

MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, 

FLETE A OBRA, ACARREO, FIJACIÓN, LIMPIEZA Y 

RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 

DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, 

DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL 

USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER 

NIVEL. MARCA: EATON O SIMILAR. 

PZA 19.00 $ 61.19  $1,162.61 

26 

CAJA REGISTRO METÁLICA GALVANIZADA, RIMCO, 

RACO O SIMILAR, DE 100 X 100 MM. PARA TUBO DE 

16 Y 21 MM. DE DIAMETRO INCLUYE: SUMINISTRO, 

COLOCACIÓN, MATERIALES, HERRAMIENTA, MANO 

DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

COMPLETA EJECUCIÓN. 

PZA 46.00 $63.04  $2,899.84 

27 

CABLE DE COBRE THW-LS CALIBRE NO. 12 AWG. 

MARCA CONDUMEX O SIMILAR EN CALIDAD COSTO 

Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. INCLUYE: 

SUMINISTRO, COLOCACIÓN, PUNTAS, CONEXIONES, 

MATERIAL, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y TODO 

LO NECESARIO PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN. 

ML 1,036.65 $22.20  $23,013.63 

28 

APAGADOR SENCILLO GRADO COMERCIAL CON 

PROTECCION ANTIMICROBIANA COLOR BLANCO 1P-

15A, 127VCA, 60HZ, CATALOGO 7601AMW Y PLACA 

DE POLICARBONATO CON PROTECCIÓN 

ANTIMICROBIANA COLOR BLANCO CATALOGO 

PJ26AMW, PJ262AMW, PJ263AMW, PARA 1, 2 O 3 

VENTANAS RESPECTIVAMENTE SEGÚN SE 

REQUIERA) MARCA COOPER O LEVITON O SIMILAR 

PZA 14.00 $172.74  $ 2,418.36 

29 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERIA DE PVC 

PESADO (VERDE) DE 2", INCLUYE: EXCAVACIÓN, 

AFINE DE ZANJA, PLANTILLA DE ARENA, RELLENO 

COMPACTADO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 48.00 $215.96  $10,366.08 

30 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERIA DE PVC 

PESADO (VERDE) DE 3/4", INCLUYE: EXCAVACIÓN, 

AFINE DE ZANJA, PLANTILLA DE ARENA, RELLENO 

COMPACTADO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 8.00 $189.15  $1,513.20 

31 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA DE PVC 

PESADO (VERDE) DE 1/2", INCLUYE: EXCAVACIÓN, 

AFINE DE ZANJA, PLANTILLA DE ARENA, RELLENO 

COMPACTADO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

ML 24.00 $170.35  $4,088.40 

211 

SUPERVISIÓN POR PARTE DE UNIDAD DE 

VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

(UVIE) INCLUYE: GESTORIA, CARPETA REQUERIDA Y 

TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN. 

TRAMITE 1.00 $ 47,716.10  $47,716.10 

 TOTAL INST. ELÉCTRICA     $812,900.27 
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A8 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO     

32 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA PARA 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO DE Fo. Go. CED. 40 

DE 50 mm. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN, 

MATERIALES Y MANO DE OBRA, COLOCACIÓN Y 

FIJACIÓN, CORTES, LIJA, ALINEACIÓN, FLETES, 

ACARREOS HORIZONTALES Y VERTICALES, 

MANIOBRAS, ALMACENAJE, ANDAMIOS, 

HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA GRUESA DIARIA 

DEL ÁREA DE TRABAJO Y RETIRO DEL VOLUMEN 

GENERADO FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE 

ML 12.40 $ 649.63  $ 8,055.41 

33 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TUBERÍA PARA 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO DE Fo. Go. CED. 40 

DE 64 mm. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN, 

MATERIALES Y MANO DE OBRA, COLOCACIÓN Y 

FIJACIÓN, CORTES, LIJA, ALINEACIÓN, FLETES, 

ACARREOS HORIZONTALES Y VERTICALES, 

MANIOBRAS, ALMACENAJE, ANDAMIOS, 

HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA GRUESA DIARIA 

DEL ÁREA DE TRABAJO Y RETIRO DEL VOLUMEN 

GENERADO FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE 

ML 6.57 $786.78  $5,169.14 

34 

MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO INOXIDABLE PARA 

AGUA DE 50 MM, LONGITUD DE 95 CM, INCLUYE: 4 

COPLES, 2 VALVULAS DE COMPUERTA URREA, 2 

TUERCAS DE UNION, 4 NIPLES, 2 CODOS DE 45°, 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, 

EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

PZA 2.00 $7,806.83  $15,613.66 

35 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CODOS A 90ª PARA 

TUBERIA DE PROTECCION CONTRA INCENDIO DE 

Fo. Go. CED. 40 DE 64 mm. INCLUYE: SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN, MATERIALES Y MANO DE OBRA, 

COLOCACIÓN Y FIJACIÓN, CORTES, LIJA,  

ALINEACIÓN, FLETES, ACARREOS HORIZONTALES Y 

VERTICALES, MANIOBRAS, ALMACENAJE, 

ANDAMIOS, HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA 

GRUESA DIARIA DEL ÁREA DE TRABAJO Y RETIRO 

DEL VOLUMEN GENERADO FUERA DE LA OBRA A 

TIRO LIBRE 

PZA 4.00 $384.81  $1,539.24 

41 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CODOS A 90ª PARA 

TUBERÍA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO DE 

Fo. Go. CED. 40 DE 50 mm. INCLUYE: SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN, MATERIALES Y MANO DE OBRA, 

COLOCACIÓN Y FIJACIÓN, CORTES, LIJA,  

ALINEACIÓN, FLETES, ACARREOS HORIZONTALES Y 

VERTICALES, MANIOBRAS, ALMACENAJE, 

ANDAMIOS, HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA 

GRUESA DIARIA DEL ÁREA DE TRABAJO Y RETIRO 

DEL VOLUMEN GENERADO FUERA DE LA OBRA A 

TIRO LIBRE 

PZA 3.00 $191.50  $ 574.50 

42 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TEE DE 

REDUCCIÓN PARA TUBERÍA DE PROTECCIÓN 

CONTRA INCENDIO DE Fo. Go. CED. 40 DE 64 mm A 

50 mm. INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACIÓN, 

MATERIALES Y MANO DE OBRA, COLOCACIÓN Y 

FIJACIÓN, CORTES, LIJA, ALINEACIÓN, FLETES, 

ACARREOS HORIZONTALES Y VERTICALES, 

MANIOBRAS, ALMACENAJE, ANDAMIOS, 

HERRAMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA GRUESA DIARIA 

DEL ÁREA DE TRABAJO Y RETIRO DEL VOLUMEN 

GENERADO FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE 

PZA 1.00 $336.05  $ 336.05 
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SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE EXTINTOR DE 

POLVO QUÍMICO SECO TIPO ABC 6.0 Kg . INCLUYE: 

MATERIALES, COLOCACIÓN Y FIJACIÓN, FLETES, 

ACARREOS HORIZONTALES Y VERTICALES, 

MANIOBRAS, ALMACENAJE, HERRAMIENTA, EQUIPO.

PZA 4.00 $ 1,271.02  $5,084.08 

45 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE EXTINTOR DE 

BIOXIDO DE CARBONO 4.5 Kg INCLUYE: 

MATERIALES , COLOCACIÓN Y FIJACIÓN, FLETES, 

ACARREOS HORIZONTALES Y VERTICALES, 

MANIOBRAS, ALMACENAJE, HERRAMIENTA, EQUIPO.

PZA 1.00 $1,282.64  $ 1,282.64 

46 

SOPORTE INDIVIDUAL PARA TUBERIA DE 51 MM. DE 

DIÁMETRO, A BASE DE ABRAZADERA COLGADOR 

TIPO PERA 2” (50.8 mm) CON UN TAQUETE DE 

EXPANSIÓN C/TORNILLO 3/8 x 31/4", A CADA 3 M, 

INCLUYE: TRAZO, CARGA PARA PERNO, 

APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE, MANO DE 

OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y ANDAMIOS. 

SOPORTERIA PARA TUBERÍA DE PROTECCIÓN 

CONTRA INCENDIO  @3MTS 

 

PZA 8.00 $124.78  $998.24 

 TOTAL PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO     $ 38,652.97 

A11 INSTALACIÓN DETECCIÓN DE INCENDIO     

63 

PROGRAMACIÓN DE PANEL DE CONTROL DE 

SISTEMA CONTRAINCENDIO A TRAVÉS DE 

PERSONAL CERTIFICADO DE LA MARCA EDWARDS. 

CERTI 1.00 $23,795.60  $23,795.60 

 TOTAL INST. DETECCIÓN DE INCENDIO     $ 23,795.60 

A12 INSTALACIÓN CONTROL DE ACCESO     

64 

"CABLE POLARIZADO 2x18 AWG, MARCA BELDEN. 

CABLE PARA LOS ENLACES DE LOS 

CONTROLADORES A LOS BOTONES LIBERADORES 

Y CONTACTOS MAGNÉTICOS (ELECTROIMÁN). EL 

PRECIO INCLUYE SUMINISTRO, MONTAJE, 

CONEXIÓN E INSTALACIÓN, ASÍ COMO MATERIALES, 

DESPERDICIOS, FLETES, MANIOBRAS, ACARREOS, 

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPOS, 

CONECTORES Y TODO LO NECESARIOS PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN DE ACUERDO CON LOS 

MANUALES DEL FABRICANTE." 

ML 63.80 $74.37  $ 4,744.81 

65 

"CABLE BLINDADO 6x22 AWG, MARCA BELDEN. LOS 

ENLACES DE LOS CONTROLADORES A LAS 

LECTORA DE TARJETAS. EL PRECIO INCLUYE 

SUMINISTRO, MONTAJE, CONEXIÓN E INSTALACIÓN, 

ASÍ COMO MATERIALES, DESPERDICIOS, FLETES, 

MANIOBRAS, ACARREOS, MANO DE OBRA, 

HERRAMIENTA, EQUIPOS, CONECTORES Y TODO LO 

NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN DE 

ACUERDO CON LOS MANUALES DEL FABRICANTE." 

ML 32.80 $31.01  $1,017.13 

 TOTAL INST. CONTROL DE ACCESO     $5,761.93 
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A16 SEÑALIZACION     

 EXTERIORES     

84 

SEÑALAMIENTO EXTERIOR DE ALTO, A BASE DE 
LÁMINA GALVANIZADA CAL. 18 OCTOGONAL CON 
LADOS DE 30 CMS, FONDO CON PINTURA 
HORNEADA COLOR ROJO, TEXTO Y MARCO DE 1 CM 
CON PINTURA HORNEADA COLOR BLANCO 
REFLEJANTE, SUJETO MEDIANTE UN POSTE DE PTR 
DE 2" X 1/4" CON PRIMER ANTICORROSIVO 
ECONOPRIMER ALTA RESISTENCIA A LA 
CORROSIÓN MARCA SHERWIN WILLIAMS Y PINTURA 
DE ESMALTE ALQUIDÁLICO P.A.B MARCA SHERWIN 
WILLIAMS COLOR SW1007, FIJADO CON 2 ANCLAJES 
DE ACERO FORJADO DE LÁMINA GALVANIZADA CAL. 
18, SOLDADOS A SEÑALAMIENTO CON SOLDADURA 
E-6018 Y 2 TORNILLOS DE 1/4" X 1 1/2". 
CIMENTACIÓN DE 20 CMS DE RADIO Y 90 CMS DE 
PROFUNDIDAD DE CONCRETO SIMPLE F'C=150 
KF/CM2 Y PLANTILLA DE 5 CMS DE CONCRETO 
SIMPLE F'C=100 KG/CM2. INCLUYE: SUMINISTRO Y 
COLOCACIÓN DE MATERIALES, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. INCLUYE: SUMINISTRO Y 
COLOCACIÓN DE MATERIALES, HERRAMIENTA, 
EQUIPO. 

PZA 2.00 $2,859.17  $5,718.34 

85 

SEÑALAMIENTO EXTERIOR DE RESTRICCIÓN DE 
VELOCIDAD, A BASE DE LÁMINA GALVANIZADA CAL. 
18 CUADRDADA CON LADOS DE 61 CMS, FONDO 
CON PINTURA HORNEADA COLOR BLANCO 
REFLEJANTE, TEXTO Y MARCO DE 1 CM CON 
PINTURA HORNEADA COLOR NEGRO Y CÍRCULO 
CON PINTURA HORNEADA COLOR ROJO, SUJETO 
MEDIANTE UN POSTE DE PTR DE 2" X 1/4" CON 
PRIMER ANTICORROSIVO ECONOPRIMER ALTA 
RESISTENCIA A LA CORROSIÓN MARCA SHERWIN 
WILLIAMS Y PINTURA DE ESMALTE ALQUIDÁLICO 
P.A.B MARCA SHERWIN WILLIAMS COLOR SW1007, 
FIJADO CON 2 ANCLAJES DE ACERO FORJADO DE 
LÁMINA GALVANIZADA CAL. 18, SOLDADOS A 
SEÑALAMIENTO CON SOLDADURA E-6018 Y 2 
TORNILLOS DE 1/4" X 1 1/2".CIMENTACIÓN DE 20 
CMS DE RADIO Y 90 CMS DE PROFUNDIDAD DE 
CONCRETO SIMPLE F'C=150 KF/CM2 Y PLANTILLA 
DE 5 CMS DE CONCRETO SIMPLE F'C=100 KG/CM2. 
INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO. 

PZA 1.00 $2,979.22  $ 2,979.22 

86 

SEÑALAMIENTO EXTERIOR "CEDA EL PASO", A BASE 
DE LÁMINA GALVANIZADA CAL. 18 TRIANGULAR CON 
LADOS DE 85 CMS, FONDO CON PINTURA 
HORNEADA COLOR BLANCO REFLEJANTE, TEXTO 
CON PINTURA HORNEADA COLOR NEGRO Y MARCO 
DE 6 CMS CON PINTURA HORNEADA COLOR ROJO, 
SUJETO MEDIANTE UN POSTE DE PTR DE 2" X 1/4" 
CON PRIMER ANTICORROSIVO ECONOPRIMER ALTA 
RESISTENCIA A LA CORROSIÓN MARCA SHERWIN 
WILLIAMS Y PINTURA DE ESMALTE ALQUIDÁLICO 
P.A.B MARCA SHERWIN WILLIAMS COLOR SW1007, 
FIJADO CON 2 ANCLAJES DE ACERO FORJADO DE 
LÁMINA GALVANIZADA CAL. 18, SOLDADOS A 
SEÑALAMIENTO CON SOLDADURA E-6018 Y 2 
TORNILLOS DE 1/4" X 1 1/2". CIMENTACIÓN DE 20 
CMS DE RADIO Y 90 CMS DE PROFUNDIDAD DE 
CONCRETO SIMPLE F'C=150 KF/CM2 Y PLANTILLA 
DE 5 CMS DE CONCRETO SIMPLE F'C=100 KG/CM2. 
INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO. 

PZA 4.00 $3,320.43  $ 13,281.72 
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87 

SEÑALAMIENTO EXTERIOR DE ESTACIONAMIENTO, 

A BASE DE LÁMINA GALVANIZADA CAL. 18 

CUADRADA CON LADOS DE 61 CMS, FONDO CON 

PINTURA HORNEADA COLORAZUL, LETRA E Y 

MARCO DE 1 CM CON PINTURA HORNEADA COLOR 

BLANCO REFLEJANTE Y SEÑALAMIENTO EXTERIOR 

DE FLECHA, A BASE DE LÁMINA GALVANIZADA CAL. 

18 RECTANGULAR CON DIMENSIONES DE 25 X 61 

CMS, FONDO CON PINTURA HORNEADA 

COLORAZUL, FLECHA Y MARCO DE 1 CM CON 

PINTURA HORNEADA COLOR BLANCO REFLEJANTE, 

SUJETO MEDIANTE UN POSTE DE PTR DE 2" X 1/4" 

CON PRIMER ANTICORROSIVO ECONOPRIMER ALTA 

RESISTENCIA A LA CORROSIÓN MARCA SHERWIN 

WILLIAMS Y PINTURA DE ESMALTE ALQUIDÁLICO 

P.A.B MARCA SHERWIN WILLIAMS COLOR SW1007, 

FIJADO CON 3 ANCLAJES DE ACERO FORJADO DE 

LÁMINA GALVANIZADA CAL. 18, SOLDADOS A 

SEÑALAMIENTO CON SOLDADURA E-6018 Y 3 

TORNILLOS DE 1/4" X 1 1/2". CIMENTACIÓN DE 20 

CMS DE RADIO Y 90 CMS DE PROFUNDIDAD DE 

CONCRETO SIMPLE F'C=150 KF/CM2 Y PLANTILLA 

DE 5 CMS DE CONCRETO SIMPLE F'C=100 KG/CM2. 

INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 

MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO. 

PZA 1.00 $ 3,811.30  $3,811.30 

 TOTAL INTERIORES     $ 25,790.58 

A16.2 PROTECCION CIVIL     

93 

SEÑALAMIENTO DE PROTECCIÓN CIVIL DE 20 X 30 

CMS DE PLACA DE PVC ESPUMADO “TROVICEL” DE 

6MM DE ESPESOR COLOR BLANCO CON DOBLEZ 

INFERIOR Y SUPERIOR DE 3 CMS A 180° PARA 

ANCLAJE, RÓTULOS DE TEXTO CON TIPOGRAFÍA 

MONTSERRAT E ICONONOGRAFÍAS EN RECORTE 

VINIL AUTOADHERIBLE PANTONE ESPECIFICADO EN 

PLANO DE DETALLES ARQ2-PC-08. DOS ANCLAJES 

DE SEÑALAMIENTO FORJADO CON LÁMINA 

GALVANIZADA CAL. 18, ACABADO CON PRIMER 

ANTICORROSIVO Y PINTURA DE ESMALTE COLOR 

BLANCO CON DOS BARRENOS DE 5/16” CADA UNO, 

FIJADOS CON CUATRO TAQUETES PLÁSTICOS DE 

5/16” X 1 9/16” Y CUATRO TORNILLOS DE CABEZA 

PLANA GALVANIZADOS DE 5/16” X 1 9/16”. 

PZA 22.00 $255.82  $5,628.04 

94 

SEÑALAMIENTO DE PROTECCIÓN CIVIL DE 20 X 20 

CMS DE PLACA DE PVC ESPUMADO “TROVICEL” DE 

6MM DE ESPESOR COLOR BLANCO CON DOBLEZ 

INFERIOR Y SUPERIOR DE 3 CMS A 180° PARA 

ANCLAJE, RÓTULOS DE TEXTO CON TIPOGRAFÍA 

MONTSERRAT E ICONONOGRAFÍAS EN RECORTE 

VINIL AUTOADHERIBLE PANTONE ESPECIFICACO EN 

PLANO DE DETALLES ARQ2-PC-08. DOS ANCLAJES 

DE SEÑALAMIENTO FORJADO CON LÁMINA 

GALVANIZADA CAL. 18, ACABADO CON PRIMER 

ANTICORROSIVO Y PINTURA DE ESMALTE COLOR 

BLANCO CON DOS BARRENOS DE 5/16” CADA UNO, 

FIJADOS CON CUATRO TAQUETES PLÁSTICOS DE 

5/16” X 1 9/16” Y CUATRO TORNILLOS DE CABEZA 

PLANA GALVANIZADOS DE 5/16” X 1 9/16”. 

PZA 34.00 $230.56  $7,839.04 

 TOTAL PROTECCIÓN CIVIL     

 TOTAL SEÑALIZACION     $ 13,467.08 
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CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

A17 OBRA EXTERIOR     

99 

FABRICACIÓN DE PUERTA PEATONAL METÁLICA 

CORREDIZA DE 1.55 X 2.88 MTS A BASE DE 

PERFILES TUBULARES DE 1 1/2" x 3" CAL # 18 

INCLUYE RIEL METÁLICO INFERIOR Y SUPERIOR, 

CERRADURA MCA FANAL SERIE 175 No. 600, 

BISAGRAS (3) MCA FANAL SERIE 10 No. 400, Y 

MARCO METÁLICO, DISEÑO SEGÚN PROYECTO. 

M2 6.80 $3,496.70  $23,777.56 

100 

FABRICACIÓN DE PUERTA METÁLICA CORREDIZA 

PRINCIPAL CON UN FIJO DE 1.26 X 3.00 MTS Y UNA 

PUERTA CORREDIZA DE 4.18 X 3.00 MTS A BASE DE 

PERFILES TUBULARES DE 1 1/2" x 3" CAL # 18 

INCLUYE RIEL METÁLICO INFERIOR Y SUPERIOR, 

CERRADURA MCA FANAL SERIE 175 No. 600, 

BISAGRAS (3) MCA FANAL SERIE 10 No. 400, Y 

MARCO METÁLICO, DISEÑO SEGÚN PROYECTO. 

M2 16.32 $4,386.85  $71,593.39 

101 

FABRICACIÓN DE PORTÓN METÁLICO DE ACCESO 

VEHICULAR DE 6.15 X 2.66 MTS EN DOS HOJAS A 

BASE DE PERFILES TUBULARES DE 1 1/2" x 3" CAL # 

18 INCLUYE CERRADURA INDICADA EN PLANOS 

BISAGRAS, PASADOR, SOPORTE A BASE DE PERFIL 

PTR DISEÑO SEGÚN PROYECTO. 

M2 16.36 $4,386.85  $71,764.48 

 TOTAL OBRA EXTERIOR     

A17.1 ESCALERA DE EMERGENCIA     

102 

ESCALERA DE EMERGENCIA METÁLICA, CON UN 

DESARROLLO DE 9.20 M Y UN ANCHO DE 1.20 M, 

CONFORMADO POR: 

A: PERFIL DE ÁNGULO DE 2"X2"X5/16", 

B: PERFIL HSS 8"X8"X1/2" 

C: PTR RECTANGULAR 2"X4" CAL.14 

D: PERFIL Ce 10" X 15.30 LB/FT 

E: LÁMINA DE ACERO ANTIDERRAPANTE  CALIBRE 

12 

F: LÁMINA MULTIPERFORADA CAL. 18 

G: PTR DE 2X2" DE 1/4" INCLUYE: MATERIALES, 

ACARREOS, CORTES, TRAZO, HABILITADO, 

SOLDADURA, APLICACIÓN DE PRIMER 

ANTICORROSIVO, MONTAJE, MANO DE OBRA, 

EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

PZA 1.00 $ 183,500.88  $ 183,500.88 

103 

JAULA PARA ESCALERA DE EMERGENCIA A BASE 

DE LAMINA MULTIPERFORADA, INCLUYE: INCLUYE: 

MATERIALES, ACARREOS, CORTES, TRAZO, 

HABILITADO, SOLDADURA, MONTAJE, MANO DE 

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

M2 68.76 $2,863.50  $196,894.26 

104 

JAULA PARA ESCALERA DE EMERGENCIA A BASE 

DE BASTIDOR DE PTR DE 2X2" DE 1/4", INCLUYE: 

INCLUYE: MATERIALES, ACARREOS, CORTES, 

TRAZO, HABILITADO, SOLDADURA, MONTAJE, MANO 

DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

KG 496.85 $89.66  $44,547.57 

 TOTAL ESCALERA DE EMERGENCIA     

 TOTAL OBRA EXTERIOR     $592,078.14 

    

   SUMA  $2,586,206.91 

   I.V.A.  $413,793.09 

   TOTAL  $ 3,000,000.00 
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b) Cronograma de avance físico-financiero del proyecto:  

 

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA URBANA 

OBRA: TRABAJOS COMPLEMENTARIOS EN EDIFICIOS EXISTENTES DEL CENTRO DE JUSTICIA 
DE LA MUJER 

MUNICIPIO: TLAXCALA DE XICOHTENCATL 

LOCALIDAD: TLAXCALA 

CONSISTENTE: TRABAJOS PRELIMINARES, ALBAÑILERIA, ACABADOS, INSTALACION ELECTRICA, 
PROTECCION CONTRA INCENDIO, INSTALACION DETECCION DE INCENDIO, 
INSTALACION CONTROL DE ACCESO, SEÑALIZACION, PROTECCION CIVIL Y OBRA 
EXTERIOR. 

CALENDARIO DE EJECUCION DE OBRA Y MINISTRACIONES DE RECURSOS 

CLAVE CONCEPTOS DE OBRA ALCANCE UNIDAD IMPORTE MES 1 MES 2 MES 3 INVERSION 

1 TRABAJOS PRELIMINARES 1.00 PZ $2,643.69     

Porcentaje de avance físico 0.12% 

$2,643.69   $2,643.69 

0.12%   0.12% 

2 ALBAÑILERIA 52.65 M2 $430,191.67     

Porcentaje de avance físico 16.63% 

$215,095.83 $215,095.83  $430,191.67 

8.31% 8.32%  16.63% 

3 ACABADOS 564.50 M2 $640,924.97     

Porcentaje de avance físico 24.78% 

 $320,462.48 $320,462.48 $640,924.97 

 12.39% 12.39% 24.78% 

4 INSTALACION  ELÉCTRICA 14.00 PZ $812,900.27     

Porcentaje de avance físico 31.43% 

$270,966.76 $270,966.76 $270,966.76 $812,900.27 

10.48% 10.47% 10.48% 31.43% 

5 

PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIO 

1.00 PZ $38,652.97 

   

 

Porcentaje de avance físico 1.49% 

 $38,652.97  $38,652.97 

 1.49%  1.49% 
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6 

INSTALACION DETECCIÓN 

DE INCENDIO 

1.00 CERTIFICADO $23,795.60 

   

 

Porcentaje de avance físico 0.92% 

$11,897.80 $11,897.80  $23,795.60 

0.46% 0.46%  0.92% 

7 

INSTALACION CONTROL 

DE ACCESO 

1.00 PZ $5,761.93 

   

 

Porcentaje de avance físico 0.22% 

$5,761.93   $5,761.93 

0.22%   0.22% 

8 SEÑALIZACION 1.00 PZ $25,790.58     

Porcentaje de avance físico 1.00% 

 $25,790.58  $25,790.58 

 1.00%  1.00% 

9 PROTECCION CIVIL 2.00 PZ $13,467.08     

Porcentaje de avance físico 0.52% 

 $ 6,733.54 $ 6,733.54 $13,467.08 

 0.26% 0.26% 0.52% 

10 OBRA EXTERIOR 4.00 PZ $592,078.14     

Porcentaje de avance físico 22.89% 

$592,078.14   $592,078.14 

22.89%   22.89% 

EROGACION SUMA  $ 2,586,206.90 $1,098,444.15 $889,599.96 $598,162.78 $2,586,206.90 

SUMA $2,586,206.90 

I.V.A. $413,793.10 

Porcentaje de avance físico 100.00% 42.48% 34.39% 23.13% 100.00% 

TOTAL $3,000,000.00 

 

(TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría:  

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lorena 

Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Procuradora General de Justicia del Estado 

de Tlaxcala, Ernestina Carro Roldán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales (RFI: 2-201-3). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales (RFI: 2-201-3). 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 
QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto  
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación, ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 2-201-3 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE 
LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 
DÍAS EN MÉXICO” 
Calle Paseo de Los Pinos esquina 
Avenida de Los Obeliscos número 
469, Fraccionamiento Los Pinos, 
C.P. 21230, Municipio y Ciudad de 
Mexicali, Estado de Baja California. 
Superficie de 2,320.00 metros 
cuadrados. 

Norte Propiedad particular 40.00 

Sur Avenida de Los Obeliscos 40.00 

Poniente Propiedad particular 58.00 

Oriente Calle Paseo de los Pinos 58.00 

 
El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  
Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de abril de dos mil veintidós.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 



30 DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales (RFI: 9-9260-2). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales (RFI: 9-9260-2). 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 
QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto  
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación, ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 9-9260-2 “TEMPLO EVANGÉLICO HOREB” 

Avenida Javier Rojo Gómez número 

368, Colonia Agrícola Oriental, 

Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México. 

Superficie de 805.7300 metros 

cuadrados. 

Norte Propiedad de Luis Hurtado y 

Ramón Rmz Gait 

39.7500 

Sur Propiedad de Pedro Stana 

Mena 

39.7500 

Este Retorno 1 de Sur20 20.6200 

Oeste Avenida Javier Rojo Gómez 19.9200 

 
El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  
Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 29 días del mes de abril de dos mil veintidós.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se deja insubsistente el diverso por el que se suprimen las vedas existentes en las cuencas 
hidrológicas Río Actopan y Río La Antigua, de la Subregión Hidrológica Papaloapan A, de la Región Hidrológica 
número 28 Papaloapan, y se establecen zonas de reserva de aguas superficiales para los usos doméstico, público 
urbano y ambiental o para conservación ecológica en las mismas cuencas hidrológicas, publicado el 6 de junio 
de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con fundamento en los artículos 27, párrafos tercero y quinto de la propia Constitución; 73, 77 y 192 de la Ley 

de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 y 6, fracciones II y III de la Ley 

de Aguas Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el 6 de junio de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

suprimen las vedas existentes en las cuencas hidrológicas Río Actopan y Río La Antigua, de la Subregión 

Hidrológica Papaloapan A, de la Región Hidrológica número 28 Papaloapan, y se establecen zonas de 

reserva de aguas superficiales para los usos doméstico, público urbano y ambiental o para conservación 

ecológica en las mismas cuencas hidrológicas”; 

Que la cuenca hidrológica denominada Río Actopan, se ubica en la parte central del estado de Veracruz y 

drena una superficie de 2,045.8 kilómetros cuadrados, y se encuentra delimitada al norte por la Región 

Hidrológica Número 27 Norte de Veracruz y la cuenca hidrológica denominada Llanuras de Actopan; al sur por 

la cuenca hidrológica Río La Antigua, al este por el Golfo de México y al oeste por la Región Hidrológica 

Número 18 Balsas, mientras que la cuenca hidrológica denominada Río La Antigua, abarca parte de los 

estados de Puebla y Veracruz y drena una superficie de 3,443.9 kilómetros cuadrados, y se encuentra 

delimitada al norte por la Cuenca Hidrológica Río Actopan; al sur por las cuencas hidrológicas Río Jamapa y 

Jamapa-Cotaxtla; al este con el Golfo de México y al oeste con las regiones hidrológicas Número 18 Balsas 

y 27 Norte de Veracruz; 

Que se declaró de utilidad pública la gestión integrada de los recursos hídricos superficiales a partir de las 

cuencas hidrológicas en el territorio nacional, y el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas 

nacionales superficiales, incluidas las vedas, por lo que se suprimieron las zonas de veda vigentes en las 

cuencas hidrológicas establecidas en los siguientes instrumentos: 

I. "ACUERDO que declara en veda la cuenca tributaria del río La Antigua, en el Estado de Veracruz", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1935. 

II. "ACUERDO que declara vedado, por tiempo indefinido, el otorgamiento de concesiones para 

aprovechar aguas del río Actopan y las de todos sus afluentes y subafluentes que constituyen su cuenca 

tributaria", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1948. 
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III. "ACUERDO que crea el Distrito Nacional de Riego de Actopan y declara de utilidad pública la 

construcción de las obras hidráulicas adecuadas para el aprovechamiento de aguas del río Actopan, en el 

Estado de Veracruz", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 1954. 

IV. "ACUERDO que declara veda por tiempo indefinido para el otorgamiento de concesiones para el 

aprovechamiento de las aguas de los ríos Pixquiac, Xuchiapan y Huehueyapan, en Coatepec, Ver.", publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1955. 

Que el 18 de julio de 2018, se promovió juicio de garantías ante el Juez Décimo Octavo de Distrito, con 

residencia en Xalapa, Veracruz, radicado con el expediente 687/2018, señalando substancialmente como acto 

reclamado, la expedición del Decreto referido en el primer considerando; 

Que el 28 de mayo de 2020, el Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el estado de Veracruz, dictó 

sentencia en el juicio de garantías 687/2018 en la que en el resolutivo segundo de dicha sentencia se 

concedió el amparo y protección de la Justicia a la parte quejosa; 

Que en el considerando octavo de la sentencia como efecto del fallo protector, se ordenó: “Se deje 

insubsistente el “Decreto por el que se suprimen las vedas existentes en las cuencas hidrológicas Río Actopan 

y Río La Antigua, de la Subregión Hidrológica Papaloapan A, de la Región Hidrológica número 28 

Papaloapan, y se establecen zonas de reserva de aguas superficiales para los usos doméstico, público 

urbano y ambiental o para conservación ecológica en las mismas cuencas hidrológicas”, y 

Que por lo antes expuesto y fundado, así como en cumplimento a lo ordenado por el Juzgado Décimo 

Octavo de Distrito en el estado de Veracruz, en el Juicio de Amparo radicado con el expediente 687/2018 y de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. En cumplimiento a la Sentencia dictada en el Juicio de Amparo 687/2018, emitida por 

el Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, se deja insubsistente el “Decreto por el que se 

suprimen las vedas existentes en las cuencas hidrológicas Río Actopan y Río La Antigua, de la Subregión 

Hidrológica Papaloapan A, de la Región Hidrológica número 28 Papaloapan, y se establecen zonas de 

reserva de aguas superficiales para los usos doméstico, público urbano y ambiental o para conservación 

ecológica en las mismas cuencas hidrológicas”, publicado el 6 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la 

Federación, retrotrayendo las cosas al estado que guardaban antes de su emisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Notifíquese a las autoridades judiciales correspondientes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María 

Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la productividad agropecuaria y la seguridad 
alimentaria, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2022-2024 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO 

“AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL MC. VICTOR MANUEL JUÁREZ GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 

GENERAL DE OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL PROF. VÍCTOR MANUEL CASTRO 

COSÍO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. HOMERO DAVIS CASTRO, EL ING. JOSÉ ALFREDO 

BERMÚDEZ BELTRÁN Y LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO Y 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS 

“PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 

“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 

debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 

señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 

condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 

campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 

servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35; faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 

sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 

coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°; establece que para lograr el desarrollo rural 

sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 

transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 

sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 

Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 

Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 

uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 
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IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 

permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, en  

lo subsecuente el “DPEF”. 

V. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Baja California Sur, en su artículo 14, 

establece que el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo 

Agropecuario del Estado de Baja California Sur, deberá crear, promover y ejecutar una política de estado para 

el desarrollo rural sustentable, cuyos planes, programas y acciones tengan como fin supremo el desarrollo de 

las potencialidades de los territorios rurales, de tal manera que sea posible elevar la calidad de vida de la 

sociedad rural e incrementar su contribución a la seguridad y soberanía alimentarias, así como al 

mejoramiento social, económico y ambiental de la entidad. 

DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 

nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como, establecer programas y acciones que tiendan 

a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 

proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 

en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 

productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 

organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 

la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 

estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 

como, coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las Entidades Federativas para el 

desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 10, 18, 42, 43, 44, fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Víctor Manuel Villalobos 

Arámbula, el MC. Víctor Manuel Juárez Gutiérrez y el Ing. Armando Ramírez Gálvez, en su respectivo 

carácter de Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador General de Operación Territorial y 

Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Baja California Sur, cuentan 

con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 

procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad 

Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 

de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 

Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México,  

Código Postal 03310. 
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2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. El estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; Así como 

1º. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con “AGRICULTURA”, para la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 

materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del 

desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Baja California Sur. 

2.3. El Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, 

cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 67 y 79, 

fracción XXIX de la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y 2 

y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

2.4. El Lic. Homero Davis Castro, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el presente 

instrumento de conformidad con los artículos 80, 81 y 83, fracción IV, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California Sur, así como 4, 8 párrafo primero, 16, fracción I, 20, fracción II y 21, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

2.5 El Ing. José Alfredo Bermúdez Beltrán, en su carácter de Secretario de Pesca, Acuacultura, y 

Desarrollo Agropecuario, suscribe el presente instrumento de conformidad con los artículos 80 y 81 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, así como 4, 8 párrafo primero, 

16, fracción VIII, 20, fracción II y 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Baja California Sur. 

2.6 La Lic. Bertha Montaño Cota, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Administración, suscribe el 

presente instrumento de conformidad con los artículos 80 y 81, de la Constitución Política del Estado Libre  

y Soberano de Baja California Sur, así como 4, 8 párrafo primero, 16, fracción II, 20, fracción II y 22, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

2.7 Señala como su domicilio oficial el Palacio de Gobierno, sito en calle Isabel La Católica entre Ignacio 

Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur, el cual señala 

para los fines y efectos legales del presente instrumento. 

FUNDAMENTACION 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 

XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 9, 14, 

16, 17 y 17 BIS, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 

de la Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 82 y 83 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y demás relativos de su Reglamento; 

1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y 

demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 5, 9, 11 y demás 

relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, fracciones I y XX, 10,18, 

42, 43, 44, fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural ; 1, 67, 79 fracción XXIX, 80, 81 y 83 fracción IV de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2, 14 y 16 fracciones I, II y VIII, 20 fracción II, 21, 22 

y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y 1, 4 y 16 fracción II 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Baja California Sur; 6, 7, y 8 fracción I de la Ley 

de Planeación del Estado de Baja California Sur; las “PARTES” celebran el presente Convenio de 

Coordinación, conforme a las siguientes. 
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CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 

“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 

Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 

que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Baja California Sur. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 

trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 

sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 

reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 

agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo con la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada 

caso requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de 

fomento, especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos 

destinados a satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo 

concerniente a la sanidad vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 

ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 

diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, 

agroalimentaria y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el 

acceso y la participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 

de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 

mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 

producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los 

programas de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar 

sus ventajas competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 

acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la 

organización de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus 

actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en 

el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 

municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 

pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través  

de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 

capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 
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IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 

participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, 

administración, comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, 

capital de riesgo y financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, 

tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 

acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 

bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 

correspondiente en el Estado de Baja California Sur, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se 

establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las fechas 

en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar su 

aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 

“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá 

de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 

Fiscal que corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 

componentes de los Programas de “AGRICULTURA”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 

aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas de 

“AGRICULTURA”, en adelante “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA, que 

se encuentren vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes 

de los Programas de la Secretaría que se efectúen al <<Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 

Estado de Baja California Sur >>, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su dispersión 

se realice directamente a los beneficiarios, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a 

partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos y expedientes 

integrados completos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará al “GOBIERNO DEL ESTADO” y a “AGRICULTURA”, respecto de 

cuantas solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron 

debidamente atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda 

proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no 

hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 

recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 

menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación de los recursos 

pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad 

aplicable. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la contraparte de 

efectuar aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en la entrega de apoyos, 

en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas Estatales del 

Gobierno del Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES” 

que se encuentren vigentes por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y demás disposiciones. 
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Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 

producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en el Programa 

Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2019-2024. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 

necesarios durante cada ejercicio fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos convenidos para el 

Estado de Baja California Sur y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de los 

Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA”, así como la normatividad aplicable que para tal 

efecto emita “AGRICULTURA”. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA. Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 

establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 

realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 

caso contrario “AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 

Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 

“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 

función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 

porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 

“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 

suscriban, éstos deberán ser depositados en la cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 

“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre de cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 

informará a “AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en 

los Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 

indican en la Cláusula Decimoséptima del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 

recursos públicos transferidos al Estado de Baja California Sur, en cumplimiento de la planeación 

agropecuaria y pesquera, efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar 

programas con recursos concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DE AGRICULTURA” 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Baja California Sur, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el 

desarrollo de la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Los recursos que “AGRICULTURA” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 

“FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución, no pierden el carácter federal, aun cuando sean 

transferidos por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas y componentes, dado que estarán sujetos en 

todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 

ante la “REPRESENTACION”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 

a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 

como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 

previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA”. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

NOVENA. Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Baja California 

Sur, con el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo 

con respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial 

en dicha entidad federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 

identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 

beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 

las subsecretarías de Desarrollo Agropecuario y de Pesca y Acuacultura del “Gobierno del Estado”, así como, 

en la “REPRESENTACION”, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al 

Desarrollo Rural (CADER) de “AGRICULTURA”, ubicadas en la Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 

del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACION” y de la 

Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 

registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA” y la normatividad aplicable que emita 

“AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso de no existir consenso deberá de tomarse en cuenta la opinión 

definitiva del titular de la “REPRESENTACION” de “AGRICULTURA” en la entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

DÉCIMA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 

Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 

normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 

de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas  

en este Convenio; 
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IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales 

que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que 

se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 

la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de 

excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 

ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 

por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos 

Técnicos de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

DECIMOPRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 

obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 

Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 

necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 

Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le 

transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 

Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 

del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través  

del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 

“REPRESENTACION”, los avances de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 

como los saldos; 
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IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 

del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 

dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 

Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 

atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 

mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para 

el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 

“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 

en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 

propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité  

de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 

Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 

la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de 

excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS DE AGRICULTURA” y demás normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 

fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave 

o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 

personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá 

incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y 

monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo 

de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los 

criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 

necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 

requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a  

los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 
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XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 

recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 

facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 

fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución 

y/o modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 

correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA” y 

las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 

los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos 

de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y su Reglamento; 

XXV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 

de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

XXVI. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los 

beneficiarios a fin de reintegrar a la TESOFE los recursos convenidos y aprobados, que no hayan 

sido utilizados para lo que fueron autorizados. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOSEGUNDA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 

logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 

representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por “AGRICULTURA”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Baja California Sur al 

momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente 

instrumento dicho cargo lo ostenta el Ing. Armando Ramírez Gálvez, como titular de la oficina de 

Representación Estatal de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el Estado de Baja California Sur. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo 

Agropecuario al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 

presente instrumento dicho cargo lo ostenta el Ing. José Alfredo Bermúdez Beltrán. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 

del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 

realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 

jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 

modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOTERCERA. A fin de que el Estado de Baja California Sur, cuente con los instrumentos que 

contribuyan a la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con 

“AGRICULTURA” implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan 

con pleno respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa 

Sectorial y en su caso, del Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 

2019-2024. 
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PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOCUARTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 

desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 

de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 

instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 

privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOQUINTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir 

los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento en relación con las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 

“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de 

establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes  

de origen animal, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 

“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y 

prestación de servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 

“AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de 

Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen 

vegetal y animal, en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen  

dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de 

origen agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad 

federal en materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 

las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 

coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 

Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 

sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar 

y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de 

semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 

Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 

riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 

modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 

métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 

calidad de los recursos naturales; entre otras; 
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IX. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” en la captación, integración, procesamiento, validación, 

análisis y difusión de la información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la 

producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de producción nacional e 

internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos. 

 Asimismo, el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera emitirá los Lineamientos y 

Criterios para el ejercicio de los recursos en las Entidades Federativas en materia de Información, 

para el adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a colaborar con dicho órgano administrativo desconcentrado y la 

“REPRESENTACIÓN” en todas las acciones necesarias para la consecución de metas  

y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y 

aplicaciones geoespaciales; y 

X. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 

productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 

través del otorgamiento de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, 

pesquero o acuícola catastrófico. 

Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA” y 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y dada la mecánica 

operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente oportuno que puedan 

celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al amparo del presente instrumento, 

tomando en consideración en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AGRICULTURA” y la normatividad vigentes en la materia, 

instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican en la Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DE AGRICULTURA 

DECIMOSEXTA. Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

AGRICULTURA”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de 

Evaluación o de la institución que se determine, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y 

estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita 

“AGRICULTURA” . 

REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOSÉPTIMA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 

Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera transferido 

en el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros 

que se hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 

COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMOCTAVA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 

coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles 

necesarios para el logro de las metas establecidas. 
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DE LAS RELACIONES LABORALES 

DECIMONOVENA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 

la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 

fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 

trabajos que se realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGÉSIMA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o 

adiciones que se realicen serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 

escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 

lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCION Y COMPETENCIA 

VIGESIMOPRIMERA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 

presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 

fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 

30 de septiembre de 2024. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOTERCERA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las 

“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de marzo de 2022.- Por Agricultura:  

el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.-  

El Coordinador General de Operación Territorial, MC. Víctor Manuel Juárez Gutiérrez.- Rúbrica.- El Director 

de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja California Sur, Ing. Armando Ramírez 

Gálvez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Baja California Sur, Prof. Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno,  

Lic. Homero Davis Castro.- Rúbrica.- Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Ing. José 

Alfredo Bermúdez Beltrán.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño 

Cota.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los Oficiales Mayores de las dependencias, Fiscalía General de la República 
y equivalentes de las entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de las entidades 
federativas, que en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el R.A. 272/2021 por el Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, se dejó sin efectos la resolución pronunciada en autos del 
expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas SAN-011/2020, y se dictó la diversa 
por la que se impuso a la empresa Andromedic, S.A. de C.V., inhabilitación por 45 meses, término que se 
computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publicó el fallo declarado nulo; por lo que no podrá por sí 
misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, ni con entidades federativas, los municipios o sus entes públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: 
SAN-011/2020.- Folios: 7870 y 8497. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción III y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 
38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y 3, párrafos segundo y tercero del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; se informa 
que en cumplimiento a la ejecutoria de la sesión de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, pronunciada 
en el R.A. 272/2021, por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se dejó sin 
efectos la resolución de diez de septiembre de dos mil veinte, pronunciada por el entonces Titular del Área 
de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, en autos del expediente administrativo de Sanción a Licitantes, Proveedores y 
Contratistas SAN-011/2020, y se dictó la diversa en la que se le impuso a la empresa ANDROMEDIC, S.A. de 
C.V., la sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término 
que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publicó el fallo declarado nulo; por lo 
que no podrá por si misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno 
con las dependencias y entidades de la administración pública federal, ni con entidades federativas, los 
municipios o sus entes públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 
convenios que celebraran con el ejecutivo federal; así como contratos regulados por la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y/o ley de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la empresa ANDROMEDIC, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de 
esta circular, en términos del artículo 112 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

ATENTAMENTE 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2022.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Karla María 
González Salcedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Proyectos y Estudios 
Hidro-Sustentables, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Expediente: 
PSL-0002/2020. 

Circular OIC-CONAGUA/113/TAR/1300/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “Proyectos y Estudios Hidro-Sustentables”, S.A. de C.V., 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, 2°, fracción I, 18, 26 y 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 13, 77, 78, fracción I, párrafos, segundo y tercero, así como 79 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; 269 a 273 de su Reglamento; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, primer 

párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  6, fracción III, inciso B, numeral 3, 12 fracción XII, 

38, fracción III numerales 12 y 19, y 40, primer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, difundido en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; 2, fracción XXXI, inciso c), y 88 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 12 del Reglamento 

Interior de la Comisión Nacional del Agua; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo TERCERO de la 

resolución de veinticinco de abril de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente número 

PSL-0002/2020, mediante la cual concluyó el procedimiento administrativo instaurado en contra de la persona 

moral “Proyectos y Estudios Hidro-Sustentables”, S.A. de C.V.; esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente circular en el Diario Oficial 

de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con 

dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 03 (tres) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa “Proyectos y Estudios Hidro-Sustentables”, S.A. de C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en la presente, cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de veinticinco de abril de dos mil veintidós, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 78, 

párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Una vez que transcurra el plazo de inhabilitación y se pague la multa, concluirán los efectos de la presente 

circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades, Licda. Claudia Leticia 

Valladares Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el domicilio y datos de contacto, físico y electrónico, de la Unidad de 
Actualización Normativa, Legalidad y Regulación de la Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y Regulación. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 28, 30 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 25, fracciones I y II, 27 y 33, párrafo primero del Código Civil Federal y 2, apartado A, fracción 
VI, 7 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS DE CONTACTO,  
FÍSICO Y ELECTRÓNICO, DE LA UNIDAD DE ACTUALIZACIÓN NORMATIVA,  
LEGALIDAD Y REGULACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas, 
así como público en general, que el domicilio de la Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y 
Regulación (UANLyR) de la Secretaría de Educación Pública, se ubica en la calle Donceles número 100, 
segundo piso, oficina 3003, colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, código postal 
06020, Ciudad de México, encontrándose su Oficialía de Partes en la planta baja, oficina 1022 para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

Asimismo, la UANLyR pone a disposición para fines de contacto los números telefónicos 5536004620 
(directo) y 55-3601-1000, extensiones 62592 y 62600. 

SEGUNDO.- Las notificaciones, emplazamientos, escritos, acuerdos, citatorios, correspondencia, 
requerimientos y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de la UANLyR que 
se remitan de manera física y cuya naturaleza así lo permita, deberán presentarse en su Oficialía de Partes, 
en el domicilio señalado en el numeral que antecede, en días hábiles, de conformidad con el artículo 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en un horario de atención de las 9:00 a las 15:00 horas. 

Tratándose de las diligencias referidas en el párrafo que antecede que conforme a las disposiciones 
legales y administrativas sea procedente su presentación a través de medios electrónicos, podrán ser 
remitidas al correo electrónico de la Oficialía de Partes electrónica de la UANLyR: 
oficialiadepartes.uanlyr@nube.sep.gob.mx, misma que será la ventanilla única para la recepción electrónica 
oficial de los asuntos competencia de la UANLyR. 

TERCERO.- Para facilitar la consulta de las atribuciones de la UANLyR, previstas en el artículo 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se ponen a disposición las páginas electrónicas 
http://sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/15131/3/images/risep_2020_reforma_23_07_2021.pdf y 
www.dof.gob.mx/2022/SEP/risep_2020_reforma_23_07_2021.pdf. 

Ciudad de México, 9 de mayo de 2022.- El Titular de la Unidad de Actualización Normativa, Legalidad  
y Regulación, Carlos Alberto Puga Bolio.- Rúbrica. 

(R.- 520587) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO-AFASPE-MICH/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ELIAS IBARRA 
TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y EL 
L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ELIAS IBARRA TORRES, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y EL 
L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN por parte de  
“LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los 
titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por 
parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 
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I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el L.A.E. Luis Navarro García, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, asiste 
a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12 fracción I, 17 
Fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente 
como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. Elías Ibarra Torres, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de Servicios 
de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 12 fracción I, 17 Fracción XIV y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como lo dispuesto en el artículo 11 fracción, I del decreto 
que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 23 de Septiembre de 1996 y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 
integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 6°, 14 y 21 de la Ley de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13 de la Ley General de 
Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Avenida Enrique Ramírez Miguel N° 145, Colonia Las Américas, C.P. 
58270, Morelia, Michoacán. 

5. I. DECLARA “LOS SSM” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: Que el Dr. Elías Ibarra Torres, en 
su carácter de Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Michoacán, asiste de 
conformidad con los artículos 12 fracción I, 17 fracción XIll, 33, 37 fracción I y 38 de la Ley orgánica 
del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
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del Estado de Michoacán de Ocampo, el 08 de octubre del año 2021, Los Servicios de Salud de 
Michoacán, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, creado 
mediante decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial, con fecha de 23 de 
septiembre de 1996. Que dicho organismo cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, el 
cual tiene por objeto la prestación de servicios de salud a la población abierta, conforme a lo 
estipulado en los numerales 1° y 2° del citado Decreto de Creación y el artículo 12, fracción VI de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán, cuyo titular se encuentra legalmente 
facultado para representar al Organismo, conforme al artículo 19 de la Ley de Entidades 
Paraestatales; el artículo 11 del multicitado Decreto y al nombramiento que le fue otorgado por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, Alfredo Ramírez 
Bedolla, con fecha 01 de octubre del año 2021. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“ se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 U008 4,451,214.00 0.00 4,451,214.00

S u b t o t a l  4,451,214.00 0.00 4,451,214.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

 U009 571,896.00 0.00 571,896.00

 1 Emergencias  U009 360,474.00 0.00 360,474.00

 2 Monitoreo  U009 211,422.00 0.00 211,422.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,673,738.00 78,798.00 1,752,536.00

S u b t o t a l  2,245,634.00 78,798.00 2,324,432.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 555,814.00 4,919,053.89 5,474,867.89

2 Virus de Hepatitis C  P016 130,344.00 0.00 130,344.00

S u b t o t a l  686,158.00 4,919,053.89 5,605,211.89

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 17,650,351.53 0.00 17,650,351.53

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,618,915.00 0.00 2,618,915.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 2,785,633.38 0.00 2,785,633.38

 3 Salud Materna  P020 6,632,498.55 0.00 6,632,498.55

 4 Salud Perinatal  P020 3,291,747.60 0.00 3,291,747.60

 5 Aborto Seguro  P020 691,280.00 0.00 691,280.00

 6 Violencia de Género  P020 1,630,277.00 0.00 1,630,277.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 1,731,796.63 6,444,025.00 8,175,821.63

3 Igualdad de Género  P020 630,349.00 0.00 630,349.00

S u b t o t a l  20,012,497.16 6,444,025.00 26,456,522.16

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 267,786.00 0.00 267,786.00

 1 Paludismo  U009 49,860.00 0.00 49,860.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 217,926.00 0.00 217,926.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 1,474,833.00 0.00 1,474,833.00

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

 U008 116,748.00 0.00 116,748.00

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

 U009 61,110.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,920,477.00 0.00 1,920,477.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 607,857.00 47,756,686.20 48,364,543.20

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  607,857.00 47,756,686.20 48,364,543.20

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 29,923,837.16 59,198,563.09 89,122,400.25
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaria de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $89,122,400.25 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 25/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $29,923,837.16 (VEINTINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 16/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaria de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

la Secretaria de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaria de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$59,198,563.09 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 09/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
General de Servicios de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 



54 DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto  
del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” 
queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 



Martes 17 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL 55 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.-  
La información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace 
referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo 
que la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y 
evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación 
de estos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de 
la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados 
y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de Salud, o por aquel 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022 
señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, 
haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter 
técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del 
presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 
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VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que 
soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad 
ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de Servicios de Salud. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3  
de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de Salud 
de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 



58 DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Elias Ibarra Torres Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Michoacán 

2 L.A.E. Luis Navarro García Secretario de Finanzas y Administración 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere 

el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 

28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en los artículos 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo 

dispuesto en los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad 

Nacional, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, 
apartado B, fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud; me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a 
bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO  
NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, 
rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-l-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 

46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SECRETARÍA DE SALUD “2021 Año de la Independencia” 

 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la 

Dirección General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y 

obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, 

honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos 

los asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Elías Ibarra Torres 

PRESENTE 

 

 

Alfredo Ramírez Bedolla 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 47 y 60 fracción XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarle a partir de esta fecha 

 

Secretario de Salud 

 

para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las atribuciones que le 

confieren las disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 1° de octubre de 2021 
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Luis Navarro García 

PRESENTE 

 

 

Alfredo Ramírez Bedolla 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 47 y 60 fracción XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarle a partir de esta fecha 

 

Secretario de Finanzas y Administración 

 

para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las atribuciones que le 

confieren las disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 1° de octubre de 2021 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

4,451,214.00 0.00 4,451,214.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,451,214.00 

TOTALES 4,451,214.00 0.00 4,451,214.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,451,214.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
571,896.00 0.00 571,896.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 571,896.00 

 1 Emergencias 360,474.00 0.00 360,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 360,474.00 

 2 Monitoreo 211,422.00 0.00 211,422.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,422.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,673,738.00 0.00 1,673,738.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,673,738.00 

TOTALES 2,245,634.00 0.00 2,245,634.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,245,634.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 555,814.00 0.00 555,814.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 555,814.00 

2 Virus de Hepatitis C 130,344.00 0.00 130,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,344.00 

TOTALES 686,158.00 0.00 686,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 686,158.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
6,090,990.00 11,559,361.53 17,650,351.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,650,351.53 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,898,493.00 720,422.00 2,618,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,618,915.00 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 2,785,633.38 2,785,633.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,785,633.38 

 3 Salud Materna 1,988,730.00 4,643,768.55 6,632,498.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,632,498.55 

 4 Salud Perinatal 2,203,767.00 1,087,980.60 3,291,747.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,291,747.60 

 5 Aborto Seguro 0.00 691,280.00 691,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 691,280.00 

 6 Violencia de Género 0.00 1,630,277.00 1,630,277.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630,277.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
0.00 1,731,796.63 1,731,796.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,731,796.63 

3 Igualdad de Género 630,349.00 0.00 630,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 630,349.00 

TOTALES 6,721,339.00 13,291,158.16 20,012,497.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,012,497.16 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

267,786.00 0.00 267,786.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 267,786.00 

 1 Paludismo 49,860.00 0.00 49,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,860.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 217,926.00 0.00 217,926.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 217,926.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 1,474,833.00 1,474,833.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,474,833.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

0.00 116,748.00 116,748.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 116,748.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,110.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 328,896.00 1,591,581.00 1,920,477.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,920,477.00 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 607,857.00 607,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 607,857.00 

2 
Atención a la Salud de 

la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud en 

la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 607,857.00 607,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 607,857.00 

 
GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 14,433,241.00 15,490,596.16 29,923,837.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,923,837.16 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 4,451,214.00
Subtotal de ministraciones 4,451,214.00

 U008 / OB010 4,451,214.00
Subtotal de programas institucionales 4,451,214.00

 
Total 4,451,214.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 
 1.2 Adicciones 
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
Total Programa 0.00
  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 
 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
  

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 
 Marzo 360,474.00

Subtotal de ministraciones 360,474.00
 U009 / EE030 360,474.00

Subtotal de programas institucionales 360,474.00
 
 1.2 Monitoreo 
 Marzo 211,422.00

Subtotal de ministraciones 211,422.00
 U009 / EE030 211,422.00

Subtotal de programas institucionales 211,422.00
Total Programa 571,896.00
  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 
 Marzo 1,673,738.00

Subtotal de ministraciones 1,673,738.00
 U009 / EE040 1,673,738.00

Subtotal de programas institucionales 1,673,738.00
  

Total 2,245,634.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 
 Marzo 555,814.00

Subtotal de ministraciones 555,814.00
 P016 / VH030 555,814.00

Subtotal de programas institucionales 555,814.00
  

2 Virus de Hepatitis C 
 Marzo 130,344.00

Subtotal de ministraciones 130,344.00
 P016 / VH030 130,344.00

Subtotal de programas institucionales 130,344.00
 

Total 686,158.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 
 1.1 SSR para Adolescentes 
 Marzo 2,618,915.00

Subtotal de ministraciones 2,618,915.00
 P020 / SR010 2,618,915.00

Subtotal de programas institucionales 2,618,915.00
 
 1.2 PF y Anticoncepción 
 Marzo 2,785,633.38

Subtotal de ministraciones 2,785,633.38
 P020 / SR020 2,785,633.38

Subtotal de programas institucionales 2,785,633.38
 
 1.3 Salud Materna 
 Marzo 6,632,498.55

Subtotal de ministraciones 6,632,498.55
 P020 / AP010 6,632,498.55

Subtotal de programas institucionales 6,632,498.55

 1.4 Salud Perinatal 
 Marzo 3,291,747.60

Subtotal de ministraciones 3,291,747.60
 P020 / AP010 3,291,747.60

Subtotal de programas institucionales 3,291,747.60
 
 1.5 Aborto Seguro 
 Marzo 691,280.00

Subtotal de ministraciones 691,280.00
 P020 / MJ030 691,280.00

Subtotal de programas institucionales 691,280.00

 1.6 Violencia de Género 
 Marzo 1,630,277.00

Subtotal de ministraciones 1,630,277.00
 P020 / MJ030 1,630,277.00

Subtotal de programas institucionales 1,630,277.00
Total Programa 17,650,351.53
  

2 Prevención y Control del Cáncer 
 Marzo 1,731,796.63

Subtotal de ministraciones 1,731,796.63
 P020 / CC010 1,731,796.63
Subtotal de programas institucionales 1,731,796.63
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3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

Subtotal de ministraciones 630,349.00

 P020 / MJ040 630,349.00

Subtotal de programas institucionales 630,349.00

  

Total 20,012,497.16

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

Subtotal de ministraciones 49,860.00

 U009 / EE020 49,860.00

Subtotal de programas institucionales 49,860.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 217,926.00

Subtotal de ministraciones 217,926.00

 U009 / EE020 217,926.00

Subtotal de programas institucionales 217,926.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 267,786.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,474,833.00

Subtotal de ministraciones 1,474,833.00

 U008 / OB010 1,474,833.00

Subtotal de programas institucionales 1,474,833.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

Subtotal de ministraciones 116,748.00

 U008 / OB010 116,748.00

Subtotal de programas institucionales 116,748.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

Subtotal de ministraciones 61,110.00

 U009 / EE060 61,110.00

Subtotal de programas institucionales 61,110.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,920,477.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

Subtotal de ministraciones 607,857.00

 E036 / VA010 607,857.00

Subtotal de programas institucionales 607,857.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 607,857.00

 
Gran total 29,923,837.16

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de redes estales que han 

implementado un programa de 

trabajo en el año t 

Número de Redes estatales de 

municipios por la salud en  

el año t 

72 

Mide las Redes Estatales de Municipios 

por la Salud que implementan 

(elaboración, ejecución, control) un 

programa de trabajo en materia de salud 

pública, se refiere al seguimiento que los 

miembros de las redes municipales 

activas dan a los avances del programa 

de trabajo anual de la red y generaran un 

informe trimestral de los avances. Se 

considera una red activa aquella que se 

ha instalado, que cuenta con su acta de 

instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez 

instaladas, elaboran un programa de 

trabajo anual que considera actividades 

que incidan en la respuesta a los 

problemas de salud locales priorizados. 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 

saludables que inciden en los 

problemas de salud pública con la 

participación de otros sectores, 

gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas públicas 

en salud en las entidades 

federativas programadas 

80 

Porcentaje de políticas públicas 

saludables que inciden en los problemas 

de salud pública con la participación de 

otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 

implementaron un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

en el año t. 

Número total de municipios en el 

año t. 
28 

Mide el porcentaje de municipios que 

están implementando un Programa de 

Trabajo con acciones intersectoriales y 

de salud pública para incidir en los 

principales problemas de salud a nivel 

local. 

37 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas 

100 

Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación mediante el trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(Personas, familias, instituciones, OSC) 

para mejorar su salud a través del control 

de los determinantes sociales de la salud. 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
3.2.1 Proceso 

Número de entornos certificados 

como saludables en los lugares 

donde intervenga el Programa 

Total de entornos programados 

para certificar como saludables 

en los lugares donde intervenga 

el Programa 

100 

Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades y municipios ubicados en 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 

de la salud para población 

indígena con pertinencia cultural 

y lingüística realizadas 

No aplica 35 

Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 

2 
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1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 

cumplen con los criterios de 

certificación como promotoras de 

la salud 

Total de escuelas publicas 

certificadas de nivel basico 

programadas a nivel estatal*100 

2 

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 

básico que cumplieron con los criterios 

de certificación para ser escuelas 

promotoras de la salud 

2 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
7.1.1 Proceso 

Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 25 

Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
7.2.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 

realizadas 

No aplica 42 
Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 
7 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
8.1.1 Proceso 

Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios de Salud Estatales  
72 

Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 
73 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
8.2.1 Proceso 

Población no derechohabiente 

que recibe Cartilla Nacional de 

Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a la población 
80 

Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta otorgada 

la Cartilla Nacional de Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuaria de los 

Servicios Estatales de Salud 

68 

Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

69 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la 

salud del cuestionario POST 

intervención – la sumatoria de los 

puntos de los determinantes 

positivos de la salud del 

cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes positivos de la 

salud del cuestionario PRE-

INTERVENCIÓN 

 

10 

El indicador mide la variación de los 

determinantes positivos de la salud en la 

población pre y post intervención. 

10 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
9.2.1 Proceso 

Número estrategias educativas 

realizadas para la promoción de 

estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 

programadas 
100 

Mide el porcentaje de las estrategias 

educativas de promoción de la salud para 

el fomento de estilos de vida saludable 

dirigidas a la población, 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico POST intervención – 

la sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico PRE-

INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de los 

determinantes ambientales 

positivos de la salud del 

diagnóstico PRE-

INTERVENCIÓN 

10 

Mide la variación de los determinantes 

ambientales positivos en los entornos 

laborales intervenidos 

10 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 

sanitarias que realizan jornadas 

nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 

que realizan jornadas de salud 

pública 

100 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de 

Salud Pública realizadas en las 

jurisdicciones sanitarias 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
12.3.1 Resultado 

Número de campañas en temas 

de salud pública implementadas 

en medios digitales 

Total de campañas en temas de 

salud pública implementadas en 

medios digitales programadas * 

100 

90 

Mide el número de entidades federativas 

que al menos realizaron una campaña 

em temas de salud pública en medios 

digitales, con incremento de al menos 3 

indicadores KPI 

1 
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1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado que 

opera y entrega de servicios de 

promoción de la salud a la 

población 

Personal de salud que opera y 

entrega de servicios de 

promoción de la salud a la 

población programado para 

recibir capacitación 

80 
Mide el porcentaje de personal que 

concluye capacitación 
80 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 

Programa, capacitadas y que 

obtienen constancia, presentan 

carta descriptiva o lista de 

asistencia 

Total de personas que 

intervienen en el Programa, 

capacitadas y que obtienen 

constancia, presentan carta 

descriptiva o lista de asistencia 

100 

Mide la proporción de personas 

capacitadas, que intervienen en el 

programa y obtienen constancia, 

presentan carta descriptiva o lista de 

asistencia de temas relacionados con la 

salud pública y promoción de la salud. 

100 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 

municipales capacitadas en 

temas de salud pública en el  

año t 

Número de municipios que han 

implementado un programa de 

trabajo municipal de promoción 

de la salud en el año t 

5 

La razón es la relación entre el número 

de autoridades municipales (personal del 

municipio con toma decisión en los 

asuntos del ayuntamiento, tales como 

presidente municipal, síndicos, regidores, 

directores o responsables de áreas del 

ayuntamiento), que ha recibido 

capacitación en temas de salud pública, 

con respecto a los municipios que están 

implementado de un programa de trabajo 

municipal de promoción de la salud en la 

solución de problemas de salud local. 

5 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes 

de Lengua Indígena capacitados 

con Programa Individual de 

Trabajo Elaborado 

No aplica 55 

Promotores de salud hablantes de lengua 

indígena con programas de trabajo 

implementados en comunidades 

indígenas 

4 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 

salud que tienen un 80% de 

cumplimiento en sus procesos, 

indicadores y metas programadas 

de políticas de salud pública y 

promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 

Salud  
80 

Mide el cumplimiento de los procesos, 

indicadores y metas del programa 
80 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 

mercadotecnia en salud 

evaluadas con impacto positivo 

en los estilos de vida saludables 

de la población destinataria 

Total de estrategias de 

mercadotecnia en salud 

implementadas en el año * 100 

20 

Mide las estrategias de mercadotecnia en 

salud evaluadas con influencia positiva 

en los comportamientos y estilos de vida 

saludables de la población destinataria 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.1.3 Resultado Personal de salud mental 

contratado 

No aplica 242 Expresa la contratación de recursos 

humanos en salud mental 

1 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos 

y paramédicos de unidades de primer 

nivel de atención capacitados en la guía 

mhGAP 2021 

780 
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 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico 

no especializado de atención primaria 

capacitado en prevención de suicidio 

durante el año 2022. 

400 

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que reciben 

atención integral relacionada con 

el consumo de sustancias, salud 

mental y atención a familiares.  

No aplica 66,344 Número de personas que reciben 

atención integral relacionada con el 

consumo de sustancias, salud mental y 

atención a familiares. 

2,222 

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto 

suficiente de medicamentos 

esenciales para el tratamiento de 

trastornos mentales 

No aplica 565 Refiere el número de unidades de salud 

con medicamentos esenciales para el 

tratamiento de los trastornos mentales 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 

Sanidad Internacional en 

operación bajo la normatividad 

establecida. 

Número de servicios Estatales de 

Sanidad Internacional 

programados para operar en el 

año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad 

Internacional en operación bajo la 

normatividad establecida. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 

evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 

epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2022 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados para su publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 

Publicada periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento del programa de 

capacitación anual a la RNLSP, con la 

finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar 

la calidad de la información emitida, así 

como la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 

especializados en VIH e ITS con 

la estrategia de PrEP 

implementada. 

Número de servicios 

especializados en VIH e ITS con 

la estrategia de PrEP 

programada. 

100 

Es el porcentaje de servicios 

especializados en VIH e ITS (Capasits y 

SAIHs) con implementación de la PrEP, 

con respecto a los servicios 

especializados programados. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

de los Servicios Especializados 

en VIH e ITS, que aprobaron los 

cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

de los Servicios Especializados 

en VIH e ITS. 

100 

Se refiere a la proporción de personal de 

salud que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS que 

aprobaron los cursos seleccionados*, con 

respecto al personal de salud que trabaja 

en los Servicios Especializados en VIH e 

ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos 

asociados a VIH, VHC y consumo de 

sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 

discriminación para prestadores de 

servicios de salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

100 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

100 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

95 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

95 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

1 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 

la Secretaría de Salud. 

1 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en 

la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

del programa de hepatitis C que 

trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS que 

aprobaron el curso en VHC 

seleccionado. 

Número de trabajadores de salud 

del programa de hepatitis C que 

trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

100 

Se refiere a la proporción de personal del 

programa de hepatitis C que trabaja en 

los Servicios Especializados en VIH e ITS 

que aprobaron los cursos seleccionados*, 

con respecto al personal del programa de 

hepatitis C que trabaja en los Servicios 

Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de 

Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos 

asociados a VIH, VHC y consumo de 

sustancia. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con 

el objetivo de difundir y promover el 

ejercicio de los derechos sexuales y 

reproductivos de las personas 

adolescentes 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados 

como capacitadores en temas de 

salud sexual y reproductiva 

No aplica 2,839 Corresponde al número de docentes que 

han sido formados como replicadores de 

temas de salud sexual y reproductiva 

para adolescentes. 

105 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 

en Jurisdicciones Sanitarias y 

unidades de salud  

No aplica 232 Se refiere a las visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas durante el año 

8 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas 

capacitadaspara proporcionar 

atención en salud sexual y 

reproductiva para población 

adolescente. 

No aplica 2,760 Número de personas que laboran en 

centros de salud de primer nivel de 

atención, capacitadas y sensibilizadas 

para proporcionar atención en salud 

sexual y reproductiva para población 

adolescente 

120 

 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos una 

unidad de primer nivel con 

atención amigable para 

adolescentes 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con 

al menos una unidad de primer nivel que 

proporciona atencion amigable para 

adolescentes 

100 
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 1 

SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a adolescentes en 

servicios amigables 

 Número de servicios amigables 

en operación 

22 Corresponde al número de atenciones de 

primera vez que se proporcionan a 

población adolescente por mes en los 

Servicios Amigables 

16 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 

incorporados a la red de atención durante 

el año en los Servicios Estatales de 

Salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos un servicio 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente x 

100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan 

con al menos un servicio amigable para 

la atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población adolescente 

96 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan 

atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 

itinerantes otorgando el paquete básico 

de SSRA en localidades seleccionadas 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 

durante el año con el servicio 

amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 20 Se refiere al número de municipios que 

fueron visitados mediante el Servicio 

Amigable Itinerante (Edusex) al menos 

una vez durante el año 

13 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

67 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

37 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado durante el post evento 

obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que se 

les atendió un evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

76 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 

amigables para adolescentes que 

cuentan con personal de salud 

proporcionando atención en aborto 

seguro con medicamentos 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

18,636 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

113,154 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

165 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

9 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

67 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

85 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

726 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

8 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

5,192 

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 

por brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 

personal brigadista 

3,600 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 

1 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional  

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 

100 

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 
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 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

estrategia estatal y su difusión en 

cada unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 

basada en el análisis de la cesárea con 

los criterios de Robson establecida 

1 

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

25 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad  

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 

reciben anticoncepción post evento 

obstétrico de larga duración y alta 

efectividad 

80 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

estrategia  

Total de entidades federativas, 

por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 

estrategia de abordaje de la pérdida 

gestacional y depresión posparto. 

100 

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 

inmediato al seno materno 

Número de personas recién 

nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 

por parto, con apego inmediato al seno 

materno 

90 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario 

de atención integral del proceso 

reproductivo, en al menos una unidad de 

atención obstétrica 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 

estrategia para la atención de mujeres 

embarazadas migrantes o en contexto de 

desastre, elaborada y difundida 

1 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

estatal en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia con 

peso menor a los 2500 gr, en el 

periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia en 

el periodo 

5 Personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con peso menor a los 

2500 gr, en el periodo 

5 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en 

la Entidad Federativa que 

reportan productividad mensual  

Número total de BLH y/o 

Lactarios en la Entidad 

Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

85 

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados 

de campañas de promoción de la 

lactancia materna (SMLM, Día 

donación, semanas de salud 

pública). 

Número de reportes a realizar de 

campañas de promoción de la 

lactancia materna (SMLM, Día 

donación, semanas de salud 

pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 

Actividades de promoción de la lactancia 

materna 

100 
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 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el 

periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud 

capacitados en Reanimación neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA 

con atención obstétrica con 

Nominación a la Iniciativa 

Hospital Amigo del Niño y de la 

Niña  

Unidades hospitalarias de la SSA 

con atención obstétrica 

 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 

federativas nominados en IHANN 

1 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechojabiencia con 

tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia en 

el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia con 

tamiz metabólico 

Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia en 

el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90 

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que participa 

en el BLH y/o lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 

BLH y/o Lactarios 

80 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 

Estatales de Salud con 

nominación como Unidades 

Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 

Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 

Nominados como unidades amigas del 

Niño y de la Niña 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma 

de tamiz metabólico 

Personal de salud que participa 

en el proceso de toma de tamiz 

metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 

proceso de tamiz metabólico 

80 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 

mortalidad materna y perinatal 

instalados en el estado, que 

realizan análisis de la morbilidad 

y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 

mortalidad materna y perinatal 

instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 

materna y perinatal instalados en el 

estado, que realizan análisis de la 

morbilidad y mortalidad materna y 

perinatal 

90 

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en el manejo 

de CPESMMMP que participan 

en el análisis de la morbilidad y 

mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 

salud que participan en el 

análisis de la mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 

capacitados en el manejo de 

CPESMMMP que participan en el análisis 

de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 

entre la población y el personal de salud, 

a partir de la elaboración y diseño 

estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas 

para otorgar atención y referencia a la 

población y personal de salud acerca de 

los Servicios de Aborto Seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y 

en operación dentro de las 

unidades de salud para otorgar 

los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las 

unidades de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

1 



 
M

artes 17 de m
ayo de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

89 

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 

seguro habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 

habilitados 

1 

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

8 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

4 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 

6 

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

16 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

23 

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 

PRESENCIALES a la operación 

de la NOM-046-SSA2-2005 en en 

los servicios esenciales y 

especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 

PRESENCIALES a la operación de la 

NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 

esenciales y especializados de salud 

4 

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

27 

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas capacitadas 

en NOM-046 VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 

800 

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 PRESENCIAL 

1 

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 

sobre Atención inmediata a 

víctimas de violación sexual 

dirigido a personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Atención inmediata a víctimas de 

violación sexual dirigido a personal de 

enfermería 

1 

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 

No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 

población indígena 

1 

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 
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 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

6 

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 

Estrategia de Prevención y 

Atención para la Eliminación de la 

Violencia Obstétrica y Promoción 

del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia 

de Prevención y Atención para la 

Eliminación de la Violencia Obstétrica y 

Promoción del Buen Trato implementada 

1 

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

19 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los 

CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

29 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 23 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

7 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente) 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 

21 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

90 

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2022, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de primera vez con 

acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

de la confirmación diagnóstica 

80 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 

adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su uso* 

en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas 

de manera adecuada 

97 

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe/minuta de 

supervisión entregado en tiempo 

y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas 

con informe de supervisión 

90 

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 

calidad rutinario 

100 

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,280 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

220 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis antirrábicas 

humanas iniciadas por agresión o 

contacto por perro o gato 

doméstico  

Total de agresiones o contacto 

con perro o gato doméstico por 

100 

10 

Brindar la profilaxis antirrábica humana a 

toda persona expuesta al virus de la 

rabia por agresión o contacto de perro o 

gato doméstico, que lo requiera. 

10 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.1.1 Proceso 

Perros y gatos vacunados contra 

la rabia 

Meta de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.2.1 Proceso 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
5 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 
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1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  

Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
5.2.1 Proceso 

Casos Probables que cumplen 

con la definición operacional con 

tratamiento 

Casos Probables que cumplen 

con la definición operacional 
100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 

rickettsiosis que reciben 

tratamiento, reportados en el 

SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables de 

rickettsiosis reportados en el 

SEVE en el trimestre. 

100 

Mide la cobertura de tratamientos 

ministrados a pacientes probables de 

padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
7.1.2 Resultado 

Número de casos confirmados de 

rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos confirmados 

de rickettsiosis al cierre del año 

anterior. 

1 

Se busca disminuir la presencia de casos 

de rickettsiosis y con ello limitar las 

defunciones por esta causa. 

1 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.1 Proceso 

Perros ectodesparasitados de 

forma tópica 
 Perros censados 95 

Medir el número de perros 

ectodesparasitados en los operativos de 

control de la rickettsiosis 

95 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
8.1.2 Proceso 

Viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar 
Viviendas visitadas 80 

Medir el número de viviendas con rociado 

intra y peridomiciliar en áreas de riesgo 

de transmisión de rickettsiosis. 

80 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 

diagnosticados clínicamente o 

con presencia de proglótidos con 

Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 

diagnosticados clínicamente o 

con presencia de proglótidos con 

Teniasis 

100 

Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
10.1.1 Resultado 

Número de Entidades 

incorporadas al plan de 

eliminación 

Número de Entidades sin registro 

de casos de teniosis por T. 

solium  

1 
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 

en México 
1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

20 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

30 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

20 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

1 
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 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 

través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

30 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

30 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña violinista tratados dentro de 

las primeras 6 horas de ocurrido 

el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

15 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

50 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.1.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios 

aracnológicos realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

aracnológicos para actualizar el 

inventario de especies y estratificar el 

riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 

especies identificadas. 

30 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios de 

alacranes para actualizar el inventario de 

especies y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

30 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

8 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

8 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

8 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

8 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

48 
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3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 años 

con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 

años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años. 

63 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 

de los casos nuevos y en prevalencia de 

los casos de lepra 

100 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatológicas en las entidades 

2 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente 

(BK o Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado, los 

que terminan y los que curan 

(Éxito) 

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado x 

100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 

confirmada bacteriológicamente que 

ingresa a tratamiento primario acortado 

los que terminan y los que curan (Éxito 

de tratamiento). 

86 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos 

y previamente tratados que se les 

realizo una prueba de 

sensibilidad al diagnóstico, 

incluye resultados de pruebas 

moleculares (Xpert MTB/RIF) así 

como de pruebas fenotípicas 

convencionales 

 /Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados 

X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 

pruebas a sensibilidad a fármacos al 

momento del diagnóstico, realizadas por 

métodos moleculares o convencionales 

en casos nuevos o previamente tratados 

(Reingresos y recaídas) a todos los 

probables de TB TF. 

30 

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 

numerador 

Número de casos programados 

con diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 

casos de TB con resistencia a fármacos 

que reciben esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2020 

2 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 

para su impresión y difusión para la 

prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3 

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y tratamiento de 

casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 

capacitación con enfoque en la 

prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación 

continua para que el personal de salud 

adquiera las competencias necesarias 

para la atención integral del paciente con 

asma y EPOC. 

2 
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6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y no presentan 

exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos 6 meses en tratamiento y no 

presenten exacerbaciones en el periodo. 

60 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30 

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

con tres meses o más en 

tratamiento y no presentan crisis 

en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

60 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de Obesidad 

realizadas en la población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personas capacitados 

a nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados que 

contribuyen a la gestión de 

equipamiento por tipo unidad en 

atención a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 

contribuyen a la gestión de equipamiento 

por tipo unidad en atención a las 

personas mayores 

32 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza detección 

(tamizaje) para riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

detección (tamizaje) de riesgo de caídas. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos técnico-

normativos elaborados o 

actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos 

elaborados o actualizados para la 

atención de enfermedades de mayor 

relevancia en la persona adulta mayor. 

3 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas por la entidad 

federativa sobre el avance de las 

acciones establecidas en minuta 

por el programa a través de 

reuniones y seguimiento de 

acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 

mayor en la entidad federativa a través 

de la evaluación generada por minuta y 

seguimiento de los acuerdos y 

compromisos. 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza detección 

(tamizaje) para incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

realiza detección (tamizaje) de 

incontinencia urinaria. 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado en 

en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 
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8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el sistema de 

referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la OPS 

sobre el sistema de referencia y 

contrarreferencia, homologando los datos 

clínicos que se incluyen en la nota 

aplicables a las personas mayores en el 

primer nivel de atención. 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones (por tamizaje) 

realizadas de depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de primer 

nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

detección (tamizaje) de depresión 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 

aplicación de vacuna anti-

influenza 

Número de personas mayores en 

unidades de primer nivel de 

atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 

años y más) protegida por la aplicación 

de vacuna anti-influenza 

90 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 

nivel de atención que cuentan 

con el cartel para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

Número de unidades de primer 

nivel con programación de la 

difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas 

y no satisfechas con el servicio 

de atención a las personas 

mayores en el primer nivel de 

atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y 

no satisfechas con el servicio de atención 

a las personas mayores en el primer nivel 

de atención, para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia las 

personas mayores. 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el desarrollo de la 

estrategia de cuidados de Largo 

plazo 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud 

directivo que realizo el curso de la OPS 

sobre el desarrollar la estrategia de 

Cuidados de Largo Plazo. 

100 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más que se les da tratamiento 

no farmacológico para síndrome de 

caídas en el primer nivel de atención 

40 

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 

que se les realiza detección (por 

tamizaje) para alteraciones de 

memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les detecta 

(por tamizaje) alteraciones de la 

memoria. 

40 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

1,184,419 
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9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

1,027,907 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

3 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

300 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 

seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 

supervisión y evaluación de las 

estrategias del programa, así como dar 

seguimiento a las actividades de 

prevención. 

4 

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

160,543 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a 

reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 
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1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2022 

70 

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los Servicios 

de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud adscrito a unidades 

ubicadas en municipios de 

atención prioritaria.  

90 

Permite conocer el porcentaje del 

personal de salud bajo responsabilidad 

de los servicios de salud en municipios 

de atención prioritaria del estado, que 

han sido capacitados en temas de 

atención integrada en la infancia y 

vacunación. 

90 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en 

seguimiento por mala nutrición  

Número total de adolescentes 

detectados con mala nutrición  
45 

Mide el número de adolescentes 

detectados con problemas de mala 

nutrición: bajo peso, sobrepeso y 

obesidad que están recibiendo atención. 

 

45 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para IRA con 

tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 24 

meses con anemia detectados 

por primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 24 

meses que acuden a las 

unidades de salud por primera 

vez en el año. 

50 

Este indicador permitirá identificar el 

porcentaje de detección de anemia por 

deficiencia de hierro en niñas y niños 

menores de 24 meses que acuden a las 

unidades de salud del primer nivel de 

atención. 

20 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 

un mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días de edad 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida 

durante la consulta de niño sano . 

Total de NN menores de 6 años 

que acudió a consulta de niño 

sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 

edad evaluados en su desarrollo con la 

aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de primera 

vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI . 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 

acudieron por primera vez en el año al 

servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud, capacitado 

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud. 

18 

Permite conocer el porcentaje de 

personal de salud bajo responsabilidad 

de los servicios de salud del estado, que 

ha sido capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia 

18 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 78,798 78,798.00 

TOTAL 78,798.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 10,761 969,458.49 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 123,984 862,928.64 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 20,384 210,770.56 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 

IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 

1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para 

uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 

pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 1,150 63,894.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 2,885 264,381.40 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 

cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 

sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 16,575 727,974.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 

valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, (Costo sin IVA) 

2,128.02 90 191,521.80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza incluye 10 Cartuchos RTC 

(Costo con IVA $20, 880.00) 

20,880.00 18 375,840.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las cantidades son por 

pruebas 

46.40 19,310 895,984.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 

líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 

Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 

(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 

U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 

Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 

Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina 

(B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina 

(B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 

Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 

µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 

kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. 

E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 

equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 

145.00 2,257 327,265.00 
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Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 

kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 

kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 

Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación 

Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 

kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 

kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 

kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 

Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 

mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 

kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 

esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 

kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 

g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 

kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 

% de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 

kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 

kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera 

opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, 

leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 

regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 

adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 

seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 

lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 

30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 

En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 

adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 

tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 

cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 

ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 

asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 

evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 

ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 

100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 

piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 

para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 

añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico 

(EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación 

NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 

medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 168 (COSTO CON IVA) 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías 

Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 

Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 

100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 

100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 

Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx 

SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 

Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 

Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** 

Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 

Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 

100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal 

Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 

Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 

carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml 

Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal 

Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 

376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 

Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 

100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal 

Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 

208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación 

Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 

Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 

1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 

816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 

Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 

100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 

Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 

?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 

21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 

37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 

240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 

Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 

140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 

Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina 

B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 

175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 

262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico 

Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 

Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 

7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 

100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 

Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml 

Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 

4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 

Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad 

mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 

2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 

100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal 

Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 

Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 

Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 

4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 

Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 

244.00 119 29,036.00 
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84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g 

Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 

Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml 

Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 

g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre deberá 

conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 

Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de 

carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 

gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de 

hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 244 COSTO CON IVA) 

TOTAL 4,919,053.89 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

368.23 17,500 6,444,025.00 

TOTAL 6,444,025.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Envase 

con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 20,580 5,390,931.00 
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

650.40 65,138 42,365,755.20 

TOTAL 47,756,686.20 

 

Gran total 59,198,563.09 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
del ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4,451,214.00 0.00 4,451,214.00 2,215,920.00 0.00 0.00 0.00 2,215,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,667,134.00

Total: 4,451,214.00 0.00 4,451,214.00 2,215,920.00 0.00 0.00 0.00 2,215,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,667,134.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 1,778,564.00 0.00 0.00 0.00 1,778,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,778,564.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,778,564.00 0.00 0.00 0.00 1,778,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,778,564.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 1,778,564.00 0.00 0.00 0.00 1,778,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,778,564.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

571,896.00 0.00 571,896.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,932,796.00

 1 Emergencias 360,474.00 0.00 360,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 360,474.00

 2 Monitoreo 211,422.00 0.00 211,422.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,572,322.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,673,738.00 78,798.00 1,752,536.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,752,536.00

Total: 2,245,634.00 78,798.00 2,324,432.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,685,332.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 555,814.00 4,919,053.89 5,474,867.89 10,550,647.00 0.00 0.00 0.00 10,550,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,025,514.89

2 Virus de Hepatitis C 130,344.00 0.00 130,344.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,344.00

Total: 686,158.00 4,919,053.89 5,605,211.89 10,600,647.00 0.00 0.00 0.00 10,600,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,205,858.89

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 17,650,351.53 0.00 17,650,351.53 14,202,132.24 0.00 0.00 0.00 14,202,132.24 0.00 0.00 0.00 0.00 31,852,483.77

 1 SSR para Adolescentes 2,618,915.00 0.00 2,618,915.00 296,305.00 0.00 0.00 0.00 296,305.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,915,220.00

 2 PF y Anticoncepción 2,785,633.38 0.00 2,785,633.38 3,514,167.00 0.00 0.00 0.00 3,514,167.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,299,800.38

 3 Salud Materna 6,632,498.55 0.00 6,632,498.55 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 0.00 12,896,760.83

 4 Salud Perinatal 3,291,747.60 0.00 3,291,747.60 2,142,050.00 0.00 0.00 0.00 2,142,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,433,797.60

 5 Aborto Seguro 691,280.00 0.00 691,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 691,280.00

 6 Violencia de Género 1,630,277.00 0.00 1,630,277.00 1,985,347.96 0.00 0.00 0.00 1,985,347.96 0.00 0.00 0.00 0.00 3,615,624.96

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

1,731,796.63 6,444,025.00 8,175,821.63 12,561,600.00 0.00 0.00 0.00 12,561,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,737,421.63

3 Igualdad de Género 630,349.00 0.00 630,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 630,349.00

Total: 20,012,497.16 6,444,025.00 26,456,522.16 26,763,732.24 0.00 0.00 0.00 26,763,732.24 0.00 0.00 0.00 0.00 53,220,254.40
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

0.00 0.00 0.00 24,104,441.89 0.00 0.00 0.00 24,104,441.89 0.00 0.00 0.00 0.00 24,104,441.89

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

267,786.00 0.00 267,786.00 109,492,083.99 0.00 0.00 0.00 109,492,083.99 0.00 0.00 0.00 0.00 109,759,869.99

 1 Paludismo 49,860.00 0.00 49,860.00 1,328,876.80 0.00 0.00 0.00 1,328,876.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,378,736.80

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 437,685.56 0.00 0.00 0.00 437,685.56 0.00 0.00 0.00 0.00 437,685.56

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 11,030,521.63 0.00 0.00 0.00 11,030,521.63 0.00 0.00 0.00 0.00 11,030,521.63

 5 Dengue 217,926.00 0.00 217,926.00 96,695,000.00 0.00 0.00 0.00 96,695,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,912,926.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 2,427,800.00 0.00 0.00 0.00 2,427,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,427,800.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza 

y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 202,480.00 0.00 0.00 0.00 202,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 202,480.00

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

0.00 0.00 0.00 605,900.00 0.00 0.00 0.00 605,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 605,900.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
1,474,833.00 0.00 1,474,833.00 4,977,847.00 0.00 0.00 0.00 4,977,847.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,452,680.00

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 
116,748.00 0.00 116,748.00 3,048,235.00 0.00 0.00 0.00 3,048,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,164,983.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 14,684,558.80 0.00 0.00 0.00 14,684,558.80 0.00 0.00 0.00 0.00 14,745,668.80

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,920,477.00 0.00 1,920,477.00 159,543,346.68 0.00 0.00 0.00 159,543,346.68 0.00 0.00 0.00 0.00 161,463,823.68
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 607,857.00 47,756,686.20 48,364,543.20 54,422,186.50 0.00 0.00 0.00 54,422,186.50 0.00 0.00 0.00 0.00 102,786,729.70

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 497,500.00 0.00 0.00 0.00 497,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 497,500.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 9,816,582.21 0.00 0.00 0.00 9,816,582.21 0.00 0.00 0.00 0.00 9,816,582.21

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 607,857.00 47,756,686.20 48,364,543.20 64,736,268.71 0.00 0.00 0.00 64,736,268.71 0.00 0.00 0.00 0.00 113,100,811.91

 

Gran Total: 29,923,837.16 59,198,563.09 89,122,400.25 266,999,378.63 0.00 0.00 0.00 266,999,378.63 0.00 0.00 0.00 0.00 356,121,778.88 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 

Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica  

del Consejo Nacional De Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  

Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 

Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 

Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-CHIH- 001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE 

DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

HACIENDA Y EL LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A 

LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 2 de agosto de 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 

objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 

las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 

federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 

específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, 

en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 

“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera, de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 

para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 

titulares de las Secretarías de Hacienda, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios 

de Salud de Chihuahua y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 

Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 

los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 

interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 

acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 

que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 

habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 

medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 

una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 

de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 

personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 

y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 

debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 

Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 

atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 

términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 

transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 

permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3   El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Que Chihuahua es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 40, 42, frac. I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2. Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Constitución Política del Estado, así como los 
numerales 1, 2 fracción I y 24 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua. 
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II.3.  El Secretario de Hacienda, Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 94 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como los numerales 1, 2 
fracción I, 24 fracción II y 26 FIII y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, 8 F III y XXXI, 9 F VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 4 de octubre de 2016, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, 
inscrito bajo el Número 214, a Folios 214 del Libro Cuarto del Registro de Nombramientos de 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua; mismo que 
se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4.  Que la Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Constitución Política del Estado, así como los 
numerales 1, 2 Fracción I y 24 Fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua. 

II.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 BIS de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, a la 
Secretaría de Salud le corresponde ejercer las funciones otorgadas por el Ejecutivo del Estado, por 
las Leyes General y Estatal de Salud, así como por los convenios y acuerdos celebrados por el 
Gobierno Federal en esta materia, coordinar, concertar y ejecutar programas especiales para la 
atención de los sectores sociales más desprotegidos, en especial de los indígenas para elevar el 
nivel de vida de la población con la intervención de las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas: federal, estatal, municipal, sectores social y privado cuando así se 
requiera y participar en cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en las 
materias establecidas en este artículo. 

II.6.  Que el Lic. Eduardo Fernández Herrera, es Secretario de Salud, y acredita su cargo con 
nombramiento de fecha 29 de Julio de 2020, expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, inscrito bajo el Número 199, a Folios 199 del Libro 
Cinco del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, Fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; artículos 6 Fracción I; 7 ,8, 9 Fracciones I, II, III, IV, XI, XXI y 
XXXII, 10 Fracciones XII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, mismo que se 
adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.7.  Que Servicios de Salud de Chihuahua, es un Organismo Público Descentralizado de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con personalidad Jurídica y patrimonio propios creado mediante la Ley 
Orgánica publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de octubre de 1997, inscrito en la 
Sección Primera del Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el No. 1.5., de la 
Dirección General de Finanzas y Administración (actualmente Secretaría de Hacienda) del día 20 de 
marzo de 1998, que tiene por objeto organizar y operar los Servicios de Salud que le encomiende el 
Ejecutivo Estatal y los que la Secretaría de Salud del Gobierno Federal descentralice de acuerdo a 
los Planes y Programas Federales, Estatales y Municipales, y el Convenio de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud en el Estado de Chihuahua. 

II.8.  Que el Lic. Eduardo Fernández Herrera, es Director General de Servicios de Salud de Chihuahua y 
acredita su cargo con el nombramiento, expedido a su favor el día 29 de Julio de 2020, por el 
Licenciado Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado, inscrito bajo el No. 200, a 
Folio 200, del Libro Cinco del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de 
Hacienda, y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con los 
artículos 11 y 12 Fracciones I, XV y XXVII de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado 
“Servicios de Salud de Chihuahua, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su 
ANEXO 1. 

II.9. Para Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Tercera 
Número 604, Colonia Zona Centro, C.P. 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
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responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación 
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $ 3,610,711.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que para, el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Hacienda, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación 
a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a el Organismo Público Descentralizado, 
Servicios de Salud de Chihuahua, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recurso por parte de la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente en la entidad federativa), abrir una cuenta bancaria productiva, única 
y específica para este Convenio. 
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La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de 
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva 
a realización de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta 
última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de 
“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por 
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume 
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 
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IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría Estatal en 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
la “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.-“LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.- La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sanchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Martín Antonio Ruiz Aguirre.- Comisionado Estatal de Atención a las Adicciones 

Lic. Yuri Izmir Quintana Valle.-Administrador de la Comisión Estatal de Atención a las Adicciones 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud 
de Chihuahua, Lic. Eduardo Fernández Herrera.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Arturo Fuentes 
Vélez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de atención, prevención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-CDMX-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE 
DR. GADY ZABYCKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, Y EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y POR LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de febrero de 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, 
en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, el 
Titular de la Secretaría de Salud y el Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, Hoy 
Ciudad de México, y el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas y por parte de 
“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado “2. Política Social”, dentro del rubro de salud, 
establece que el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro 
de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínico. Asimismo, entre otras acciones, 
emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3   El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  La Dra. Oliva López Arellano, en su carácter de Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 16 fracción XV, 20 fracción IX, y 40 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjunta al presente en el 
Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

II.2.  El Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, en su carácter de Director General de Servicios de Salud Pública 
de la Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 74 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; y 14 fracciones II, VI, VIII y IX del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública 
de la Ciudad de México, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjunta 
al presente en el Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

II.3.  La Lic. Luz Elena González Escobar, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 21 Apartado A, numeral 5 Apartado B, numeral 1 y 33, numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, 2, 11 fracción I, 16 fracción II, 18, 20 fracción IX y 27 fracción XL de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 7 
fracción II y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se 
adjunta al presente en el Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto, y suscribe el presente 
única y exclusivamente para efectos de transferir los recursos que ministre en los términos de este 
Convenio “LA SECRETARIA” a la “UNIDAD EJECUTORA”, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
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II.4.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Insurgentes Norte 423, Colonia Tlatelolco, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06900 en la Ciudad de México. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus 
ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran 
a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y 
control del ejercicio de los recursos transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que 
debidamente firmados forman parte del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $ 6,566,889.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” acredite a la “SECRETARÍA” haber ejercido y comprobado los 
recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como “UNIDAD EJECUTORA” a Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México. 

Los recursos presupuestarios federales a ministrarse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica 
que la “UNIDAD EJECUTORA” establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere el párrafo anterior a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, siempre y cuando la 
“UNIDAD EJECUTORA” haya realizado las gestiones correspondientes conforme a la normatividad aplicable, 
de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica 
para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD 
EJECUTORA” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), 
dentro de los quince 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de 
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD” a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA”, de manera exclusiva a realización de las acciones en Materia de 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de la “UNIDAD EJECUTORA” 
de la “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de 
“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por 
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 
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 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume 
“LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, así como 
de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México en “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos 
en que se presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de 
manera oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en 
contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la 
“CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por 
la “UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme 
a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, elaborará su distribución presupuestal ANEXO 
3 por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de 
requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.-“LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. A través de la “UNIDAD EJECUTORA” a obtener la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a 
nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda “Operado con recursos federales para el Programa de Acción Específico Prevención y 
Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” de manera oportuna y con la periodicidad 
establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 
así como para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” como activos fijos, los bienes muebles que serán 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad 
del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la 
ejecución de “EL PROGRAMA” y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al 
mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá contratar y mantener vigentes, con sus recursos, las pólizas de 
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá mantener actualizada la información relativa a los avances en el 
ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera 
trimestral el directorio actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad 
federativa, que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de 
contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 
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X. Establecer a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, con base en el seguimiento de los resultados de 
las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y 
metas a los que están destinados los recursos federales transferidos. 

XI. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los 
órganos de control y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a la “UNIDAD EJECUTORA” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la “UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.- La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Plácido Enrique León García, Director de Atención Médica, teléfono de contacto 5038-1700, extensión 
1060. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de 
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- 
Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno.- 
Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-DGO-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE DR. 
GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO GONZÁLEZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO Y POR EL C.P. JESÚS ARTURO 
DÍAZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de febrero del 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, 
en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas y de Administración y de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Durango y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2  La Secretaría de Finanzas y Administración, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal de conformidad con lo establecido en los artículos 99 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, así como 28 fracción II y 30, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

II.3  El Secretario de Finanzas y de Administración en representación del Titular del Ejecutivo del Estado 
de Durango, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 30 fracción XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y 5 y 7 fracción VIII del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Finanzas y de Administración, cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento de fecha 15 de septiembre de 2016, expedido por el Dr. José 
Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado de Durango, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su ANEXO 1. 
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II.4 Que de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, la Secretaria de Salud es la dependencia responsable de conducir y establecer las políticas 
y programas en materia de salud en el Estado. 

II.5 Que de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango y 17 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, “Servicios de Salud de 
Durango”, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 25 
del Estado de Durango, el 26 de septiembre de 1996. 

II.6 Que de conformidad con los artículos 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, dicho Organismo Público Descentralizado, forma parte de la Administración 
Pública Paraestatal. 

II.7 Que con fecha 20 de julio del 2020, se expide el Decreto Administrativo que Modifica el diverso por el 
que se crean los Servicios de Salud de Durango con carácter de Organismo Público Descentralizado, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango No. 64, de fecha 09 de agosto 
del 2020. 

II.8 El Organismo Público Descentralizado tiene como objeto prestar Servicios de Salud a población 
abierta en el Estado de Durango en cumplimiento a las Leyes General y Estatal de Salud y a lo 
dispuesto en el Acuerdo de Coordinación suscrito por el Gobierno Federal y esta Entidad Federativa 
el 20 de agosto de 1996. 

II.9 Que de acuerdo al artículo 34, fracción XXIII, párrafo 2 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, la Secretaria de Salud como dependencia del Gobierno Estatal se 
coordinará y coadyuvara con el Organismo Público Descentralizado especializado en la materia, 
denominado Servicios de Salud de Durango, a fin de operar los Servicios de Salud y mejorar la 
cobertura de estos, en beneficio de la población del Estado, en los términos establecidos en el 
Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.10 En el artículo 16 del Decreto de Creación de la entidad paraestatal que se viene refiriendo, se 
establece que el Director General de este ente público será nombrado por el titular del Ejecutivo 
Estatal y que dicho nombramiento recaerá en la persona de quien sea nombrado Secretario de Salud 
del Gobierno del Estado de Durango. 

II.11 Que con fecha 11 de julio del 2018, el Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Durango, otorgó nombramiento al Dr. Sergio González Romero, como 
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Durango. Así mismo, de 
conformidad con el Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Durango, en su artículo 17 fracción VI, así como los artículos 18 y 19 fracción 
XV de su Reglamento Interior, el Doctor Sergio González Romero, se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente convenio. ANEXO 1. 

II.12 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Calle 
Cuauhtémoc No. 225 Nte., Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios  
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones. 
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Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación 
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $ 3, 124,031.00 (TRES MILLONES CIENTO VEINTICUATRO 
MIL TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que 
acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a 
Servicios de Salud de Durango que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), dentro de los quince 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 

por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 

presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 

lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 

operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 

obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de 

“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 

implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 

Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva 

a realización de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta 

última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 

de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 

presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 

cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 

trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 

avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 

aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de 

“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 

aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 

caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por 

“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 

servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 

“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 

Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 

comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 

documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 

realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 

realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume 

“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 

observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 

objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 

de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 

el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 

justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 
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V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría Estatal 
en “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL 
ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y de Administración de 
la “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. -  
La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Mtra. Alejandra Torres Arciniega, Comisionada y Coordinador del Consejo Estatal para la Prevención y 

Asistencia de las Adicciones. 

L.A. Celene Karina Vázquez Guadiana, Subdirectora Administrativa del Consejo Estatal para la Prevención 

y Asistencia de las Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 

entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de 

“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 

legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 

acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 

mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 

causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 

Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 

Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud 

de Durango, Dr. Sergio González Romero.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y de Administración,  

C.P. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la tercera etapa de implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado  
de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "TERCERA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 

SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA 

AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR LA TITULAR DE 

LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, ABOGADA 

MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, MAESTRA 

OLGA ROSAS MOYA, Y EL ABOGADO RICARDO DE JESÚS ÁVILA HEREDIA, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de  
la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de 
conciliación prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el “Programa 
Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral”, en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
Federativas que forman parte de la tercera etapa de implementación de la Reforma al Sistema de  
Justicia Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

VIII. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: a) 
Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

IX. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

X. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité de 
Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de Yucatán, por lo que autorizó la 
cantidad de $ 14,299,999.99 (Catorce millones doscientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve 
pesos con noventa y nueve centavos moneda nacional) para la instalación del Centro de Conciliación y 
$14,299,999.99 (Catorce millones doscientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos con 
noventa y nueve centavos moneda nacional.) para la creación del Tribunal Laboral Local. 

XI. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 22 
de abril de 2022, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, Vigésimo 
tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la transferencia de los 
recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 
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I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle La 
Morena, número 804, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en el artículo 12 de la Constitución Política del Estado 
Yucatán, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación la Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, la Abogada María Dolores Fritz Sierra, de conformidad con los artículos 23, 24, 27 fracción IV y 30 
del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán y 11 apartado B, fracciones III y VI, del 
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. Asimismo, dicha Secretaría fungirá como 
Instancia Estatal Responsable del gobierno local, encargada de la implementación del Nuevo Sistema de 
Justicia Laboral. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 24, 27, fracción IV y 31 del Código de la 
Administración Pública de Yucatán y 11, apartado B, fracción III del Reglamento del referido código, la Mtra. 
Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, se 
encuentra facultada para suscribir el presente Convenio. 

II.4. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, 
en los términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.5. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal en el Palacio de Gobierno 
ubicado en la calle 61 entre las calles 60 y 61 del Centro de la Ciudad de Mérida, Yucatán, C.P. 97000. 

II.6. El Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, es el representante legal 
del Poder Judicial del Estado de Yucatán, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento 
jurídico en términos de lo dispuesto en los artículos 40, fracción I y 116 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de 
otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y 
como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 
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III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Yucatán para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión; así como, para la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad 
Federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $28,599,999.98 (Veintiocho millones quinientos noventa y 
nueve mil novecientos noventa y nueve pesos con noventa y ocho centavos moneda nacional) 
correspondiente al recurso autorizado por el Comité de Evaluación, de los cuales $14,299,999.99 (Catorce 
millones doscientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos con noventa y nueve centavos 
moneda nacional) serán destinados para la creación del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Yucatán; y $14,299,999.99 (Catorce millones doscientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve 
pesos con noventa y nueve centavos moneda nacional) para la creación del Tribunal Laboral Local. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría General de 
Gobierno y del Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo 
que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 7715 Banca de Gobierno Yucatán 

Entidad bancaria: BBVA MÉXICO, S.A. 

Cuenta bancaria número: 0118114838 

CLABE: 012910001181148382 

RFC: SHA840512SX1 

Domicilio fiscal: calle 59 S/N entre la Avenida Itzaes y la calle 90 de la colonia Centro de 
Mérida, Yucatán. C.P. 97000 

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la Implementación de la tercera etapa de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral en el Estado de Yucatán. ” 

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial de la 
Entidad Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un Proyecto para 
la creación de Tribunales Laborales. Por lo anterior, la Secretaría de Administración y Finanzas se 
compromete a transferir al Poder Judicial del estado la cantidad requerida, en la cuenta que aperturó 
conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, de los Lineamientos y que se identifica 
con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 374 Montejo 

Entidad bancaria: HSBC México S.A. 

Cuenta bancaria número: 4067108142 

CLABE: 021910040671081422 

RFC: PJE 8602069I3 

Domicilio fiscal: Calle 35 No. 501 A Centro x 62 y 62 A C.P. 97000 

Nombre del Proyecto: “Proyecto para la creación de Tribunales Laborales Locales en el Estado de 
Yucatán.” 
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Es un requisito indispensable que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” remita, a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por la Secretaría de Administración y Finanzas, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx , así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
tercera etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, se  
obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos 
legales conducentes. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría General de Gobierno (a la cual designa como Instancia 
Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral) y del 
Poder Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines 
previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 
tardar el 30 de noviembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de estos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Administración y Finanzas, y soportado con la documentación inherente al 
Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación o Tribunales Laborales 
locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la 
ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda 
conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2022, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 



Martes 17 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL 141 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa, para lo cual deberá remitir 
físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince días hábiles antes del cambio, un 
pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, 
así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su Proyecto 

n. Notificar a la “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por la Secretaria General de Gobierno y el designado por el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y por "LA SECRETARÍA" la persona designada por la 
UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de  
los Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión  
de cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor  
a 3 días hábiles. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 
el subsidio en el ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 
lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 01 de 
diciembre de 2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles. Por lo que respecta a los rendimientos financieros 
deberán de informarlos antes del 15 de diciembre de 2022, con la finalidad de realizar las gestiones 
necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar 
por escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", 
la emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de 
los rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, a 
través de los medios señalados en los Lineamientos. 



142 DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría General de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá solicitar a la 
UERSJL de “LA SECRETARÍA”, se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 
presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” pretenda 
realizar solo podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) 
Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma 
y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes 
y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros 
correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) 
guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto 
de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de abril de dos mil 
veintidós.- Poder Ejecutivo STPS: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: Titular de la Secretaría General de Gobierno, 
Abogada María Dolores Fritz Sierra.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
Maestra Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, Abogado Ricardo de Jesús Ávila  
Heredia.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 

Objeto de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional, en términos de lo dispuesto en el párrafo décimo séptimo del artículo 4o. y 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y seguridad 
vial, y tiene por objeto establecer las bases y principios para garantizar el derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

La presente Ley tendrá por objetivos: 

I. Sentar las bases para la política de movilidad y seguridad vial, bajo un enfoque sistémico y 
de sistemas seguros, a través del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial y la 
información proporcionada por el Sistema de Información Territorial y Urbano para priorizar 
el desplazamiento de las personas, particularmente de los grupos en situación de 
vulnerabilidad, así como bienes y mercancías, con base en la jerarquía de la movilidad 
señalada en esta Ley, que disminuya los impactos negativos sociales, de desigualdad, 
económicos, a la salud, y al medio ambiente, con el fin de reducir muertes y lesiones graves 
ocasionadas por siniestros viales, para lo cual se debe preservar el orden y seguridad vial; 

II. Definir mecanismos de coordinación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno y la 
sociedad en materia de movilidad y seguridad vial; 

III. Establecer la concurrencia entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de movilidad y seguridad vial, así como los mecanismos para su 
debida coordinación, de conformidad con lo establecido en el artículo 73, fracción XXIX-C, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Establecer las bases para la coordinación entre integrantes del Sistema Nacional de 
Movilidad y Seguridad Vial a través de los planes de desarrollo, la política de movilidad y de 
seguridad vial con un enfoque integral a la política de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial, que sea transversal con las políticas sectoriales aplicables; 

V. Determinar mecanismos y acciones que promuevan y fomenten la sensibilización, la 
formación y la cultura de la movilidad y seguridad vial, que permitan el ejercicio pleno de 
este derecho; 

VI. Vincular la política de movilidad y seguridad vial, con un enfoque integral de la política de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano y de manera transversal con las políticas 
sectoriales aplicables; 

VII. Definir la jerarquía de la movilidad y los principios rectores a que deben sujetarse las 
autoridades competentes, en la implementación de esta Ley, en la expedición de 
disposiciones reglamentarias y en la formulación y aplicación de políticas, programas y 
acciones en la materia; 
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VIII. Establecer las bases para priorizar los modos de transporte de personas, bienes y 
mercancías, con menor costo ambiental y social, la movilidad no motorizada, vehículos no 
contaminantes y la intermodalidad; 

IX. Establecer los mecanismos y acciones para la gestión de factores de riesgo que permitan 
reducir las muertes y lesiones graves ocasionadas por siniestros viales, así como 
salvaguardar la vida e integridad física de las personas usuarias del sistema de movilidad, 
bajo un enfoque de sistemas seguros, y 

X. Promover la toma de decisiones con base en evidencia científica y territorial en materia de 
movilidad y seguridad vial. 

Artículo 2. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

Artículo 3. Glosario. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con los demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información, 
y otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales e insulares; 

II. Acciones afirmativas: Políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a personas o 
grupos en situación de vulnerabilidad, con el fin de eliminar o reducir las desigualdades y 
barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que los afectan; 

III. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 

IV. Atención médica prehospitalaria: Es la otorgada a las personas cuya condición clínica 
considera que pone en peligro la vida, un órgano o su función, con el fin de lograr la 
limitación del daño y su estabilización orgánico-funcional, desde los primeros auxilios hasta 
la llegada y entrega a un establecimiento para la atención médica con servicio de urgencia, 
así como durante el traslado entre diferentes establecimientos a bordo de una ambulancia; 

V. Auditorías de Seguridad Vial: Metodología aplicable a cualquier infraestructura vial para 
identificar, reconocer y corregir las deficiencias antes de que ocurran siniestros viales o 
cuando éstos ya están sucediendo. Las auditorías de seguridad vial buscan identificar 
riesgos de la vía con el fin de emitir recomendaciones que, al materializarse, contribuyan a 
la reducción de los riesgos; 

VI. Autoridades: Autoridades de los tres órdenes de gobierno en materia de movilidad, 
seguridad vial y transporte terrestre; 

VII. Ayudas Técnicas: Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o 
compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las 
personas con discapacidad; 

VIII. Bases de Datos sobre Movilidad y Seguridad Vial: Las bases de datos a las que se refiere el 
artículo 29 de la presente Ley; 

IX. Calle completa: Aquella diseñada para facilitar el tránsito seguro de las personas usuarias 
de las vías, de conformidad con la jerarquía de la movilidad, que propician la convivencia y 
los desplazamientos accesibles y eficientes. Consideran criterios de diseño universal, la 
ampliación de banquetas o espacios compartidos de circulación peatonal y vehicular libres 
de obstáculos, el redimensionamiento de carriles para promover velocidades seguras, 
carriles exclusivos para el transporte público, infraestructura ciclista y señalética adecuada y 
visible en todo momento; 

X. Desplazamientos: Recorrido de una persona asociado a un origen y un destino 
preestablecidos con un propósito determinado en cualquier modo de movilidad; 
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XI. Discriminación por motivos de discapacidad: Se entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, 
menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

XII. Diseño universal: Se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios en 
materia de movilidad y seguridad vial, que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no 
excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad cuando 
se necesiten; 

XIII. Dispositivo de seguridad: Aditamento, sistema o mecanismo dispuesto para las personas en 
favor de la seguridad de la vida, la salud y la integridad durante sus traslados; 

XIV. Dispositivos de control del tránsito: Conjunto de señales, marcas, dispositivos diversos y 
demás elementos que se colocan en las vías con el objeto de prevenir, regular y guiar la 
circulación de personas peatonas y vehículos que cumplan con el criterio de diseño 
universal, garantizando su adecuada visibilidad en todo momento; 

XV. Dispositivos de seguridad vehicular: Autopartes, partes, sistemas, diseños y mecanismos en 
un vehículo dispuesto para producir una acción de protección en favor de la seguridad, la 
vida, la salud e integridad de las personas usuarias, de conformidad con lo establecido en 
las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 

XVI. Educación Vial: Actividad cuya finalidad es promover una cultura vial en la población, 
dirigida a todas las personas usuarias de la vía, con el objetivo de generar cambios en los 
patrones de comportamiento social; 

XVII. Enfoque Sistémico: Enfoque que aborda la movilidad en su totalidad e integralidad, en el 
que interactúan una serie de elementos coordinados e interconectados; 

XVIII. Especificaciones técnicas: Parámetros a los que se encuentra sujeto el diseño, 
funcionalidad y uso tanto de las vías como de los modos de transporte, con el objeto de 
garantizar la seguridad, salud e integridad de las personas usuarias y la prevención del 
riesgo, considerando las necesidades diferenciadas de los grupos en situación de 
vulnerabilidad; 

XIX. Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial: Instrumento rector para la conducción de 
la Política Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, que incluye el conjunto de acciones 
encaminadas a promover la movilidad y la seguridad vial, para implementarlas a través de la 
coordinación de los tres órdenes de gobierno; 

XX. Estudio de Impacto de Movilidad: El que realizan las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno en el ámbito de sus funciones, con el fin de evitar o reducir los efectos negativos 
sobre la calidad de vida de la ciudadanía en materia de movilidad y seguridad vial; 

XXI. Examen de valoración integral: Conjunto de valoraciones físicas, médicas y evaluación de 
conocimientos en materia de reglamentos de tránsito, que las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno en el ámbito de sus funciones practican a las personas aspirantes para 
obtener o renovar una licencia de conducir; 

XXII. Externalidades: Factores que inciden, afectan y son derivados de efectos secundarios que 
causa la actividad de la movilidad de una persona, en función del medio de transporte por el 
que se desplace, como emisiones, congestión, siniestros y uso de espacio público; 

XXIII. Factor de riesgo: Todo hecho o acción que dificulte la prevención de un siniestro de tránsito, 
así como la implementación de medidas comprobadas para mitigar dichos riesgos; 

XXIV. Gestión de la demanda de movilidad: Conjunto de medidas, programas y estrategias que 
inciden en la conducta de las personas usuarias a fin de reducir viajes o cambiar el modo de 
transporte; con el fin de optimizar tiempos en los desplazamientos; 
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XXV. Gestión de la velocidad: Conjunto de medidas integradas que llevan a las personas 
conductoras a circular a una velocidad segura y, en consecuencia, reducir el número de 
siniestros de tránsito y las lesiones graves o muertes; 

XXVI. Grupos en situación de vulnerabilidad: Población que enfrenta barreras para ejercer su 
derecho a la movilidad con seguridad vial como resultado de la desigualdad, como las 
personas con menores ingresos, indígenas, con discapacidad, en estado de gestación, 
adultas mayores, comunidad LGBTTTIQ, así como mujeres, niñas, niños y adolescentes, y 
demás personas que por su condición particular enfrenten algún tipo de exclusión; 

XXVII. Impacto de movilidad: Resultado de la evaluación de las posibles influencias o alteraciones 
sobre los desplazamientos de personas, bienes y mercancías que pudieran afectarse por la 
realización de obras y actividades privadas y públicas; 

XXVIII. Interseccionalidad: Conjunto de desigualdades múltiples que coinciden o interceptan en una 
persona o grupo, aumentando su situación desfavorecida, riesgo, exposición o 
vulnerabilidad al hacer uso de la vía; 

XXIX. Lengua de Señas Mexicana: Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una 
serie de signos gestuales articulados con las manos y acompañados de expresiones 
faciales, mirada intencional y movimiento corporal, dotados de función lingüística, forma 
parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja en gramática y 
vocabulario como cualquier lengua oral; 

XXX. Ley: Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; 

XXXI. Motocicleta: Vehículo motorizado de dos o más ruedas utilizado para el transporte de 
pasajeros o de carga, propulsado por un motor de combustión interna, eléctrico o algún otro 
tipo de mecanismo que utilice cualquier otro tipo de energía o asistencia que proporcione 
una potencia continua normal mayor a 1 KW (1.34HP), o cuyo motor de combustión tenga 
un volumen desplazado mayor a 49 cm cúbicos. Sin ser limitativo sino enunciativo, una 
motocicleta puede incluir denominaciones de bicimoto, motoneta, motocicleta con sidecar, 
trimoto y cuatrimoto, con capacidad de operar tanto en carretera como en otras superficies; 

XXXII. Movilidad: El conjunto de desplazamientos de personas, bienes y mercancías, a través de 
diversos modos, orientado a satisfacer las necesidades de las personas; 

XXXIII. Movilidad activa o no motorizada: Desplazamiento de personas y bienes que requiere de 
esfuerzo físico, utilizando ayudas técnicas o mediante el uso de vehículos no motorizados; 

XXXIV. Movilidad del cuidado: Viajes realizados en la consecución de actividades relacionadas con 
el trabajo no remunerado, de cuidados y el cuidado de las personas que requieren de otra 
persona para su traslado, dependientes o con necesidades específicas; 

XXXV. Observatorios: Los Observatorios de Movilidad y Seguridad Vial; 

XXXVI. Perro de asistencia: Son aquellos que han sido certificados para el acompañamiento, 
conducción y auxilio de personas con discapacidad; 

XXXVII. Persona peatona: Persona que transita por la vía a pie o que por su condición de 
discapacidad o de movilidad limitada utilizan ayudas técnicas para desplazarse; incluye 
menores de doce años a bordo de un vehículo no motorizado; 

XXXVIII. Persona Permisionaria: Persona física o moral autorizada por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes para prestar servicios de autotransporte 
federal de carga, pasaje o turismo, o transporte privado de personas o cosas, o para operar 
o explotar servicios auxiliares, en las vías generales de comunicación, que para el 
cumplimiento de sus fines transita en vialidades de jurisdicción federal, estatal o municipal; 

XXXIX. Persona usuaria: La persona que realiza desplazamientos haciendo uso del sistema de 
movilidad; 

XL. Personas con discapacidad: Personas a las que hace referencia la fracción XXVII del 
artículo 2 de Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

XLI. Personas con movilidad limitada: Toda persona cuya movilidad se ha reducido por motivos 
de edad, embarazo y alguna otra situación que, sin ser una discapacidad, requiere una 
atención adecuada y la adaptación a sus necesidades particulares en el servicio 
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XLII. Personas usuarias vulnerables: Niñas y niños menores de doce años, personas adultas 
mayores y personas con movilidad limitada usuarias de vehículos de dos y tres ruedas; 

XLIII. Proximidad: Circunstancias que permiten a las personas usuarias desplazarse con facilidad 
a sus destinos; 

XLIV. Secretarías: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

XLV. Seguridad vehicular: Medidas enfocadas en el desempeño y protección que brinda un 
vehículo motorizado a las personas pasajeras y usuarias de la vía contra el riesgo de 
muerte o lesiones graves en caso de un siniestro de tránsito; 

XLVI. Seguridad vial: Conjunto de políticas y sistemas orientados a controlar los factores de 
riesgo, con el fin de prevenir y reducir las muertes y lesiones graves ocasionadas por 
siniestros de tránsito; 

XLVII. Sensibilización: Transmisión de información a la población, con el fin de concientizarla sobre 
el uso de la vía y la problemática que en ella se genera; 

XLVIII. Sensibilización de género: Diseño, instrumentación y ejecución de programas y políticas 
públicas que atiendan la problemática de las desigualdades e inequidades de género; 

XLIX. Señalización: Conjunto integrado de dispositivos, marcas y señales que indican la geometría 
de las vías, sus acotamientos, las velocidades máximas, la dirección de tránsito, así como 
sus bifurcaciones, cruces y pasos a nivel, garantizando su adecuada visibilidad de manera 
permanente; 

L. Servicio de transporte: Actividad mediante la cual la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transporte o bien las entidades federativas en coordinación con los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, otorgan permiso o 
autorización a personas físicas o morales para que suministren el servicio de transporte 
para satisfacer las necesidades de movilidad de las personas, bienes y mercancías, de 
conformidad con su normatividad aplicable; 

LI. Servicio de transporte público: Actividad a través de la cual la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación 
con los municipios, satisfacen las necesidades de transporte accesible e incluyente de 
pasajeros o carga en todas sus modalidades, dentro del área de su jurisdicción; 

LII. Servicios auxiliares: Son todos los bienes muebles o inmuebles e infraestructura, así como 
los servicios a los que hace referencia la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
y que resulten complementarios a la prestación del servicio de transporte público, previstos 
en la legislación aplicable y que son susceptibles de autorización, permiso o concesión a 
particulares, por parte de los tres órdenes de gobierno; 

LIII. Siniestro de tránsito: Cualquier suceso, hecho, accidente o evento en la vía pública derivado 
del tránsito vehicular y de personas, en el que interviene por lo menos un vehículo y en el 
cual se causan la muerte, lesiones, incluidas en las que se adquiere alguna discapacidad, o 
daños materiales, que puede prevenirse y sus efectos adversos atenuarse; 

LIV. Sistema de Información Territorial y Urbano: Sistema al que hace referencia el artículo 27 de 
la presente Ley; 

LV. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial; 

LVI. Sistemas de movilidad: Conjunto de elementos y recursos relacionados directa o 
indirectamente con el tránsito y la movilidad, cuya estructura e interacción permiten el 
desplazamiento de personas, bienes y mercancías en el espacio público; 

LVII. Sistemas de retención infantil: Dispositivos de seguridad para limitar la movilidad del cuerpo 
para personas menores de doce años, a fin de disminuir el riesgo de lesiones en caso de 
colisión o desaceleración brusca del vehículo; 

LVIII. Sistemas seguros: Prácticas efectivas, eficientes y prioritarias, que redistribuyen 
responsabilidades entre los diversos actores relacionados con la movilidad y no solo con las 
personas usuarias, cobran especial relevancia las vías libres de riesgos, los sistemas de 
seguridad en el transporte, en los vehículos y las velocidades seguras; 
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LIX. Transporte público de pasajeros: Es el medio de traslado que se ofrece a una persona o 
para el público en general de forma continua, uniforme, regular, permanente e 
ininterrumpida y sujeta a horarios establecidos o criterios de optimización mediante 
algoritmos tecnológicos que otorga la autoridad competente a través de entidades, 
concesionarios o mediante permisos; 

LX. Transporte: Es el medio físico a través del cual se realiza el traslado de personas, bienes y 
mercancías; 

LXI. Transversalidad: Es el proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, programas y 
acciones, desarrollados por las dependencias y entidades de la administración pública, que 
proveen bienes y servicios a la población, basados en un esquema de acción y coordinación 
de esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo; 

LXII. Vehículo: Modo de transporte diseñado para facilitar la movilidad y tránsito de personas o 
bienes por la vía pública, propulsado por una fuerza humana directa o asistido para ello por 
un motor de combustión interna, eléctrico o cualquier fuerza motriz; 

LXIII. Vehículo eficiente: Vehículo que cumple con las Normas Oficiales Mexicanas sobre 
emisiones y con las obligaciones de verificación; 

LXIV. Vehículo motorizado: Vehículo de transporte terrestre de pasajeros o de carga, que para su 
tracción dependen de un motor de combustión interna, eléctrica o de cualquier otra 
tecnología que les proporciona velocidad superior a los veinticinco kilómetros por hora; 

LXV. Vehículo no motorizado: Vehículo de tracción humana como bicicleta, monociclo, triciclo, 
cuatriciclo; vehículos recreativos como patines, patinetas y monopatines; incluye a aquellos 
asistidos por motor de baja potencia no susceptible de alcanzar velocidades mayores a 
veinticinco kilómetros por hora, y los que son utilizados por personas con discapacidad; 

LXVI. Velocidad de operación: Velocidad establecida por las autoridades correspondientes en los 
reglamentos de tránsito; 

LXVII. Vía: Espacio físico destinado al tránsito de personas peatonas y vehículos; 

LXVIII. Vía pública: Todo espacio de dominio público y uso común destinado al tránsito de personas 
peatonas y vehículos, así como a la prestación de servicios públicos y la instalación de 
infraestructura y mobiliario; 

LXIX. Vialidad: Conjunto integrado de vías de uso común que conforman la traza urbana, y 

LXX. Violencias contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les 
cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, 
tanto en el ámbito privado como en el público. 

CAPÍTULO II 

De los principios de movilidad y seguridad vial 

Artículo 4. Principios de movilidad y seguridad vial. 

La Administración Pública Federal, de las entidades federativas, municipal, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, y demás autoridades en la materia, de acuerdo con sus facultades, 
considerarán los siguientes principios: 

I. Accesibilidad. Garantizar el acceso pleno en igualdad de condiciones, con dignidad y 
autonomía a todas las personas al espacio público, infraestructura, servicios, vehículos, 
transporte público y los sistemas de movilidad tanto en zonas urbanas como rurales e 
insulares mediante la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, 
discriminación, exclusiones, restricciones físicas, culturales, económicas, así como el uso de 
ayudas técnicas y perros de asistencia, con especial atención a personas con discapacidad, 
movilidad limitada y grupos en situación de vulnerabilidad; 

II. Calidad. Garantizar que los sistemas de movilidad, infraestructura, servicios, vehículos y 
transporte público cuenten con los requerimientos y las condiciones para su óptimo 
funcionamiento con propiedades aceptables para satisfacer las necesidades de las 
personas; 
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III. Confiabilidad. Las personas usuarias de los servicios de transporte deben tener la certeza 
de que los tiempos de recorrido, los horarios de operación y los puntos de abordaje y 
descenso son predefinidos y seguros, de manera que se puedan planear los recorridos de 
mejor forma; 

IV. Diseño universal. Todos los componentes de los sistemas de movilidad deben seguir los 
criterios de diseño universal, a fin de incluir a todas las personas independientemente de su 
condición y en igualdad de oportunidades, a las calles y los servicios de movilidad, de 
acuerdo con las condiciones de cada centro de población; así como otorgarles las 
condiciones mínimas de infraestructura necesarias para ejercer el derecho a la movilidad; 

V. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles, tanto de personas usuarias 
como de bienes y mercancías, optimizando los recursos ambientales y económicos 
disponibles; 

VI. Equidad. Reconocer condiciones y aspiraciones diferenciadas para lograr el ejercicio de 
iguales derechos y oportunidades, tanto para mujeres y hombres, así como otros grupos en 
situación de vulnerabilidad; 

VII. Habitabilidad. Generar condiciones para que las vías cumplan con las funciones de 
movilidad y creación de espacio público de calidad, a través de la interacción social, la 
diversidad de actividades y la articulación de servicios, equipamientos e infraestructura; 

VIII. Inclusión e Igualdad. El Estado atenderá de forma incluyente, igualitaria y sin discriminación 
las necesidades de todas las personas en sus desplazamientos en el espacio público, 
infraestructura, servicios, vehículos, transporte público y los sistemas de movilidad; 

IX. Movilidad activa. Promover ciudades caminables, así como el uso de la bicicleta y otros 
modos de transporte no motorizados, como alternativas que fomenten la salud pública, la 
proximidad y la disminución de emisiones contaminantes; 

X. Multimodalidad. Ofrecer múltiples modos y servicios de transporte para todas las personas 
usuarias, los cuales deben articularse e integrarse entre sí y con la estructura urbana, para 
reducir la dependencia del vehículo particular motorizado; 

XI. Participación. Establecer mecanismos para que la sociedad se involucre activamente en 
cada etapa del ciclo de la política pública, en un esquema basado en la implementación de 
metodologías de co-creación enfocadas en resolver las necesidades de las personas; 

XII. Perspectiva de género. Visión científica, analítica y política que busca eliminar las causas de 
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género y que 
promueve la igualdad entre mujeres y hombres; 

XIII. Progresividad. Garantizar que el derecho a la movilidad y sus derechos relacionados, estén 
en constante evolución, promoviéndolos de manera progresiva y gradual e incrementando 
constantemente el grado de su tutela, respeto, protección y garantía; 

XIV. Resiliencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para soportar situaciones 
fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación breve y de bajo costo, tanto para la 
sociedad como para el medio ambiente; 

XV. Seguridad. Se deberá proteger la vida y la integridad física de las personas en sus 
desplazamientos bajo el principio de que toda muerte o lesión por siniestros de tránsito es 
prevenible; 

XVI. Seguridad vehicular. Aspecto de la seguridad vial enfocado en el desempeño de protección 
que brinda un vehículo de motor a las personas pasajeras y usuarias vulnerables, y demás 
usuarias de la vía, contra el riesgo de muerte o lesiones graves en caso de siniestro; 

XVII. Sostenibilidad. Satisfacer las necesidades de movilidad procurando los menores impactos 
negativos en el medio ambiente y la calidad de vida de las personas, garantizando un 
beneficio continuo para las generaciones actuales y futuras; 

XVIII. Transparencia y rendición de cuentas. Garantizar la máxima publicidad y acceso a la 
información relacionada con la movilidad y la seguridad vial, así como sobre el ejercicio 
presupuestal y cumplimiento de la normativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
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XIX. Transversalidad. Instrumentar e integrar las políticas, programas y acciones en materia de 
movilidad y seguridad vial, desarrollados por las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública, que proveen bienes y servicios a la población, poniendo especial 
atención a los grupos en situación de vulnerabilidad, y 

XX. Uso prioritario de la vía o del servicio. Concientizar a personas usuarias de la vía y 
transporte público sobre la necesidad que tienen las personas con discapacidad, las 
personas con movilidad limitada y quien les acompaña, de usar en determinadas 
circunstancias, las vías de manera preferencial con el fin de garantizar su seguridad. 

Artículo 5. Enfoque Sistémico y de Sistemas seguros. 

Las medidas que deriven de la presente Ley tendrán como objetivo prioritario la protección de la vida y la 
integridad física de las personas en sus desplazamientos, el uso o disfrute en las vías públicas del país, por 
medio de un enfoque de prevención que disminuya los factores de riesgo y la incidencia de lesiones graves, a 
través de la generación de sistemas de movilidad seguros, los cuales deben seguir los siguientes criterios: 

I. Las muertes o lesiones graves ocasionadas por un siniestro de tránsito son prevenibles; 

II. Los sistemas de movilidad y de transporte y la infraestructura vial deberán ser diseñados 
para tolerar el error humano, para que no se produzcan lesiones graves o muerte, así como 
reducir los factores de riesgo que atenten contra la integridad y dignidad de los grupos en 
situación de vulnerabilidad; 

III. Las velocidades vehiculares deben mantenerse de acuerdo con los límites establecidos en 
la presente Ley para reducir muertes y la gravedad de las lesiones; 

IV. La integridad física de las personas es responsabilidad compartida de quienes diseñan, 
construyen, gestionan, operan y usan la red vial y los servicios de transporte; 

V. Las soluciones cuando se produzca un siniestro de tránsito, deben buscarse en todo el 
sistema, en lugar de responsabilizar a alguna de las personas usuarias de la vía; 

VI. Los derechos de las víctimas se deberán reconocer y garantizar de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General 
de Víctimas y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

VII. Las decisiones deben ser tomadas conforme las bases de datos e indicadores del Sistema 
de Información Territorial y Urbano, para lo cual se deben establecer sistemas de 
seguimiento, información, documentación y control de lo relativo a la seguridad de los 
sistemas de movilidad. En caso de que no exista evidencia local, se deberá incorporar el 
conocimiento generado a nivel internacional; 

VIII. Las acciones de concertación son necesarias entre los sectores público, privado y social 
con enfoque multisectorial, a través de mecanismos eficientes y transparentes de 
participación, y 

IX. El diseño vial y servicio de transporte debe ser modificado o adaptado, incorporando 
acciones afirmativas sin que se imponga una carga desproporcionada o indebida, a fin de 
que se garantice la seguridad integral y accesibilidad de los grupos en situación de 
vulnerabilidad, con base en las necesidades de cada territorio. 

CAPÍTULO III 

De la jerarquía de movilidad 

Artículo 6. Jerarquía de la movilidad. 

La planeación, diseño e implementación de las políticas públicas, planes y programas en materia de 
movilidad deberán favorecer en todo momento a la persona, los grupos en situación de vulnerabilidad y sus 
necesidades, garantizando la prioridad en el uso y disposición de las vías, de acuerdo con la siguiente 
jerarquía de la movilidad: 

I. Personas peatonas, con un enfoque equitativo y diferenciado en razón de género, personas 
con discapacidad y movilidad limitada; 

II. Personas ciclistas y personas usuarias de vehículos no motorizados; 
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III. Personas usuarias y prestadoras del servicio de transporte público de pasajeros, con un 
enfoque equitativo pero diferenciado; 

IV. Personas prestadoras de servicios de transporte y distribución de bienes y mercancías, y 

V. Personas usuarias de vehículos motorizados particulares. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno establecerán en sus respectivos reglamentos el uso 
prioritario de la vía a vehículos que presten servicios de emergencia, cuando la situación así lo requiera. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la Política Pública a través del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial 

CAPÍTULO I 

El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial y la política nacional, sectorial y regional 

Artículo 7. Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial. 

El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial será el mecanismo de coordinación entre las 
autoridades competentes en materia de movilidad y seguridad vial, de los tres órdenes de gobierno, así como 
con los sectores de la sociedad en la materia, a fin de cumplir el objeto, los objetivos y principios de esta Ley, 
la política, el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional y los instrumentos de planeación específicos. 

A. El Sistema Nacional estará integrado por las personas titulares o representantes legales de: 

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

II. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

III. La Secretaría de Economía; 

IV. Por las entidades federativas, la persona que sea designada por el Ejecutivo local, y 

V. El Sistema podrá invitar a participar a otras autoridades de movilidad que se considere 
necesarias con voz y voto y las demás que se determinen sólo con voz para el debido 
cumplimiento del objeto de la Ley. 

 La presidencia del Sistema Nacional será ejercida de manera rotativa, de forma anual, entre la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

B. El Sistema Nacional tendrá las siguientes facultades: 

I. Emitir los lineamientos para su organización y operación, donde deberán establecerse los 
mecanismos de participación de municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, instancias de coordinación metropolitana y organizaciones de la sociedad civil, así 
como la periodicidad de sus reuniones; 

II. Establecer la instancia que fungirá como órgano técnico de apoyo para el seguimiento de los 
acuerdos y resoluciones que se emitan; 

III. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el funcionamiento del Sistema Nacional; 

IV. Establecer las bases de planeación, operación, funcionamiento y evaluación de las políticas en 
materia de movilidad y seguridad vial de carácter nacional, sectorial y regional, a fin de 
desarrollar los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, los programas federales y los planes 
de las entidades federativas y de los municipios; 

V. Establecer de manera transversal los mecanismos y criterios de la vinculación de la movilidad y 
la seguridad vial como fenómenos multifactoriales y multidisciplinarios con el transporte, la 
accesibilidad, tránsito, ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio ambiente, cambio 
climático, desarrollo sostenible y espacio público, así como el ejercicio de los derechos sociales 
relacionados con accesibilidad, que deberán ser observados para la coordinación entre las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; 

VI. Diseñar y aprobar la política nacional en materia de movilidad y seguridad vial, la cual retomará 
las opiniones de los grupos de la sociedad civil, de los pueblos y comunidades indígenas, 
afromexicanas, organizaciones de personas con discapacidad y de la población en municipios 
insulares, según los estándares que aplican a cada grupo; 
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VII. Formular y aprobar la Estrategia Nacional que será la base para el diseño de políticas, planes y 
acciones que implementen las autoridades de los tres órdenes de gobierno en la materia; 

VIII. Proponer variables e indicadores al Sistema de Información Territorial y Urbano en materia de 
movilidad y seguridad vial, así como los mecanismos de recolección, integración, 
sistematización y análisis de información, de conformidad con lo establecido en las Leyes 
Federal y General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, previa opinión técnica del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
incluyendo fuentes; 

IX. Analizar lo contenido en el Sistema de Información Territorial y Urbano para realizar estudios, 
diagnósticos, proponer iniciativas, intervenciones, acciones afirmativas y ajustes razonables, 
para dar seguimiento y evaluación de las políticas e intervenciones dirigidas a mejorar las 
condiciones de la movilidad y la seguridad vial con perspectiva interseccional y de derechos 
humanos; 

X. Expedir los lineamientos que establecerán los métodos y procedimientos para guiar los 
proyectos y acciones en materia de movilidad, vinculados con políticas, directrices y acciones 
de interés metropolitano, que cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con 
los distintos niveles y ámbitos de planeación, así como con los principios de esta Ley; 

XI. Determinar los distintos tipos de vías del territorio nacional, de conformidad con sus 
características físicas y usos, a efecto de establecer límites de velocidad de referencia, que 
deberán ser tomados en cuenta por las autoridades de los tres órdenes de gobierno, con el fin 
de garantizar la seguridad de todas las personas usuarias de éstas; 

XII. Formular manuales y lineamientos que orienten la política para los sistemas de movilidad en los 
centros de población, con perspectiva interseccional y de derechos humanos, que: 

a) Orienten criterios para el diseño vial que permitan la identificación de las necesidades o 
requerimientos de las personas usuarias de la vía; 

b) Promuevan la seguridad vial y la utilización adecuada de la red vial, enfoque de sistemas 
seguros, su infraestructura, equipamiento auxiliar, dispositivos para el control del tránsito, 
servicios auxiliares y elementos inherentes o incorporados a ella; 

c) Propongan las especificaciones técnicas del parque vehicular; 

d) Otras que fortalezcan la movilidad y la seguridad vial equitativa, igualitaria e incluyente; 

e) Establecer los lineamientos para la conformación y desarrollo de los sistemas integrados de 
transporte en los diferentes centros de población, así como los criterios de diseño, 
implementación, ejecución y evaluación de la articulación física, operacional, informativa y 
de imagen, que permitan el desplazamiento de personas, bienes y mercancías entre ellos; 

f) Promover los acuerdos y la coordinación entre las autoridades para fortalecer la regulación 
del transporte de carga a efecto de mejorar su eficiencia operacional y ambiental; 

g) Realizar el seguimiento, revisión y evaluación de programas, planes y proyectos en materia 
de movilidad y seguridad vial y sus impactos en los grupos en situación de vulnerabilidad, a 
través de los instrumentos que para tal efecto se emitan; 

h) Promover la coordinación efectiva de las instancias que integran el Sistema Nacional y dar 
seguimiento a las acciones que para tal efecto se establezcan; 

i) Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento del objeto y objetivos de la presente Ley, 
así como del avance de la Estrategia Nacional, que será remitida a las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno para su conocimiento; 

j) Establecer los lineamientos para la práctica de auditorías e inspecciones de infraestructura y 
seguridad vial; 

XIII. En aquellas entidades federativas con territorio insular, establecer los mecanismos de 
participación de los municipios correspondientes dentro del Sistema, y 

XIV. Las demás que se establezcan para el funcionamiento del Sistema y el cumplimiento del objeto 
de la presente Ley. 
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Artículo 8. De la política nacional. 

La política nacional de movilidad y seguridad vial se diseñará con un enfoque sistémico y ejecutará con 
base en los principios establecidos en esta Ley, los que para tal efecto emita el Sistema Nacional, así como a 
través de los mecanismos de coordinación, información y participación correspondientes, con el objetivo de 
garantizar el derecho a la movilidad con las condiciones establecidas por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO II 

Del derecho a la movilidad 

Artículo 9. La movilidad es el derecho de toda persona a trasladarse y a disponer de un sistema integral 
de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el 
desplazamiento de personas, bienes y mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los 
demás derechos humanos, por lo que las personas serán el centro del diseño y del desarrollo de los planes, 
programas, estrategias y acciones en la materia. 

El derecho a la movilidad tendrá las siguientes finalidades: 

I. La integridad física y la prevención de lesiones de todas las personas usuarias de las calles 
y de los sistemas de transporte, en especial de las más vulnerables; 

II. La accesibilidad de todas las personas, en igualdad de condiciones, con dignidad y 
autonomía a las calles y a los sistemas de transporte; priorizando a los grupos en situación 
de vulnerabilidad; 

III. La movilidad eficiente de personas, bienes y mercancías; 

IV. La preservación y restauración del equilibrio ecológico ante los efectos del cambio climático; 

V. La calidad de los servicios de transporte y de la infraestructura vial; 

VI. Eliminar factores de exclusión o discriminación al usar los sistemas de movilidad, para que 
todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones; 

VII. La igualdad de oportunidades en el uso de los sistemas de movilidad; 

VIII. Dotar a todas las localidades del país con acceso a camino pavimentado a una distancia no 
mayor de dos kilómetros; 

IX. Promover el máximo grado de autonomía de las personas en sus traslados y el uso de los 
servicios, y 

X. Promover en aquellos municipios con territorio insular los sistemas, rutas y modalidades que 
faciliten el acceso y la movilidad de las personas entre el territorio insular y continental. 

Artículo 10. El derecho a la movilidad permite que las personas puedan elegir libremente la forma de 
trasladarse, en y entre los distintos centros de población, a fin de acceder a los bienes, servicios y 
oportunidades que otorgan éstos. 

Artículo 11. De la seguridad vial. 

La seguridad vial es el conjunto de medidas, normas, políticas y acciones adoptadas para prevenir los 
siniestros de tránsito y reducir el riesgo de lesiones y muertes a causa de éstos. Para ello, las autoridades, en 
el marco de sus respectivas competencias, observarán las siguientes directrices: 

I. Infraestructura segura: Espacios viales predecibles y que reducen o minimizan los errores 
de las personas usuarias y sus efectos, que se explican por sí mismos, en el sentido de que 
su diseño fomenta velocidades de viaje seguras y ayuda a evitar errores; 

II. Velocidades seguras: Velocidades de desplazamiento que se adaptan a la función, nivel de 
seguridad y condición de cada vía. Las personas conductoras comprenden y cumplen los 
límites de velocidad y conducen según las condiciones; 

III. Vehículos seguros: Los que, con sus características, cuentan con aditamentos o 
dispositivos, que tienen por objeto prevenir colisiones y proteger a las personas usuarias, 
incluidos pasajeros, personas peatonas, ciclistas, y usuarias de vehículos no motorizados, 
en caso de ocurrir una colisión. 
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IV. Personas usuarias seguras: Personas usuarias que, cumplen con las normas viales, toman 
medidas para mejorar la seguridad vial y exigen y esperan mejoras en la misma; 

V. Atención Médica Prehospitalaria: Establecimiento de un sistema de atención médica 
prehospitalaria y la aplicación de las normas vigentes en la materia, para la atención 
efectiva y oportuna de las personas lesionadas en sinestros viales, en términos de las leyes 
aplicables, y 

VI. Seguimiento, gestión y coordinación: Las autoridades competentes establecerán las 
estrategias necesarias para el fortalecimiento de la seguridad vial, dándoles seguimiento y 
evaluación. Asimismo, se coordinarán entre ellas para gestionar de manera eficaz las 
acciones de prevención, atención durante y posterior a los siniestros viales. 

Artículo 12. El sistema de movilidad debe contar con las condiciones necesarias que protejan al máximo 
posible la vida, salud e integridad física de las personas en sus desplazamientos por las vías públicas. Para 
ello, las autoridades competentes en el ámbito de sus facultades deberán privilegiar las acciones de 
prevención que disminuyan los factores de riesgo, a través de la generación de sistemas de movilidad con 
enfoque de sistemas seguros. 

Las leyes y reglamentos en la materia deberán contener criterios científicos y técnicos de protección y 
prevención, así como mecanismos apropiados para vigilar, regular y sancionar aquellos hechos que 
constituyan factores de riesgo. 

Artículo 13. De la accesibilidad. 

Las autoridades competentes en el ámbito de sus atribuciones deberán garantizar que la movilidad esté al 
alcance de todas las personas en igualdad de condiciones, sin discriminación de género, edad, discapacidad 
o condición, a costos accesibles y con información clara y oportuna, priorizando a los grupos en situación de 
vulnerabilidad, tanto en zonas urbanas como rurales e insulares. 

Artículo 14. Las leyes y reglamentos en la materia contendrán las previsiones necesarias para garantizar, 
al menos, lo siguiente: 

I. Que los servicios de transporte prevean vehículos y entornos con diseño universal y en su 
caso, con ayudas técnicas para la accesibilidad de personas con discapacidad y movilidad 
limitada, con las acciones afirmativas y los ajustes razonables que se requieran para ello; 

II. Que las vías y el espacio público se diseñen contemplando infraestructura que permita que 
las personas con discapacidad y movilidad limitada se desplacen de manera segura, tales 
como rutas accesibles, señales auditivas, visuales, táctiles, rampas, entre otras; 

III. Que se contribuya a la accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad limitada, 
aportando especificaciones de diseño universal que permitan construir un entorno 
incluyente, y 

IV. Que las modalidades de transporte en las zonas remotas y de difícil acceso, así como en los 
territorios insulares contemplen las rutas y los servicios más seguros, incluyentes, 
accesibles y asequibles para las personas. 

Artículo 15. De la eficiencia. 

Las autoridades deben, en todo tiempo, maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles, optimizando 
los recursos ambientales y económicos, y hacer uso de las tecnologías de la información y comunicación 
disponibles. 

Artículo 16. De la sostenibilidad. 

Las autoridades, en sus ámbitos de competencia, deberán satisfacer los requerimientos de movilidad 
procurando los menores impactos negativos en la calidad de vida de las personas, en la sociedad y en el 
medio ambiente, asegurando las necesidades del presente sin comprometer los derechos de futuras 
generaciones. 

Artículo 17. Las políticas en materia de movilidad deberán fomentar la resiliencia de las personas, de la 
sociedad y del sistema de movilidad, frente a los efectos negativos del cambio climático. 

Asimismo, las autoridades competentes aplicarán medidas para controlar y reducir los efectos negativos 
en la sociedad y en el medio ambiente, derivados de las actividades de transporte, en particular, la congestión 
vehicular, la contaminación del aire, la emisión de gases de efecto invernadero, entre otras. 
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Artículo 18. Las políticas en materia de movilidad que se determinen por las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, promoverán e incentivarán la gradual adopción de las innovaciones tecnológicas en los 
sistemas aplicados al transporte, vehículos, combustibles, fuentes de energía e infraestructura. 

Artículo 19. De la calidad. 

Toda persona tiene derecho a buscar y acceder a información sobre el estado del sistema de movilidad, a 
fin de que pueda planear sus trayectos; calcular los tiempos de recorrido; conocer los horarios de operación 
del transporte público, la frecuencia de paso, los puntos de abordaje y descenso; evitar la congestión vial, y 
conocer el estado de funcionamiento del sistema de movilidad, así como la disponibilidad de los servicios 
auxiliares al transporte. 

Artículo 20. El sistema de movilidad deberá ofrecer múltiples opciones de servicios y modos de transporte 
debidamente integrados, que proporcionen disponibilidad, calidad y accesibilidad; que satisfagan las 
necesidades de desplazamiento y que logren un sistema de integración física, operativa, informativa, de 
imagen y de modo de pago. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno procurarán proporcionar, de manera progresiva, servicios 
de transporte específico para personas con discapacidad. 

Artículo 21. De la inclusión e igualdad. 

El sistema de movilidad debe ser igualitario, equitativo e inclusivo, por lo que las autoridades competentes 
deberán garantizar la equiparación de las oportunidades de la población para alcanzar un efectivo ejercicio de 
su derecho a la movilidad, independientemente del modo que utilice para trasladarse, poniendo especial 
énfasis en los grupos en situación de vulnerabilidad por condición física, social, económica, género,  
edad u otra. 

Artículo 22. Para cumplir con lo anterior, las autoridades competentes deberán diseñar y operar el 
sistema de movilidad respetando los siguientes criterios: 

I. Ajustes razonables: Para garantizar la igualdad e inclusión de los grupos en situación de 
vulnerabilidad, las autoridades competentes vigilarán que el sistema de movilidad se 
modifique y adapte en la medida necesaria y adecuada, sin que se impongan cargas 
desproporcionadas, cuando se requiera, para asegurar que las personas gocen o ejerzan 
sus derechos en igualdad de condiciones, con dignidad y autonomía. 

II. Diseño universal: Todos los componentes de los sistemas de movilidad deben seguir 
criterios de diseño que incluyan a todas las personas, independientemente de su situación o 
condición y equiparando oportunidades. 

III. Perspectiva de género: El sistema de movilidad debe tener las condiciones adecuadas y 
diseñarse considerando estrategias que mejoren y faciliten el acceso e inclusión de las 
mujeres en un marco de seguridad y conforme a sus necesidades, con el fin de garantizar la 
igualdad de género. 

IV. Pluriculturalidad y multilingüismo: El espacio público y el sistema de transporte deben 
garantizar el respeto por la pluriculturalidad y deben contemplar mecanismos que garanticen 
la accesibilidad de las personas indígenas, afromexicanas, con discapacidad en materia 
lingüística. 

V. Prioridad en el uso de la vía: El sistema de movilidad debe garantizar el uso equitativo del 
espacio público por parte de todas las personas usuarias, de acuerdo con la jerarquía de la 
movilidad y las necesidades territoriales de los centros de población. 

Artículo 23. Derechos de las víctimas de siniestros de tránsito y sus familiares. 

En todo proceso de carácter administrativo, penal o civil que se lleve a cabo como consecuencia de un 
siniestro de tránsito, las autoridades competentes deberán garantizar a las víctimas los siguientes derechos: 

I. Recibir la información, orientación y asesoría necesaria, de manera integral, para su eficaz 
atención y protección, a fin de que puedan tomar decisiones informadas y ejercer de manera 
efectiva todos sus derechos; 

II. Garantizar el respeto irrestricto a su dignidad, evitando cualquier elemento o situación que 
impida o dificulte el salvaguardar en todo momento el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos; 
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III. Respetar su privacidad e intimidad, en términos de lo establecido en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable. Las autoridades competentes deberán evitar, en todo momento, la divulgación de 
la información contenida en los procesos administrativos, civiles y penales que pueda 
violentarla; 

IV. Recibir atención médica y psicológica de manera integral; 

V. Reparación integral del daño, en términos de la Ley General de Víctimas y demás 
disposiciones aplicables, para lo cual los procedimientos deben considerar las condiciones 
de vulnerabilidad que les afecten, y 

VI. Todos los demás derechos reconocidos en la Constitución, en los Tratados Internacionales 
en materia de derechos humanos de los que el Estado Mexicano es parte y demás 
instrumentos internacionales en la materia. 

En los procesos penales iniciados con motivo de un siniestro de tránsito en el que se hubiere actualizado 
algún tipo penal, las víctimas gozarán de los derechos establecidos en la Ley General de Víctimas. 

Para el cumplimiento de lo anterior las autoridades deberán emitir los protocolos de actuación necesarios, 
que serán de observancia obligatoria para todas las personas servidoras públicas que se relacionen  
con la materia. 

CAPÍTULO III 

Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial 

Artículo 24. Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial. 

La Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial establecerá las bases para el desarrollo de la 
movilidad y la seguridad vial del país, en el corto, mediano y largo plazo, en congruencia con el Plan Nacional 
de Desarrollo, los programas sectoriales, regionales, estatales y municipales del país en materia de movilidad, 
seguridad vial y ordenamiento territorial, y demás aplicables, así como aquellas específicas a los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

La Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial será formulada y aprobada por el Sistema Nacional y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 25. Formulación de la Estrategia Nacional de Movilidad y Seguridad Vial. 

Para la formulación de la Estrategia Nacional se deberá observar, al menos, lo siguiente: 

I. Integración de los objetivos en concordancia con los instrumentos internacionales de los que 
forme parte el Estado Mexicano; 

II. Identificación de los sistemas de movilidad de los centros de población del país e 
interurbanos, rurales e insulares con su respectivo diagnóstico, caracterización y 
delimitación de aquellos con carácter metropolitano; 

III. Vinculación de la movilidad y la seguridad vial con la política de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, así como a las políticas sectoriales aplicables y demás que se 
requieran; 

IV. Establecimiento de mecanismos para el fortalecimiento de las políticas y acciones 
afirmativas en materia de movilidad y seguridad vial; 

V. Promoción de la congruencia de las políticas, programas y acciones, que, en los distintos 
órdenes de gobierno, deberán implementarse en materia de movilidad y seguridad vial; 

VI. Conformación de las estrategias que promuevan modos de transporte público sostenible y 
seguro, el uso de vehículos no motorizados, vehículos no contaminantes y otros modos de 
alta eficiencia energética; 

VII. Establecimiento de las bases para los mecanismos de planeación, organización, regulación, 
implementación, articulación intersectorial, así como la participación de la sociedad y de los 
sectores público, privado y social con enfoque multisectorial, ejecución, control, evaluación y 
seguimiento de la Estrategia, e 

VIII. Información sobre la movilidad y la seguridad vial que permita integrar indicadores de 
proceso, efectos, resultados e impacto desagregado entre los grupos en situación de 
vulnerabilidad y personas con discapacidad. 
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Artículo 26. Visión a largo plazo de la Estrategia Nacional. 

La Estrategia Nacional tendrá una visión con un horizonte a corto, mediano y largo plazo del desarrollo 
nacional de la movilidad y la seguridad vial. Tendrá como objetivo gestionar, desde un enfoque de sistemas 
seguros, la movilidad y seguridad vial, con la premisa que el cambio en su instrumentación será progresivo, 
las acciones y políticas deberán obedecer a un proceso iterativo. Podrá ser revisada y, en su caso, 
actualizada cada cuatro años o cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura de 
movilidad del país. Su elaboración y modificación será conforme a lo siguiente: 

I. El Sistema Nacional formulará y aprobará la Estrategia Nacional; 

II. Una vez aprobada la Estrategia Nacional, se publicará en el Diario Oficial de la  
Federación, y 

III. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
ajustarán sus políticas y acciones a lo establecido en la Estrategia. 

CAPÍTULO IV 

Sistema de Información Territorial y Urbano 

Sección Primera 

Movilidad y Seguridad Vial dentro del Sistema de Información Territorial y Urbano 

Artículo 27. Indicadores y Bases de Datos de Movilidad y Seguridad Vial contenidas en el Sistema 
de Información Territorial y Urbano. 

El Sistema de Información Territorial y Urbano es un instrumento de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que tiene por objeto organizar, actualizar y difundir la 
información e indicadores sobre el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano, donde además se integra, 
organiza, actualiza, publica y estandariza información de movilidad y seguridad vial, considerando 
características socioeconómicas, demográficas, de discapacidad y de género de las personas usuarias de la 
vía y los grupos en situación de vulnerabilidad, para la elaboración de la política pública, programas y 
acciones que garanticen los derechos, principios, directrices y objetivos de esta Ley. 

La información estará disponible para su consulta en el medio electrónico que defina el Sistema Nacional 
con el mayor nivel de desagregación posible, a efecto de promover el desarrollo de estudios e investigaciones 
que contribuyan a incorporar la perspectiva de género y la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad 
dentro de la planeación de los sistemas de movilidad y la seguridad vial. 

La protección y publicidad de la información contenida en el Sistema de Información Territorial y Urbano se 
realizará en términos de lo establecido en las Leyes Federal y General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable. 

El Sistema de Información Territorial y Urbano en materia de movilidad y seguridad vial estará conformado 
por una base de datos integrada por la información que proporcionen las autoridades federales, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus competencias, de 
conformidad con esta Ley y demás disposiciones que al efecto se emitan. 

Para el funcionamiento del Sistema de Información Territorial y Urbano en materia de movilidad y 
seguridad vial, las autoridades competentes, dentro del marco de sus facultades deberán suscribir los 
convenios de coordinación necesarios para la transmisión de la información que exista en los archivos de las 
diversas dependencias, entidades federales, organismos constitucionalmente autónomos, entidades 
federativas y municipios que posean datos e información necesaria para que las autoridades competentes 
elaboren las políticas de movilidad y seguridad vial. 

Artículo 28. Integración de Indicadores y Bases de Datos de Movilidad y Seguridad Vial. 

La integración de indicadores y bases de datos del Sistema de Información Territorial y Urbano se 
integrarán por las siguientes: 

I. Base de Datos sobre información de movilidad, y 

II. Base de Datos de información y seguimiento de seguridad vial. 
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Sección Segunda 

De las Bases de Datos sobre Movilidad y Seguridad Vial 

Artículo 29. Bases de Datos sobre Movilidad y Seguridad Vial. 

La Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, integrarán las bases de 
datos de movilidad y seguridad vial, las que contendrán, como mínimo, lo siguiente: 

I. La información contenida en el Registro Público Vehicular en términos de la Ley del Registro 
Público Vehicular, en estricto apego a las Leyes Federal y General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable; 

II. Licencias de conducir, incluyendo el tipo de licencia y seguros registrados por vehículo; 

III. Operadores de servicios de transporte; 

IV. Conductores de vehículos de servicios de transporte; 

V. Información sobre infracciones cometidas y cumplimiento de las sanciones respectivas; 

VI. Información sobre siniestros de tránsito, con datos que permitan, al menos, geolocalizar el 
lugar del siniestro a nivel de sitio, conocer el tipo de vehículo involucrado, la existencia de 
personas lesionadas y de víctimas fatales, por tipo de persona usuaria y sus características 
sociodemográficas; 

VII. Información sobre encuestas de calidad en el servicio de transporte público o de uso 
particular, cuando existan y las leyes locales así lo prevean; 

VIII. Información sobre encuestas origen/destino, cuando existan y las leyes locales así lo 
prevean, con atención a la movilidad del cuidado; 

IX. Número de unidades, capacidad y rutas de transporte público o privado; 

X. Alta y baja de placas de vehículos nuevos o usados; 

XI. Información respecto de adecuaciones de infraestructura y red vial; 

XII. Información sobre los resultados de las auditorías e inspecciones de seguridad vial, y 

XIII. La información que el Sistema Nacional determine necesaria para la debida integración de 
las Bases de Datos. 

Para el caso de vehículos no motorizados, específicamente bicicletas, monopatines, y otros vehículos sin 
motor de combustión interna, cuya velocidad máxima no supere veinticinco kilómetros por hora y peso menor 
a treinta y cinco kilogramos, no aplica el registro de vehículos salvo que la persona usuaria del vehículo 
necesite registrarlo por motivo de robo o extravío. 

Artículo 30. Reporte de los Indicadores y Bases de Datos de las entidades federativas al Sistema de 
Información Territorial y Urbano. 

Para el seguimiento, evaluación y control de la política, planes, programas y proyectos en materia de 
movilidad y seguridad vial, las entidades federativas, mediante los convenios de coordinación respectivos, 
remitirán, a través de los organismos y dependencias que correspondan en el ámbito de sus competencias, la 
información generada en materia de movilidad y seguridad vial. 

La información de las entidades federativas deberá ser remitida en datos georreferenciados y estadísticos, 
indicadores de movilidad, seguridad vial y gestión administrativa, así como indicadores incluidos en los 
instrumentos de planeación e información sobre el avance de los proyectos y programas locales. 

CAPÍTULO V 

Planeación y Programación de la Movilidad y la Seguridad Vial 

Sección Primera 

Política de Movilidad y Seguridad Vial 

Artículo 31. Criterios de Movilidad y Seguridad Vial. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México integrarán la planeación de movilidad y seguridad vial en los instrumentos territoriales, metropolitanos, 
urbanos, rurales e insulares vigentes. 
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Asimismo, gestionarán conjuntamente los planes, programas, estrategias y acciones de desarrollo urbano, 
de movilidad y de seguridad vial y desarrollarán legislación o mecanismos de coordinación y cooperación 
administrativa para disminuir la desigualdad que resulta de la segregación territorial. 

La planeación de la movilidad y de la seguridad vial realizada por cualquiera de los tres órdenes de 
gobierno, integrará los principios y jerarquía de la movilidad establecidos en esta Ley, observando las 
siguientes acciones: 

I. Adoptar medidas para garantizar la protección de la vida, salud y de la integridad física de 
todas las personas usuarias de la vía; 

II. Adoptar las medidas necesarias para prevenir todo tipo de violencia que atente contra la 
dignidad e integridad de las personas que pertenecen a los grupos en situación de 
vulnerabilidad; 

III. Impulsar programas y proyectos de movilidad con políticas de proximidad que faciliten la 
accesibilidad entre la vivienda, el trabajo y servicios educativos, de salud, culturales y 
complementarios, a fin de reducir las externalidades negativas del transporte urbano; 

IV. Establecer medidas que incentiven el uso del transporte público, vehículos no motorizados, 
vehículos no contaminantes y otros modos de movilidad de alta eficiencia energética, 
cuando el entorno lo permita y bajo un enfoque sistémico; 

V. Establecer medidas que fomenten una movilidad sustentable y que satisfagan las 
necesidades de desplazamiento de la población, logren un sistema de integración física, 
operativa, informativa, de imagen y de modo de pago conectado a las vías urbanas y 
metropolitanas; 

VI. Priorizar la planeación de los sistemas de transporte público, de la estructura vial y de la 
movilidad no motorizada y tracción humana; 

VII. Establecer acciones afirmativas y ajustes razonables en materia de accesibilidad y diseño 
universal, en los sistemas de movilidad y en la estructura vial, con especial atención a los 
requerimientos de personas con discapacidad y movilidad limitada, y otros grupos en 
situación de vulnerabilidad que así lo requieran; 

VIII. Promover la capacitación de las personas que operan los servicios de transporte público y 
servicios de emergencia en Lengua de Señas Mexicana; 

IX. Promover acciones para hacer más eficiente la distribución de bienes y mercancías, con 
objeto de aumentar la productividad en los centros de población y minimizar los impactos 
negativos de los vehículos de carga en los sistemas de movilidad; así como evitar gravar y 
sobre regular los servicios de autotransporte federal, transporte privado y sus servicios 
auxiliares regulados por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

X. Promover acciones que contribuyan a mejorar la calidad del medio ambiente, a través de la 
reducción de la contaminación del aire, las emisiones de gases de efecto invernadero, el 
consumo de energía y el ruido, derivados del impacto de la movilidad; 

XI. Promover la participación ciudadana en la toma de decisiones en materia de movilidad 
dentro de los procesos de planeación; 

XII. Incrementar la resiliencia del sistema de movilidad y seguridad vial fomentando diversas 
opciones de transporte; 

XIII. Definir estrategias que mejoren y faciliten el acceso e inclusión de las mujeres en los 
sistemas de movilidad conforme a sus necesidades en un marco de seguridad; 

XIV. Establecer medidas para el uso de una metodología basada en la perspectiva de género, 
que garantice el diseño de soluciones a través de acciones afirmativas, prioritariamente con 
el objetivo de erradicar las violencias de género al hacer uso de la vía. Lo anterior debe 
tomar en consideración la interseccionalidad de las mujeres, y los principios de equidad y 
transversalidad; 

XV. Establecer mecanismos y acciones de coordinación administrativa y de concertación entre 
los sectores público, privado y social en materia de movilidad y seguridad vial; 
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XVI. Garantizar que los factores como la velocidad y la circulación cercana a vehículos 
motorizados no pongan en riesgo a personas peatonas y usuarias de vehículos motorizados 
y de tracción humana, en particular a la niñez, personas adultas mayores, con discapacidad 
o con movilidad limitada y grupos en situación de vulnerabilidad; 

XVII. Promover el fortalecimiento del transporte público de pasajeros individual y colectivo para 
asegurar la accesibilidad igualitaria e incluyente de las personas usuarias de la vía y hacer 
uso de las tecnologías de la información y comunicación disponibles; 

XVIII. Considerar el vínculo de la movilidad con los planes o programas de desarrollo urbano, para 
lo cual deberán tomar en cuenta los lineamientos y estrategias contenidas en los programas 
de ordenamiento ecológico del territorio y protección al medio ambiente, conforme a las 
disposiciones jurídicas ambientales aplicables; 

XIX. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán considerar las Normas Oficiales 
Mexicanas emitidas en materia de movilidad y transporte, y 

XX. Implementar estrategias de movilidad urbana, interurbana, rural e insular sostenible a 
mediano y largo plazo privilegiando el establecimiento de transporte colectivo, de movilidad 
no motorizada y de tracción humana y otros medios de alta eficiencia energética 
y ambiental. 

Artículo 32. Movilidad con perspectiva de género. 

En la planeación y diseño de la movilidad y la seguridad vial, así como en los diferentes componentes de 
los sistemas de movilidad y en la toma de decisiones, las autoridades competentes deberán fomentar y 
garantizar la participación de las mujeres, considerando su interseccionalidad, además de: 

I. Implementar acciones y mecanismos dentro de los sistemas de movilidad y seguridad vial, 
así como de las autoridades responsables del territorio, para fortalecer la información 
disponible y los diagnósticos, que promuevan la implementación de acciones afirmativas y 
con perspectiva de género que mejoren y hagan más segura, incluyente y eficiente la 
experiencia de la movilidad de las mujeres y de la movilidad de cuidado. 

II. Incluir en las estrategias e instrumentos de movilidad y seguridad vial, en los tres órdenes 
de gobierno, acciones afirmativas y con perspectiva de género para prevenir y erradicar las 
violencias de género. Dichas acciones serán implementadas bajo el principio de 
transversalidad con las autoridades competentes en los ámbitos de seguridad ciudadana, 
derechos humanos, entre otras. Esto también incluirá la capacitación en la materia y 
sensibilización de género de las personas responsables de diseñar, operar y evaluar los 
sistemas de movilidad. 

III. Considerar en la planeación de la movilidad y la seguridad vial los criterios y contenido de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y demás legislación 
en materia de prevención de la violencia en razón de género, así como incorporar 
recomendaciones y políticas para asegurar la integridad, dignidad y libertad de las mujeres 
al hacer uso de la vía, emitidas por el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, y demás 
dependencias e institutos estatales y municipales relevantes, así como de la sociedad civil y 
organismos internacionales. 

Sección Segunda 

De los Instrumentos de Política Pública de Movilidad 
y Seguridad Vial para la Infraestructura 

Artículo 33. De los instrumentos para la Infraestructura de Movilidad y Seguridad Vial. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México establecerán en su normativa aplicable que las obras de infraestructura vial urbana y carretera sean 
diseñadas y ejecutadas bajo los principios, jerarquía de la movilidad y criterios establecidos en la presente 
Ley, priorizando aquéllas que atiendan a personas peatonas, vehículos no motorizados y transporte público, 
de conformidad con las necesidades de cada territorio. 

Los estándares de diseño vial y dispositivos de control del tránsito deberán ser definidos por cada entidad 
federativa, en concordancia con las Normas Oficiales Mexicanas expedidas para tal efecto. 
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En materia de prevención de siniestros de tránsito, los distintos órdenes de gobierno deberán establecer 
estrategias, planes y programas de infraestructura vial que, reconociendo la posibilidad del error humano y la 
interseccionalidad de las personas usuarias de la vía, se encaminen a evitar muertes, lesiones, incluidas en 
las que se adquiere alguna discapacidad, a través del mejoramiento de la infraestructura vial. 

Artículo 34. Diseño de la red vial. 

Las autoridades competentes del diseño de la red vial, urbana y carretera deberán considerar la vocación 
de la vía como un espacio público que responde a una doble función de movilidad y de habitabilidad: 

I. Movilidad se enfoca en el tránsito de personas y vehículos, y 

II. Habitabilidad se enfoca en la recreación, consumo, socialización, disfrute y acceso a los 
medios que permiten el ejercicio de los derechos sociales. 

La conducción de las autoridades competentes sobre las vías debe fortalecer ambas funciones, a través 
de criterios diferenciados en función de la jerarquía de la movilidad, tomando en consideración las 
necesidades diferenciadas de los grupos en situación de vulnerabilidad. La prioridad en el diseño y operación 
de las vías y carreteras están definidas en función de la jerarquía de la movilidad mediante un enfoque de 
sistemas seguros. 

Artículo 35. Criterios para el diseño de infraestructura vial. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México en el ámbito de su competencia considerarán, además de los principios establecidos en la presente 
Ley, los siguientes criterios en el diseño y operación de la infraestructura vial, urbana y carretera, para 
garantizar una movilidad segura, eficiente y de calidad: 

I. Diseño universal. La construcción de infraestructura vial deberá considerar espacios de 
calidad, accesibles y seguros que permitan la inclusión de todas las personas sin 
discriminación alguna, con especial énfasis en la jerarquía de la movilidad estipulada en 
esta Ley y el uso equitativo del espacio público. En las vías urbanas se considerará el 
criterio de calle completa y las adicionales medidas que se estimen necesarias. Se 
procurará evitar la construcción de pasos elevados o subterráneos cuando haya la 
posibilidad de adecuar el diseño para hacer el cruce peatonal, así como el destinado a 
movilidad no motorizada y de tracción humana, y las demás necesarias para garantizar una 
movilidad incluyente. 

 Las condiciones mínimas de infraestructura se ordenan de la siguiente manera: 

a) Aceras pavimentas reservadas para el tránsito de personas peatonas; 

b) Iluminación que permita el transito nocturno y seguro de personas peatonas; 

c) Pasos peatonales que garanticen zonas de intersección seguras entre la circulación 
rodada y el tránsito peatonal; 

d) Señales de control de tráfico peatonal, motorizado y no motorizado que regule el paso 
seguro de personas peatonas; 

II. Priorizar a los grupos en situación de vulnerabilidad. El diseño de la red vial debe garantizar 
que los factores como la velocidad, la circulación cercana a vehículos motorizados y la 
ausencia de infraestructura de calidad, no pongan en riesgo a personas peatonas ni a las 
personas usuarias de la vía pública que empleen vehículos no motorizados y de tracción 
humana; 

III. Participación social. En el proceso de diseño y evaluación de la infraestructura vial, se 
procurarán esquemas de participación social de las personas usuarias de la vía; 

IV. Visión integral. Los proyectos de nuevas calles o de rediseño de las existentes en las 
vialidades urbanas, semiurbanas y rurales, deberán considerar el criterio de calle completa, 
asignando secciones adecuadas a personas peatonas, carriles exclusivos para vehículos no 
motorizados y carriles exclusivos al transporte público, cuando se trate de un corredor de 
alta demanda o el contexto así lo amerite; 
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V. Intersecciones seguras. Las intersecciones deberán estar diseñadas para garantizar la 
seguridad de todas las personas usuarias de la vía, especialmente a las y los peatones y 
personas con movilidad limitada y grupos en situación de vulnerabilidad; 

VI. Pacificación del tránsito. Los diseños en infraestructura vial, sentidos y operación vial, 
deberán priorizar la reducción de flujos y velocidades vehiculares, para dar lugar al 
transporte público y a la movilidad activa y no motorizada y de tracción humana, a fin de 
lograr una sana convivencia en las vías. El diseño geométrico, de secciones de carriles, 
pavimentos y señales deberá considerar una velocidad de diseño de 30 km/h máxima para 
calles secundarias y terciarias, para lo cual se podrán ampliar las banquetas, reducir 
secciones de carriles, utilizar mobiliario, pavimentos especiales, desviar el eje de la 
trayectoria e instalar dispositivos de reducción de velocidad; 

VII. Velocidades seguras. Las vías deben contar, por diseño, con las características, señales y 
elementos necesarios para que sus velocidades de operación sean compatibles con el 
diseño y las personas usuarias de la vía que en ella convivan; 

VIII. Legibilidad y autoexplicabilidad. Es la cualidad de un entorno vial que provoca un 
comportamiento seguro de las personas usuarias simplemente por su diseño y su facilidad 
de entendimiento y uso. El diseño y la configuración de una calle o carretera autoexplicable 
cumple las expectativas de las personas usuarias, anticipa adecuadamente las situaciones y 
genera conductas seguras. 

 Las vías autoexplicables integran sus elementos de manera coherente y entendible como 
señales, marcas, dispositivos, geometría, superficies, iluminación y gestión de la velocidad, 
para evitar siniestros de tránsito y generar accesibilidad para las personas con 
discapacidad; 

IX. Conectividad. Los espacios públicos deben formar parte de una red que permita a las 
personas usuarias conectar sus orígenes y destinos, entre modos de transporte, de manera 
eficiente y fácil. También deben permitir el desplazamiento libre de personas peatonas, 
personas usuarias de movilidad activa o no motorizada y otros prioritarios, incluidos 
vehículos de emergencia; 

X. Permeabilidad. La infraestructura debe contar con un diseño que permita la recolección e 
infiltración de agua pluvial y su reutilización en la medida que el suelo y el contexto hídrico 
del territorio lo requiera y con las autorizaciones ambientales y de descarga de la autoridad 
competente; 

XI. Tolerancia. Las vías y sus costados deben prever la posible ocurrencia de errores de las 
personas usuarias, y con su diseño y equipamiento técnico procurarán minimizar las 
consecuencias de siniestros de tránsito; 

XII. Movilidad sostenible. Transporte cuyos impactos sociales, ambientales y climáticos permitan 
asegurar las necesidades de transporte de las generaciones actuales sin comprometer la 
capacidad en los recursos para satisfacer las del futuro y mejorar la calidad ambiental; 

XIII. Calidad. Las vías deben contar con un diseño adecuado a las necesidades de las personas, 
materiales de larga duración, diseño universal y acabados, así como mantenimiento 
adecuado para ser funcional, atractiva estéticamente y permanecer en el tiempo, y 

XIV. Tratamiento de condiciones climáticas. El proyecto debe incorporar un diseño con un 
enfoque integral que promueva y permita una menor dependencia de los combustibles 
fósiles, así como hacer frente a la agenda de adaptación y mitigación al cambio climático. 

Artículo 36. De la Infraestructura Vial. 

La infraestructura vial urbana, rural y carretera se compone de los siguientes elementos: 

I. Elementos inherentes: banquetas y espacios de circulación peatonal, así como los carriles 
de circulación vehicular y estacionamiento, y 

II. Elementos incorporados: infraestructura tecnológica eléctrica, mobiliario, áreas verdes 
y señalización. 
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La planeación, diseño e implementación de los planes de la infraestructura por parte de la Federación, 

entidades federativas y municipios deberá regirse de manera que se prioricen a las poblaciones con mayor 

grado de vulnerabilidad, poco desarrollo tecnológico y de escasos recursos, de acuerdo con la siguiente 

prioridad, basada en el grado de urbanización: 

a) Rurales; 

b) Semirurales; 

c) Urbanas, y 

d) Predominantemente urbanas. 

Artículo 37. Estándares para la construcción de infraestructura vial. 

Toda obra en la vía pública destinada a la construcción o conservación de esta, o a la instalación o 

reparación de servicios, debe contemplar, previamente a su inicio, la colocación de dispositivos de desvíos, 

reducción de velocidades y protección de obra, conforme a las normas técnicas aplicables a la planeación. 

Los tres órdenes de gobierno deberán estandarizar las especificaciones técnicas de seguridad en las 

zonas de obras viales, conforme a las normas técnicas aplicables a la planeación en concordancia con lo 

establecido en la presente Ley. 

El diseño vial de las vías públicas deberá atender a la reducción máxima de muerte o lesiones graves a las 

personas usuarias involucradas en siniestros de tránsito. Asimismo, deberá incorporar criterios que preserven 

la vida, seguridad, salud, integridad y dignidad de las personas usuarias de la vía, particularmente de los 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

Para la construcción de nuevas carreteras y autopistas, así como para ampliaciones de aquellas ya 

existentes, se deberán prever pasos de fauna. En caso de carreteras y autopistas ya existentes, se colocarán 

reductores de velocidad en los puntos críticos. 

Cuando un tramo de vía de jurisdicción federal o estatal se adentre en una zona urbana, ésta deberá 

adaptar su vocación, velocidad y diseño, considerando la movilidad y seguridad vial de las personas que 

habitan en esos asentamientos. 

Cuando una vía de jurisdicción federal o estatal corte un asentamiento humano urbano a nivel y no existan 

libramientos, deberá considerarse la construcción de pasos peatonales seguros a nivel, para garantizar la 

permeabilidad entre las zonas urbanas. 

Las vías interurbanas adentradas en zonas urbanas deberán considerar según su uso, el espacio 

adecuado para las personas que se trasladan a pie y en bicicleta, así como en su caso, espacio para 

circulación, ascenso y descenso del transporte público. 

Artículo 38. Auditorías e inspecciones de infraestructura y seguridad vial. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán considerar la implementación de auditorías e 

inspecciones, como parte de instrumentos preventivos, correctivos y evaluativos, que analicen la operación de 

la infraestructura de movilidad e identifiquen las medidas necesarias que se deben emprender para que se 

cumplan los principios y criterios establecidos en la presente Ley. 

El Sistema Nacional emitirá los lineamientos en materia de auditorías e inspecciones de infraestructura y 

seguridad vial. 

Artículo 39. Espacios públicos de diseño universal. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus competencias, procurarán que todos los proyectos de infraestructura vial a 

implementar generen espacios públicos de calidad, respetuosos del medio ambiente, accesibles, seguros, 

incluyentes, con perspectiva de interseccionalidad y con criterios de diseño universal y habitabilidad para la 

circulación de personas peatonas y vehículos no motorizados, debiendo considerar también la conectividad 

con la red vial, a través de intersecciones que sigan los criterios de velocidad, legibilidad, trayectorias directas, 

multimodalidad, continuidad de superficie, prioridad de paso, paradores seguros y visibilidad. 
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Artículo 40. Espacios para personas peatonas y vehículos no motorizados. 

A fin de garantizar la vocación de las vías, todos los proyectos de infraestructura vial urbana deberán 
considerar lo siguiente: 

I. El establecimiento de espacios para personas peatonas y vehículos no motorizados, de 
calidad, cómodos, accesibles y seguros, y 

II. Criterios que garanticen dimensiones, conexiones y espacios suficientes para el disfrute de 
la vía. 

Artículo 41. De los estudios técnicos. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus competencias, vincularán los estudios técnicos aplicables a la movilidad y la 
seguridad vial, con los principios y criterios establecidos en esta Ley. 

Artículo 42. Sistemas integrados de modalidades de transporte. 

Los servicios de transporte público y privado, tanto de pasajeros como de carga, podrán desarrollarse en 
sistemas integrados, los cuales permitirán la incorporación gradual de la articulación física, operacional, 
informativa, de imagen y del medio de pago de los diversos modos. 

Los sistemas integrados de transporte podrán considerarse dentro de la planeación e implementación de 
políticas y programas de movilidad y seguridad vial, y podrán operar a través de los diferentes servicios de 
transporte y, en su caso, bajo esquemas metropolitanos. 

Las autoridades estatales, municipales y de las demarcaciones territoriales tomarán en cuenta las medidas 
necesarias para articular, dentro de los sistemas integrados de transporte, los servicios para vehículos no 
motorizados y tracción humana. 

Artículo 43. Del servicio de transporte público. 

El servicio público de tránsito es la actividad técnica, realizada directamente por la administración pública, 
encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de disfrutar de seguridad vial en la vía pública y 
poder circular por ella libremente atendiendo a la jerarquía de esta Ley, mediante la adecuada regulación de la 
circulación, así como del uso y disfrute del espacio público, las vías, la infraestructura, los servicios y los 
sistemas de movilidad. El cumplimiento uniforme y continuo de este servicio debe ser permanentemente 
asegurado, regulado y controlado. 

Las autoridades competentes establecerán los requisitos para que las personas prestadoras del servicio 
de transporte público garanticen un servicio seguro y de calidad, de acuerdo con requerimientos técnicos de 
seguridad para su operación con base en el principio de inclusión e igualdad, a fin de resguardar la vida, salud 
e integridad física de toda persona. 

Las autoridades competentes deberán establecer que las tarifas que se determinen para el servicio de 
transporte público sean publicadas para conocimiento de todas las personas usuarias en los Periódicos o 
Gacetas Oficiales de las entidades federativas, con la debida anticipación. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
deberán proveer en las localidades rurales e insulares transporte público gratuito, a niñas, niños y 
adolescentes, evitando a las y los menores de edad caminatas mayores a 30 minutos o un kilómetro para 
educación primaria y 60 minutos o tres kilómetros para educación secundaria y media superior, con el fin de 
garantizar el derecho a la movilidad y el derecho a la educación. 

Asimismo, deberán establecer rutas de transporte público destinadas a facilitar a las personas 
trabajadoras el desplazamiento a sus centros de trabajo. 

Artículo 44. Control de los servicios de transporte. 

Cada autoridad en materia de transporte en los tres órdenes de gobierno definirá las categorías de 
servicios de movilidad en función de su propio contexto, y regulará su operación, y los instrumentos que se 
requieran, considerando la garantía al derecho a la movilidad de las personas, el control de las externalidades 
generadas por cada servicio, así como el cumplimiento de los estándares establecidos en esta Ley. 

Los instrumentos de control expedidos para la operación de servicios de autotransporte federal y sus 
servicios auxiliares, incluyen la cobertura en vías de jurisdicción estatal y municipal, por lo que las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones de la Ciudad de México no podrán sobre regularlos, ni gravar el 
tránsito de personas o cosas que atraviesen su demarcación territorial, así como tampoco podrán prohibir la 
entrada o salida a su territorio de ninguna mercancía nacional o extranjera. 
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Artículo 45. Instrumentos de control de operación del transporte. 

Para una adecuada operación de los servicios de transporte, las autoridades competentes deberán definir 
los instrumentos que se usen para los siguientes procesos: 

I. Protocolos de prevención y atención de discriminación y violencia contra las personas 
usuarias de la vía; 

II. Control y registro vehicular y revisión físico-mecánica y de emisiones, y 

III. Control y registro de conductores. 

Artículo 46. De la información del transporte. 

Las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, establecerán unidades de información y 
quejas para que las personas usuarias denuncien cualquier irregularidad en la prestación del servicio de 
transporte público. Para ello, se observarán los principios de accesibilidad, prontitud, imparcialidad, integridad 
y gratuidad, otorgando de forma expedita atención a la persona quejosa y se le deberá informar sobre las 
resoluciones adoptadas. 

Artículo 47. Modernización del parque vehicular. 

A efecto de mejorar la calidad ambiental y disminuir los riesgos de siniestros de tránsito, las autoridades 
competentes podrán promover mecanismos y programas para la renovación del parque vehicular de 
prestadores del servicio de transporte público de pasajeros y de carga. 

Las autoridades competentes podrán establecer los acuerdos necesarios para la conservación, 
mantenimiento, renovación y cumplimiento de las especificaciones técnicas del parque vehicular destinado a 
la prestación de los sistemas de transporte, además de implementar las medidas necesarias para fomentar la 
renovación. 

Sección Tercera 

De los Instrumentos de Política Pública de Movilidad y Seguridad Vial del Tránsito 

Artículo 48. Modalidades a la circulación de vehículos. 

Las autoridades competentes podrán regular y ordenar la circulación de vehículos mediante el 
establecimiento de modalidades al flujo vehicular en días, horarios y vías, cuando así lo estimen pertinente, 
con objeto de mejorar las condiciones ambientales, de salud y de seguridad vial en puntos críticos o derivado 
de la realización de otras actividades públicas. 

La regulación y ordenamiento de la circulación se podrán aplicar considerando el impacto vial y ambiental 
de cada tipo de vehículo, dando preferencia a vehículos eficientes, sin que ello implique tramitar la expedición 
de permisos adicionales para la movilidad de bienes y mercancías. 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán reconocer los 
permisos otorgados por éstas para suministrar los servicios de transporte. 

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios deberán incluir en sus reglamentos de tránsito 
disposiciones respecto de las medidas mínimas de tránsito, así como su aplicación y supervisión de éstas, 
atendiendo y salvaguardando la seguridad, protegiendo la vida y la integridad física de las personas en sus 
desplazamientos bajo el principio de que toda muerte o lesión por siniestros de tránsito es prevenible. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno establecerán, en su normativa aplicable, las sanciones 
correspondientes a quienes infrinjan las medidas mínimas establecidas en el presente artículo. 

Por lo anterior los reglamentos de tránsitos y demás normatividades aplicables tendrán que regirse bajo 
las siguientes características mínimas: 

I. Que las personas conductoras cuenten con licencia o permiso de conducir vigente, la cual 
deberá ser la adecuada para el tipo de vehículo que se pretenda operar; 

II. La preferencia del paso de personas peatonas en el cruce de vías públicas de acuerdo con 
el diseño y funcionalidad de éstas, de conformidad con la jerarquía de la movilidad; 
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III. El establecimiento de límites de velocidad con base en evidencia científica de carácter 
nacional o internacional, a fin de mantenerlas por debajo de un umbral de seguridad 
indispensable para salvaguardar la vida y la integridad de las personas usuarias; por lo que 
las velocidades máximas no deberán rebasar las siguientes: 

a) 30 km/h en calles secundarias y calles terciarias. 

b) 50 km/h en avenidas primarias sin acceso controlado. 

c) 80 km/h en carriles centrales de avenidas de acceso controlado. 

d) 80 km/h en carreteras estatales fuera de zonas urbanas; 50 km/h dentro de zonas 
urbanas. 

e) 110 km/h para automóviles, 95 km/h para autobuses y 80 km/h para transporte de bienes 
y mercancías en carreteras y autopistas de jurisdicción federal. 

f) Ninguna intersección, independientemente de la naturaleza de la vía, podrá tener 
velocidad de operación mayor a 50 km/h en cualquiera de sus accesos. 

IV. La utilización del cinturón de seguridad de forma obligatoria para todos los pasajeros de 
vehículos motorizados, de acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma Oficial 
Mexicana aplicable; 

V. El uso de tecnologías como medio auxiliar para la prevención y captación de infracciones a 
fin de prevenir y mitigar factores de riesgo que atenten contra la integridad, dignidad o 
libertad de las personas; 

VI. Que cualquier persona menor de doce años o que por su constitución física lo requiera, 
viaje en los asientos traseros con un sistema de retención infantil o en un asiento de 
seguridad que cumpla con los requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana 
aplicable; 

VII. El uso de sistemas de sujeción para sillas de ruedas en el transporte público; 

VIII. Que todos los vehículos motorizados cuenten con los estándares establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana aplicable; 

IX. El uso obligatorio de casco para personas conductoras y pasajeros de motocicletas que 
cumpla con la Norma Oficial Mexicana aplicable en la materia; 

X. La prohibición de hablar por teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico o de 
comunicación, así como leer y/o enviar mensajes de texto por medio de cualquier tipo de 
dispositivo electrónico, salvo que se realice mediante tecnología de manos libres; 

XI. En el caso de que sea necesaria la utilización de dispositivos electrónicos o de 
comunicación para la prestación del servicio de transporte, el teléfono celular o cualquier 
otro tipo de dispositivo electrónico deberá estar debidamente colocado en un sujetador que 
facilite su manipulación y que no obstaculice la visibilidad al conducir; 

XII. La obligación de las entidades federativas y los municipios de realizar pruebas de 
alcoholemia de manera permanente con el objetivo de evitar la conducción de cualquier tipo 
de vehículos bajo el efecto del alcohol. Para tal efecto queda prohibido conducir con una 
alcoholemia superior a 0.25 mg/L en aire espirado o 0.05 g/dL en sangre, salvo las 
siguientes consideraciones: 

a) Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo con una 
alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en sangre. 

b) Para vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda prohibido conducir 
con cualquier concentración de alcohol por espiración o litro de sangre. 

 La autoridad competente realizará el respectivo control de alcoholimetría mediante el 
método aprobado por la Secretaría de Salud Federal; 

XIII. La supervisión de pesos y dimensiones de todos los vehículos motorizados en todas sus 
modalidades deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y demás leyes 
aplicables, y 

XIV. Medidas para la prevención y mitigación de factores de riesgo. 

Las entidades federativas y municipios podrán prever en los convenios de coordinación metropolitana, la 
armonización de los reglamentos aplicables. 

Las autoridades evaluarán la medida y proporcionalidad de las sanciones de tránsito que se establezcan. 
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Artículo 50. Dispositivos de diseño, control y seguridad del tránsito. 

Las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, en las regulaciones que se emitan sobre el 
diseño vial seguro, establecerán la utilización de dispositivos de control del tránsito y dispositivos de seguridad 
vial de manera progresiva, acordes a la evidencia internacional, con el objeto de establecer estándares 
nacionales. 

Artículo 51. De la acreditación y obtención de licencias y permisos de conducir. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios, establecerán en su normativa aplicable que 
todas las personas que realicen el trámite para obtener o renovar una licencia o permiso de conducir, deberán 
acreditar el examen de valoración integral que demuestre su aptitud para ello, así como el examen teórico y 
práctico de conocimientos y habilidades necesarias, antes de la fecha de expedición o renovación de la 
licencia o permiso. Asimismo, podrán establecer que las licencias no tengan una vigencia mayor a cinco años 
de forma general y de dos años en el caso de licencias para la conducción de vehículos de emergencia, 
incluyendo aquellos para actividades de atención médica o policiaca y vehículos de transporte escolar. 

Para personas con discapacidad, el examen de valoración deberá realizarse en formatos accesibles, para 
lo cual las autoridades competentes deberán emitir los lineamientos respectivos. 

Las autoridades competentes establecerán en sus respectivos reglamentos de tránsito que a las personas 
que sean sorprendidas manejando bajo el influjo del alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente, 
se les retire la licencia o permiso para conducir por un periodo no menor a un año y por un periodo no menor a 
seis meses en caso de conductores de transporte público o transporte de carga. 

Artículo 52. Regulación para la emisión de acreditación y obtención de licencias y permisos 
de conducir. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios, emitirán las disposiciones que regulen 
lo siguiente: 

I. Contenidos de los exámenes de valoración integral teórico y práctico de conocimientos y 
habilidades necesarias, atendiendo a los diferentes tipos de licencias y permisos, así como 
los requisitos de emisión y renovación; 

II. Protocolos para realizar los exámenes, así como para su evaluación; 

III. Un apartado específico con los requisitos que garantizan que las personas con discapacidad 
pueden obtener su licencia en igualdad de condiciones, y 

IV. Las licencias que expidan las autoridades competentes podrán ser impresas en material 
plástico o de forma digital, mediante aplicaciones tecnológicas, mismas que permitirán la 
acreditación de las habilidades y requisitos correspondientes para la conducción del tipo de 
vehículo de que se trate y tendrán plena validez en territorio nacional. 

Artículo 53. Del registro e información de la atención médica prehospitalaria. 

Las autoridades responsables de la atención médica prehospitalaria deberán registrar e informar 
mensualmente a las respectivas plataformas, la fecha y hora de recepción de cada llamada de emergencia en 
la materia; la fecha y hora de arribo al sitio del siniestro de tránsito; la cinemática del trauma; el número de 
víctimas involucradas y las características de las lesiones, de acuerdo con los lineamientos que al respecto 
emitan las autoridades competentes. 

La información y registros generados en relación con la atención médica prehospitalaria estarán 
disponibles en el Sistema de Información Territorial y Urbano garantizando la protección de la información que 
corresponda, en términos de lo establecido en las Leyes Federal y General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
normatividad aplicable. 

Artículo 54. De los estándares de vehículos nuevos. 

Los vehículos nuevos que se comercialicen en el territorio nacional deberán cumplir con los dispositivos, 
sistemas y estándares de seguridad que se establezcan en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad, tomando como base los criterios 
internacionales en la materia. La regulación técnica que para tal efecto se emita, deberá contener las 
especificaciones relativas a los dispositivos, sistemas y estándares de seguridad que se deberán incorporar 
en los vehículos nuevos, la cual deberá establecerse de acuerdo con los estándares, recomendaciones y 
mejores prácticas internacionales. 
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La autoridad competente promoverá que en las Normas Oficiales Mexicanas se incluyan mecanismos para 
garantizar la seguridad de las personas usuarias de las vías, enfatizando en la seguridad de quienes son más 
vulnerables y deberá tomar en cuenta los principios establecidos en esta Ley, así como los acuerdos y 
experiencias internacionales relativos a la seguridad de los vehículos, con lo que deben determinarse los 
riesgos especialmente graves para la seguridad vehicular. 

La actualización de los dispositivos, sistemas y estándares de seguridad en los vehículos nuevos que se 
comercialicen en territorio mexicano se regirán de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes, con el fin de responder a los avances tecnológicos en seguridad vehicular que demuestren 
salvar vidas y reducir lesiones graves a nivel internacional. 

Las autoridades competentes, en coordinación con la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, deberán establecer un sistema de evaluación de vehículos nuevos, independiente de fabricantes 
y concesionarios. Asimismo, las Normas Oficiales Mexicanas establecerán los requisitos de información que 
los fabricantes, importadores y personas concesionarias de vehículos nuevos deberán dar a conocer respecto 
del desempeño de protección y la seguridad de los vehículos, con un sistema de información  
de fácil comprensión. 

Las autoridades federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, deberán 
verificar la seguridad de los vehículos nuevos y en circulación, de acuerdo con las disposiciones normativas 
vigentes y aplicables. 

Sección Cuarta 

De los Instrumentos en materia de Movilidad y Seguridad Vial en la Gestión de la Demanda 

Artículo 55. Gestión de la demanda de movilidad. 

La gestión de la demanda de movilidad busca reducir el uso de modos de transporte de carga y pasajeros 
menos eficientes y fomentar los más sustentables y seguros. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas y municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán implementar 
medidas enfocadas en reducir emisiones y demás externalidades negativas previstas en esta Ley y la Ley 
General de Cambio Climático. 

Artículo 56. Zonas y tramos de vía de gestión de la demanda de movilidad. 

Las zonas de gestión de la demanda son polígonos en los que se regula el flujo de vehículos motorizados 
en función de sus emisiones contaminantes o tamaño, mediante sistemas de control vial y regulación del 
tránsito, a fin de disminuir el uso y el impacto social y ambiental negativo que implica su circulación. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el marco de sus facultades, podrán implementar zonas de tránsito controlado en zonas de alta 
demanda de viajes de las ciudades, a fin de priorizar la gestión de la seguridad vial, la movilidad peatonal, 
ciclista y de transporte colectivo, reducir el volumen vehicular o los vehículos con mayor impacto ambiental y 
de riesgo vial, mediante las disposiciones que para tal efecto emita la autoridad competente. 

Se podrán implementar sistemas de control vial y regulación del tránsito, usando cámaras y lectores 
digitales de placas o lectura visual, por parte de agentes públicos u operadores privados en los términos que 
se establezcan en la normatividad aplicable. 

Lo establecido en la presente disposición se realizará sin perjuicio de la productividad, competitividad y el 
mantenimiento de la regularidad de la vida cotidiana de los centros de población de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 

Artículo 57. Instrumentos económicos y financieros en materia de movilidad y seguridad vial. 

La Federación, entidades federativas y municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México de conformidad con lo establecido en las leyes en la materia y en el ámbito de sus facultades, podrán 
considerar la implementación de los instrumentos económicos y financieros, públicos y privados, de carácter 
nacional o internacional necesarios para mejorar la eficiencia y equidad en el acceso de los sistemas de 
movilidad, la renovación vehicular, la gestión de la seguridad vial y la sostenibilidad. 

Artículo 58. Impacto a la movilidad y a la seguridad vial. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México en sus respectivas disposiciones normativas, preverán la elaboración de estudios de evaluación del 
impacto en la movilidad y la seguridad vial, lo cual tendrá por objeto analizar y evaluar las posibles influencias 
o alteraciones generadas por la realización de obras y actividades privadas y públicas, sobre los 
desplazamientos de las personas y bienes, a fin de evitar o reducir los efectos negativos sobre la calidad de 
vida, la accesibilidad, la competitividad, y los demás aspectos previstos en esta Ley. 
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Sección Quinta 

Instrumentos financieros 

Artículo 59. Instrumentos de financiamiento. 

Serán instrumentos de financiamiento público los programas, acciones y proyectos de inversión 
relacionados con la movilidad y la seguridad vial que desarrollen las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno. 

Artículo 60. Priorización de las acciones y recursos en materia de movilidad y seguridad vial. 

Los programas, acciones y proyectos de infraestructura relacionados con la movilidad y la seguridad vial 
se enfocarán prioritariamente en lo siguiente: 

I. Implementar mejoras a la infraestructura para la movilidad no motorizada y peatonal, así 
como efectuar acciones para la integración y fortalecimiento del servicio de transporte 
público, de los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con el fin 
de promover su uso y cumplir con el objeto de esta Ley; 

II. La mejora de la infraestructura para la movilidad, servicios auxiliares y el transporte que 
promuevan el diseño universal y la seguridad vial; 

III. Desarrollar políticas para reducir siniestros de tránsito, así como proyectos estratégicos de 
infraestructura para la movilidad y seguridad vial, priorizando aquellos enfocados en 
proteger la vida e integridad de las personas usuarias de las vías, donde se considere los 
factores de riesgo; 

IV. Impulsar la planeación de la movilidad y la seguridad vial orientada al fortalecimiento y a 
mejorar las condiciones del transporte público, su integración con el territorio, así como la 
distribución eficiente de bienes y mercancías; 

V. Realizar estudios para la innovación, el desarrollo tecnológico e informático, así como para 
promover la movilidad no motorizada y el transporte público en los centros de población con 
menores ingresos; 

VI. Desarrollar programas de información, educación e investigación en materia de 
sensibilización, educación y formación sobre movilidad y seguridad vial, y 

VII. Otros que permitan el cumplimiento de esta Ley, sus principios y objetivos conforme a la 
jerarquía de la movilidad. 

Artículo 61. Programas federales de inversión. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal incorporarán en la ejecución de sus 
programas de inversión y obras de infraestructura para la movilidad, los principios y las políticas establecidas 
en esta Ley. 

Sección Sexta 

De la sensibilización, educación y formación en materia de movilidad y seguridad vial 

Artículo 62. De la sensibilización, educación y formación. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, implementarán, ejecutarán, evaluarán y 
darán seguimiento a los planes, programas, campañas y acciones para sensibilizar, educar y formar a la 
población en materia de movilidad y seguridad vial, con el objetivo de generar la adopción de hábitos de 
prevención de siniestros de tránsito, el uso racional del automóvil particular; la promoción de los 
desplazamientos inteligentes y todas aquellas acciones que permitan lograr una sana convivencia en las vías. 

Para el cumplimiento de lo anterior, se promoverá la participación de personas especialistas y la academia 
en el diseño e implementación de programas, campañas y acciones en materia de educación vial, movilidad, y 
perspectiva de género que generen el desarrollo de políticas sostenibles e incluyentes con especial atención a 
los grupos en situación de vulnerabilidad, orientadas al peatón, la bicicleta, al transporte público y al uso 
racional del automóvil particular. 
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Artículo 63. De la sensibilización. 

La sensibilización en materia de movilidad y seguridad vial tiene como objetivo transmitir información a la 
población, en formatos accesibles y pertinencia intercultural y lingüística, con el fin de concientizarla sobre el 
uso de la vía, así como las acciones de prevención de siniestros y demás problemas que se generan en ésta. 

Las políticas, programas, campañas y acciones de sensibilización sobre movilidad y seguridad vial 
deberán observar los siguientes criterios: 

I. Mensajes sustentados en evidencia científica y territorial; 

II. Explicación de las causas y consecuencias en materia de movilidad y seguridad vial; 

III. Adopción de prácticas que propicien un ambiente seguro para la movilidad activa y no 
motorizada; 

IV. Respeto entre las personas usuarias de la vía y hacia los elementos de policía de tránsito y 
prestadores de servicio de transporte público de pasajeros, y 

V. Importancia de la incorporación de la perspectiva de género, así como del trato digno y no 
discriminación hacia grupos en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 64. De la educación. 

La educación en materia de movilidad y seguridad vial tiene como objetivo transmitir una serie de 
conocimientos que todas las personas usuarias de la vía deben incorporar al momento de transitar por ésta, la 
cual deberá ser con perspectiva interseccional. 

Las políticas, programas, campañas y acciones de educación en materia de movilidad y seguridad vial 
deberán observar los siguientes criterios: 

I. Desarrollar contenidos sobre los factores de riesgo en la movilidad y seguridad vial; 

II. Concientizar, especialmente a los conductores de vehículos motorizados, del conocimiento 
y respeto por las normas de tránsito y dispositivos para el control del tránsito vial por parte 
de todas las personas usuarias de la vía; 

III. Priorizar el uso de la infraestructura para la movilidad conforme a la jerarquía de la 
movilidad establecida en esta Ley; 

IV. Informar y fomentar el respeto irrestricto de la ciudadanía, personas operadoras de los 
sistemas de movilidad, y autoridades a las niñas, adolescentes y mujeres en la vía pública, 
con el fin de prevenir y erradicar las violencias de género en sus desplazamientos por las 
vías; 

V. Informar y fomentar el respeto irrestricto de la ciudadanía, personas operadoras de los 
sistemas de movilidad, y autoridades a las personas con discapacidad y con movilidad 
limitada; 

VI. Adoptar desplazamientos sustentables y seguros promoviendo la movilidad activa y no 
motorizada; 

VII. Fomentar el cumplimiento de los programas de verificación y protección al medio 
ambiente, y 

VIII. Promover la participación ciudadana, de manera igualitaria e incluyente, involucrando 
activamente a la población en el mejoramiento de su entorno social. 

Artículo 65. De la formación. 

La formación en materia de movilidad y seguridad vial implica que el personal técnico y/o profesional 
cuenta con capacitación en dichas materias, así como en perspectiva de género y necesidades de los grupos 
en situación de vulnerabilidad. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, promoverán acciones y mecanismos en coordinación 
con las dependencias y entidades competentes, las concesionarias, las permisionarias, los sectores privado y 
social, para que el personal técnico y/o profesional en materia de movilidad y seguridad vial acredite su 
capacidad técnica y operativa. 
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TÍTULO TERCERO 

De la Distribución de Competencias 

CAPÍTULO I 

De la Distribución de Competencias y Coordinación 

Artículo 66. De la Federación. 

Corresponde a la Federación, en las respectivas atribuciones de sus dependencias: 

I. Promover, regular, coordinar, conducir y evaluar la política y gestión en materia de movilidad 
y seguridad del orden federal, de acuerdo con sus objetivos, metas, estrategias y acciones; 

II. Celebrar convenios de coordinación y concertación con las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de la 
presente Ley; 

III. Promover la difusión sobre los factores de riesgo y la prevención en materia de  
seguridad vial; 

IV. Promover que las políticas y acciones relacionadas con la movilidad y seguridad vial que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ejecuten en coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, así como con los sectores social y privado, cumplan 
con el objetivo establecido en la presente Ley y en el Plan Nacional de Desarrollo; 

V. Promover que la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para la movilidad 
urbana, interurbana, rural e insular; así como la construcción, mejoramiento y conservación 
de las vías generales de comunicación, se ejecuten de acuerdo con los principios y 
jerarquía de la movilidad establecidos en la presente Ley; 

VI. Proponer los mecanismos de financiamiento necesarios en materia de movilidad y 
seguridad vial; 

VII. La expedición de las Normas Oficiales Mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento en las 
materias de movilidad y seguridad vial, y 

VIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 67. De las Entidades Federativas. 

Corresponde a las entidades federativas: 

I. Integrar el Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 del presente ordenamiento; 

II. Gestionar la seguridad vial y la movilidad urbana, interurbana, rural e insular, en el ámbito 
de su competencia, con base en lo establecido en esta Ley y demás disposiciones legales 
en la materia; 

III. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación, en 
materia de movilidad y seguridad vial; 

IV. Participar con las autoridades federales, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en la planeación, diseño, instrumentación e 
implementación de la Estrategia Nacional y de los Convenios de Coordinación 
Metropolitanos, en los términos previstos en esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables; 

V. Armonizar los programas de ordenamiento territorial que le competen con lo dispuesto en 
ésta y otras leyes aplicables; 

VI. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, otras entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para la implementación 
de acciones específicas, obras e inversiones en la materia; 

VII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la movilidad y la seguridad vial, con 
prioridad en el uso del transporte público y los modos no motorizados; 
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VIII. Asignar, gestionar y administrar recursos públicos, en coordinación con los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, bajo los criterios de la presente Ley, 
para implementar acciones y proyectos en materia de movilidad y seguridad vial, 
infraestructura, servicios auxiliares y transporte; 

IX. Establecer la reglamentación para los estudios de impacto de movilidad y seguridad vial con 
perspectiva de género; 

X. Impulsar la consolidación de los sistemas de movilidad en los centros de población; 

XI. Otorgar licencias y permisos para conducir, en las modalidades de su competencia, para el 
transporte de pasajeros, de carga y de uso particular, así como el registro para que los 
vehículos circulen conforme a las leyes y reglamentos correspondientes bajo los criterios de 
la presente Ley; 

XII. Establecer, con base en los estudios correspondientes, las tarifas del servicio público de 
transporte de pasajeros, así como los servicios auxiliares; 

XIII. Establecer los acuerdos y medidas necesarias para la conservación, mantenimiento y 
renovación del parque vehicular destinado a la prestación de los servicios público, mercantil 
y privado de transporte de pasajeros y de carga, de conformidad con la legislación aplicable; 

XIV. Incentivar la circulación de vehículos eficientes ambientalmente, establecer el marco 
normativo y programas correspondientes para su adecuada operación; así como la 
implementación de su infraestructura vial y equipamiento necesario, en coordinación con las 
autoridades competentes; 

XV. Expedir las normas y lineamientos que deberán cumplir los vehículos motorizados que 
cuenten con registro en la entidad federativa, en materia de protección al medio ambiente; 

XVI. Armonizar las leyes o los reglamentos de tránsito aplicables en su territorio, con lo 
establecido en la presente Ley; 

XVII. Diseñar e implementar, de manera conjunta con las entidades federativas colindantes, 
mecanismos de coordinación para el cobro de infracciones de tránsito; 

XVIII. Crear, administrar y mantener actualizados sus indicadores y bases de datos en materia de 
movilidad y seguridad vial que se incorpore al Sistema de Información Territorial y Urbano a 
los que se refiere esta Ley; 

XIX. Realizar los operativos de control de uso de distractores durante la conducción de 
vehículos, sistemas de retención infantil, cascos en motociclistas, control de velocidad y de 
alcoholimetría, en el ámbito de su competencia y de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por el Sistema Nacional; 

XX. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional, las acciones necesarias 
para disminuir las muertes, lesiones graves y discapacidades ocasionadas por siniestros de 
tránsito; 

XXI. Fortalecer el transporte público de pasajeros, individual y colectivo, para la inclusión de los 
grupos en situación de vulnerabilidad, destinándoles lugares exclusivos; 

XXII. Establecer medidas de accesibilidad, inclusión y condiciones de diseño universal para las 
personas con discapacidad y con movilidad limitada, así como otros grupos en situación de 
vulnerabilidad, dentro de los servicios de transporte público de pasajeros individual y 
colectivo, para garantizar su desplazamiento seguro en las vías, y 

XXIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 68. De los municipios. 

Corresponde a los municipios las siguientes atribuciones: 

I. Participar en el Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 del presente ordenamiento y los lineamientos que establezca el 
Sistema Nacional; 
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II. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los programas municipales en materia de 
movilidad y seguridad vial, conforme a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, la 
Estrategia Nacional, los programas de la entidad federativa correspondiente y los Convenios 
de Coordinación Metropolitanos; así como conducir, evaluar y vigilar la política conforme a 
lo establecido por esta Ley, sus principios y jerarquía de la movilidad; 

III. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación, en 
materia de movilidad y seguridad vial; 

IV. Participar con las autoridades federales, de las entidades federativas y de otros municipios 
en la planeación, regulación, instrumentación e implementación de los Convenios de 
Coordinación Metropolitanos; 

V. Constituir las instancias locales y de coordinación metropolitana para la implementación de 
acciones integrales, acciones afirmativas transversales en materia de movilidad, en apego a 
esta Ley y demás disposiciones legales; 

VI. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, otras entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la implementación de 
acciones específicas, obras e inversiones en la materia, así como aquellas que prioricen la 
movilidad de los grupos en situación de vulnerabilidad; 

VII. Facilitar y participar en los sistemas de movilidad de las entidades federativas, en los 
términos que establece esta Ley, garantizando que las vías proporcionen un nivel de 
servicio adecuado para todas las personas, considerando su interseccionalidad, sin importar 
el modo de transporte que utilicen; 

VIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la movilidad, fomentando y priorizando 
el uso del transporte público y los modos no motorizados; 

IX. Asignar, gestionar y administrar recursos para apoyar e implementar acciones y proyectos 
en materia de movilidad, su infraestructura, servicios auxiliares, operación y capacitación de 
las personas operadoras, transporte y seguridad vial, promoviendo una mejor utilización de 
las vías conforme a la jerarquía de la movilidad; 

X. Establecer los mecanismos necesarios para mejorar la seguridad vial, de conformidad con 
la jerarquía de la movilidad y sus necesidades; 

XI. Realizar estudios para el diseño, modificación y adecuación de las vías en los centros de 
población, de conformidad con lo establecido en esta Ley y las necesidades territoriales; 

XII. Implementar dispositivos para el control del tránsito que deban ser utilizados en los centros 
de población de su competencia; 

XIII. Establecer la categoría, sentidos de circulación, señalética y demás características de las 
vías en su territorio; 

XIV. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos para la realización de obras de 
infraestructura para la movilidad, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o 
programas; 

XV. Realizar estudios de impacto de movilidad en el ámbito de su competencia, incluyendo 
criterios de sustentabilidad, perspectiva de género, entre otros que se consideren 
relevantes; 

XVI. Autorizar las áreas de transferencia para el transporte en su territorio; 

XVII. Regular el servicio del estacionamiento en vía pública; 

XVIII. Impulsar la accesibilidad e inclusión de personas con discapacidad y personas con 
movilidad limitada a los servicios públicos de transporte de pasajeros, así como su 
desplazamiento seguro y efectivo en las vías a través de infraestructura adecuada; 

XIX. Mantener, en el ámbito de sus atribuciones, las vías libres de obstáculos y elementos que 
impidan, dificulten, generen un riesgo u obstaculicen el tránsito peatonal y vehicular, 
excepto en aquellos casos debidamente autorizados y respetando la jerarquía de la 
movilidad; 

XX. Instrumentar programas y campañas de cultura de la movilidad, que fomenten la prevención 
de los siniestros de tránsito; 
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XXI. Implementar programas especiales de seguridad vial en los entornos escolares y puntos de 
alta afluencia de personas; 

XXII. Prever en su legislación aplicable, que los desarrollos inmobiliarios cuenten con el criterio de 
calle completa; 

XXIII. En los municipios insulares, coordinar con las autoridades acciones de movilidad asequible, 
incluyente, segura y sustentable entre sus municipios y el territorio continental, y 

XXIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 69. De las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Corresponde a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México: 

I. Participar en el Sistema Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del 
presente ordenamiento y los lineamientos que establezca el Sistema Nacional; 

II. Promover la elaboración, implementación y evaluación de planes integrales de seguridad 
vial, en el ámbito de su competencia; 

III. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación, en 
materia de movilidad y seguridad vial; 

IV. Promover, en coordinación con las entidades federativas y con otros municipios o 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cursos de capacitación a las personas 
que atiendan a víctimas de siniestros de tránsito; 

V. Coordinarse con otros municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
alcanzar los objetivos y prioridades previstos en los planes o programas en materia de 
movilidad, y los demás que de éstos deriven; 

VI. Evaluar y vigilar el cumplimiento de los planes y programas de su competencia, en materia 
de movilidad y seguridad vial, y 

VII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 70. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Corresponden a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano las siguientes atribuciones: 

I. Integrar el Sistema Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del presente 
ordenamiento; 

II. Diseñar, en conjunto con las dependencias que integren el Sistema Nacional, los 
instrumentos y mecanismos necesarios para el diagnóstico, información, seguimiento y 
evaluación de las políticas, programas y acciones de movilidad y seguridad vial en el 
territorio nacional, de conformidad con lo establecido en la presente Ley; 

III. Brindar asesoría técnica a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, para la implementación de obras de infraestructura y 
equipamiento que cumplan con los requisitos establecidos en el Título Segundo de la 
presente Ley; 

IV. Coordinarse con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, a fin de establecer 
lineamientos de señalización vial, dispositivos de seguridad y diseño en las vías públicas de 
su competencia; 

V. Participar, en coordinación con los integrantes del Sistema Nacional, en la evaluación de las 
acciones, planes, programas y políticas públicas en materia de movilidad y seguridad vial; 

VI. Brindar asesorías y asistencia técnica a los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que lo soliciten, para la 
ejecución y planeación de programas, obras de infraestructura, equipamiento y servicios en 
materia de movilidad y seguridad vial; 

VII. Emitir, en conjunto con las dependencias que integren el Sistema Nacional, los lineamientos 
técnicos para la realización de las auditorías de seguridad vial, a efecto de proveer de una 
metodología homologada a nivel nacional; 
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VIII. Colaborar, con las dependencias federales correspondientes, en el establecimiento de la 
normatividad en materia de seguridad vehicular e incorporación de dispositivos, atendiendo 
a las mejores prácticas internacionales en la materia; 

IX. Desarrollar, en coordinación con los integrantes del Sistema Nacional, políticas de 
movilidad, con base en los programas y acciones que emita la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, que tengan como objetivo evitar el congestionamiento vial y 
contribuir en la disminución de los índices de contaminación ambiental; 

X. Promover e impulsar, en coordinación con los integrantes del Sistema Nacional, el 
establecimiento de sistemas de transporte público, uso de vehículos no motorizados de 
transporte y otros medios de alta eficiencia energética y ambiental; 

XI. Realizar, en coordinación con los integrantes del Sistema Nacional, estudios, 
investigaciones y proyectos para la implementación de mecanismos que mejoren los 
desplazamientos en las vías, el transporte público y la seguridad vial; 

XII. Suscribir, en coordinación con los integrantes del Sistema Nacional, convenios de 
colaboración con instituciones de investigación y educación superior, organismos e 
instituciones nacionales e internacionales públicas y privadas, a efecto de realizar planes, 
proyectos, programas de investigación académica, desarrollo tecnológico, transferencia de 
conocimiento y capacitación en materia de movilidad, transporte y seguridad vial; 

XIII. Realizar programas y campañas para fomentar una nueva cultura de movilidad segura y 
activa a fin de promover la seguridad vial, para lo cual deberá coordinarse con las 
autoridades correspondientes de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, así como con otras dependencias y entidades o el 
sector privado; 

XIV. Colaborar, a través del convenio respectivo con la Secretaría de Educación Pública en la 
incorporación de contenidos relacionados con la movilidad y la seguridad vial dentro de los 
planes de estudio de todos los niveles educativos, y 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 71. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Corresponden a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, las siguientes 
atribuciones: 

I. Integrar el Sistema Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del presente 
ordenamiento; 

II. Participar, en coordinación con los integrantes del Sistema Nacional, en la realización, 
manuales y lineamientos técnicos de diseño vial e infraestructura, así como otros en materia 
de movilidad y seguridad, con el objetivo de homologar las disposiciones a nivel nacional; 

III. Diseñar, en conjunto con las dependencias que integren el Sistema Nacional, la Estrategia 
Nacional; 

IV. Impulsar el desarrollo de la movilidad y seguridad vial en la regulación del autotransporte 
federal; 

V. Participar en el diseño de las políticas públicas en materia de movilidad y seguridad vial, 
educación vial, y en especial, aquellas relacionadas con la regulación del autotransporte 
federal; 

VI. Participar en las acciones que en materia de protección al medio ambiente lleven a cabo 
otras autoridades federales o estatales en las materias de su competencia, en relación con 
la movilidad y seguridad vial; 

VII. Emitir, en conjunto con las dependencias que integren el Sistema Nacional, los lineamientos 
técnicos para la realización de las auditorías de seguridad vial, a efecto de proveer de una 
metodología homologada a nivel nacional; 

VIII. Fungir como instancia revisora de las acciones, planes, programas y políticas públicas en 
materia de seguridad vial que impliquen vías generales de comunicación de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 
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IX. Coordinar la planificación, construcción, mejoramiento y conservación de caminos, puentes 
y vías férreas de jurisdicción federal que se adentren en los centros de población, con las 
entidades federativas, los municipios, para el cumplimiento de lo establecido en esta Ley; 

X. Coordinar la planificación de rutas e infraestructuras que se adentren a los centros de 
población en zonas insulares, con las entidades federativas, los municipios, para el 
cumplimiento de lo establecido en esta Ley; 

XI. Realizar los operativos de alcoholimetría, con base en los límites establecidos por la 
Secretaría de Salud, en las vías de su competencia; 

XII. Participar en el sistema de evaluación de vehículos nuevos previsto en el artículo 54  
de esta Ley; 

XIII. Realizar campañas en materia de prevención de siniestros de tránsito; 

XIV. Vigilar el cumplimiento de la regulación de los periodos de trabajo y descanso de las 
personas conductoras del transporte público y privado de carga y de pasajeros en el ámbito 
de su competencia, y 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 72. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Corresponden a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, las siguientes atribuciones: 

I. Remitir al Sistema Nacional la información contenida en el Registro Público Vehicular; 

II. Mantener actualizada la información contenida en el Registro Público Vehicular, con el 
objetivo de coadyuvar al cumplimiento de los principios de la presente Ley; 

III. Participar, en el marco de sus competencias, en las acciones que en materia de protección 
al medio ambiente lleven a cabo otras autoridades federales o estatales, en relación con la 
movilidad y seguridad vial; 

IV. Participar, en el marco de sus competencias, en la celebración de convenios de 
coordinación con las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, para la realización de acciones en la materia objeto de esta Ley; 

V. Colaborar, en el marco de sus competencias, con las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, en la prevención de las violencias de género en los sistemas de 
movilidad, y 

VI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 73. Secretaría de Salud. 

Corresponden a la Secretaría de Salud, a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar guías de práctica clínica y protocolos que permitan mejorar la calidad de la 
atención médica prehospitalaria e intrahospitalaria por siniestros de tránsito; 

II. Elaborar e implementar los programas de capacitación para el personal de salud 
responsable de la atención médica prehospitalaria e intrahospitalaria por siniestros de 
tránsito; 

III. Realizar campañas, en coordinación con el Sistema Nacional, en materia de prevención de 
siniestros de tránsito, así como evitar manejar bajo el influjo del alcohol o cualquier droga, 
psicotrópico o estupefaciente; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación en la materia; 

V. Capacitar a quienes realicen las auditorías de seguridad vial y estudios de mejoramiento de 
sitios con elevada incidencia de siniestros de tránsito, en materias de su competencia; 

VI. Fijar los límites de alcohol en la sangre y aire expirado, con base en lo establecido en el 
artículo 49, que deberán ser los referentes en los operativos de alcoholimetría en todo el 
territorio nacional, y 

VII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
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Artículo 74. Mecanismos de coordinación y colaboración. 

Las atribuciones en materia de movilidad y seguridad vial serán ejercidas de manera concurrente por la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
Ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y colaboración que se generen, respetando de 
manera irrestricta la institucionalidad de cada orden de gobierno. 

Para tal efecto, las autoridades en materia de movilidad y seguridad vial, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, serán las siguientes: 

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

II. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

III. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

IV. La Secretaría de Salud, a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes; 

V. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VI. Las dependencias o entidades competentes de las entidades federativas; 

VII. Las dependencias competentes de los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, y 

VIII. Los institutos de planeación de las entidades federativas, de los municipios y los de carácter 
metropolitano. 

Las atribuciones en materia de esta Ley de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se ejercerán a través de las dependencias y entidades 
que señalen sus propios ordenamientos o que sean designadas para tal efecto. 

CAPÍTULO II 

Convenios de Coordinación Metropolitanos 

Artículo 75. Convenios de coordinación metropolitanos. 

En el caso de las zonas metropolitanas que correspondan a una entidad federativa, su planeación y 
regulación en materia de movilidad y seguridad vial se podrá realizar de manera conjunta y coordinada entre 
municipios, a través de sus instancias de gobernanza establecidas por la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, mediante convenios de coordinación que para tal 
efecto se elaboren, con apego a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 76. Convenios de coordinación metropolitanos interestatales e intermunicipales. 

En el caso de que la zona metropolitana, delimitada formalmente, sea de carácter interestatal, las 
autoridades estatales que convergen convendrán entre ellas, la distribución de sus atribuciones en la materia. 
Los convenios que para tal efecto se acuerden, deberán guardar congruencia con la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, a fin de generar una adecuada coordinación en la implementación de 
políticas públicas, acciones e inversiones que propicien el desarrollo y regulación de la movilidad y seguridad 
vial dentro de su territorio. 

Artículo 77. Naturaleza de los convenios de coordinación metropolitanos. 

Los convenios de coordinación metropolitanos celebrados por los tres órdenes de gobierno, podrán 
establecer las autoridades que serán las encargadas de la planeación, diseño, ejecución, operación, 
monitoreo y evaluación de la política de movilidad y seguridad vial a nivel metropolitano prevista en esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO III 

De la participación social de las entidades federativas, municipios, demarcaciones  
territoriales y zonas metropolitanas 

Artículo 78. Observatorios Ciudadanos de Movilidad y Seguridad Vial. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México promoverán la creación de Observatorios con la participación de la sociedad, pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, zonas insulares, personas con discapacidad y las organizaciones que les 
representan, instituciones académicas y de investigación, colegios de profesionistas con incidencia directa en 
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la materia de esta Ley, organismos empresariales del sector ligado a la movilidad, la seguridad vial y al 
transporte de bienes y mercancías, organizaciones de la sociedad civil organizada y los gobiernos 
respectivos, para el estudio, investigación y propuestas; evaluación de las políticas públicas, programas y 
acciones; capacitación a la comunidad; difusión de información y conocimientos sobre la problemática de la 
movilidad, la seguridad vial, la accesibilidad, la eficiencia, la sostenibilidad, la calidad y la inclusión e igualdad 
y sus implicaciones en el ordenamiento territorial, y en general sobre la aplicación de la presente Ley. 

Artículo 79. A fin de garantizar la participación efectiva de la sociedad, las leyes de las entidades 
federativas deberán tomar en cuenta a las instituciones de planeación y de participación ciudadana 
establecidas en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, sin 
limitar la posibilidad de crear otros organismos que se consideren necesarios. 

Artículo 80. Las autoridades correspondientes deberán proporcionar a los Observatorios la información 
sobre el proceso de reglamentación de la movilidad, del transporte y del tránsito, los planes de desarrollo 
urbano, de ordenamiento territorial metropolitanos, los actos administrativos y autorizaciones de uso de suelo, 
así como las bases de datos que forman la plataforma de información de la entidad federativa 
correspondiente, municipio, demarcación territorial y zona metropolitana. 

Artículo 81. Los Observatorios podrán llevar a cabo, de manera conjunta con los institutos de planeación 
de las entidades federativas, municipales, multimunicipales y metropolitanos, procesos de consulta y 
deliberación sobre temas de movilidad y seguridad vial. 

Artículo 82. Las entidades federativas establecerán las regulaciones específicas a que se sujetará la 
creación y operación de los Observatorios, con base en esta Ley. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en un plazo no mayor a 
180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberán aprobar las reformas 
necesarias a las leyes de su competencia, a fin de armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley. 

Tercero. El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial deberá emitir la Estrategia Nacional de 
Movilidad y Seguridad Vial en un plazo no mayor a 365 días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley. 

Cuarto. El Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial deberá integrarse y emitir los lineamientos para 
su organización y operación, en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley. 

Quinto. En un plazo no mayor a 365 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, las Secretarías integrantes del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, las entidades federativas, 
así como los municipios, deberán integrar los registros, indicadores y bases de datos en materia de movilidad 
y seguridad vial como parte del Sistema de Información Territorial y Urbano. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley, se cubrirán 
con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores del gasto responsables para el presente ejercicio 
fiscal y subsecuentes, y en caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, éstas deberán realizarse mediante 
movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no se incrementará 
su presupuesto regularizable ni se autorizarán ampliaciones al presupuesto de las mismas para el presente 
ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 



180 DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Estrellal, con una 
superficie aproximada de 5-74-31.500 hectáreas, ubicado en Pijijiapan, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

EL ESTRELLAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 5-74-31.500 HECTÁREAS, UBICADO EN  

PIJIJIAPAN, CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio núm. 

II210.DGOPR.DTN.07983.2021, de fecha 26 de mayo de 2021, autorizó el deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio II210.DGOPR.DTN.07983.2021 se 

autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de la entidad 

federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 

que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en Carretera a Chicoasén Km 0.350 S/N, entre rio Panuco y Boulevard escritor Armando Jiménez, 

Fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas C.P. 29020, (Acceso por Boulevard escritor Armando 

Jiménez, frente al observatorio meteorológico de la CONAGUA) 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 413.306 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( X ) de Blanca Zavaleta Hernandez y camino de terraceria a San Antonio Miramar. 

AL SUR: En 206.612 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) vereda 

( ) Otro ( ) de Hoseas Domingo Paz Roblero. 

AL ESTE: En 306.960 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Salatiel Morales Granado. 

AL OESTE: En 173.571 mts., con predio ( X ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Colonia El Cipres. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 15° 39’ 44.915” 

Longitud oeste: 93° 0’ 32.752” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 25 de octubre de 2021.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Colibrí, con una 
superficie aproximada de 3-87-97.390 hectáreas, ubicado en Pijijiapan, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

EL COLIBRI, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 3-87-97.390 HECTÁREAS, UBICADO EN PIJIJIAPAN, CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio núm. 

II210.DGOPR.DTN.07982.2021, de fecha 26 de mayo de 2021, autorizó el deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio II210.DGOPR.DTN.07982.2021 se 

autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de la entidad 

federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 

que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en Carretera a Chicoasén Km 0.350 S/N, entre rio Panuco y Boulevard escritor Armando Jiménez, 

Fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas C.P. 29020, (Acceso por Boulevard escritor Armando 

Jiménez, frente al observatorio meteorológico de la CONAGUA) 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 286.242 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Limbano Gonzalez de Leon y Diego hernandez Perez. 

AL SUR: En 292.547 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) vereda 

( ) Otro ( ) de Silviano Zavaleta Hernandez. 

AL ESTE: En 145.676 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Ana Mejia Perez. 

AL OESTE: En 69.781 mts., con predio ( ), en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Silviano Zavaleta Hernandez. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 15° 40’ 16.435” 

Longitud oeste: 93° 0’ 6.881” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 20 de septiembre de 2021.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Peña, con una superficie 
aproximada de 5-39-60.968 hectáreas, ubicado en Pijijiapan, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA PEÑA, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 5-39-60.968 HECTÁREAS, UBICADO EN PIJIJIAPAN, CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio núm. 

II210.DGOPR.DTN.06419.2021, de fecha 6 de mayo de 2021, autorizó el deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio II210.DGOPR.DTN.06419.2021 se 

autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de la entidad 

federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 

que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en Carretera a Chicoasén Km 0.350 S/N, entre rio Panuco y Boulevard escritor Armando Jiménez, 

Fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas C.P. 29020, (Acceso por Boulevard escritor Armando 

Jiménez, frente al observatorio meteorológico de la CONAGUA) 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 156.457 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Limbano Gonzalez de Leon. 

AL SUR: En 239.961 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) vereda 

( ) Otro ( ) de Silviano Zavaleta Hernandez. 

AL ESTE: En 345.675 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Octalino Mejia Morales. 

AL OESTE: En 338.491 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( X ) de Ejido Plan de Ayala. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 15° 40’ 19.613” 

Longitud oeste: 93° 0’ 13.262” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 14 de septiembre de 2021.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado  
Los Potrillos, con una superficie aproximada de 4-85-95.568 hectáreas, ubicado en Pijijiapan, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

LOS POTRILLOS, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 4-85-95.568 HECTÁREAS, UBICADO EN  

PIJIJIAPAN, CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio núm. 

II210.DGOPR.DTN.06749.2021, de fecha 11 de mayo de 2021, autorizó el deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio II210.DGOPR.DTN.06749.2021 se 

autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de la entidad 

federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 

que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en Carretera a Chicoasén Km 0.350 S/N, entre rio Panuco y Boulevard escritor Armando Jiménez, 

Fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas C.P. 29020, (Acceso por Boulevard escritor Armando 

Jiménez, frente al observatorio meteorológico de la CONAGUA) 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 173.833 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Hoseas Paz Roblero. 

AL SUR: En 260.454 mts., con predio ( ) en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) vereda ( ) 

Otro ( X ) de Camino. 

AL ESTE: En 261.121 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( X ) de Salatiel Morales Granado. 

AL OESTE: En 232.131 mts., con predio ( ), en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 

vereda ( ) Otro ( ) de Blanca Zavaleta Hernandez. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 15° 39’ 36.027” 

Longitud oeste: 93° 0’ 22.331” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 14 de septiembre de 2021.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Mandarina, con una 
superficie aproximada de 21-83-15.948 hectáreas, ubicado en Pijijiapan, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

LA MANDARINA, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 21-83-15.948 HECTÁREAS, UBICADO EN  

PIJIJIAPAN, CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio núm. 
II210.DGOPR.DTN.06398.2021, de fecha 06 de mayo de 2021, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio II210.DGOPR.DTN.06398.2021 se 
autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de la entidad 
federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 
que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 
en Carretera a Chicoasén Km 0.350 S/N, entre rio Panuco y Boulevard escritor Armando Jiménez, 
Fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas C.P. 29020, (Acceso por Boulevard escritor Armando 
Jiménez, frente al observatorio meteorológico de la CONAGUA) 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 419.440 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 
vereda ( ) Otro ( ) de Limbano González de Léon, Maria del Socorro Zavaleta Perez y/o Gabino de Jesus 
Roblero González. 

AL SUR: En 928.180 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) vereda 
( ) Otro ( ) de Enemias Mejias Morales y Hoseas Domingo Paz Roblero. 

AL ESTE: En 379.452 mts., con predio ( ) en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 
vereda ( ) Otro ( X ) de Ana Mejia Perez y Ejido Definitivo San Antonio Miramar. 

AL OESTE: En 549.091 mts., con predio ( ), en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) carretera ( ) Río ( ) 
vereda ( ) Otro ( ) de Epigmenio Pérez de León, Timoteo Horonio Pérez González y/o Octalino Mejia Morales. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 15° 40’ 17.285” 

Longitud oeste: 93° 0’ 8.588’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 25 de octubre de 2021.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 
Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se delegan en el Ing. César Romeo Torres Ruiz, Jefe de Departamento adscrito a la Jefatura 
de Unidad de Mercado y Desarrollo de la Subdirección de Diseño del Mercado Eléctrico Mayorista, las facultades y 
atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL ING. CÉSAR ROMEO TORRES RUIZ, JEFE DE DEPARTAMENTO 

ADSCRITO A LA JEFATURA DE UNIDAD DE MERCADO Y DESARROLLO DE LA SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO DEL 

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN. 

DOCTOR RICARDO OCTAVIO ARTURO MOTA PALOMINO, Director General del Centro Nacional de 

Control de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y 

quinto, 49, párrafo primero y 90, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o, párrafos primero y tercero, 3o, párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o, 2o, 6o, párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo primero, fracción I, 15, 17, 21, 

22, párrafo primero, fracción I, y 59, párrafo primero, fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 1o, 2o, párrafo primero, fracción III, y 3o del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; Apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2021; 4 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 107, 108, 109 y 110, párrafos primero y segundo de la Ley de 

la Industria Eléctrica; 1 y 5 de la Ley General de Mejora Regulatoria; PRIMERO, párrafo primero, CUARTO, 

SEXTO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero, fracciones I y XI y VIGÉSIMO CUARTO del 

Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía; y 1, 3, párrafo primero, apartado A, 

fracción II, 9, párrafo primero, fracciones III y IV, en relación con los numerales 14 y 54 del Estatuto Orgánico 

del Centro Nacional de Control de Energía, y 

CONSIDERANDOS 

Que el Centro Nacional de Control de Energía (en adelante el “CENACE”), es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Federal que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema 

Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; garantizar el acceso abierto y no 

indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y, 

proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes 

Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, bajo los principios de 

transparencia y objetividad; en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y 

sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional; 

Que el 28 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea 

el Centro Nacional de Control de Energía, como organismo público descentralizado de la Administración 

Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que con fecha 20 de abril de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico del 

Centro Nacional de Control de Energía vigente, en el que se establece la estructura y funcionamiento de las 

Unidades Administrativas del Organismo, así como la distribución de las facultades y atribuciones 

encomendadas al CENACE; 

Que el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, establece que, para el 

despacho de los asuntos de su competencia, el CENACE cuenta con Órganos Superiores y Unidades 

Administrativas, dentro de las cuales, se encuentran la Dirección General y la Dirección de Administración 

del Mercado Eléctrico Mayorista, a la que se encuentra adscrita la Subdirección de Diseño del Mercado 

Eléctrico Mayorista. 

Que, con la finalidad de garantizar los estándares de calidad en la organización, el trabajo y agilizar el 

despacho y fines de los asuntos competencia de la Subdirección de Diseño del Mercado Eléctrico Mayorista 

adscrita a la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista; he tenido a bien expedir 

el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo Primero. Sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades que tienen a su cargo la Dirección 

General y la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, se delegan en el Ing. César Romeo 

Torres Ruiz, Jefe de Departamento adscrito a la Jefatura de Unidad de Mercado y Desarrollo, las facultades 

genéricas previstas en el artículo 14 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, con 

excepción de la facultad para delegar, establecida en la fracción IV de dicho artículo, así como las facultades 

específicas de la Subdirección de Diseño del Mercado Eléctrico Mayorista, contenidas en el artículo 54 del 

citado Estatuto. 

Artículo Segundo. Las facultades delegadas referidas en el artículo previo tendrán vigencia hasta en 

tanto se emita una revocación o nombramiento del titular de la Unidad Administrativa cuyas facultades se 

delegan mediante el presente Acuerdo o se actualice el Estatuto Orgánico. 

Artículo Tercero. Corresponderá al servidor público mencionado, mantener informada a la Dirección 

General y a la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, sobre el ejercicio de las 

facultades que mediante este Acuerdo se les delegan. 

Artículo Cuarto. El ejercicio de las facultades que se delegan deberá realizarse con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- El Director General del Centro Nacional de Control de 

Energía, Doctor Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino.- Rúbrica. 

(R.- 520598) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS  
Y SERVICIOS CONEXOS 

AVISO mediante el cual se informa la publicación de los Lineamientos Internos para la Integración de Informes 
del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII@WEB). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales. 

ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1, 2, 11, 14, 59, fracciones I, V, IX 
y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo octavo, fracción Décima del Decreto que 
reestructura la Organización y funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, artículos 1, 2, 4, 22 fracción XXXVIII y XLIV, 23 del Estatuto 
Orgánico de este Organismo, y artículo 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y su reforma del 
día 21 de agosto del 2012, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias de auditoría; 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; control interno; obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; recursos financieros; recursos humanos; recursos materiales; tecnologías de la 
información y comunicaciones, y transparencia y rendición de cuentas. 

Que en dicho Acuerdo se dispuso que, como excepción, las referidas Instituciones Públicas podrían emitir 
regulación cuando ésta se ubicara en alguna de las hipótesis previstas en las fracciones del artículo segundo 
del propio Acuerdo, y que en ese caso deberían publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación la normatividad que debe 
emitirse o actualizarse de manera periódica, considerando que se cuenta con la opinión favorable de la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DE LOS 
“LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA INTEGRACIÓN DE INFORMES DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTO PÚBLICO (SII@WEB)” 

Denominación de la norma: Lineamientos Internos para la Integración de Informes del Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Público (SII@WEB). 

Homoclave: CAPUFE-NIA-NSA-SM-0007 

Emisor: Dirección de Administración y Finanzas de CAPUFE. 

Fecha de emisión: 3 de mayo del 2022. 

Materia correspondiente: Subdirección de Finanzas. 

Lugar de publicación: Normateca Interna de CAPUFE. 

https://normateca.capufe.gob.mx/Secciones/DIA/DAF/SF/Lineamientos-Int-Sistema-Int-
Informacion/resumen.html 

Dirección electrónica del DOF: www.dof.gob.mx/2022/CAPUFE/Lineamientos-internos-para-la-integracion-
de-inf.pdf 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día 17 de mayo de dos mil veintidós.- La Directora 
General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Mtra. Elsa Julita Veites 
Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 520603) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0782 M.N. (veinte pesos con setecientos ochenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2180 y 7.4825 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco J.P. Morgan S.A. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.03 por ciento. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

NOTA Aclaratoria al Anexo Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2022, del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
celebrada el 24 de marzo de 2022, de manera semipresencial, publicado el 8 de abril de 2022, respecto del Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-06. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.- Consejo Nacional. 

NOTA ACLARATORIA AL ANEXO SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022, DEL 

CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 24 DE MARZO DE 2022, DE MANERA SEMIPRESENCIAL, 

PUBLICADO EL 08 DE ABRIL DE 2022, RESPECTO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-06 

NOTA ACLARATORIA 

DICE DEBE DECIR 

 

A N E X O 

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DE 2022, DEL CONSEJO NACIONAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 24 DE MARZO 

DE 2022, DE MANERA SEMIPRESENCIAL, EN LA QUE 

SE APROBARON, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES 

PUNTOS: 

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 

1, 5, 10, 34 y 44 del Reglamento del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, 

tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, 

lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos 

necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema 

Nacional, la Plataforma Nacional y la Ley; así como emitir 

acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del 

Sistema Nacional establecidas en la Ley General antes 

citada. 

Dichos acuerdos, reglamentos, lineamientos, criterios y 

demás instrumentos normativos necesarios deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como 

en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo 

Nacional y el que utilicen los Organismos Garantes e 

Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la 

publicidad respectiva. 

En el Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria del 

Consejo Nacional, celebrada el 24 de marzo de 2022, 

fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, 

entre otros, los puntos que a continuación se especifican: 

 

A N E X O 

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DE 2022, DEL CONSEJO NACIONAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 24 DE MARZO 

DE 2022, DE MANERA SEMIPRESENCIAL, EN LA QUE 

SE APROBARON, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES 

PUNTOS: 

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 

1, 5, 10, 34 y 44 del Reglamento del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, 

tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, 

lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos 

necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema 

Nacional, la Plataforma Nacional y la Ley; así como emitir 

acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del 

Sistema Nacional establecidas en la Ley General antes 

citada. 

Dichos acuerdos, reglamentos, lineamientos, criterios y 

demás instrumentos normativos necesarios deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como 

en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo 

Nacional y el que utilicen los Organismos Garantes e 

Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la 

publicidad respectiva. 

En el Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria del 

Consejo Nacional, celebrada el 24 de marzo de 2022, 

fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, 

entre otros, los puntos que a continuación se especifican: 



190 DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-03.- 

Aprobación de los plazos para que los 

Organismos Garantes de Transparencia 

complementen los formularios que contiene los 

reactivos para la elaboración del “Diagnóstico y 

situación, en materia de transparencia, de los 

municipios con menos de 70 mil habitantes en 

México”. 

Disponible para su consulta en. 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_O

RD01-24-03-2022-03.pdf 

https://snt.org.mx/wp-

content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-

03-2022-03.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-04.- 

Acuerdo por el que se aprueba la implementación, 

operación y funcionamiento de la Herramienta 

Electrónica que permita la: Calendarización; así 

como la Difusión de las Sesiones y Eventos de las 

Instancias e integrantes del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, para que los 

Organismos Garantes de las Entidades 

Federativas y el Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

como integrantes del Sistema Nacional de 

Transparencia, así como las coordinaciones de las 

Instancias que conforman el mismo, comuniquen 

los eventos y actividades que tengan 

programadas de manera coordinada, colaborativa 

y conjunta con el Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, 

con otros Organismos Garantes y/o con las 

Instancias del Sistema Nacional de Transparencia.

Disponible para su consulta en: 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_O

RD01-24-03-2022-04.pdf y 

https://snt.org.mx/wp-

content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-

03-2022-04.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-05.- 

Acuerdo mediante el cual se aprueban las 

Medidas de Fortalecimiento de la Perspectiva de 

Género en la carga de Información Pública, la 

Transparencia Proactiva y la Creación del 

Buscador de Género en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Disponible para su consulta en: 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_O

RD01-24-03-2022-05.pdf y 

https://snt.org.mx/wp-

content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-

03-2022-05.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-03.- 

Aprobación de los plazos para que los 

Organismos Garantes de Transparencia 

complementen los formularios que contiene los 

reactivos para la elaboración del “Diagnóstico y 

situación, en materia de transparencia, de los 

municipios con menos de 70 mil habitantes en 

México”. 

Disponible para su consulta en. 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_O

RD01-24-03-2022-03.pdf 

https://snt.org.mx/wp-

content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-

03-2022-03.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-04.- 

Acuerdo por el que se aprueba la implementación, 

operación y funcionamiento de la Herramienta 

Electrónica que permita la: Calendarización; así 

como la Difusión de las Sesiones y Eventos de las 

Instancias e integrantes del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, para que los 

Organismos Garantes de las Entidades 

Federativas y el Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

como integrantes del Sistema Nacional de 

Transparencia, así como las coordinaciones de las 

Instancias que conforman el mismo, comuniquen 

los eventos y actividades que tengan 

programadas de manera coordinada, colaborativa 

y conjunta con el Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, 

con otros Organismos Garantes y/o con las 

Instancias del Sistema Nacional de Transparencia.

Disponible para su consulta en: 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_O

RD01-24-03-2022-04.pdf y 

https://snt.org.mx/wp-

content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-

03-2022-04.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-05.- 

Acuerdo mediante el cual se aprueban las 

Medidas de Fortalecimiento de la Perspectiva de 

Género en la carga de Información Pública, la 

Transparencia Proactiva y la Creación del 

Buscador de Género en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Disponible para su consulta en: 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_O

RD01-24-03-2022-05.pdf y 

https://snt.org.mx/wp-

content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-

03-2022-05.pdf 
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● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-06.- 
Invitación a Organismos Garantes del País, para 
que adopten el Software de accesibilidad e 
inclusión a sus páginas de internet, denominado 
INTEGRA-2, que facilita la navegación por los 
portales institucionales a personas con alguna 
discapacidad, propiedad de la Comisión Estatal 
para el Acceso a la Información Pública de 
Sinaloa, por medio de un convenio administrativo 
de colaboración en forma gratuita. 

Disponible para su consulta en: 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP_SNT_ACUERDO_O
RD01-24-03-2022-06.pdf 

https://snt.org.mx/wp-
content/uploads/CONAIP_SNT_ACUERDO_ORD01-24-
03-2022-06.pdf 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, en su Primera 
Sesión Ordinaria de dos mil veintidós, celebrada el 
veinticuatro de marzo del presente año, de manera 
semipresencial, lo que se certifica y se hace constar, con 
fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 12, fracción XII y 13, fracción VII del Reglamento 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

SE ELIMINA ACUERDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, en su Primera 
Sesión Ordinaria de dos mil veintidós, celebrada el 
veinticuatro de marzo del presente año, de manera 
semipresencial, lo que se certifica y se hace constar, con 
fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 12, fracción XII y 13, fracción VII del Reglamento 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

 

En la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el veinticuatro de marzo del dos mil 
veintidós, entre otros, fueron aprobados los Acuerdos CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-03, 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-04 y CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-05, sin 
embargo, el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-06 aunque fue presentado en Asuntos 
Generales, no fue sometido a discusión y aprobación por el Consejo Nacional. 

Ciudad de México a 26 de abril de 2022.- Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena.- Rúbrica.- Director General de Vinculación, Coordinación y colaboración con Entidades Federativas, 
en suplencia por ausencia del Secretario Ejecutivo del SNT, de conformidad al Oficio INAI/OCP-
BLIC/130BIS/2022 y con fundamento en el artículo 53 del Estatuto Orgánico del INAI, José Luis Naya 
González.- Rúbrica. 

JOSÉ LUIS NAYA GONZÁLEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN, COORDINACIÓN 

Y COLABORACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL SNT, DE CONFORMIDAD AL OFICIO INAI/OCP-BLIC/130BIS/2022 Y CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INAI, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIONES 

VII Y VIII DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,  

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; LOS ACUERDOS 

CONAIP/SNT/ACUERDO /ORD01-24/03/2022-03, CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-24/03/2022-04; CONAIP/SNT/ 

ACUERDO/ORD01-24/03/2022-05, QUEDARON APROBADOS POR UNANIMIDAD EN LA PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DE 2022, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 24 DE MARZO DE 2022. 

CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO FUE COTEJADO, ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LOS 

ORIGINALES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA EJECUTIVA DE SISTEMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES; MISMO QUE SE 

EXPIDE EN UN TOTAL DE 3 FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 26 DE ABRIL DE 2022.- DOY FE.- 
Rúbrica. 

(R.- 520606) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se determina el número 
de boletas electorales que se asignarán en las casillas especiales el día de la Jornada Electoral en las entidades con 
Proceso Electoral Local 2021-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se determina el 
número de boletas electorales que se asignarán en las casillas especiales el día de la Jornada 
Electoral en las entidades con proceso electoral local 2021-2022 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 
Nacional Electoral. INE/CG208/2022 de fecha 18 de marzo de 2022. 

ANTECEDENTES 

(…) 

VIII. En la sesión del Consejo General del 17 de diciembre de 2021 se presentaron los resultados del 
Estudio del funcionamiento de las casillas especiales en el Proceso Electoral 2020-2021. 

IX. Conforme al Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2021-2022, con fecha 15 de marzo de 2022, los consejos distritales de las seis 
entidades que tendrán proceso electoral local durante 2022, aprobaron las casillas especiales 
conforme a lo siguiente: Aguascalientes 7 casillas, Durango 12 casillas, Hidalgo 18 casillas, 
Oaxaca 54 casillas, Quintana Roo 8 casillas y Tamaulipas 32 casillas. 

X. El 6 de abril de 2022 la COTSPEL aprobó el proyecto de Acuerdo del Consejo General del INE, por 
el cual se determina el número de boletas electorales que se asignarán en las casillas especiales 
el día de la jornada electoral en las entidades con proceso electoral local 2021-2022. 

MOTIVACIÓN 

(...) 

50. Que con objeto de materializar los fines del INE y el derecho al voto y tomando en consideración 
que el INE es la autoridad única en materia de designación del número de boletas para las casillas 
especiales, es atribución del Consejo General determinar cuál será este número de tal manera que 
se facilite a la ciudadanía que el día de la Jornada Electoral se encuentren fuera de su sección 
electoral, municipio o distrito que corresponda a su domicilio, el ejercicio de su derecho a votar 
para las elecciones a celebrarse el 5 de junio de 2022. 

51. Que al ser la instalación de casillas una atribución propia del INE, a cargo de los consejos 
distritales, corresponde a estos últimos la determinación de la instalación de hasta diez casillas 
especiales en cada Distrito Electoral Local, para que las y los electores que se encuentren en 
tránsito fuera de la sección de su domicilio, estén en posibilidad de ejercer su derecho al voto. 

52. Que a partir de la experiencia del Proceso Electoral 2017-2018, la COE instruyó a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, la elaboración de un análisis para una posible dotación 
adicional de boletas en las casillas especiales, a fin de maximizar el derecho humano al voto, 
particularmente para aquellas personas que, cumpliendo con los requisitos legales para la emisión 
de su sufragio, acudan a una casilla especial. 

(…) 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba dotar 1,000 boletas para las casillas especiales que se instalarán el día de la 
jornada del 5 de junio de 2022, en las seis entidades con proceso electoral local 2021-2022, para que 
cada OPL considere un tanto para cada tipo de elección local y, en su caso, las demás establecidas en 
las legislaciones locales. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
notificar el presente acuerdo a los órganos superiores de dirección de los OPL de las seis entidades con 
Proceso Electoral Local 2021-2022, a efecto que tomen las medidas conducentes para dotar la cantidad 
de 1,000 boletas para cada tipo de elección local según corresponda en la entidad, para cada casilla 
especial que se instale para el Proceso Electoral 2021-2022. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-abril-de-2022/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202204_27_ap_5.pdf 

Ciudad de México, 27 de abril de 2022.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 
Bernal Rojas.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan las metas 
para el Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 2022 (SIJE), que operará en el Proceso 
Electoral 2021-2022 y, en su caso, en las elecciones extraordinarias que se deriven del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan 
las metas para el Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 2022 (SIJE), 
que operará en el proceso electoral 2021-2022 y, en su caso, en las elecciones extraordinarias 
que se deriven del mismo 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto 
Nacional Electoral. INE/CG209/2022 de fecha 18 de marzo de 2022. 

ANTECEDENTES 
(…) 
XII. El 28 de septiembre de 2021, se aprobó en sesión extraordinaria de la COTSPEL, el Plan de 

Trabajo de dicha Comisión, la cual tendrá como objetivo principal dar seguimiento a las actividades 
que se llevarán a cabo para las elecciones locales en curso, cuya jornada comicial tendrá lugar el 5 
de junio de 2022, entre las que se encuentra, de conformidad con el numeral 7 del Calendario de 
Actividades, la presentación de este Acuerdo ante dicha instancia colegiada. 

MOTIVACIÓN 
 (...) 
35. En virtud que los órganos competentes del INE y los OPL, requieren de información oportuna y 

veraz, sobre el desarrollo de la jornada electoral para la toma de decisiones, así como para 
informar a la sociedad en general, es necesario contar con un sistema de seguimiento que permita 
conocer, al menos, los datos referentes a la instalación de casillas, integración de las mesas 
directivas de casilla, presencia de las y los representantes de partidos políticos y candidaturas 
independientes, presencia de observación electoral e incidentes que se susciten durante la jornada 
electoral del domingo 5 de junio de 2022. 

(…) 
37. En el Programa de Operación del SIJE 2022, se establecen los procedimientos para recopilar la 

información, así como los mecanismos de captura y transmisión de ésta en campo; identifica los 
requerimientos para la construcción y operación del sistema informático, en materia de recursos 
humanos, materiales y financieros; así como las actividades a desarrollar por cada una de las 
figuras que intervienen en su logística; mientras que la herramienta informática proporciona a 
través de reportes, la información relativa al desarrollo de la jornada comicial. 

(…) 
39. En el “Análisis para determinar las metas del SIJE 2022”, el cual se incluye al presente Acuerdo 

como Anexo 1, se realizó un estudio sobre las variables que han influido en mayor o menor medida 
en el reporte de información al SIJE y, por ende, en la consecución de las metas que se han 
establecido en los Procesos Electorales 2014-2015, 2017-2018 y 2020- 2021, con el fin de 
identificar su grado de impacto. 

(…) 
42. No obstante que la DEOE considera la conveniencia de optar por el escenario realizable, resulta 

necesario incrementar la exigencia institucional en la oportunidad de la información que se recibe a 
través del SIJE, con el fin de dar certeza sobre la instalación de las casillas, así como de la 
información que en ellas se genera durante el desarrollo de la jornada electoral del domingo 5 de 
junio de 2022, por lo que se proponen los porcentajes del escenario deseable, del Análisis 
señalado. 

ACUERDO 
PRIMERO. Se determinan las metas a nivel estatal para el reporte de la instalación de casillas 
aprobadas por los Consejos Distritales del SIJE que operará en la jornada electoral del domingo 5 de 
junio de 2022, en los términos siguientes: 

• Reportar entre el 70 al 75 por ciento, a más tardar, a las 11:00 horas (horario del centro). 
• Reportar entre el 80 al 85 por ciento, a más tardar, a las 12:00 horas (horario del centro). 

SEGUNDO. Las metas establecidas serán vigentes para el Proceso Electoral 2021-2022 y, en su caso, 
para las elecciones extraordinarias que se deriven del mismo. 
(…) 
El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 
Página INE: https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-abril-de-2022/ 
Página DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202204_27_ap_6.pdf 

Ciudad de México, 27 de abril de 2022.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Mtro. Sergio 
Bernal Rojas.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES  
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L025/2022, para la  
Sustitución de 2 UPS de 225 kva y cambio de alimentadores en Sótano 4 de Hemiciclo Norte del inmueble de 
Reforma No. 135, así como la sustitución de 2 UPS de 40 kva y adquisición de 2 plantas de emergencia  
para los inmuebles de Madrid No. 37 y Madrid No. 35; adecuaciones en 4 tableros de iluminación para reducir 
voltaje y la sustitución de interruptores de servicio para Schiller en Nivel 7 de Hemiciclo en el inmueble  
de Reforma No. 135.   

Costo de las 
bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 con 
I.V.A. incluido 

25 de mayo  
de 2022 

10:30 horas 

27 de mayo 
de 2022 

13:30 horas

01 de junio 
de 2022 

10:30 horas

06 de junio  
de 2022 

11:00 horas 

09 de junio 
de 2022 

13:00 horas
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
Unica Suministro, instalación y puesta en servicio de equipos 

UPS (Unidad de Respaldo de Energía), plantas de 
emergencia, transformadores reductores de voltaje para 
iluminación e interruptores de seguridad y protección 
para Chiller, en inmuebles del Senado de la República.

1 Contrato

 
 Fecha límite para adquirir bases: 23 de mayo de 2022. Calidad, especificaciones y otros requisitos: 

conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de las bases. Se trata de una adquisición  
de bienes, que se realizará a través de un contrato cerrado, la cual se adjudicará a un sólo licitante, 
considerando para este procedimiento la Partida Unica con los números consecutivos que la conforman, 
misma que se encuentra debidamente acotada en el Anexo 1 de las bases. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales  
y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal  
y administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 17, 18, 
19, 20 y 23 de mayo de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja,  
Col. Tabacalera, los días 17, 18, 19, 20 y 23 de mayo de 2022, presentando la ficha de depósito,  
en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo,  
en un horario de caja de: 9:00 a 15:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas,  
del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México,  
en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: En los inmuebles ubicados en: Av. Paseo de la Reforma Núm. 135,  
Madrid Núms. 35 y 37, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía. Cuauhtémoc, Ciudad de México; 
durante la vigencia del contrato a partir del tercer día hábil posterior a la emisión del fallo y hasta el 31  
de diciembre de 2022. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la 
verificación de los formatos que al efecto le sean entregados por el Supervisor del contrato y la recepción 
de la factura electrónica correspondiente para iniciar los trámites de pago, una vez recibidos los archivos 
XML y PDF y conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo. 
Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se 
abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos 
del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras 
Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 520697) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L029/2022, para el Servicio de 
automatización y mejora de procesos y herramienta para la operación de la mesa de servicios de la Dirección 
General de Informática y Telecomunicaciones. 
 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 con 
I.V.A. incluido 

23 de mayo 
de 2022 

25 de mayo 
de 2022 

11:00 horas. 

31 de mayo 
de 2022 

10:30 horas. 

03 de junio  
de 2022 

13:00 horas. 

08 de junio 
de 2022 

13:00 horas. 
 

Descripción Cantidad Unidad de medida
Partida 1: Incorporación y mejora de procesos ITIL (Servicio). 
Partida 2: Suscripción de una solución para el descubrimiento de 
activos (Suscripción). Partida 3: Puesta en operación y configuración 
de la plataforma de descubrimiento de activos (Servicio). Partida 4: 
Sistematización de procesos de ITIL en la plataforma de la mesa de 
servicios actual (Servicio). Partida 5: Transferencia del conocimiento 
de procesos implementados y soporte operativo (Servicio). 

1 Contrato

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de 

las bases. La contratación de estos servicios será bajo la modalidad de contrato cerrado, que será 
adjudicado a un sólo licitante, considerando para esta licitación 5 Partidas. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales  
y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal  
y administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 17, 18, 
19, 20 y 23 de mayo de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja,  
Col. Tabacalera, los días 17, 18, 19, 20 y 23 de mayo de 2022, presentando la ficha de depósito, en caso 
de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un horario de 
caja de: 9:00 a 15:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid 
No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios 
señalados. 

 Lugar y tiempo de ejecución: en Av. Paseo de la Reforma No. 135, Colonia Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030 en la Ciudad de México; durante la vigencia del contrato que iniciará tres días 
hábiles posteriores al fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Los pagos se realizarán una vez concluida cada fase (4 fases), previa presentación 
de los entregables correspondientes a cada una, en moneda nacional, dentro de los 25 días hábiles 
posteriores, a total satisfacción de la Cámara de Senadores y a la recepción de la factura electrónica 
correspondiente para iniciar los trámites de pago, una vez recibidos los archivos XML y PDF y conforme 
lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará Anticipo. Las propuestas 
presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de 
recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 
de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen  
a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 520701) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-02/2022 

Descripción de la licitación Servicios de inspección, mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 
de enfriamiento a base de agua helada, sistema perteneciente al centro de 
datos del edificio “A” sede Ajusco.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 17 de mayo de 2022
Junta de Aclaraciones 20 de mayo de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

27 de mayo de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 520611) 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-03/2022 

Descripción de la licitación Servicios de estudios, análisis y complementación de información 
correspondientes a la infraestructura eléctrica dedicada al centro de datos 
del edificio “A” de la sede Ajusco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 17 de mayo de 2022
Junta de Aclaraciones 26 de mayo de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

02 de junio de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 520612) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E56-2022, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 9 de mayo de 2022, en la inteligencia que 
no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E56-2022 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de agujetas, cintas polipropileno, 

cordones poliéster y elástico telar.” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 9 May. 2022. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 17 May. 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 24 May. 2022. 
Fallo. 12:00 horas, 13 Jun. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 9 DE MAYO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 520674) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E57-2022, cuya convocatoria contiene  
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 11 de mayo de 2022, en la inteligencia que 
no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E57-2022 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de cierres cadena latón, cierres plástico 

y contacteles felpa y gancho.” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 11 May. 2022. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 17 May. 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 27 May. 2022. 
Fallo. 12:00 horas, 16 Jun. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”,  
EL VERGEL, IZT., CD. DE MEX., A 11 DE MAYO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO. 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 520677) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E59-2022, cuya convocatoria contiene  
las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; a partir del día 11 de mayo de 2022, en la inteligencia que 
no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el 
carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la 
participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E59-2022 
Objeto de la Licitación. “VESTUARIO ESPECIAL PARA FUNCIONARIOS, 

AYUDANTES Y MANTENIMIENTO A BANDERAS” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 11 May. 2022. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 19 May. 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 26 May. 2022. 
Fallo. 12:00 horas, 15 Jun. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”,  
EL VERGEL, IZT., CD. DE MEX., A 11 DE MAYO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO. 

RUBRICA. 
(R.- 520670) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E110-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de placas y barras de aceros diversos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13-mayo-2022.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

31-mayo-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24-junio-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 14-julio-2022, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 520690) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55 55 89 51 
55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E116-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de productos de papel, cartón e impresos 
adquiridos como materia prima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13-mayo-2022.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25-mayo-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

3-junio-2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 23-junio-2022, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 520693) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55 55 89 51 
55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E141-2022. 

Objeto de la Licitación Contratación de mantenimiento especializado a 
dobladora DURMA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13-mayo-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24-mayo-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

2-junio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 17-junio-2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 520694) 



200      DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E328-2022. 
Objeto de la licitación. “Adquisición de componentes faltantes de 14 Ametralladoras 

M134DH Dillon Aero Cal. 7.62 mm.”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 6 de mayo de 2022. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 10 de junio de 2022. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

09:00 Hs., 16 de junio de 2022. 

Fallo. 10:00 Hs., 5 de julio de 2022. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 520590) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E330-2022, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 
http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número 
esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo 
Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. “Adquisición del equipamiento no permanente para las 76 
instalaciones para las Unidades del Cuerpo de Policía 
Militar, en apoyo a las tareas de seguridad pública, 
responsabilidad de la Dirección General de Intendencia
(5 partidas desiertas)”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 9/05/2022, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones. 17/05/2022, 08:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 27/05/2022, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 
TTE. COR. INF. D.E.M. JUAN CARLOS GARCIA RETANA 

RUBRICA. 
(R.- 520589) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E333-2022. 
Objeto de la licitación. “Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 

de aviones king Air 350i/er”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 12 de mayo de 2022. 
Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 16 de junio de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 22 de junio de 2022. 
Fallo. 10:00 Hs., 12 de julio de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 520592) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (nacional) No. LA-007000999-E337-2022, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación de un servicio para Banco de Células 
Progenitoras Hematopoyéticas del Hospital Central Militar, 
que incluya insumos, reactivos y mantenimiento de equipos. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 9 May. 2022. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 17 May. 2022. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 25 May. 2022. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 14 Jun. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 11 DE MAYO DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 520599) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 17 de m

ayo de 2022 
202      

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 

NUMERO LA-036000999-E27-2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en Avenida Constituyentes número 947 Edificio C, Colonia Belém de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes  

a viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 

NUMERO LA-036000999-E27-2022 

Objeto de la Licitación  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS INSTALACIONES Y 

EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, EXTRACCION, REFRIGERACION Y BOMBAS DE CALOR DE 

LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA”  

Volumen a contratar De conformidad a lo indicado en el Anexo Técnico  

Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 

Visita a las instalaciones No aplica 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24 de mayo de 2022 11:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

01 de junio de 2022 11:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de junio de 2022, 11:00 horas  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

ING. ALCIBIADES RENTERIA CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 520689) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-036000999-E28-2022 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Constituyentes número 947 
Edificio C, Colonia Belém de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-036000999-E28-2022

Objeto de la Licitación  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y PUESTA EN 
MARCHA A LAS PLANTAS DE AGUA RESIDUAL (PTAR) “1” 
BUNKER Y “2” CLINICA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA”  

Volumen a contratar De conformidad a lo indicado en el Anexo Técnico  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022
Visita a las instalaciones No aplica
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

25 de mayo de 2022 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

03 de junio de 2022 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08 de junio de 2022, 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

ING. ALCIBIADES RENTERIA CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 520685) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-036000999-E29-2022 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Constituyentes número 947 
Edificio C, Colonia Belém de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-036000999-E29-2022 

Objeto de la Licitación  “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS EQUIPOS DE ENFRIAMIENTO DE PLATAFORMA 
MEXICO” 

Volumen a contratar De conformidad a lo indicado en el Anexo Técnico  
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022
Visita a las instalaciones No aplica
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

26 de mayo de 2022 11:10 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

02 de junio de 2022 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07 de junio de 2022, 11:00 horas  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

ING. ALCIBIADES RENTERIA CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 520681) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA DIRECCION LOCAL CAMPECHE 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a participar en las licitaciones públicas nacional 
electrónicas número LA-016B00049-E5-2022 y LO-016B00049-E6-2022, cuyas Convocatorias contienen las 
bases de participación para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, los volúmenes a adquirir se 
detallan en la Convocatoria. 
 
Licitación pública nacional electrónica No. LA-016B00049-E5-2022 

Descripción de la licitación Servicio Mannto. correctivo a 5 camiones 2022 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2022 
Junta de aclaraciones 24/05/2022 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2022 11:00 horas

 
Licitación pública nacional electrónica No. LO-016B00049-E6-2022 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de 11.31 km del dren principal (10.05 km 
del tramo 3 y 1.26 km del tramo 2) en el distrito de 
temporal tecnificado 025 río verde, en los municipios de 
Campeche y Tenabo, Estado de Campeche. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/05/2022
Visita a instalaciones 24/05/2022 09:00 horas
Junta de aclaraciones 24/05/2022 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2022 11:00 horas

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE MAYO DE 2022. 

EL DIRECTOR LOCAL EN CAMPECHE 
M. EN D. VICTOR MANUEL GUILLERMO Y MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 520682) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E93-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E93-2022 

Descripción “Desazolve parcial de la Presa Totolica, municipio de 
Naucalpan, Estado de México.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de mayo de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 20 de mayo de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  23 de mayo de 2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2022, 10:00 horas 

 
13 DE MAYO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 520614) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Avenida de los Insurgentes Sur 1089, piso 13 Ala 
Poniente, Colonia Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, CDMX, a partir del 17 de mayo de 2022 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E42-2022 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de 
microaglomerado, con una meta de 4.7 km, del km 
51+300 al km 56+000 del tramo: Lím. De Edos. Jal./Zac.-
Lím.- Ent. Malpaso, de la carretera: Guadalajara – 
Colotlán – Malpaso, en el estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de mayo 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E43-2022 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de 
microaglomerado, con una meta de 7 km, del km. 
219+000 al km. 226+000 del tramo: Lím. De Edos. 
Jal./Zac. – Ent. Malpaso, de la carretera: Guadalajara – 
Colotlán – Malpaso, en el estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de mayo 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E44-2022 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de carpeta 
asfáltica de granulometría densa de 3 cm de espesor, con 
una meta de 3.5 km, del km. 208+500 al km. 212+000 del 
tramo: Lím. De Edos. Jal./Zac-Zapoqui, de la carretera 
Guadalajara –Zacatecas, en el estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de mayo 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E45-2022 
Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de carpeta 

asfáltica de granulometría densa de 3 cm de espesor, con 
una meta de 4 km, del km. 141+000 al km. 145+000 del 
tramo: Lím. De Edos. S.L.P./Zac.-Ent. Las Arcinas cuerpo 
"B", de la carretera: San Luis Potosí – Zacatecas, en el 
estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de mayo 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E46-2022 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de carpeta 
asfáltica de granulometría densa de 3 cm de espesor con 
una meta de 4.5 km, del km. 37+500 al km. 42+000 del 
tramo: Lím. de Edos. Ags./Zac.-Luis Moya, de la 
carretera: Providencia – Luis Moya, en el estado de 
Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de mayo 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E47-2022 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento horizontal para 
la atención de 663.5 km en la red federal libre de peaje 
en el Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de mayo 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E48-2022 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento vertical de 702 
piezas en la red federal libre de peaje en el Estado de 
Zacatecas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 15:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de mayo 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, a las 15:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. GUILLERMO HERNANDEZ MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 520481) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Baja California”, en Avenida Ejército 
Nacional número 780, Colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, B.C., 01-686-568-92-55, a partir del 
17 de mayo de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a  
15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000981-E16-2022 

Descripción de la licitación Trabajos consistentes en la conservación del camino mediante 
limpieza de derecho de vía, limpieza de cunetas, bacheo 
superficial y bacheo profundo aislado, riego de sello premezclado 
3-E en tramos aislados, fresado y colocación de carpeta de 
concreto asfáltico en tramos aislados, señalamiento horizontal y 
vertical y obras complementarias, en un ancho corona de 7.00 
metros del camino: Km. 76.8 Carr. (Tecate – El Sauzal) – 
Francisco Zarco – El Porvenir – El Tigre; Tramo del Km. 
0+000 al Km. 24+337 (24.34 Km), en el municipio de Ensenada, 
B.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Visita al sitio de los trabajos 23 de mayo de 2022, a las 08:30 horas (Residencia de obra 

Ensenada) 
Junta de aclaraciones  24 de mayo de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de junio de 2022, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones y Fallo. 

Para la visita al sitio de los trabajos presentarse en las oficinas 
de la Residencia de obras de Caminos Rurales y Alimentadores 
sita en av. López mateos 1559, col Obrera, C.P. 22830, 
Ensenada, B.C. y Junta de Aclaraciones presentarse en las 
oficinas de la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 
la Presentación y Apertura de Proposiciones en la Sala de 
Capacitación de la SCT, ambas ubicadas en Calzada de los 
presidentes s/n, entre Boulevard Lázaro Cárdenas y Castellón, 
Col. Hidalgo, C.P. 21389, Mexicali, Baja California y el fallo se 
realizará en la Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Baja 
California”, ubicada en avenida Ejército Nacional No. 780, colonia 
Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, B.C. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000981-E17-2022 

Descripción de la licitación Trabajos consistentes en la conservación del camino mediante 
limpieza de derecho de vía, limpieza de cunetas, bacheo 
superficial y bacheo profundo aislado, Riego de sello 
premezclado 3-E, señalamiento horizontal y vertical y obras 
complementarias, en un ancho corona de 7.00 metros del 
camino: Km. 88.2 Carr. (Tecate – Ensenada) – Al Porvenir; 
Tramo del Km. 0+000 al Km. 6+500 (6.5 Km), en el municipio de 
Ensenada, B.C. 
Trabajos consistentes en la conservación del camino mediante 
limpieza de derecho de vía, limpieza de cunetas, bacheo 
superficial y bacheo profundo aislado, Riego de sello sobre 
bacheo, señalamiento horizontal y vertical y obras 
complementarias, en un ancho corona de 7.00 metros del 
camino: Km. 91.8 Carr. (Tecate – Ensenada) – Lomas – El 
Tigre; Tramo del Km. 0+000 al Km. 4+130 (4.13 Km), en el 
municipio de Ensenada, B.C. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 

Visita al sitio de los trabajos 23 de mayo de 2022, a las 08:30 horas (Residencia de obra 

Ensenada) 

Junta de aclaraciones  24 de mayo de 2022, a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

01 de junio de 2022, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos de Junta de Aclaraciones, 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones y Fallo. 

Para la visita al sitio de los trabajos presentarse en las oficinas 

de la Residencia de obras de Caminos Rurales y Alimentadores 

sita en av. López mateos 1559, col Obrera, C.P. 22830, 

Ensenada, B.C. y Junta de Aclaraciones presentarse en las 

oficinas de la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 

la Presentación y Apertura de Proposiciones en la Sala de 

Capacitación de la SCT, ambas ubicadas en Calzada de los 

presidentes s/n, entre Boulevard Lázaro Cárdenas y Castellón, 

Col. Hidalgo, C.P. 21389, Mexicali, Baja California y el fallo se 

realizará en la Sala de Usos Múltiples del Centro SCT “Baja 

California”, ubicada en avenida Ejército Nacional No. 780, 

colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, B.C. 

 

MEXICALI, B.C., A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 520480) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-009000968-E3-2022, la cual 

estará disponible para su consulta en la página de Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 

Carretera Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan, No. 11403, Colonia Industrial El Conde, C.P. 72019, 

Puebla, Pue., Teléfono: 222 -223-73-47 los días 17, 18, 19, 20 y 23 de mayo de 2022, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicios de Pipas de Agua 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 

Junta de aclaraciones 24/05/2022, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 11:00 horas 

 

PUEBLA, PUE., A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT. PUEBLA 

ING. EFRAIN DESCHAMPS GUTIERREZ DE VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 520635) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Nuevo León” ubicado en Av. Benito Juárez S/N, Esq. Corregidora, Colonia Centro CP 67100, Guadalupe, 
Nuevo León, a partir del 17 de mayo de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E23-2022 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de capa de rodadura de microaglomerado con una 
meta de 12.0 km, del km. 45+000 al km. 57+000, tramo: Linares - San Roberto, carretera Linares 
- San Roberto, en el estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de mayo de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000975-E24-2022 

Descripción de la licitación Conservación Periódica mediante trabajos de capa de rodadura de microaglomerado con una 
meta de 10.0 km, del km. 45+000 al km. 55+000, tramo Montemorelos – China, carretera General 
Terán - China, en el estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 24 de mayo de 2022, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SCT “NUEVO LEON” 
ING. BLANCA ESTELA ABURTO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 520624) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 

piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 

hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012000991-E74-2022 Licitación Pública Nacional 

Electrónica. 

Objeto de la Licitación  “Servicio de Fotocopiado para el Ejercicio Fiscal 2022” 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de mayo de 2022 

Junta de Aclaraciones 17 de mayo de 2022 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2022 10:00 horas 

Fallo 31 de mayo de 2022 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR DE COORDINACION DE ADQUISICIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. ARTURO GONZALEZ CANTELLANO 

RUBRICA. 

(R.- 520588) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 190 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento 

licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o 

bien, copia de los textos publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 

Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional con Reducción de Plazos No. LO-015000999-E484-2022 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE CASA DE CULTURA EN EL ANTIGUO CORRALON Y CALLE LA AMARGURA; 

RENOVACION DE PLAZA MUNICIPAL ALEDAÑA AL ZOCALO, CANCHA DE BALONCESTO Y EXPLANADA DEL 

PALACIO MUNICIPAL; DEL CENTRO HISTORICO DE MIACATLAN (ZOCALO) Y CONSTRUCCION DE 

CIRCUITO DE CICLOVIA EN NUCLEO ESCOLAR Y PARQUE LINEAL EN EL MUNICIPIO DE MIACATLAN, EN 

EL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2022.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 11/05/2022 

Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 

Junta de aclaraciones 16/05/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2022, 11:00 horas 

Fallo 30/05/2022, 17:00 horas 

 

La obra motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria., El evento se realizarán, 

conforme a la fecha, hora y lugar establecido en la propia convocatoria en el domicilio arriba señalado. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 

(R.- 520570) 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA N° 002/2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas Electrónicas,  
que la convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato y/o pedido específico,  
se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien,  
en el domicilio de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Palacio Nacional sin 
número, Edificio XII Anexo, Tercer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06020,  
Ciudad de México, Teléfono 5536884400 Ext. 4511, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, 
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica, LA-037000001-E11-2022. 
Objeto de la Licitación Contratación del “Servicio de Mantenimiento al 

Conmutador de Voz Central y Secundario para 
la CJEF”. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022. 
Visita a las Instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022, a las 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 1 de junio de 2022, a las 11:00 horas. 
Emisión de Fallo 6 de junio de 2022, a las 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2022. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. LEYVHINA SHEILA ZAMORA VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 520642) 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CRE 

CRE-UNIDAD DE ADMINISTRACION # 045000001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número 
LA-045000001-E28-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en el piso 7 de Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 172, Colonia Merced Gómez, C.P. 03930, Alcaldía Benito Juárez, Teléfono: 5283-
1515 ext. 1203 y 1184, de lunes a jueves de 09:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:45 horas y, viernes de 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio de administración, elaboración, divulgación y 
gestión de contenidos para redes sociales de la Comisión 
Reguladora de Energía” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de mayo de 2022, 10:00 horas 
Fallo 3 de junio de 2022, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS 
GENERALES Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

EDUARDO CASTRO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 520562) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TORREON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de 

la convocante en: Periférico Raúl López Sánchez No. 17, Col. Eriazo, CP. 27110, Torreón, Coahuila teléfono: (871) 7-29-03-45 ext. 60345, del 17 de mayo al 01 de 

junio de 2022, en días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00011-E9-2022 

Objeto de la Licitación “Servicio de suministro y aplicación de pintura en fachadas en los inmuebles de la 

circunscripción de la Subadministración de Recursos y Servicios en Torreón” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/05//2022, 10:30 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 20/05/2022, 09:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

01/06/2022, 13:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 03/06/2022, 17:00 horas. 

 

TORREON, COAHUILA, A 17 DE MAYO DE 2022. 

RESPONSABLE DEL BUEN DESPACHO DE LOS ASUNTOS 

DE LA SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TORREON 

ARQ. MANUEL FERNANDO CASTAÑEDA REYES 

RUBRICA. 

(R.- 520584) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS CON SEDE EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases y requisitos de participación mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Lateral Recta a Cholula  
No. 103 Col. Ex Hacienda Zavaleta C.P. 72150 Puebla, Pue., Teléfono 222 3037720, del 17 de mayo de 2022 
al 31 de mayo de 2022 de 08:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-006E00030-E11-2022

Objeto de la Licitación  Servicio Integral de Impermeabilización en Inmuebles 
que ocupa el Servicio de Administración Tributaria 
para la Subadministración de Recursos y Servicios 
en Puebla

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria y Anexos 
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20/05/2022, 09:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

18/05/2022, 09:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27/05/2022, 09:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 31/05/2022, 18:00 horas
 

PUEBLA, PUE., A 10 DE MAYO DE 2022. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PUEBLA 

LIC. JACOBO VALDEZ MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 520585) 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-006C00001-E37-2022, LA-06C00001-E38-2022, cuya convocatoria contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, que las mismas se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Insurgentes Sur #1971, Torre Sur, 2° piso, Colonia Guadalupe 
Inn, C.P 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono 5724-7560 o 5724-7590, a partir del 12 
de mayo del año en curso, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. de la Licitación No. LA-006C00001-E37-2022
Objeto de la Licitación  Contratación Abierta por Presupuesto del Servicio de 

Seguridad Informática y Cableado Estructurado 
Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022
Junta de aclaraciones 20/05/2022 10:00 A.M.
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022 10:00 A.M.

 
No. de la Licitación No. LA-006C00001-E38-2022
Objeto de la Licitación  Contratación Abierta por Presupuesto del Arrendamiento 

de Equipo para Base de Datos
Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022
Junta de aclaraciones 20/05/2022 11:00 A.M.
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022 11:00 A.M.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
ALVARO GABRIEL VASQUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 520607) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA1 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Mayapán Sur, 
S/N, Lote 1, Supermanzana 21, Manzana 4, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, C.P. 77505, teléfonos: 
(998) 892 16 48, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónico Núm. LA-016F00002-E7-2022 
Objeto de la Licitación  Servicios de Mantenimiento y Conservación de Vehículos 

Terrestres y Marítimos de las Areas Naturales Protegidas de 
la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe 
Mexicano. (Segunda Vuelta) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de mayo de 2022.
Fecha y hora para celebrar la junta
de aclaraciones 

18 de mayo de 2022, a las 12:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de mayo de 2022, a las 12:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 26 de mayo de 2022, a las 12:00 horas.
 
1De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o mixta. 

 
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, A 19 DE ABRIL DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 
HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 520734) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional No. 
LA-016B00013-E16-2022, a realizarse con tiempos reducidos, la Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la página 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en las Oficinas del Organismo de Cuenca Aguas del 
Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia Carlos A. Zapata Vela, 
Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 58044300, extensiones 
3744 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-016B00013-E16-2022 
Objeto de la Licitación Abastecimiento de Vales de Despensa en Papel y en 

Tarjetas Electrónicas con Chip para los comedores del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2022 
Junta de aclaraciones 16/05/2022 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2022 a las 11:00 horas 
Fallo 25/05/2022 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

EN AUSENCIA DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y AL MEMORANDO  
NO. B00.801.-166 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2022 

FIRMA EL SUBGERENTE DE PERSONAL 
MTRO. JUAN JUAREZ ATILANO 

RUBRICA. 
(R.- 520699) 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO,  
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Morelia No. 14, Col. Roma Norte, 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, CDMX, Tel: 555230-1600, Ext: 1094, los días del 13 al 24 de mayo de 2022 de las 
9:00 a 15:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-006HAN001-E80-2022 

Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento en Inmuebles, propiedad 
o en uso de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2022 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones 19/05/2022, 11:00 horas 
Fecha y hora para la apertura de proposiciones 30/05/2022, 11:00 horas 
Fecha y hora para el fallo 31/05/2022, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
MTRO. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 520687) 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE  
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur No. 810,  
Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100, de lunes a viernes de 9:30  
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E32-2022
Objeto de la Licitación  Evaluación de Procesos a tres Programas Prioritarios de 

Becas Educativas, en Segunda Convocatoria. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12 de mayo de 2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

17 de mayo de 2022, 11:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de mayo de 2022, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 26 de mayo de 2022, 17:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 520605) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria  
contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 
ext. 3331 y 3339, a partir del día 13 de mayo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E132-2022  

Descripción de la licitación  “ADQUISICION DE ATRAYENTES Y PROPILENGLICOL 
SEGUNDA VUELTA, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO 
LA-016RHQ001-E112-2022, DECLARADA DESIERTA 
LA PARTIDA 3” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2022 
Junta de aclaraciones 23/05/2022, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2022, 10:00 horas 
Fallo 03/06/2022, 17:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 520692) 

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional Abierto número LA-010LAU001-E62-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, 
C.P. 42083, Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a 
viernes de las 9:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio del Seguro de Vida e 
Incapacidad Total y Permanente y Seguro de Vida
de los Pensionados de este Organismo, con Vigencia de 
las 00:00 horas del 01 de junio de 2022 a las 24:00 horas 
del 31 de diciembre de 2024”.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022 
Junta de aclaraciones 20/05/2022, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022, 11:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 12 DE MAYO DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 520600) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TEHUACAN, PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del Aeropuerto 
Nacional de Tehuacán Puebla., en Carretera Federal México Veracruz km 252, C.P. 75855, Tehuacán, 
Puebla, teléfono: 01 (238) 3820993 ext. 4801 y fax. 01 (238) 3922127, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 
horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene esta convocatoria será Electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL025-E5-2022  

Descripción de la licitación Muestreo y Análisis de Agua Residual 1° y 2° semestre del 
2022 conforme a la NOM-001-SEMARNAT-1996 y anual 
de Lodos conforme a la NOM-004-SEMARNAT-2002 del 
Aeropuerto de Tehuacán Puebla. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022, 00:00 horas 
Visita a las instalaciones 25/05/2022, 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 25/05/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 10:00 horas  

 
TEHUACAN, PUEBLA., A 17 DE MAYO DE 2022. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN PUEBLA 
GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL 

LIC. JULIO ANTONIO DIAZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 520684) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria está disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del 
Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, Campeche., en Final de Avenida 31 S/N, Col. Zona Federal, 
C.P. 24190, Carmen, Campeche, teléfono 938 38 21510, extensión 3107 de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación 
que contiene esta convocatoria será Electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL003-E7-2022, ASA-LPN-CME-004/22  

Descripción de la licitación ANALISIS DE AGUA RESIDUAL, POZO Y LODOS EN 
EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 
Visita a las instalaciones NO HABRA VISITA 
Junta de aclaraciones 25/05/2022, 10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 10:00 HRS 

 
CIUDAD DE CARMEN, CAMP., A 17 DE MAYO DE 2022. 

ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO 
PA. RUTILO PEDRAZA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 520686) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública que contiene las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia  
de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620  
Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información relevante es: 
 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E19-2022 
Objeto de la licitación Rehabilitación de Pista y Areas Operacionales en el Aeropuerto Internacional de Ciudad del 

Carmen, Campeche. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 13/05/22 
Visita a las instalaciones 18/05/22 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 24/05/22 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/22 11:00 horas 
Fallo 15/06/22 17:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E20-2022 
Objeto de la licitación Supervisión de la Rehabilitación de Pista y Areas Operacionales en el Aeropuerto Internacional de 

Ciudad del Carmen, Campeche. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 13/05/22 
Visita a las instalaciones 18/05/22 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/05/22 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/22 11:00 horas 
Fallo 14/06/22 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 520679) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias están disponibles para 

su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la 

Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 

Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensiones 2099 y 2433 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 

a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen las presentes convocatorias serán electrónicas: 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E28-2022 

Descripción de la licitación Compra de Remisiones 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022 

Visita a las instalaciones N/A 

Junta de aclaraciones 24/05/2022 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/06/2022 a las 11:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E29-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de bancas para el Aeropuerto Internacional de Puerto Escondido 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022 

Visita a las instalaciones N/A 

Junta de aclaraciones 19/05/2022 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2022 a las 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 520608) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA  
DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Electrónica, cuya convocatoria 
está disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del 
Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, 
ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, 
C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 2236  
de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los 
medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E27-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de kits detectores de agua.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/05/2022 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 25/05/2022 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2022 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 520580) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J9E001-E21-2022,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, Primer Piso, Colonia Estación Pantaco,  

Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 55-53-85-09-00, Ext. 25921 en días de Lunes 

a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Etiqueta para Impresora Térmica Tec B442 y Papel 

Autocopiante para Impresión de Tickets 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2022 

Junta de aclaraciones 24/05/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Hay Visita a las Instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2022 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. FRANCISCO JAVIER TORRES DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 520708) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan 

Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 extensiones 1030 y 1163, del 12 de mayo al 27 de mayo 

de 2022, respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-012M7A001-E218-2022 

Objeto de la licitación Servicio de Ambulancia  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 20/05/2022 10:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022 12:00 horas 

Fecha y hora del fallo 31/05/2022 10:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-012M7A001-E219-2022 

Objeto de la licitación Servicio de Pasajes Aéreos 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 20/05/2022 12:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022 14:00 horas 

Fecha y hora del fallo 31/05/2022 12:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 12 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 520583) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 
conformidad con el Oficio número DGPyP-2345-2021 de fecha 16 de diciembre de 2021, emitido 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional 
Electrónica: LA-012NAW001-E271-2022, cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación, 
la cual estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 
01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 11 al 26 de mayo de 2022 a las 09:30 a.m. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de blancos, para el Hospital Juárez de 
México, 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 11/04/2022 
Visita a las instalaciones al Hospital Juárez 
de México.  

No aplica 

Junta de aclaraciones 18/05/2022 09:30 am 
Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2022 09:30 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 520581) 

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 27 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y el artículo 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar  

en la Licitación Pública Nacional, No. LO-014PBE999-E24-2022, No. LO-014PBE999-E25-2022,  

No. LO-014PBE999-E26-2022 y No. LO-014PBE999-E27-2022, cuyas Convocatorias que contiene las bases 

de participación, están disponibles desde el día de hoy para consulta en Internet en la página: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1968, Piso 7,  

Col. Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, teléfono 5520005300 ext. 20036, de 

lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No.: LO-014PBE999-E25-2022 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Objeto de la Licitación SUPERVISION DE LOS TRABAJOS DE ADECUACION 

DE ESPACIOS PARA LA HABILITACION DE LAS 

OFICINAS DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION 

Y REGISTRO LABORAL EN LAS CIUDADES DE 

HERMOSILLO, CHIHUAHUA Y CIUDAD JUAREZ 

Area por intervenir Total: 604 m2 

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de mayo de 2022 

Visita al Lugar de los Trabajos 16, 17 y 18 de mayo de 2022, 13:00 hrs 
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Junta de Aclaraciones 23 de mayo de 2022, 17:00 hrs 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de mayo de 2022, 16:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional No.: LO-014PBE999-E24-2022 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Objeto de la Licitación ADECUACION DE ESPACIOS PARA LA HABILITACION 

DE LAS OFICINAS DEL CENTRO FEDERAL DE 

CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL EN LAS 

CIUDADES DE HERMOSILLO, CHIHUAHUA Y CIUDAD 

JUAREZ 

Area por intervenir Total: 604 m2 

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de mayo de 2022 

Visita al Lugar de los Trabajos 16, 17 y 18 de mayo de 2022, 13:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 23 de mayo de 2022, 12:00 hrs 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de mayo de 2022, 10:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional No.: LO-014PBE999-E27-2022 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Objeto de la Licitación SUPERVISION DE LOS TRABAJOS DE ADECUACION 

DE ESPACIOS PARA LA HABILITACION DE 

LAS OFICINAS DEL CENTRO FEDERAL 

DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL EN LA 

CIUDAD DE GUADALAJARA 

Area por intervenir Total: 464 m2 

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de mayo de 2022 

Visita al Lugar de los Trabajos 17 de mayo de 2022, 13:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 19 de mayo de 2022, 17:00 hrs 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de mayo de 2022, 16:00 hrs 

 

Licitación Pública Nacional No.: LO-014PBE999-E26-2022 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Objeto de la Licitación ADECUACION DE ESPACIOS PARA LA HABILITACION 

DE LAS OFICINAS DEL CENTRO FEDERAL DE 

CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL EN LA 

CIUDAD DE GUADALAJARA. 

Area por intervenir Total: 464 m2 

Fecha de Publicación en CompraNet 12 de abril de 2022 

Visita al Lugar de los Trabajos 17 de mayo de 2022, 13:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 19 de mayo de 2022, 12:00 hrs 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de mayo de 2022, 11:00 hrs 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GABRIELA CALZADA SANTANA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 520609) 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CON REDUCCION DE PLAZOS 

CON NUMERO DE REGISTRO EN COMPRANET LA-006AYJ999-E18-2022 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Angel Urraza 1137, 
piso 6, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono (55)1000-2000 
extensión 57855, en un horario de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Cómputo Personal 2022 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 
Junta de aclaraciones 24/05/2022 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022 a las 11:00 horas 
Emisión de Fallo 30/05/2022 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
MTRO. HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 520571) 

COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CON REDUCCION DE PLAZOS CON NUMERO DE REGISTRO 

EN COMPRANET LA-006AYJ999-E19-2022 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Angel Urraza 1137, 
piso 6, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, teléfono (55)1000-2000 
extensión 57855, en un horario de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Red Local, Red Amplia, Seguridad 
Perimetral y Telefonía 2022 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 
Junta de aclaraciones 24/05/2022 a las 16:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022 a las 13:00 horas 
Emisión de Fallo 30/05/2022 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS 
RUBRICA. 

(R.- 520573) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ESTADO DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA SENCILLA 03 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que se relaciona a continuación, 
cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación, se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx a partir de esta fecha. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-051GYN011-E44-2022 

Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos y líneas 
de oxígeno y gases medicinales 

Volumen de los trabajos  7 meses 
Fecha de publicación en CompraNet  17 de Mayo de 2022 
Junta de aclaraciones  26 de Mayo de 2022 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  01 de Junio de 2022 a las 10:00 horas 
Fallo de la licitación 03 de Junio de 2022 a las 12:00 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de 

Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, Edo de México, 
C. P. 50071 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ENRIQUE ROSAS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 520656) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales e Internacionales,  
cuya convocatoria se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx  
o bien, en las oficinas de la Delegación Estado de Sonora, del ISSSTE, sita en Paseo de la Cultura  
y Comonfort, Edificio México, Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, código postal 83280, teléfono  
662 108-0140, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. La publicación en Compranet fue el día 13 de mayo 
de 2022 y en el D.O. F. será el día 17 de mayo de 2022, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-051GYN051-E087-2022 

Objeto de la licitación Adquisición de insumos médicos para el ISSSTE. 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 19 de mayo de 2022, 10:00 hrs. 
Apertura de proposiciones 26 de mayo de 2022, 11:00 hrs. 

 
En lo que se refiere al volumen de los Servicios y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia 
convocatoria, mediante el Sistema CompraNET. Los interesados en participar deberán enviar sus propuestas 
única y exclusivamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, por tratarse 
de licitaciones electrónicas, se aplicará los plazos recortados. 

 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN SONORA 
LIC. HUMBERTO AGUILAR ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 520683) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. LA-051GYN037-E1-2022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-051GYN037-E1-2022  
para la adquisición de 44 claves de mobiliario médico administrativo, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien 
en: Callejón Vía San Fernando No. 12 edificio histórico tercer piso, colonia Barrio de San Fernando,  
código postal 14070, Alcaldía Tlalpan, teléfono: 55 5447-1424 ext. 12751, los días del 17 al 23 de mayo del 
año en curso (días hábiles) de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 44 claves de mobiliario médico administrativo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 

Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones del Instituto No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de junio de 2022, 10:00 horas 

 
TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, A 17 DE MAYO DE 2022. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
LIC. JOSE JAVIER ARREOLA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 520691) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN LA CIUDAD DE MEXICO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente: Licitación Pública Internacional Electrónica B.T.L.C. con 
Reducción de Plazos, No. LA-051GYN003-E12-2022 Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros de 
Laboratorio y Sustancias Químicas, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Adquisiciones sita en Av. San Fernando No. 15, Col. Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, Ciudad de México, 
teléfonos: 55-51-40-96-17 ext. 26008, de 9:00 a 14:00 hrs. En días hábiles. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Internacional Electrónica B.T.L.C. 
Reducción de Plazos 

EXPEDIENTE No. 2431421 No. LA-051GYN003-E12-2022 
Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio y 
Sustancias Químicas. 

Fecha de publicación en Compranet 17/05/2022 
Junta de aclaraciones 24/05/2022, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2022, 10:00 horas. 
Fallo 03/06/2022, 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. LUIS ENRIQUE BARRIENTOS BASILIO 

RUBRICA. 
(R.- 520597) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Rotarismo No. 1733, 

Colonia Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P 80,020, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (01 667) 759-02-05 Extensión: 46092 y fax (01 667) 7590205, los días Lunes a Viernes 

(hábiles) de las 09:00 a 15:00 horas.  

 

No. de licitación Descripción de la 

licitación 

Volumen a adquirir Días disponibles Publicación 

en 

CompraNet 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al 

lugar de los 

trabajos 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

LA-051GYN002-

E38-2022  

Suministro de 

Insumos Médicos 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

del 13 de mayo al 27 de 

mayo de 2022, de las 

09:00 a 15:00 horas 

13/05/2022 18/05/2022 

10:00 horas 

No aplica 24/05/2022 

10:00 horas 

LA-051GYN002-

E40-2022 

Servicios de Estudios 

Auxiliares de 

Diagnóstico por 

Imagen y por 

Electroestimulación 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

del 13 de mayo al 27 de 

mayo de 2022, de las 

09:00 a 15:00 horas 

13/05/2022 18/05/2022 

12:00 horas 

No aplica 24/05/2022 

12:00 horas 

LA-051GYN002-

E41-2022 

Servicio de 

Recolección de 

Residuos Peligrosos 

(R.P.B.I.) 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria. 

del 13 de mayo al 27 de 

mayo de 2022, de las 

09:00 a 15:00 horas 

13/05/2022 18/05/2022 

13:00 horas 

No aplica 24/05/2022 

13:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2022. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

JULIETA IBARRA LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 520735) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LA-051GYN017-E33-2022, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN JUSTO SIERRA, ESQUINA JUANA DE ASBAJE,  
COLONIA MIRAFLORES, CHETUMAL, QUINTANA ROO NO. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON  
P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO: 9838372329 Y FAX 9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
DE LAS 09:00 A 16:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE 
ESPECIALIZACION PARA LAS UNIDADES MEDICAS 
DEL ISSSTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA.  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 17-05-2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 26-05-2022 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

2-06-2022 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 12 DE ABRIL DE 2022. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LUIS FERNANDO VERA CANTON 

RUBRICA. 
(R.- 520613) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás 
disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el 
Mtro. Miguel Angel Eboli Araiza, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 02 de 
Mayo del 2022, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR003-E144-2022 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación “Servicio de Recarga de Extinguidores para el ejercicio 

2022” 
Volumen a adquirir Mínimo 19,217 libras de Polvo Químico y CO2 
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Máximo 48,042 libras de Polvo Químico y CO2 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 24 de Mayo de 2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Mayo de 2022 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E145-2022 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación “Servicio de Suministro y Aplicación de Pintura a 

Mobiliario, Equipo y Estructuras Metálicas de Unidades 
Médicas y no Médicas para el ejercicio 2022” 

Volumen a adquirir Mínimos 9,400 m2 
Máximos 23,500 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 25 de Mayo de 2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de Mayo de 2022 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E146-2022 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la Licitación “Servicio de Fletes y Maniobras para el ejercicio 2022” 
Volumen a adquirir Mínimos 1,637 viajes, Máximos 4,092 viajes 

Mínimos 3,274 maniobras, Máximos 8,134 maniobras 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 26 de Mayo de 2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones 27 de Mayo de 2022 a partir de las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Junio de 2022 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E147-2022 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la Licitación “Adquisición de Consumibles de Equipo Médico (Bombas 

de Infusión) para el ejercicio 2022” 
Volumen a adquirir Mínimos 22,728 piezas, Máximos 56,820 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Mayo de 2022
Junta de aclaraciones 24 de Mayo de 2022 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Mayo de 2022 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E150-2022
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la Licitación “Servicio de traslado de cadáveres para el ejercicio 2022”
Volumen a adquirir Mínimo 176 traslados, Máximo 440 traslados 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Mayo de 2022
Junta de aclaraciones 24 de Mayo de 2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Mayo de 2022 10:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fracc. Nuevo Mexicali. C. P. 21600 en la ciudad de 
Mexicali, Baja California. 
El punto de reunión para la visita a las instalaciones será la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios), ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 
21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE MAYO DE 2022. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. MIGUEL ANGEL EBOLI ARAIZA 
RUBRICA. 

(R.- 520626) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 17 de m

ayo de 2022 
     231 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 

CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 
“ADOLFO LOPEZ MATEOS” 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los Artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

Número de licitación LO-050GYR085-E47-2022 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Mantenimiento de Inmuebles comprendidos en el PAQUETE 1: Remodelación de pista atlética PAQUETE 
2: Remodelación de alberca olímpica, chapoteadero y fosa de clavados en el Centro Vacacional IMSS 
Oaxtepec “Lic. Adolfo López Mateos”. 

Volumen de la licitación 8,264 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022 

Visita a las Instalaciones 20 de mayo de 2022, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 24 de mayo de 2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022, 11:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Gerencia de Conservación, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en 

Carretera México-Cuautla, Kilómetro 27 + 200, C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
 La Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, “Adolfo López Mateos”, 
ubicado en carretera México-Cuautla Km. 27 + 200, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, C.P. 62738, Morelos, teléfono 017353560101 Ext. 51914, los días de lunes 
a viernes hasta el 24 de mayo de 2022. 

 El punto de reunión para la visita a las instalaciones será en la Oficina de la Gerencia de Conservación, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, 
ubicado en Carretera México-Cuautla, Kilómetro 27 + 200, C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
 

OAXTEPEC, MORELOS, A 17 DE MAYO DE 2022. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL CVO 
LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 

RUBRICA. 
(R.- 520630) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, 
correspondientes al ejercicio 2022, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-050GYR004-E207-2022 
Carácter de la licitación  Nacional 
Descripción de la licitación u objeto Arrendamiento de mobiliario administrativo (carpas, sillas, 

mesas, y ventiladores industriales) para puestos de 
vacunación en diferentes localidades régimen Ordinario, 
Ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir  715 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/05/2022 
Visita a instalaciones  Del 25/05/2022 al 27/05/2022 de 09:00 a.m. a 04:00 p.m. 

(En cada uno de los lugares señalados en el anexo 15 de 
las bases de la licitación). 

Junta de aclaraciones  31/05/2022 09:00 a. m. 
Presentación y apertura de proposiciones  06/06/2022 10:00 a. m. 
Fecha y hora de Fallo 15/06/2022 02:00 p. m. 

 
Número de la licitación  LA-050GYR004-E208-2022 
Carácter de la licitación  Nacional 
Descripción de la licitación u objeto Servicio de hospedaje, alimentación y material didáctico 

para talleres comunitarios de capacitación a voluntarios 
de la salud del Programa IMSS-Bienestar, para el 
Ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir  637 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/05/2022 
Visita a instalaciones  No hay visitas 
Junta de aclaraciones  24/05/2022 09:00 a. m. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/05/2022 09:00 a. m. 
Fecha y hora de Fallo 03/06/2022 12:00 p. m. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para consulta en: La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en 
Libramiento sur, Km. 4.0, Colonia Parque Industrial los Mangos, C.P. 30796, Tapachula, Chiapas, 
teléfono: 0196262 8 16 99, los días Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 La reducción al plazo de Presentación y Apertura de Propuestas de las Licitaciones, fue autorizado por el 
MTI Fernando Cancino Pascacio, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en 
términos del Artículo 32 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del 
Sector Público, el día 22 de Abril de 2022. 

 Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
Ubicada en Libramiento sur de Tapachula, KM. 4.0, Colonia Parque Industrial Los Mangos, C.P. 30796, 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 
 

TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 17 DE MAYO 2022. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTI. FERNANDO CANCINO PASCACIO 
RUBRICA. 

(R.- 520631) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 

misma Ley, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Bienes y 

Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 

en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo 

Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, 

de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 06-22 

Número de Licitación LA-050GYR015-E109-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio Integral De Hemodinamia 

Volumen a adquirir 33 procedimientos 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 

Junta de aclaraciones 20/05/2022, 08:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022, 08:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR015-E110-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo Con Suministro de Refacciones a 

Motores Eléctricos y Bombas Centrifugas 

Volumen a adquirir 94 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 

Junta de aclaraciones 20/05/2022, 09:00 horas 

Visita a instalaciones Si habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022, 09:00 horas 

 

 La reducción de plazos para los actos de Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de las 

Licitaciones, se realizarán con fundamento en el artículo 32 de la ley de Adquisición, Arrendamiento y 

Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Ing. Pedro 

Sánchez Ascencio, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 

04 de mayo de 2022. 

 Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 

86190, Villahermosa, Tabasco. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. PEDRO SANCHEZ ASCENCIO 

RUBRICA. 

(R.- 520625) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los 
Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39, 42 y 43 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatorias contienen las 
Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrán ejemplares impresos a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia 
Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Resumen de Convocatoria No. 07 / 2022 ejercicio 2022 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E124-2022 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de traslado colectivo de pacientes, Régimen 

Ordinario. 
Volumen a contratar 1 servicio con 11 rutas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  17 de Mayo de 2022 
Fecha Junta de aclaraciones 23 de Mayo de 2022 09:00 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

30 de Mayo de 2022 09:00 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E126-2022 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo cobertura de Tratados de Libre 

Comercio, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Insumos, reactivos y material de laboratorio para realizar 

la Prueba de Detección de Enfermedades Metabólicas 
Congénitas (Prueba de tamiz neonatal 2022), Programa 
IMSS Bienestar. 

Volumen a contratar 74,304 pruebas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  17 de Mayo de 2022 
Fecha Junta de aclaraciones 24 de Mayo de 2022 09:00 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

31 de Mayo de 2022 09:00 a.m. 

 
La autorización de plazos recortados a las Licitaciones Públicas Nacional e Internacional bajo la cobertura de 
Tratados de Libre Comercio, electrónicas, se realizó mediante oficios 328001150100/1352/2022 y 
328001150100/1458/2022 de fechas 28 de Abril de 2022 y 04 de mayo de 2022, respectivamente, ambos 
firmados por la Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento, L.A.E. Lorenza Bonilla Cervantes. 
El evento se realizará, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental CompraNet. 
 

ORIZABA, VERACRUZ, A 17 DE MAYO DE 2022. 
TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
DRA. MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA. 

RUBRICA. 
(R.- 520629) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15/2022 
Número de Licitación LA-050GYR013-E200-2022 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Mecánico 

Automotriz Preventivo y Correctivo a Vehículos 
Automotores Terrestres del Programa IMSS Bienestar, 
Ejercicio 2022 

Volumen a adquirir 1,824 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 17 de Mayo de 2022 
Junta de Aclaraciones 20/05/2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E201-2022 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo para Vehículos Automotores Terrestres del 
Régimen Ordinario 2022 

Volumen a adquirir 398 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 17 de Mayo de 2022 
Junta de Aclaraciones 20/05/2022 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022 11:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E199-2022 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Malla Mosquitera para IMSS Bienestar, 

Ejercicio 2022 
Volumen a adquirir 1,797 Rollos 
Fecha de Publicación en CompraNet 17 de Mayo de 2022 
Junta de Aclaraciones 26/05/2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022 10:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., 
C.P. 71230, teléfono 951 51 7 08 00, los días y horas en las Licitaciones arriba convocadas; con el 
siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en 
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 

 La reducción de plazo fue autorizada el día 2 de mayo del 2022, por la Lic. Guadalupe Monserrat 
Carmona Medina, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fundamentos en el 
Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 17 DE MAYO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. GUADALUPE MONSERRAT CARMONA MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 520628) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL TAMAULIPAS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-050GYR042-E4-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones, para la Ampliación de Bodega Almacén y Oficinas 

Administrativas, Remodelación de Baños de Niños, Baños de Personal, Escalera y Obra Exterior 

de la Guardería Ordinaria 001 de Cd. Reynosa, Tamaulipas 

Volumen a adquirir 311.00 M2  

Fecha de publicación en CompraNet 17 de Mayo de 2022 

Junta de aclaraciones 26/05/2022, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 24/05/2022, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2022, 12:00 horas 

 

 La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 24 de Mayo de 2022 a las 12:00 horas, siendo el punto de reunión en las Oficinas de la Dirección de la 

Guardería Ordinaria 001, ubicadas en 5 de Mayo No. 110, Colonia Bellavista, C.P. 88600 de Cd. Reynosa, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 

Inmobiliaria dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Tamaulipas, sito en 

Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono 834-314-5026 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en La Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 

Regional Tamaulipas, sito en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 17 DE MAYO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ANDRES ALEJANDRO ORTIZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 520622) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

COORDINACION TECNICA DE CONSERVACION Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR984-E4-2022. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y OBRA CIVIL, DE MODULOS DE AMBULANCIAS No. 04, No. 05

No. 06, No. 07, No. 08 Y No. 10 DE CONFORMIDAD CON LA COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
Volumen de licitación Superficie estimada 1,036.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de mayo de 2022. 
Visita al lugar de los trabajos 24 de mayo de 2022, 12:00 horas 

Plaza Niños Héroes s/n, Unidad Habitacional Santa Fe, Colonia Cristo Rey, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01170, 
a un lado de la UMF 12. 

Junta de aclaraciones 26 de mayo de 2022, 17:30 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Inmuebles Centrales, ubicada en la calle Cozumel No. 43 Piso 8, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de junio de 2022, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Inmuebles Centrales, ubicada en la calle Cozumel No. 43 Piso 8, Colonia 
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Inmuebles Centrales, ubicada en la calle Cozumel No. 43 Piso 8, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, Ciudad de México, teléfono 55-5726-1700, extensión 17704 y 17724, de lunes a viernes hasta el 27 de mayo del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 
ARQ. LUIS ENRIQUE TOALA POZO 

RUBRICA. 
(R.- 520627) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como 43 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, Col. 15 de octubre, C.P. 34285, 
Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR010-E82-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ARTICULOS DEPORTIVOS, 

MATERIAL DE APOYO PARA LOS DOCENTES QUE 
LABORAN EN LOS CENTROS DE SEGURIDAD SOCIAL 
PERTENECIENTES AL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
DURANGO. 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 847 ARTICULOS 
Fecha de publicación en CompraNet 05 DE MAYO DE 2022 
Junta de aclaraciones 12 DE MAYO DE 2022; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE MAYO DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E83-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE ESTUDIOS DE MANOS, UÑAS 

ANTEBRAZO Y EXUDADOS FARINGEOS Y ESTUDIOS 
BACTERIOLOGICOS EN LOS HOSPITALES RURALES 
DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR. 

Volumen a adquirir MINIMO 94 ESTUDIOS 
MAXIMO 233 ESTUDIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 05 DE MAYO DE 2022 
Junta de aclaraciones 12 DE MAYO DE 2022; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE MAYO DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E84-2022 
Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE JUEGO DE REACTIVOS PARA LA 

DETECCION DE ENFERMEDADES METABOLICAS 
CONGENITAS (TAMIZ NEONATAL) EN SANGRE 
TOTAL DE NEONATOS COLECTADA EN PAPEL 
FILTRO PARA EL PROGRAMA IMSS BIENESTAR. 

Volumen a adquirir 19,008 PRUEBAS 
66 EQUIPOS 

Fecha de publicación en CompraNet 05 DE MAYO DE 2022 
Junta de aclaraciones 12 DE MAYO DE 2022; 9:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE MAYO DE 2022; 09:30 HORAS 
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No. Licitación LA-050GYR010-E91-2022 
Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES Y ACCESORIOS 

MEDICOS (GRUPOS DE SUMINISTRO: 379 Y 526). 
Volumen a adquirir ADQUISICION DE 23,372 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 13 DE MAYO DE 2022 
Junta de aclaraciones 23 DE MAYO DE 2022; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 30 DE MAYO DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E92-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO PARA 

CIRUGIAS (GRUPOS DE SUMINISTRO: 513, 531, 535 Y 
537). 

Volumen a adquirir ADQUISICION DE 5,601 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 13 DE MAYO DE 2022 
Junta de aclaraciones 23 DE MAYO DE 2022; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 30 DE MAYO DE 2022; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E93-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS (GRUPO DE 

SUMINISTRO: 320). 
Volumen a adquirir MINIMO 3,979 PIEZAS 

MAXIMO 9,946 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 13 DE MAYO DE 2022 
Junta de aclaraciones 23 DE MAYO DE 2022; 9:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 30 DE MAYO DE 2022; 09:30 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E94-2022 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE RESERVACION Y COMPRA DE 

BOLETOS DE AVION Y PAQUETES INTEGRALES 
NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS 
COMISIONADOS A CURSOS DE CAPACITACION. 

Volumen a adquirir MINIMO 24 BOLETOS 
MAXIMO 59 BOLETOS 

Fecha de publicación en CompraNet 13 DE MAYO DE 2022 
Junta de aclaraciones 23 DE MAYO DE 2022; 9:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 30 DE MAYO DE 2022; 09:30 HORAS 

 
 La reducción de plazos fue autorizada el día 02 de mayo de 2022 por el Lic. José Magdaleno Varela 

Gutiérrez, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 17 DE MAYO DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 
LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 520634) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 2, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 

27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46, 48 y 52 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación LA-050GYR041-E115-2022 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación  Servicio de Tapizado a Mobiliario para el Ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 1319 Piezas 

Fecha de publicación en Compra Net 17/05/2022 

Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 24/05/2022 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 01/06/2022 a las 11:00 horas 

 

Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en http://compranet.hacienda.gob.mx; y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 

Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90110, en Tlaxcala, Tlax., con teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492. 

Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código 

Postal 90100, en Tlaxcala, Tlax. 

 

TLAXCALA, TLAXCALA, A 17 DE MAYO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 

(R.- 520632) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Barranca del Muerto número 
209, Colonia San José Insurgentes, C.P. 03900, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en días hábiles del 
año en curso de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a jueves, y, de las 9:00 a 14:00 los 
viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006HHG001-E34-2022 (Licitación Pública Nacional 
Electrónica) 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio para el diseño e 
implementación/pilotaje de un modelo de atención a la 
salud mental y atención en crisis de mujeres migrantes. 

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de mayo de 2022 
Junta de Aclaraciones 24 de mayo de 2022 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2022 11:00 horas 
Fallo 02 de junio de 2022 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2022. 

LA DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARISELA MARTINEZ MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 520617) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet,  
en la dirección electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx; igualmente en las instalaciones del 
Departamento de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, 
Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de  
la convocatoria. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012NCD001-E108-2022. 

Descripción de la licitación Productos Químicos Básicos CIENI. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 

Junta de aclaraciones 30/05/2022 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/06/2022 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 520647) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 4 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351 y 104, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional electrónica, No. LA-012NDE001-E147-2022 
Expediente: 2444064 Procedimiento: 1096866 

Descripción de la licitación Sustancias químicas, reactivos para equipos en 
comodato y Material de laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022. 
Junta de aclaraciones 26/05/2022, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/06/2022, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MAYO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. ISAAC BUENO PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 520616) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C. P. 11000, alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351 y 213, de lunes a viernes, en días hábiles de las 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional electrónica, No. LA-012NDE001-E170-2022 
Expediente: 2446465 Procedimiento: 1097437 

Descripción de la licitación Materiales y útiles de oficina, de impresión, de 
limpieza y utensilios de cocina. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2022. 
Junta de aclaraciones 18/05/2022, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2022, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MAYO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. ISAAC BUENO PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 520563) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número “LA-013J2P001-E44-2022”, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita, no. 414,  

colonia. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, teléfono (933) 33 3 51 80, 33 3 32 10, Ext. 

70435, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica núm. LA-013J2P001-E44-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de sondeos batimétricos en áreas de agua 

del recinto portuario de Dos Bocas, Tabasco 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 

Visita al lugar de los trabajos No aplica. 

Junta de aclaraciones 26/05/2022 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2022 10:00 horas. 

 

PARAISO, TABASCO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

APODERADO LEGAL 

LIC. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 520720) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número  
LO-010K2N002-E12-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Baja California Colonia Centro,  
C.P. 23940, Guerrero Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext.1453 los días 
lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, del 17 al 30 de mayo de 2022. 
 

Descripción de la Licitación "Mantenimiento a edificios diversos en zona industrial de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V. en Isla de Cedros, B.C." 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

12/05/2022 00:00  

Visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos 

18/05/2022 10:00 A.M en la sala de Juntas de la Subgerencia de 
Mantenimiento Mecánico IC de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., 
ubicadas en: Morro Redondo, Isla de Cedros, B.C.  

Junta de aclaraciones 20/05/2022, 10:00 P.M. en la sala de juntas de la Gerencia de 
Adquisiciones y Almacenes de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

30/05/2022, 10:00 P.M. en la sala de juntas de la Gerencia de 
Adquisiciones y Almacenes de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 520618) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E403-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero 
Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 17 al 27 de mayo 
2022, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS 
INDUSTRIALES” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 19/05/2022, a las 10:00:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022, 10:00:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD Y OBRA PUBLICA 
C.P. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 520582) 

DICONSA, S.A. DE C.V.  
GERENCIA SUCURSAL PACIFICO  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-020VSS007-E14-2022 

relativa al Suministro de Pasajes de Avión, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan M. Zambada acera norte No. 

5501, Fraccionamiento Infonavit Las Flores, C.P 80189, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (667) 758 63 88 y 

7 17 59 05 ext. 70915 los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA008VSS007-E14-2022 

Descripción de la licitación Suministro de Boletos de Avión 

Fecha de publicación en compranet 09/05/2022 

Junta de aclaraciones 19/05/2022 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2022 10:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, A 9 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 

LIC. MARINA MANUELA CALDERON GUILLEN 

RUBRICA. 

(R.- 520726) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 12 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E18-2022; cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adecuación, Rehabilitación y Complemento de 
Registros Eléctricos de Sistemas de Ayudas Visuales 
de Pistas y Rodajes y Obras Complementarias 
en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 
de México.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 17/05/2022
Visita al lugar de los trabajos 23/05/2022 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 24/05/2022 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE APOYO TECNICO Y ENCARGADO DE DAR ATENCION  
Y SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA SUBDIRECCION  

DE INGENIERIA EN REFERENCIA AL OFICIO DG-DO/075/2022 
ING. MIGUEL ANGEL OROZCO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 520672) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 13 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E19-2022; cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Proyecto para la Rehabilitación del Sistema de Drenaje 
y Cárcamos en el Area Operacional en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 17/05/2022
Visita al lugar de los trabajos 24/05/2022 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 25/05/2022 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2022 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE APOYO TECNICO Y ENCARGADO DE DAR ATENCION  
Y SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA SUBDIRECCION  

DE INGENIERIA EN REFERENCIA AL OFICIO DG-DO/075/2022 
ING. MIGUEL ANGEL OROZCO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 520676) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, abierto  
a las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7,  
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 555325-6000 Ext. 8207, de 
Lunes a Viernes de: 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de la Licitación LA-006HIU001-E101-2022 
Descripción de la Licitación Contratación de los servicios de tecnologías de la 

información y comunicaciones para el desarrollo, 
mantenimiento, y soporte a la producción de sistemas 
propiedad de NAFIN 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13-mayo-2022 
Visita a las Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones 17-mayo-2022 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24-mayo-2022 11:00 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBGERENTE ADQUISICIONES 
LIC. SANDRA SILVIA GOMEZ ELIZARRARAS 

RUBRICA. 
(R.- 520688) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS  
DEL NOROESTE, S.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la OFICINA del 

Departamento de Mantenimiento ubicada en edificio “I” con domicilio en Km 1 Carretera a San Juan de la 

Costa, Predio “El Comitán”, La Paz, B.C.S., C.P. 23205, teléfono: (612) 123-8484 extensión 3804, en días 

hábiles de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica LA-03890O002-E92-2022 

Descripción de la licitación Servicios de suministro e instalación de Geomembrana 

tipo HDPE de 0.75 mm, de espesor para el mantenimiento 

de reservorios de COVITECS del CIBNOR. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022. 

Junta de aclaraciones 25/05/2022, 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 10:30 horas. 

 

LA PAZ, B.C.S., A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. ALFREDO ORTEGA RUBIO 

RUBRICA. 

(R.- 520724) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, 
GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por adición los 
criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible consultar 
las convocatorias en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones 
únicamente a personal con funciones esenciales. La información relevante de la convocatoria es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E24-2022 

Objeto de la Licitación Servicios de Mantenimiento y Soporte 
Técnico para Licencias de IBM COGNOS  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/04/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20/05/2022, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Fecha y hora para celebrar la presentación y 
apertura de proposiciones 

30/05/2022, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/06/2022, 16:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 13 DE MAYO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 520620) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso c) 31, 
33 fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0001-CAAAA-0002-2022 
TABLETAS Y LECTORES DE USO RUDO 

Fecha de publicación en Micrositio 11/05/2022 
Sesión de Aclaraciones 17/05/2022, 12:00 hrs 
Entrega de Muestras Físicas 20/05/2022 de 9:30 a 13:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas 25/05/2022, 10:00 hrs 
Apertura Técnica 25/05/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica 01/06/2022, 11:00 hrs 
Fallo 08/06/2022, 11:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la Vega Angeles y el 
Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos  
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 520578) 
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CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NUMERO CFE-0500-CAAAT-0003-2022 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura 
de los Tratados número CFE-0500-CAAAT-0003-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, en 
la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en la Oficina Regional 
Adquisiciones, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco. 

 
Número de concurso CFE-0500-CAAAT-0003-2022.
Objeto del concurso Adquisición de sustitución de medidores fiscales de flujo másico de 

combustóleo y sistema eléctrico de medición para transparencia
de custodia de la C.T. Presidente Plutarco Elías Calles.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 12 de mayo de 2022 (publicación en Micrositio de Concursos de CFE)
Visita al sitio 19 de mayo de 2022 a las 11:00 horas.
Sesión de aclaración 24 de mayo de 2022 a las 11:30 horas.
Presentación y apertura de 
Ofertas Técnicas 

30 de mayo de 2022 a las 11:15 horas.

Presentación y apertura de 
Ofertas Económicas 

02 de junio de 2022 a las 11:00 horas.

Fallo 07 de junio de 2022 a las 12:00 horas.
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA/ 
CFE GENERACION II EPS 

L.C. IVAN MALDONADO RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 520560) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 
33, fracciones I, III, VI y VII, 34 y 37 fracción I, 52, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales 
en materia de Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por 
cuenta y orden de CFE Distribución EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria 
al Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0037-2022 
Descripción del concurso: Bancos de Capacitores 
Fecha de publicación en Micrositio: 11/05/2022 
Sesión de Aclaraciones: 16/05/2022, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 26/05/2022, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 26/05/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 2/06/2022, 11:00 hrs 
Fallo 9/06/2022, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 520577) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b) 31, 33 fracciones 
I, VI y VII, 34, 37 fracción I, 55 fracciones II y III, 94 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por 
cuenta y orden de CFE Transmisión EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria 
al Concurso Abierto Internacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0038-2022 
Descripción del concurso: Cables de potencia de 230 kV para SE’S Coyoacán y Lago de 

Guadalupe 
Fecha de publicación en Micrositio: 12/05/2022 
Sesión de Aclaraciones: 16/05/2022, 13:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 23/05/2022, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 23/05/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 31/05/2022, 11:00 hrs 
Fallo 7/06/2022, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y el Lic. Daniel Miranda Velázquez con Clave de Agente 
Contratante A1A0A08, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 520602) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso a) 31, 33 fracciones 
I y VI, 34 y 37 fracción I, de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0001-CASAN-0017-2022
Programa de Aseguramiento Integral 2022

Fecha de publicación en Micrositio 12/05/2022 
Sesión de Aclaraciones 19/05/2022, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas 30/05/2022, 11:30 hrs 
Apertura Técnica 30/05/2022, 12:00 hrs 
Apertura Económica  1/06/2022, 11:00 hrs 
Fallo  2/06/2022, 17:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 520601) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 
Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales 
se suscribió un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citados a continuación: 
  
Concurso PEP-CAT-S-GCP-501-87525-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Confiabilidad interior–exterior de ductos e instalaciones de 
Pemex Exploración y Producción. 

Fecha límite para recibir solicitudes 
de aclaraciones: 

24 de mayo de 2022 

Presentación y apertura de propuestas: 27 de junio de 2022 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen 
su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3465224145+fc1x@ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo 

 
Concurso PEP-CAT-S-GCP-501-91694-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Servicio de rehabilitación, mantenimiento y refacciones a 
sistemas de protección contra descargas atmosféricas 
para los Activos de Producción de la Subdirección de 
Producción Región Sur 

Fecha límite para recibir solicitudes 
de aclaraciones: 

23 de mayo de 2022 

Presentación y apertura de propuestas: 20 de junio de 2022 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen 
su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3462811484+rofv@ansmtp.ariba.com y carlos.mario.torrez@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
 Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma del contrato de cada uno de los concursos se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica 

Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán 
asegurarse de contar con ella oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en  
idioma español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo,  
se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso,  
siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Martes 17 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      251 

 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso,  
como subcontratistas, las personas que se encuentran impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación  
y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición  
de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploración-y-Producción.aspx. 

 Para la substanciación de los Procedimientos de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia 
del Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrito a la Coordinación de 
Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento,  
Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las 
facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, | del Estatuto Orgánico de 
Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019  
y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019,  
delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, Raúl Medina Cortés,  
Ramón Pérez Vidal, Daniel Ramón Chan Martínez, María Esmeralda Palomera Celis, Jairo Alejandro Uco 
Cruz y Carlos Mario Torrez de la Rosa, la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos 
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación,  
acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUPLENTE POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA GERENCIA  
DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES  

QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO  
DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  

EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA  
EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019. 

SUBGERENTE 
MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 520729) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración  
y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso  
Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido  
No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2022-PCON-87548-1-Evaluación y análisis de resultados,  
cuyo objeto es el “Evaluación y análisis de resultados para la implantación y operación del proceso de 
administración de integridad de instalaciones marinas”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 

Evento de aclaración de dudas relacionadas a las Bases 
del Concurso (respuestas) 

27 de mayo de 2022, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 16 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 20 de julio de 2022, a las 12:00 horas. 
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 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 
que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  
a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas  
en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

 Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

 Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1)  
y la demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3478095411+t1fa@ansmtp.ariba.com, acompañado de los 
documentos siguientes: 

 Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas) 

 Registro Federal de Contribuyentes 
 Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 
21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 
de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos,  
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  
y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 17 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD  
Y LOGISTICA MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA  

EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN  
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 34  

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO  
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA  

ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019. 
GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 

RUBRICA. 
(R.- 520665) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20,  
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-S-GCSEYP-302-87663-22-1, que tiene por objeto el: “Servicio de mantenimiento a 
transmisiones marca Allison”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación 25 de mayo de 2022, 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 14 de junio de 2022, 10:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 27 de junio de 2022, 17:00 hrs. 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico  

de Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema  
de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con  
ella oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 17 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION  
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER  

DE TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y  
PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION  

DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION  
Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 
MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019  

Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26  
DE JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE 

SURTIRAN PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 520669) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compra del 
Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-94378-22-1, que tiene por objeto "Ingeniería, procura, 
construcción y puesta en operación de obra electromecánica en la Batería de Separación Jujo 
(Segunda Etapa).", de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 24 de mayo de 2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de propuestas 13 de junio de 2022, 10:00 horas
Notificación del fallo del concurso 6 de julio de 2022, 17:00 horas

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico 

de Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio 
de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, 
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y 
estas representaciones. 

 En apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO 
SU CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE. 
MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 520725) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CJF/SEA/DGIM/LP/02/2022 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y 
aplicables del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de 

Licitación 

Descripción General  Plazo para 

inscripción 

CJF/SEA/DGIM/

LP/02/2022 

"ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL PRIMER TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS 

INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO"; "ADECUACION DE AREAS PARA LA 

INSTALACION DEL SEGUNDO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO"; "ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL TERCER 

TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, 

JALISCO"; "ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL CUARTO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE 

ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO"; "ADECUACION DE AREAS PARA 

LA INSTALACION DEL QUINTO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO"; "ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL SEXTO 

TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, 

JALISCO"; "ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DEL SEPTIMO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE 

ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO"; "ADECUACION DE AREAS PARA 

LA INSTALACION DEL OCTAVO TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO"; "ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DE OFICINA DE 

COORDINACION DE SEGURIDAD Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO"; "ADECUACION DE 

AREAS PARA LA INSTALACION DE OFICINAS DE DEFENSORIA PUBLICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 

ZAPOPAN, JALISCO"; "ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION DE OFICINA DE CORRESPONDENCIA 

COMUN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO" Y "ADECUACION DE AREAS PARA LA INSTALACION 

DE OFICINAS DE PERITOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ZAPOPAN, JALISCO", LAS OBRAS SE REALIZARAN 

EN EL INMUEBLE PROPIO UBICADO EN ANILLO PERIFERICO PONIENTE MANUEL GOMEZ MORIN NUMERO 7727, 

EDIFICIO XA, PISOS PB, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8, FRACC. CIUDAD JUDICIAL FEDERAL ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 45010. 

Los días 17, 18 

y 19 de mayo 

de 2022 
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Visita a Instalaciones 

(obligatoria) 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación 

y Apertura de 

Propuestas  

Fecha 

estimada 

de inicio 

Porcentaje 

de Anticipo 

Plazo Máximo 

de Ejecución 

Capital Contable 

requerido 

Presupuesto 

Base 

I.V.A. incluido 

En Zapopan, Jalisco, 

en el inmueble indicado 

en el apartado de 

“Descripción General” 

de esta Convocatoria, a 

las 12:30 horas del 23 

de mayo de 2022, 

conforme a los 

requisitos que se 

establecen en las 

bases 

correspondientes. 

En la Ciudad de 

México, en el 

inmueble indicado en 

el numeral No. 3 de 

esta Convocatoria, 

a las 10:00 horas del 

24 de mayo de 2022, 

conforme a los 

requisitos que se 

establecen en  

las bases 

correspondientes. 

En la Ciudad de 

México, en el inmueble 

indicado en el numeral 

No. 5 de esta 

Convocatoria, a las 

10:30 horas del 03 de 

junio de 2022, 

conforme a los 

requisitos que se 

establecen en  

las bases 

correspondientes. 

El 06 de 

julio de 

2022. 

35% 

(ver numeral 

No. 7 de esta 

Convocatoria) 

90 días 

naturales 

$10’869,945.00 Total: 

$36´233,148.47 

 

Especialidad Requerida Metros cuadrados estimados a ejecutar 

Empresa contratista en el ramo de la construcción con experiencia en la 

ejecución de obra nueva, remodelaciones, adecuaciones o adaptaciones 

en edificaciones.  

Total: 3,574 m2 

 

Las Bases de esta Licitación se publicarán, a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de la sección 

“Servicios”, “Licitaciones”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, “Licitaciones”, “2022”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido 

en la presente Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 

Requisitos: 

1.-  La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, al correo electrónico: maria.cortes.gutierrez@correo.cjf.gob.mx, de un escrito firmado por el 

representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la 

misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá ser dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado 

“Plazo para Inscripción”. 
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 El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 

de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

 A vuelta de correo electrónico, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y 

Mantenimiento enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.-  Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble señalado y la visita a éste será obligatoria y, tendrá verificativo en ese 

domicilio en la fecha y horario indicados. 

3.-  La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-

Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México, en la fecha y hora indicados. 

4.-  La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 

5.-  La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 

Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

6.-  El fallo de la Licitación Pública se dará a conocer en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 

8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

7.-  El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato, siempre y 

cuando haya entregado las garantías de cumplimiento y del anticipo para su correcta inversión o devolución, a que se refieren los numerales 16.2.1 y 16.2.2 de las 

“Bases” de licitación y la factura de pago respectiva al anticipo. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 520671) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CJF/SEA/DGIM/LP/03/2022 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y 
aplicables del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Descripción General  Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGIM/LP/ 

03/2022 
"Adecuación de áreas para la instalación del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

y obras complementarias en Tampico, Tamaulipas" y "Adecuación de áreas para la instalación del 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales y obras complementarias  

en Tampico, Tamaulipas", ambas obras en el inmueble propio, ubicado  
en Avenida Hidalgo No. 2303, colonia Smith, Tampico Tamaulipas. 

Los días 17, 18 y 19 de 
mayo de 2022 

 
Visita a Instalaciones 

(obligatoria) 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación 

y Apertura de 
Propuestas  

Fecha 
estimada de 

inicio 

Porcentaje 
de Anticipo 

Plazo 
Máximo de 
Ejecución 

Capital 
Contable 
requerido 

Presupuesto 
Base 

I.V.A. incluido 
En Tampico Tamaulipas, 
en el inmueble indicado 

en el apartado de 
“Descripción General” de 
esta Convocatoria, a las 
12:30 horas del 23 de 

mayo de 2022, conforme 
a los requisitos que se 

establecen en las bases 
correspondientes. 

En la Ciudad de México, 
en el inmueble indicado 
en el numeral No. 3 de 

esta Convocatoria, 
a las 16:00 horas del 24 

de mayo de 2022, 
conforme a los 

requisitos que se 
establecen en las bases 

correspondientes. 

En la Ciudad de 
México, en el inmueble 
indicado en el numeral 

No. 5 de esta 
Convocatoria, a las 

10:30 horas del 01 de 
junio de 2022, conforme 
a los requisitos que se 

establecen en las bases 
correspondientes. 

El 06 de julio 
de 2022. 

35% 
(ver numeral 
No. 7 de esta 
Convocatoria) 

90 días 
naturales 

$7’000,374.00 Total: 
$23´334,580.78 

 
Especialidad Requerida Metros cuadrados estimados a ejecutar 

Empresa contratista en el ramo de la construcción, con experiencia en la 
ejecución de obra nueva, remodelaciones, adecuaciones o  

adaptaciones en edificaciones 

Total 1,383 m2 
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Las Bases de esta Licitación se publicarán, a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de la sección 

“Servicios”, “Licitaciones”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, “Licitaciones”, “2022”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido 

en la presente Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 

Requisitos: 

1.-  La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, al correo electrónico: maria.cortes.gutierrez@correo.cjf.gob.mx, de un escrito firmado por el 

representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la 

misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá ser dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado 

“Plazo para Inscripción”. 

 El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 

de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

 A vuelta de correo electrónico, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y 

Mantenimiento enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.-  Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble señalado y la visita a éste será obligatoria y, tendrá verificativo en ese 

domicilio en la fecha y horario indicados. 

3.-  La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-

Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México, en la fecha y hora indicados. 

4.-  La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 

5.-  La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 

Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

6.-  El fallo de la Licitación Pública se dará a conocer en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 

8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

7.-  El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato, siempre y 

cuando haya entregado las garantías de cumplimiento y del anticipo para su correcta inversión o devolución, a que se refieren los numerales 16.2.1 y 16.2.2 de las 

“Bases” de licitación y la factura de pago respectiva al anticipo. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 520668) 



260      DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Licitación Pública Nacional 
N° LA-049000975-E55-2022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E55-2022,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2,  
Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662,  
de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a Equipos de Extintores, 
Ubicados en Inmuebles de la Fiscalía General de 
la República. 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la 
convocatoria de la Licitación Pública Nacional N° 
LA-049000975-E55-2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de mayo de 2022 
Junta de Aclaraciones 19 de mayo de 2022 a las 11:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de mayo de 2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo 2 de junio de 2022 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE  

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 520658) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA  

COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
N° LA-049000975-E56-2022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio N° LA-049000975-E56-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación  
se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html  
o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad  
de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de alimento para perros de trabajo de la 
Fiscalía General de la República 2022. 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la 
convocatoria de la Licitación Pública Internacional Bajo 
la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
N° LA-049000975-E56-2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de mayo de 2022 
Junta de Aclaraciones 31 de mayo de 2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de junio de 2022 a las 11:00 hrs. 
Fallo 24 de junio de 2022 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 520660) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

N° LA-049000975-E57-2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio N° LA-049000975-E57-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Adquisición de partes, refacciones y accesorios, así como la contratación de los servicios de overhaul u overhaul 

exchange para los componentes, suscripción a las librerías técnicas y actualización de la información técnica 

mandatoria de las aeronaves de ala fija de las marcas Beechcraft, modelos King Air c90/200/b200; Cessna, 

modelos 206/210 y Bell, modelos 206, 212, 407 y 412” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura 

de los Tratados de Libre Comercio N° LA-049000975-E57-2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 13 de mayo de 2022 

Junta de Aclaraciones 1 de junio de 2022 a las 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de junio de 2022 a las 10:00 hrs. 

Fallo 28 de junio de 2022 a las 17:30 hrs. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 520661) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-21-0488-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. BM-SAIG-21-0488-2  
con el objeto de adquirir trituradoras. El volumen de los bienes materia de licitación es de 10 piezas. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 26 de mayo de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 02 de junio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 22 de junio de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de mayo de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, 17 DE MAYO DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES  

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES  
LIC. MAYRA GUERRERO TEXNA 

FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 520651) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-22-1138-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL  
No. BM-SAIG-22-1138-1 con el objeto de contratar el suministro de combustible a través de monederos 
electrónicos para vehículos motorizados terrestres. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación 
se detalla en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 24 de mayo de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 31 de mayo de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 20 de junio de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de mayo de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES  

LIC. DEBORAH AYLIN HERNANDEZ SANTILLAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 520666) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08/2022 

 
De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) 
pública(s) mixta(s), cuya(s) convocatoria(s) contiene(n) las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida 
Revolución 725, Colonia Santa María Nonoalco, Demarcación Benito Juárez, código postal 03700, en la 
Ciudad de México, teléfono 55-2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041100001-E34-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP14-22 “adquisición de artículos de limpieza, 
hojas de papel para impresora y artículos de cafetería” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/05/2022. 

Junta de aclaraciones El día 20 de mayo de 2022 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 27 de mayo de 2022 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 520591) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, C.P. 03720, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a jueves de 09:00 a 18:30 horas y 
viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica 
Núm. LA-043240999-E41-2022 (Segunda Convocatoria) 

Objeto de la licitación. Apoyo en la generación de insumos necesarios que 
permitan el desarrollo del estudio hábitos de consumo de 
medios en poblaciones rurales 

Volumen a adquirir. 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet. 13/05/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

24/05/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

31/05/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 02/06/2022, 16:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 520646) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Electrónica No. LA-040100992-E29-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx  
y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, desinstalación, instalación y puesta en 
operación de un sistema de sincronización para dos 
UPS existentes de la marca Mitsubishi, modelo 9900B 
de 150 kva. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2022 
Junta de aclaraciones 2/06/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 1/06/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2022, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 520650) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 023-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas  
o Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-023/2022 
Carácter de la licitación Internacional Abierta Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de llantas y rines para el parque 

vehicular propiedad del Instituto Nacional Electoral, 
asignado a las Unidades Responsables de Organos 
Centrales (tercera convocatoria) 

Fecha de publicación en INE 13 de mayo de 2022 
Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2022, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de junio de 2022, 10:00 horas 
Fallo 10 de junio de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 520732) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 311.16.20.020.CN.LN.621.22.0085 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional No. 311.16.20.020.CN.LN.621.22.0085,  
para la contratación de los trabajos de “Construcción del Muelle del Buque Oceanográfico de Investigación, ʺEl Pumaʺ, propiedad de la UNAM, en el Puerto de 
Mazatlán, Sinaloa, para la Coordinación de Plataformas Oceanográficas, de la Coordinación de la Investigación Científica, ubicado en Calzada Joel Montes 
Camarena s/n, Col. Playa Sur, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82040, México.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Obra Periodo Venta 
de Bases

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas

Costo de las 
Bases

Capital Contable 
Mínimo Requerido

311.16.20.020.CN.
LN.621.22.0085 

Construcción del Muelle del Buque 
Oceanográfico de Investigación, ʺEl Pumaʺ, 
propiedad de la UNAM, en el Puerto de 
Mazatlán, Sinaloa, para la Coordinación de 
Plataformas Oceanográficas, de la Coordinación 
de la Investigación Científica, ubicado en 
Calzada Joel Montes Camarena s/n, Col. Playa 
Sur, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82040, México.

Del 17 al 24 de
mayo de 2022 

De las 9:30 
a las 14:30 horas. 

15 de junio de 2022
a las 10:00 horas 

previa cita en la Plaza de 
acceso al Edificio de la 
Dirección General de 

Obras y Conservación de 
la UNAM. 

$ 12,000.00
(Doce Mil Pesos 

00/100 M.N.) 

$ 14’000,000.00
(Catorce Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 

Ejecución
Fallo

31 de mayo de 2022 
a las 12:00 horas. 

entrega de dudas por escrito, con 
respaldo en archivo electrónico. 

25 de mayo de 2022
a las 12:00 horas 

Cita en el acceso principal de Calzada Joel 
Montes Camarena s/n, Col. Playa Sur, 
Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82040, México.

31 de mayo de 2022
a las 12:00 horas 

previa cita en la plaza de acceso al 
Edificio de la Dirección General de 

Obras y Conservación.

Del 18 de
julio de 2022 

al 13 de febrero 
de 2023. 

30 de junio de 
2022 

a las 13:30 horas. 

 
Ubicación de la obra: Calzada Joel Montes Camarena s/n, Col. Playa Sur, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82040, México. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539, 55 5622-2754,  
y 55 5622-2801, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 24 de mayo de 2022, de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, para consulta 
únicamente, en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones 

deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar 
abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 25 de mayo de 2022 a las 12:00 horas, previa cita en el Acceso Principal de Calzada Joel Montes Camarena s/n, 
Col. Playa Sur, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82040, México. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo, previa cita en la plaza de acceso al Edificio de la Dirección General de Obras y Conservación en Av. Revolución  
No. 2045, Coyoacán, Cd. Mx., el día 31 de mayo de 2022 a las 12:00 horas. 
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 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 14’000,000.00 (Catorce Millones 

de Pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2021, estados financieros auditados por Contador 
Público independiente a la empresa del último ejercicio anual (2021) incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos 
analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad 
incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares, acreditando mediante copia simple de contrato haber 
ejecutado trabajos similares, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. Deberá comprobar a satisfacción de la 
convocante que cuenta con la experiencia y especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, y su capacidad técnica mediante 
currículo de la empresa, en el que se compruebe la experiencia en obras similares, del personal técnico requerido; para la ejecución de la obra de que se 
trata; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 
solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 
Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 18 de julio de 2022 al 13 de febrero de 2023. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 12,000.00 (Doce Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 
M.I. XAVIER PALOMAS MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 520649) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones 
Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx  
o al correo inifeec.alma@hotmail.com, o al teléfono: 01 981 8163750, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación No.: LO-904032998-E2-2022 
Descripción de la licitación Universidad Pedagógica Nacional (04DUP0003D), San Francisco De Campeche, Campeche; Rehabilitación de 

espacios educativos
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022
Junta de aclaraciones 25/05/2022, 09:00 horas
Visita a instalaciones 24/05/2022, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 08:30 horas

 
Licitación No.: LO-904032998-E3-2022 

Descripción de la licitación Prim. Emiliano Zapata (04DPR0299R), Chunchintok, Hopelchén; Rehabilitación de espacios educativos
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022
Junta de aclaraciones 25/05/2022, 11:00 horas
Visita a instalaciones 24/05/2022, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 11:30 horas

 
Licitación No.: LO-904032998-E4-2022 

Descripción de la licitación Escuela Secundaria Técnica Núm. 10 (04DST0010L), Candelaria, Candelaria; Rehabilitación de espacios 
educativos 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022
Junta de aclaraciones 26/05/2022, 09:00 horas
Visita a instalaciones 25/05/2022, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2022, 08:30 horas

 
Licitación No.: LO-904032998-E5-2022 

Descripción de la licitación Prim. Aquiles Serdán (04DPR0510V); Aquiles Serdán (Chuiná), Campeche; Rehabilitación de espacios educativos
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022
Junta de aclaraciones 26/05/2022, 11:00 horas
Visita a instalaciones 25/05/2022, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2022, 11:30 horas

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. RICARDO LOPEZ BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 520696) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS  
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional, que se indica, cuya convocatoria  
contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en la dirección de Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será gratuita. El Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Campeche, tendrá una copia impresa o en medio electrónica de las convocatorias 
a las licitaciones públicas, únicamente para ser consultadas por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas 
Avenida Miguel alemán manzana H1 Lote 15 y 16 Barrio de Guadalupe, C.P. 24010 en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; con número telefónico 981 81 6 61 34; los días de lunes a viernes, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de junta de aclaraciones y 
presentación de proposiciones. 
 

No. de licitación LA-904072973-E12-2022
Descripción de la licitación Adquisición de distintos bienes.
Volumen de adquisición Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 17/05/2022
Fecha límite para el registro de inscripción 01/06/2022, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 24/05/2022, a las 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 10:00 horas.
Fallo 03/06/2022, 15:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 17 DE MAYO DE 2022. 
DIRECTORA DE PLANEACION DE CECYTEC 

L.C.P. LINDA AGUILAR ARCOS 
RUBRICA. 

(R.- 520698) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 17 de m

ayo de 2022 
     269 

 

 

ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios  

Relacionados con las Mismas y con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades de fecha 29 de marzo de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la  

Ciudad de México, mediante el cual se autorizan las facultades que se indican, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional  

número 909005989-DGCOP-F-005-2022. Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet, en la 

dirección https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección General de Construcción de Obras Públicas, ubicadas en Avenida Francisco  

del Paso y Troncoso número 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, teléfono: 55-57-64-14-15 ext. 270, del 17 al 31 de mayo de 

2022, de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles. 

 

Número de licitación: 909005989-DGCOP-F-005-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción de la licitación Reconfiguración del crematorio actual en el Panteón Dolores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 

Visita a instalaciones 23/05/2022 a las 14:00 horas, en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “D”, ubicada en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, número 499, Col. Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850. 

Junta de aclaraciones 25/05/2022 a las 11:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 

Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, número 499, Col. Magdalena Mixiuhca, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A”, Planta baja. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022 a las 11:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras 

Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, número 499, Col. Magdalena Mixiuhca, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 15850. Edificio “A”, Planta baja. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR DE GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 

RUBRICA. 

(R.- 520545) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 17 de m

ayo de 2022 
270      

 

 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS Y AREAS DE VALOR AMBIENTAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en participar en 

licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Leandro 

Valle o Canal de Chalco S/N, Colonia Ciénega Grande, Alcaldía Xochimilco, C.P. 16001, Ciudad de México (al interior del Vivero Nezahualcóyotl), a partir de la fecha 

de publicación en CompraNet y hasta el día 19 de mayo del presente, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Abierta  

SEDEMA-007-2022-OP-LPN 

Licitación Pública Nacional Abierta  

SEDEMA-008-2022-SE-LPN 

Objeto de la licitación Rehabilitación del Acceso Principal, Vestíbulo y 

Areas de Servicio del Museo de Historia Natural 

(MHNCA), ubicado en la Segunda Sección del 

Bosque de Chapultepec. 

Supervisión Externa de la Rehabilitación del 

Acceso Principal, Vestíbulo y Areas de Servicio del 

Museo de Historia Natural (MHNCA), ubicado en la 

Segunda Sección del Bosque de Chapultepec. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 17/05/2022 

Fecha y hora de la visita de obra 20/05/2022, 10:00 horas 20/05/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones 24/05/2022, 10:00 horas 24/05/2022, 13:00 horas 

Fecha y hora para la presentación y apertura 

de proposiciones 

31/05/2022, 10:00 horas 31/05/2022, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/06/2022, 10:00 horas 08/06/2022, 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Salón Verde de la Secretaría del Medio Ambiente, 

Ubicado en Plaza de la Constitución no. 1, piso 3, 

Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 

Ciudad de México 

Salón Verde de la Secretaría del Medio Ambiente, 

Ubicado en Plaza de la Constitución no. 1, piso 3, 

Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, 

Ciudad de México 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS Y AREAS DE VALOR AMBIENTAL 

ING. RAFAEL OBREGON VILORIA 

RUBRICA. 

(R.- 520659) 



Martes 17 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      271 

 

ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 008 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-909004999-E30-2022,  
la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, 
así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en Calle Río de la Plata No. 48, Tercer 
Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, para las licitaciones LO-909004999-E30-2022,  
en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E30-2022
Descripción de la licitación Rectificación de la sección del Río de los Remedios tramo 

1 y 2 (CDMX). 
Desazolve, rectificación de la plantilla y revestimiento con 
mampostería, en el Río de los Remedios, tramo Av. Miguel 
Bernand a la calle La Presa, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022
Visita a instalaciones 23/05/2022, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 25/05/2022, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE MAYO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE 
ING. MIGUEL CARMONA SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 520365) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

 

Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción II, 29, 30, 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39  

de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional,  

de conformidad con el siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007/2022 

Descripción de la Licitación 

LA-905038959-E31-2022 (Carácter INTERNACIONAL) 

Código Exp. Compranet: 2448334 

“ADQUISICION DE MATERIAL DE 

CURACION PARA LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 17/05/2022 

Junta de Aclaraciones 23/05/2022 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30/05/2022 10:00 hrs. 

Fallo 01/06/2022 10:00 hrs. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. GERARDO GUSTAVO RODRIGUEZ CARMONA 

RUBRICA. 

(R.- 520730) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales para la adjudicación de contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado cuya convocatoria contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Contrataciones de Obra Pública de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono 
(614) 439-3500 Ext. 22024, 22099 y 22140, en días hábiles a partir del 17 de mayo de 2022 de 08:00 a 15:00 horas. 
Los recursos provienen del Convenio de Apoyo Financiero, celebrado entre el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito 
(BANOBRAS), Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) y por la otra parte, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comisión 
Nacional del Agua (Promotor CONAGUA), con la comparecencia de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua (JCAS). 
 
No Licitación LO-908040997-E14-2022 
Descripción de la licitación Supervisión técnica y control de calidad para la construcción de control de avenidas de "filtro II"; en ciudad Juárez, 

Chihuahua.  
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en compraNET 17 de mayo de 2022 
Visita de obra 23 de mayo de 2022 a las 11:00 hrs, en las oficinas de la Dirección Técnica de la JMAS Juárez, calle Sierra del Armadillo y 

Sierra Morones No. 6504, Col. La Cuesta C.P. 32650, Cd. Juárez, Chihuahua. 
La primera Junta de aclaraciones 
será 

24 de mayo de 2022 a las 10:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de junio de 2022 a las 09:00 hrs. en el Salón memoria e identidad hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central 
de Agua y Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el 
que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE MAYO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. XOCHITL PEREZ BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 520596) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación de contratos de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado cuya convocatoria contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el 
Departamento de Contrataciones de Obra Pública de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., 
teléfono (614) 439-3500 Ext. 22024, 22099 y 22140, en días hábiles a partir del 17 de mayo de 2022 de 08:00 
a 15:00 horas. 
 
Los recursos provienen del Programa Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2022. 
 

No Licitación LO-908040997-E11-2022 
Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales con capacidad 

de 5.1 lps, con un nivel de tratamiento secundario, a base de 
pretratamiento, 1 laguna anaerobia, 1 laguna facultativa y emisor con 
2,501.11 metros de tubería de PVC de 12." de diám., en la localidad de 
Col. Felipe Angeles, Municipio de Meoqui, en el Estado de Chihuahua.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en 
compraNET 

17 de mayo de 2022

Visita de obra 
 

23 de mayo de 2022 a las 11:00 hrs, en las oficinas de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Meoqui ubicada en Calle Zaragoza No. 117, 
Col. Centro, Código Postal 33130, Meoqui, Chih.

La primera Junta de 
aclaraciones será 

24 de mayo de 2022 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e identidad 
hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua, ubicada en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

01 de junio de 2022 a las 09:00 hrs. en el Salón memoria e identidad 
hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih.

 
No Licitación LO-908040997-E12-2022 
Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales con capacidad 

de 1.35 lps, con un nivel de tratamiento secundario, a base de 
pretratamiento, 2 lagunas anaerobias, 1 laguna facultativa y emisor con 
2,925.66 metros de tubería de PVC de 8" de diám., en la localidad Rancho 
Colorado y Rancho Márquez, Municipio de Bachiniva en el Estado 
Chihuahua.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en 
compraNET 

17 de mayo de 2022

Visita de obra 
 

24 de mayo de 2022 a las 11:30 hrs, en las Oficinas de la Presidencia 
Municipal de Bachiniva ubicada en Calle Cuarta y C. Zaragoza No. 11, Col. 
Centro, C.P. 31660 Bachiniva, Chih.

La primera Junta de 
aclaraciones será 

25 de mayo de 2022 a las 11:30 hrs. en el Salón memoria e identidad 
hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de junio de 2022 a las 09:00 hrs. en el Salón memoria e identidad 
hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih.

 
No Licitación LO-908040997-E13-2022 
Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales con capacidad 

de 2.5 lps, con un nivel de tratamiento secundario, a base de 
pretratamiento, 2 tanques anaerobios, 1 laguna facultativa y emisor con 
320.69 metros de tubería de PVC de 315 mm de diám., en la localidad de 
Ignacio Valenzuela Lagarda (Loreto), Municipio de Chínipas, en el Estado 
Chihuahua.
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Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en 
compraNET 

17 de mayo de 2022 

Visita de obra 
 

24 de mayo de 2022 a las 13:00 hrs, en las Oficinas de la Presidencia 
Municipal de Chínipas ubicada en Calle Ayuntamiento No. 5, Col. Centro, 
C.P. 33360 Chínipas, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

26 de mayo de 2022 a las 11:30 hrs. en el Salón memoria e identidad 
hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de junio de 2022 a las 13:00 hrs. en el Salón memoria e identidad 
hídrica (Salón de usos múltiples) de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 
31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE MAYO DE 2022. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA JUNTA 

CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ING. XOCHITL PEREZ BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 520572) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULA-TEPEJI 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 

días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Universidad Tecnológica No. 1000, Col. el 61, Tula de 

Allende, Hgo., teléfono (01773) 73 29100 ext. 155, del 13 al 22 de mayo del año en curso, de las 09:30 horas 

a las 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-913065987-E6-2022. 

Descripción de la Licitación Servicio de limpieza y manejo de desechos 

Volumen a adquirir 1 concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 13-mayo-2022  

Junta de aclaraciones 18-mayo-2022, 10:00 hrs 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 23-mayo-2022, 10:00 hrs 

 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 17 DE MAYO DE 2022. 

SUPLENTE DE LA PRESIDENTA DEL COMITE 

HECTOR JUAREZ RONQUILLO 

RUBRICA. 

(R.- 520615) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  

Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 

nacional número LA-913076958-E1-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx; 

http://utmir.edu.mx/paaays.html o bien en: Camino Providencia – La Calera, Número 1000 Colonia  

Ex hacienda Chavarría del Municipio de Mineral de la Reforma, Hgo; teléfono: 771 302 87 40, los días de 

lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza y Manejo de Desechos y 

Servicio de Internet 

Volumen a adquirir 02 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de mayo del 2022 

Junta de aclaraciones 19 de mayo del 2022 

Visita a instalaciones No aplica  

Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo del 2022 

 

MINERAL DE LA REFORMA, A 17 DE MAYO DE 2022. 

RECTOR 

MTRO. VICTOR MANUEL DEL VILLAR DELGADILLO 

RUBRICA. 

(R.- 520604) 

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER  
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases  
de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-012/2022 Y/O LA-916039984-E12-2022 
Descripción de la licitación Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 

integrales (servicio integral de infraestructura médica para 
las unidades médicas). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la 
propia licitación. 

Fecha de publicación en compranet 17 de mayo de 2022. 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2022 a las 14:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1° de junio de 2022 a las 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

ALEJANDRO ESTRADA SALINAS 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 

DR. ELIAS IBARRA TORRES 
RUBRICA.  

(R.- 520652) 
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HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 
DIRECCION DE DIVISION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE AREA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
CONVOCATORIA: 001/2022 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-917038987-E4-2022, CON REDUCCION  

DE PLAZOS, REFERENTE A LA ADQUISICION DE MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MEDICOS Y DE LABORATORIO PARA EL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. de la Salud No. 1  
Col. Benito Juárez, Emiliano Zapata, Morelos, C.P. 62765, tel. (777) 362 11 70 ext 2100, a partir del día 13 de 
mayo del 2022 de las 09:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la 
Cobertura de Tratados Número LA-917038987-E4-2022, 
con Reducción de Plazos

Objeto de la Licitación  Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos y de Laboratorio.

Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Mayo de 2022
Junta de Aclaraciones 19 de Mayo de 2022, 11:00 horas
Entrega de Muestras 20, y del 23 al 25 de Mayo de 2022, 08:00 a 14:00 hrs.
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de Mayo de 2022, 10:00 horas
Fallo 13 de Junio de 2022, 12:00 horas

 
EMILIANO ZAPATA, MORELOS, A 13 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE 
DR. FERMIN MORALES VELAZCO 

RUBRICA. 
(R.- 520704) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafo y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página https://www.oaxaca.gob.mx/administracion/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-SA-0017-05/2022 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Contratación de servicios profesionales para la adquisición, 
configuración y puesta a punto de infraestructura de procesamiento y 
almacenamiento para garantizar la continuidad operativa de tecnologías 
de la información y servicios digitales a la ciudadanía del Estado de 
Oaxaca, etapa 1, solicitado por la Secretaría de Administración.  

JUNTA DE ACLARACIONES 19/05/2022 a las 10:00 horas
RECEPCION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

23/05/2022 a las 10:30 horas

NOTIFICACION DE FALLO a más tardar el 31/05/2022
VOLUMEN A CONTRATAR Servicio

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 17 DE MAYO DE 2022. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ISABEL CRUZ MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 520721) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas números LA-923019958-E4-

2022, LA-923019958-E5-2022, LA-923019958-E6-2022 y LA-923019958-E7-2022 cuya Convocatoria  

que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Héroes No. 310 entre Justo Sierra y Bugambilias 

Colonia Adolfo López Mateos, C.P 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo, Teléfono: 019838350040  

ext. 150, los días de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de vales para el suministro de combustible para 

los Centros Educativos y Unidades Administrativas del 

Cobaqroo. 

Número de Licitación  LA-923019958-E4-2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/05/2022, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 10:00:00 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de material de Limpieza para los Centros 

Educativos y Unidades Administrativas del Cobaqroo 

Número de Licitación  LA-923019958-E5-2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/05/2022, 12:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 12:00:00 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de material de Oficina para los Centros Educativos 

y Unidades Administrativas del Cobaqroo 

Número de Licitación  LA-923019958-E6-2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/05/2022, 14:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 14:00:00 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de material de Impresión para los Centros 

Educativos y Unidades Administrativas del Cobaqroo 

Número de Licitación  LA-923019958-E7-2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/05/2022, 16:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2022, 16:00:00 horas 

 

CD. CHETUMAL, Q. ROO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. LUIS MANUEL ROSAS TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 520633) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 002 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  

se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-923039994-E23-2022  

al LO-923039994-E27-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 386, Colonia 20 de 

Noviembre, C.P. 77038, Cd. Chetumal, Quintana Roo, teléfono: (01983) 8320864. 

 

“Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido  

el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

No. Procedimiento  LO-923039994-E23-2022 

Descripción de la Licitación:  1  (265) Mejoramiento en el Preescolar General Kay-Nicte 

(2da. Etapa), en la Localidad de Cancún del Municipio 

de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo. 

 2 Mejoramiento en el Centro de Atención Múltiple "Cultural 

Maya", en la Localidad de Cancún del Municipio de Benito 

Juárez del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 17 de mayo de 2022 

Junta de Aclaraciones 25 de mayo de 2022 – 09:00 hrs. 

Visita a las Instalaciones 24 de mayo de 2022 – 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022 – 09:00 hrs. 

 

No. Procedimiento  LO-923039994-E24-2022 

Descripción de la Licitación:  1  Mejoramiento en el Instituto Tecnológico de Chetumal, 

en la Localidad de Chetumal del Municipio de Othón P. 

Blanco del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 17 de mayo de 2022 

Junta de Aclaraciones 25 de mayo de 2022 – 12:00 hrs. 

Visita a las Instalaciones 24 de mayo de 2022 – 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022 – 12:00 hrs. 

 

No. Procedimiento  LO-923039994-E25-2022 

Descripción de la Licitación:  1  Mejoramiento en el Preescolar General María Montessori, 

en la Localidad de Sergio Butron Casas del Municipio de 

Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo. 

 2 (61) Mejoramiento en el Preescolar General Jesús Reyes 

Heroles, en la Localidad de Chetumal del Municipio de 

Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo.  

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 17 de mayo de 2022 

Junta de Aclaraciones 25 de mayo de 2022 – 14:00 hrs. 

Visita a las Instalaciones 24 de mayo de 2022 – 14:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2022 – 14:00 hrs. 
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No. Procedimiento  LO-923039994-E26-2022 

Descripción de la Licitación:  1  (221) Mejoramiento en el Preescolar General Juan Jacobo 

Rosseau, en la Localidad de X-yatil del Municipio de Felipe 

Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 17 de mayo de 2022 

Junta de Aclaraciones 26 de mayo de 2022 – 09:00 hrs. 

Visita a las Instalaciones 25 de mayo de 2022 – 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de junio de 2022 – 09:00 hrs. 

 

No. Procedimiento  LO-923039994-E27-2022 

Descripción de la Licitación:  1  (281) Mejoramiento en la Telesecundaria Enrique Uc 

Cahun, en la Localidad de San Juan de Dios del Municipio 

de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 17 de mayo de 2022 

Junta de Aclaraciones 26 de mayo de 2022 – 12:00 hrs. 

Visita a las Instalaciones 25 de mayo de 2022 – 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de junio de 2022 – 12:00 hrs. 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 17 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. ABRAHAM RODRIGUEZ HERRERA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 520579) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

005/2022 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 005/2022 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx, previa 

solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en El Departamento de Compras de la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas 

del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 17 al 24 de 

mayo del 2022 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Equipo de Laboratorio 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 17/05/2022 

Junta de Aclaraciones 24/05/2022, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 31/05/2022, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 17 DE MAYO DE 2022. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

C.P. EMANUEL MEDINA SALINAS 

RUBRICA. 

(R.- 520727) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE HUATABAMPO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales número LO-826033990-E1-2022 y LO-826033990-E2-2022, la convocatoria respectiva contiene las bases de participación, misma que se publicó en 
CompraNet en la fecha señalada a continuación y puede obtenerse de forma gratuita en https://compranet.hacienda.gob.mx, asimismo se encuentra disponible para 
consulta en las Oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, ubicadas en Calle No Reelección s/n entre 
16 de Septiembre y Constitución, Colonia Centro, CP 85900, Huatabampo, Sonora, en los días 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25 y 26 de mayo de 2022, de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
No. de Licitación LO-826033990-E1-2022 
Descripción de la licitación Ampliación de 10,304.50 ml de 8" y 10" de diámetro de red de drenaje sanitario, 119 pozos de visita, 350 descargas 

domiciliarias y cárcamo de bombeo en la Localidad de Moroncarit, Municipio de Huatabampo. Sonora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet 17 de mayo de 2022 
Visita a instalaciones 21 de mayo de 2022 a las 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2022, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de mayo de 2021 a las 10:00 horas 

 
No. de Licitación LO-826033990-E2-2022 
Descripción de la licitación Ampliación de 7,145.00 ml de 8", 10" y 12" de red de drenaje sanitario, 68 pozos de visita y 250 descargas domiciliarias en 

la Localidad de Etchoropo, Municipio de Huatabampo, Sonora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compranet 17 de mayo de 2022 
Visita a instalaciones 21 de mayo de 2022 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2022, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 

 
HUATABAMPO, SONORA, A 17 DE MAYO DE 2022. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
L.C. JUAN JESUS FLORES MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 520594) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial con Reducción de Plazo No.  
LA-826030993-E1-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Palacio Municipal del H. Ayuntamiento de 
Hermosillo, Segundo Piso, ubicado en Boulevard Hidalgo y Comonfort, Colonia Centenario Hermosillo, 
Sonora, C.P. 83260, teléfono: 01 (662) 289 3000 extensión 3708, los días Lunes a Viernes en días hábiles en 
un horario de 08:00 a 14:30 horas. Cuyo evento de aclaración, presentación y fallo se llevará a cabo en dicho 
domicilio. Forma de Presentación de las Proposiciones: Presencial, Mensajería o Correo Postal (artículo 26 
Bis y 30, de la LAASSP). 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-826030993-E1-2022 

CONTRATACION DE SERVICIOS PARA LA 
MODERNIZACION CATASTRAL 2022 DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2022 
Visita a instalaciones 19/05/2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/05/2022, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2022, 10:00 horas 
Fallo 31/05/2022, 15:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 17 DE MAYO DE 2022. 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO 

C.P. RAMON CORRAL AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 520722) 

UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta y obtención en https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y www.día.unison.mx bajo el 
siguiente programa: 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

LO-926011997-E1-2022 LO-926011997-E2-2022 LO-926011997-E3-2022 

Descripción de la 
licitación 

Trabajos de conservación 
en varios edificios del 
Departamento de 
Agricultura y Ganadería 
de la URC 

Trabajos de 
conservación en 
edificios 1B, 1J y 1M de 
la URN Campus 
Caborca 

Trabajos de 
conservación en varios 
edificios de 
dependencias 
académicas de la URC  

Volumen a contratar Los que se determinan en la propia convocatoria 
Fecha publicación 
CompraNet 

17/05/2022 

Visita a instalaciones 23/05/2022, 01:00 P.M. 25/05/2022, 11:00 A.M. 24/05/2022, 08:00 A.M. 
Junta de aclaraciones 26/05/2022, 10:00 A.M. 26/05/2022, 11:00 A.M. 27/05/2022, 10:00 A.M. 
Present. y apert. de 
proposiciones 

02/06/2022, 10:00 A.M. 02/06/2022, 12:00 P.M. 03/06/2022, 10:00 A.M. 

 
“EL SABER DE MIS HIJOS HARA MI GRANDEZA“ 

HERMOSILLO, SONORA, A 17 DE MAYO DE 2022. 
DIRECTOR 

M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 
RUBRICA. 

(R.- 520593) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 194/2021, promovido por CARLOS HUGO TONDOPÓ HERNÁNDEZ, 

apoderado de la parte quejosa SALOMÓN JAIMES VILLEGAS, se emplaza a juicio a LILIANA PUC 
ULTRERA, tercera interesada en el referido procedimiento Judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de enero de dos mil veintidós. 
El Secretario encargado del despacho del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

de Campeche, en términos del Artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de mayo de mil  
novecientos noventa y cinco, por vacaciones del Titular, autorizado por la Comisión de  

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el diez de enero  
de dos mil veintidós, y comunicado mediante oficio CCJ/ST/0082/2022, firmado  

electrónicamente por la Secretaria Técnica de dicha Comisión Permanente. 
Lic. Félix Joaquín Rejón Pinto 

Rúbrica. 
(R.- 519661) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

J.A. 1058/2021-8 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 1058/2021-8, promovido por EDGAR SÁNCHEZ MAGALLÁN, 
contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Emma Lilia Ornelas Rebolledo, con apoyo 
en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo quedando a su disposición en este Juzgado de 
Distrito copia simple de la demanda de garantías y se le concede un término de 30 días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, a 11 de abril de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 519743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Jesús Baca Arroyo 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 125/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Misael López Rodríguez, contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, consistente en la sentencia dictada el veinticinco de noviembre del dos mil 
veinte, en el toca 24/2020. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. Se hace saber 
al tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de 
que se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 30 de marzo de 2022 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 519650) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
Eagletown, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo directo D.C. 630/2021, promovido por Grupo Alsavisión, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra el acto de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, consistente en la sentencia de seis de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 
533/2021, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, 
fracción III, Inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que queda a su disposición 
copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. 

 
Ciudad de México, 25 de abril de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 520069) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya, Gto. 

Juicio de Amparo 301/2020-VI 
EDICTO 

 
A LAS TERCERA INTERESADA JUANA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 

En los autos del juicio de amparo 301/2020-VI, promovido por ROSALBA PANTOJA CERVANTES, se le 

ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarla a juicio 

por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los 

artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
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de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simpe de la demanda de amparo en la secretaría de 

este juzgado de distrito, la cual en síntesis dice: “I. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO. ROSALBA 
PANTOJA CERVANTES, con domicilio en la calle Sorgo 105 letra A, Residencial Campo Azul, Celaya, 
Guanajuato. II- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO. Juana Álvarez Rodríguez, con 
domicilio indistinto en: Calle Independencia número 215 de la Colonia Santa Elena Sur, en el Municipio de 
Apaseo el Alto, Guanajuato, y 1012 Joe Wilson Rd, Cedar Hill, Texas, código postal 75104, Estados Unidos 
de Norte América. III. AUTORIDADES RESPONSABLES: Se señala como tal, al C. LIC. RAÚL FERNÁNDEZ 
CASTRO, quien se desempeña como Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada en 
Investigación de Homicidios Región “C”. ACTOS U OMISIONES RECLAMADOS. a).- La determinación de 
uno de julio del año en curso, en la que en respuesta a su petición presentada el veintiséis de junio de dos mil 
veinte, dentro de la carpeta de investigación 41096/2020, dejó a salvo su derecho de ejercer el derecho de 
propiedad en contra de la persona que le vendió el vehículo de motor que duce le pertenece y negó revocar el 
proveído de trece de mayo de dos mil veinte, en que ordenó la devolución de dicho vehículo a Juana Álvarez 
Rodríguez, quien representa a una menor a quien le resulta la calidad de víctima indirecta en la citada carpeta 
de investigación” Además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este tribunal federal para hacer valer lo que a 

sus intereses convenga. Si pasado el termino concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia 

y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados 

de este tribunal. 
 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, 08 de marzo de 2022. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Lic. J. Gustavo Erik Prieto Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 520226) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 

Yuridia Hipólito Rojas. 
(Tercera interesada). 
En cumplimiento al acuerdo de veintiocho de marzo de dos mil veintidós, dictado por el doctor Ruperto 

Triana Martínez, Juez Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, asistido de la licenciada Gabriela 
Jiménez González, Secretaria que autoriza, en el juicio de amparo 144/2021-VII, promovido por Noé 
Hernández García, se demanda la protección de la justicia federal contra actos de los Jueces de Control y 
Enjuiciamiento con sede en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, y/o Jueces de Control, Proceso  
y Procedimiento Penal Oral, adscritos al Juzgado de Control y Juicio Oral del Distrito Judicial Número XXI,  
y otras autoridades, en el que reclamó la orden de aprehensión, presentación y/o comparecencia girada en su 
contra, así como su ejecución, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días,  
es decir, los días tres, diez y diecisiete de mayo de dos mil veintidós, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; 
asimismo, se les hace saber, que deberán presentarse ante este Juzgado Decimonoveno de Distrito en el 
Estado de Veracruz, residente en esta ciudad de Coatzacoalcos, sito en Avenida Heroico Colegido Militar, 
número 401 y 403, esquina Zaragoza, colonia Centro, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos (diecisiete de mayo de dos mil veintidós), a defender sus 
derechos en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 28 de marzo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Gabriela Jiménez González. 
Rúbrica. 

(R.- 519315) 



Martes 17 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      285 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticinco de febrero de dos mil veintidós, por el suscrito 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito,  
con sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada COMERCIAL VH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en el Juicio de Amparo Directo Laboral 300/2020, promovido por FERNANDO 
EZEQUIEL MURO HERNÁNDEZ, contra el laudo de diez de marzo de dos mil veinte, dictado por la  
Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Hermosillo, Sonora, 
en los autos del expediente 158/2005, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en  
Calle Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo,  
se hace del conocimiento de la parte tercero interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su 
apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones,  
aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la listas que se colocan al acceso del 
edificio de este tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda  
de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, a 25 de febrero de 2022 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado David Solís Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 519353) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Mauricio Magdaleno Mena. En los autos del juicio de amparo 

indirecto número 741/2021, promovido por Alfonso Cortes Moreno, contra actos del Juez y Actuarios adscritos 
al Juzgado Quincuagésimo Tercero Civil de Proceso Escrito, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, asi como el Juez y Actuarios adscritos al Juzgado Menor Mixto de la Tercera Demarcación 
Territorial del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de quince de marzo de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periodico Diario de México, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo 
de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley  
de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo,  
escrito aclaratorio y escrito de ampliación de demanda. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022. 

Secretario adscrito al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Edgardo González Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 520551) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



286      DIARIO OFICIAL Martes 17 de mayo de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, se emplaza a juicio, por medio de edictos, al tercero interesado FAUSTO y/o FAUSTINO 
ISLAS PONCE, en el juicio de amparo directo laboral 861/2019, promovido por ADOLFO HOLGUÍN CAMPA, 
por conducto de sus apoderados JUAN SANTIAGO PONCE ORNELAS, EBERTO GUTIÉRREZ YOCUPICIO 
y JUAN SANTIAGO PONCE SÁNCHEZ, contra el laudo de siete de octubre de dos mil diecinueve, dictado por 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad,  
en el expediente 2375/2006, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Juan Antonio 
Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga, Código Postal 83220, en Hermosillo, Sonora, dentro del 
término de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del presente 
edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de no comparecer por sí o por conducto de su 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio de amparo y, las ulteriores notificaciones, 
aun las de carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará un espacio de fácil acceso para quienes 
acudan al órgano jurisdiccional sin contar con una cita, con una síntesis de la determinación judicial que ha de 
notificarse. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la 
demanda de amparo, para lo cual deberá generar un código QR a fin de que pueda tener acceso al edificio en 
donde se encuentre este recinto judicial, desde la modalidad del programa “Agenda OJ” a través de la página 
web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea, en el apartado de “servicios jurisdiccionales”. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Excelsior” o “El universal”. 

 
Hermosillo, Sonora, a veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

David Solís Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 519355) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito,  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo  

Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO 

ILBER GUTIÉRREZ LÓPEZ. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica el inicio del juicio de amparo directo 

tramitado bajo el número 495/2020, promovido por Raúl Valencia Ramírez, en contra de la sentencia de dos 
de octubre de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en los autos del toca civil 766/2020, de su índice; emplazándolos por este conducto, para que 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 25 de marzo de 2022. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
Licenciado Domingo Pérez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 519658) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo D.C.- 76/2022, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, promovido por la parte quejosa Seguros Atlas, Sociedad Anónima, representada por su 
apoderado Fernando Ávila Ronquillo, contra el acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el 
toca 437/2021/1, relativo al juicio ordinario mercantil seguido por Vicente Rodríguez Zaragoza contra Seguros 
Atlas, Sociedad Anónima y otra, del índice del Juez Noveno Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciocho de marzo dos mil veintidós, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Vicente Rodríguez Zaragoza, haciéndosele saber que 
deberá presentarse ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará de siete 
en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, la copia simple 
de la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional  
a defender sus derechos y designar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones -aún las de carácter personal- se le harán  
por medio de lista, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos  
legales conducentes. 

 
Ciudad de México, a 25 de marzo del 2022. 

La Actuaria Judicial del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Diana Marisa Cabrera Romero 

Rúbrica. 
(R.- 519741) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Tercera interesada: Gabriela Roldán Ramírez. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 945/2021 promovido por Nacional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como fiduciaria en el fideicomiso denominado 
“Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR)”, contra actos del Juez Segundo de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con sede en la Ciudad de México: 
consistente en el auto de ocho de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio oral mercantil 
1953/2017-III, que negó admitir el incidente de liquidación hecho valer por la moral aquí quejosa;  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo,  
se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Gabriela Roldán Ramírez, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de siete de octubre de dos mil veintiuno, mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en 
mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibida de que en caso de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 519751) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 

con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Amparo Directo Civil 626/2021 
En el amparo directo civil 626/2021, promovido por María de los Ángeles Félix Hernández, por su propio 

derecho, contra la sentencia de veintidós de junio de dos mil veintiuno, dictada por los Magistrados 
Integrantes de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia 
en esta ciudad, en el toca civil 287/2018, se tuvo como terceros interesados a Luis Ríos Sandoval y Guillermo 
Armenta del Castillo, de ahí que se emplaza a los terceros antes citados, por medio de edictos, haciéndoles 
saber que deberán apersonarse en el presente juicio, con el carácter de terceros interesados dentro de los 
treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio 
le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndoles saber que en la 
secretaría de este Tribunal quedara a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este 
juicio, fijándose en los estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a nueve de marzo de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 
Paola Patricia Lozano Toledo. 

Rúbrica. 
(R.- 519781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
JORGE ARTURO COSME SARQUIS. 
En el juicio de amparo número 126/2021, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de sus apoderados legales; 
contra actos de la Octava Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el 
que se reclama la sentencia de veintiséis de noviembre de dos mil veinte, dictada en el toca de apelación 
801/2020 del índice de la sala responsable; y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde 
pudiera ser emplazado a éste juicio de amparo, el tercero interesado Jorge Arturo Cosme Sarquis, pese a 
que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el 
domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero 
interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con 
un término de TREINTA DÍAS, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido de que 
en caso de no hacerlo, sin dictar mayor proveído al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 07 de abril de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Yamir Cruz Martinez 
Rúbrica. 

(R.- 519906) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Chiapas, con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO. 
 

Al tercero interesado: 
Pedro de Jesús Vázquez Náfate. 
Que en el juicio de amparo 325/2021-III, promovido por Iván Domínguez Hedrard, el Juzgado Primero de 

Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas, con 
residencia en Cintalapa de Figueroa, mediante proveído de siete de abril de dos mil veintidós, una vez 
agotados los medios para la localización del domicilio del tercero interesado Pedro de Jesús Vázquez Náfate, 
a fin de ser emplazado, se ordenó realizar en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita este juzgado consideró procedente emplazar 
a juicio al tercero interesado antes mencionado, por medio de edictos que se publicarán en la forma siguiente: 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación a nivel nacional; de manera enunciativa como son: La Prensa, El Universal, Reforma, La 
Jornada y Excélsior; a partir del diecisiete de mayo del presente año; esto para que en el término de treinta 
días siguientes al de la última publicación, SE APERSONE A ESTE JUICIO, si así conviniere a sus intereses; 
asimismo se le previene para que en el referido término señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, del ordenamiento legal en comento; en el 
entendido de que la copia de la demanda de amparo de este expediente y de los informes justificados, quedan 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. DOY FE. 

 
Cintalapa de Figueroa, a doce de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 
y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas. 

Anabel López Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 520098) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 226/2022 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercera interesada 
 SOCIEDAD DE FOMENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, S.A. DE C.V., S.F.O.L. (SOFES) 
En los autos del juicio de amparo 226/2022, promovido por Guillermo Alberto Medrano Vanegas, contra 

el acto que reclama del Juez Cuadragésimo Cuarto Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México y otra autoridad, consistente en la orden de aprehensión de treinta de junio de dos mil diez, 
girada por el entonces Juez Noveno Penal de dicho Tribunal, dentro de la causa penal 164/2010, del 
índice de la extinta autoridad, así como su ejecución; al tener el carácter de tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II del Artículo 27 de la 
Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional; queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, y se hace de su conocimiento, que cuenta con el término de 30 días, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de 
su representante legal, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les correrán por lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 27 de abril de 2022 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Diana Elizabeth Rodríguez Escobar  

Rúbrica. 
(R.- 520595) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla  

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

TERCEROS INTERESADOS 

Oscar Carrillo García, Marco Antonio Martínez Cortes, Víctor Martínez Cortes, Arturo de la Vega Munive, 

Axel Vázquez Quintero y Leticia Eustacia Medel González. 

En cumplimiento al proveído de 28 de abril de 2022, dictado en el juicio de amparo número 1238/2021 del 

índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, promovido por D.A.C.A. Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de su representante legal Félix Gabriel Vázquez Jiménez, contra actos de la Junta Especial Número 

Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otras autoridades, del que se reclama la 

falta de emplazamiento y todo lo actuado en el juicio laboral D-3/1182/2011, y el embargo trabado en el bien 

inmueble identificado como departamento número novecientos uno, ubicado en Tres Poniente, número dos 

mil quinientos uno, Torre Alpha, Barrio de San Matías, Puebla, Puebla; se les tuvo a las personas arriba 

mencionadas, como terceros interesados; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, 

se les manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a este juicio en 

el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad 

Judicial Siqlo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, códiqo postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro 

del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese 

plazo no comparecen los terceros interesados, las notificaciones se les harán en términos del artículo 27, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se les hace saber que se han fijado las doce horas 

con diez minutos del treinta de mayo de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia 

constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda y auto 

admisorio. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 09 de mayo de 

2022. Doy fe. 

 

Secretaria del Juzgado. 

Mariel Chantal Flores Téllez 

Rúbrica. 

(R.- 520610) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que se crean con derecho sobre el bien inmueble identificado de la 
siguiente forma: “1. LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN EN EL EXISTENTE MARCADO CON ÉL 
NÚMERO CUATRO, DEL CONDOMINIO QUINTA MAR, UBICADO EN EL LOTE CINCO, MANZANA 
CUATRO, ZONA DE CONTRAMAR, DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE IXTAPA/ZIHUATANEJO, 
GUERRERO, identificación datada en el contrato de fideicomiso, otorgado mediante escritura de treinta y uno 
de julio de dos mil trece, del volumen número doscientos setenta y seis, escritura pública número trece mil 
novecientos treinta y nueve, pasado ante La fe del notario público número uno y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal Zihuatanejo, Guerrero, Lic. Bolívar Navarrete Heredia; y/o 2. LOTE CUATRO (O ÁREA PRIVATIVA 
CUATRO) DEL DESARROLLO TURÍSTICO DENOMINADO “CONDOMINIO QUINTA MAR” MARCADO CON 
EL NÚMERO CINCO, DE LA MANZANA CUATRO, ZONA DE CONTRA MAR, LAS BRISAS EN IXTAPA 
ZIHUATANEJO, ESTADO DE GUERRERO, identificación datada en el poder especial otorgado mediante 
escritura treinta y nueve mil trescientos treinta y nueve, libro mil cuatrocientos quince, pasado ante la fe del 
licenciado Francisco Talavera Autrique, notario doscientos veintiuno del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México; y/o 3. INMUEBLE UBICADO EN NÚMERO 4 DEL CONDOMINIO QUINTAMAR, LOTE 5, 
MANZANA 4, ZONA DE CONTRAMAR, DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE IXTAPA ZIHUATANEJO, 
GUERRERO, identificación datada en el aseguramiento ministerial ordenado mediante oficio UIL-B-CGI-
043/2019 de diez de julio de dos mil diecinueve dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/CGI-
CDMX/0000117/2017; y/o 4. LOTE 4, DEL CONDOMINIO QUINTA MAR, UBICADO EN EL LOTE 5, 
MANZANA 4, ZONA CONTRAMAR, DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE IXTAPA/ZIHUTANEJO DE 
AZUETA, GUERRERO, DEL MUNICIPIO DE JOSÉ AZUETA, GRO, INSCRITO BAJO EL FOLIO REGISTRAL 
ELECTRÓNICO NÚMERO 35920 DEL DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD, DEL COMERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA DEL ESTADO DE GUERRERO”, identificación 
registral, datada mediante oficio DRRPP/ZIHUA/4328/2020 de ocho de diciembre de dos mil veinte”; 
lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 3/2022- IV, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho bien, en contra de Scotiabank Inverlat, sociedad anónima, 
institución de banca múltiple, grupo financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de fiduciario, en el contrato 
de fideicomiso de bien inmueble en zona restringida, contenido en la escritura pública trece mil novecientos 
treinta y nueve, pasado ante la fe del notario público número uno y del patrimonio inmobilliario Federal 
Zihuatanejo, Guerrero, y Marielle Helene Eckes Fassbender y/o Marielle Helene Eckes, y al afectado Emilio 
Ricardo Lozoya Austin, por considerar que fue producto de delito de recursos de procedencia ilícita. 

Las personas que se crean con derecho sobre el inmueble señalado, deberán presentarse ante este 
juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida provisional de anotación preventiva de la 
demanda y la medida cautelar de aseguramiento precautorio del bien inmueble afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el veintidós de abril de dos mil veintidós. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con sede en la Ciudad de México 
Valeria Ruiz Ortega 

Rúbrica. 
(E.- 000182) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Subsecretaría General de Acuerdos 

EDICTO 
 

(EMPLAZAMIENTO) 
PARTE ACTORA: CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
PARTE DEMANDADA: EPICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRA. 
En los autos del juicio ordinario civil federal 2/2107, promovido por el CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, por conducto del Director General de Asuntos Jurídicos y representante legal de ese cuerpo 
colegiado, en contra de EPICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRA, en el que se le 
reclaman las siguientes prestaciones: “…I. El reembolso o devolución al Consejo de la Judicatura Federal  
de la cantidad de $1,262,514.87 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CATORCE PESOS 87/100 M.N.) por concepto de anticipo no amortizado en cumplimiento a la cláusula 
QUINTA del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado  
CJF-15/CPJFMT/2010 celebrado entre el Consejo de la Judicatura Federal y la empresa EPICO, S.A.  
de C.V., cantidad que se desglosa de la siguiente forma:----------------------------------------------------------------------- 

Concepto Importe 
Monto del contrato $42,570,468.02 
Anticipo otorgado $14,899,663.81 
Anticipo amortizado en estimaciones $9,135,119.42 
Anticipo no amortizado determinado en el finiquito $5,764,544.39 
Anticipo pagado por Fianzas Monterrey, S.A. $4,502,029.52 
Anticipo pendiente de amortizar $1,262,514.87 

II. El cumplimiento de la obligación contenida en el décimo párrafo de la cláusula SEXTA del contrato de 
obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado CJF-15/CPJFMT/2010 y 
consecuentemente:--- A) El reintegro de la cantidad de $538,008.00 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS (sic)), por concepto de deductivas por mala calidad de los trabajos ejecutados, en términos de lo 
establecido en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del contrato base de la acción, y que se desglosan en el 
cuerpo de la presente demanda.---B) El pago de la cantidad de $13,235,368.96 (TRECE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.),  
por concepto de los daños ocasionados por el abandono de la obra, lo cual generó el robo de materiales, 
daños en los equipos instalados, así como daños en la obra que ya se había ejecutado, monto que se integra 
de la siguiente forma:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 

Concepto Importe con IVA 
Importe estimado Estimaciones de obra normal 1N a la 22N:  $19,522,978.79 

Estimaciones de obra excedente 1A a la 7A:  $2,577,333.63 
Estimaciones de obra extraordinaria 
1B a la 8B:  $5,262,543.61 
 $27,362,856.03 

Importe pagado por el Consejo de la 
Judicatura Federal 

$26,100,341.20 

Diferencia a favor de la contratista $1,262,514.86 
Deductivas por abandono de obra 
y daños ocurridos a equipo y trabajos 
ejecutados. 

$14,497,883.79 

Saldo a cargo de EPICO, S.A. de C.V. $13,235,368.96 
III. El pago de los intereses legales que deriven de las cantidades reclamadas en los numerales I y II, 

desde el momento en el que la demandada incurrió en mora, hasta el momento en que el presunto asunto se 
dé por totalmente concluido, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación, por tratarse de recursos derivados del erario público, importe que será determinado en ejecución 
de sentencia.---IV. El pago de la cantidad de $6’062,689.80 (SEIS MILLONES SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) por concepto de pena convencional por 
incumplimiento, que se integra conforme a lo siguiente: --------------------------------------------------------------------- 
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CONCEPTO (CLÁUSULA VIGÉSIMA) IMPORTE IMPORTE 
RETENIDO HASTA 

ESTIMACIÓN 21 

IMPORTE 
POR APLICAR 

‘“LA CONTRATISTA’ SE OBLIGA A PAGAR 
A ‘EL CONSEJO’ POR CONCEPTO DE 
PENA CONVENCIONAL PARA EL CASO 
DE QUE INCUMPLA CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERE 
DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE 
CONTRATO, EL EQUIVALENTE AL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL LA PENA SE 
AJUSTARÁ PROPORCIONALMENTE AL 
PORCENTAJE INCUMPLIDO.” 

$591,582.71 ------------------ $591,582.71 

“SI DE ACUERDO A LO ESTIPULADO 
ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA 
COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA PROCEDE 
HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU 
IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO 
DE ‘EL CONSEJO’ A TÍTULO DE PENA 
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE 
RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE 
‘LA CONTRATISTA’”. 

$887,374.07 $740,511.38 $146,862.69* 

“EN CASO DE QUE ‘LA CONTRATISTA’ NO 
CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA 
SEÑALADA, PARA EL TÉRMINO DEL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN VIGENTE, 
POR CAUSAS IMPUTABLES ÉSTA, 
CUBRIRÁ A ‘EL CONSEJO’ UNA PENA 
CONVENCIONAL QUE SE CALCULARÁ 
TOMANDO COMO BASE EL IMPORTE 
TOTAL DE LOS TRABAJOS QUE SE 
ENCUENTREN PEDIENTES DE TERMINAR, 
EN LA FECHA FIJADA PARA LA 
TERMINACIÓN DE LA OBRA…” 

$21,474,452.40 -------------------- $5,915,827.11 

IMPORTE TOTAL DE SANCIONES   $6,654,272.51 
*La cantidad resulta de multiplicar el monto de los trabajos atrasados ($5,915,827.11) x 0.5% (cero punto 

cinco por ciento) x 30 (que fueron los días determinados de atraso), lo que arrojó un importe de $887,374.20, 
menos el monto de $740,511.38 retenido en las estimaciones 1A, 2 y 3A.—El monto de penalización por 
incumplimiento descrito comprende el importe determinado por el atraso en la ejecución de los trabajos 
$5,915,827.11 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
11/100 M.N.); la sanción por incumplimiento por la cantidad de $591,582.71 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 71/100 M.N.); la penalización derivada del atraso por la 
cantidad de $146,862.69 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
69/100 M.N.)--- Lo anterior, arroja un total de $6’654,272.51 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 51/100 M.N.), cantidad que se le debe restar el 
monto de $591,582.71 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL (sic) 
PESOS 71/100 M.N.), pagado por Fianzas Monterrey, S.A., lo que da un total de $6,062,689.80  
(SEIS MILLONES SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.).---  
De lo anterior se desprende que el monto total que adeudan las empresas demandadas al Consejo de la 
Judicatura Federal es por la cantidad de $21’098,581.63 (VEINTIÚN MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 63/100 M.N.).---V. El pago de gastos y costas que el presente juicio 
origine hasta su total terminación…”; con fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete, el entonces Ministro 
en funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actualmente Ministro en retiro  
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José Ramón Cossío Díaz, admitió a trámite la demanda en la vía ordinaria civil federal y ordenó emplazarle a 
juicio; sin embargo, en razón de que a la fecha ha sido materialmente imposible su localización y el 
emplazamiento, por diverso proveído de Presidencia en funciones de tres de enero de dos mil veintidós, con 
fundamento en los artículos 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 14, fracción II, párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazarle mediante edictos,  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
un periódico de circulación nacional, haciéndole saber que dentro del plazo de treinta días, contados  
a partir del día siguiente a aquél en que se efectúe la última publicación, deberá comparecer ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a contestar la demanda promovida en su contra; apercibiéndole que, en caso 
de no hacerlo, se le seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones que deriven de la 
tramitación de este juicio ordinario, se le realizarán mediante rotulón que se fijará en los estrados de ese 
Máximo Tribunal, hasta en tanto se apersone al procedimiento y en su caso, señale en esta Ciudad domicilio 
para oír y recibir notificaciones. Asimismo, se le hace saber que las copias de traslado del escrito de demanda 
y sus anexos, se encuentran a su disposición en la oficina que ocupa la Actuaría de la Subsecretaría  
General de Acuerdos del Alto Tribunal, ubicada en la puerta mil tres y/o dos mil diez, del inmueble marcado 
con el número dos, calle de Pino Suárez, colonia Centro, de esta Ciudad de México. Lo anterior,  
en el entendido de que, para acudir a recoger las copias, deberá agendar una cita mediante solicitud 
presentada en el vínculo https://citas.scjn.gob.mx; o bien, mediante promoción impresa depositada en el 
Buzón Judicial Automatizado ubicado en el Edificio sede de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación;  
o en su caso, por medio de promoción electrónica realizada con su FIREL o e. Firma a través del Sistema 
Electrónico de este Máximo Tribunal, lo que le permitirá acudir para el desahogo de la diligencia respectiva a 
la oficina de la Actuaría precisada. 

 
Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veintidós. 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Lic. Rafael Coello Cetina 

Rúbrica. 
(R.- 519708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Subsecretaría General de Acuerdos 

EDICTO 
 

(EMPLAZAMIENTO) 
PARTE ACTORA: CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
PARTE DEMANDADA: CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA R.U., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRA. 
En los autos del juicio ordinario civil federal 2/2017, promovido por el CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, por conducto del Director General de Asuntos Jurídicos y representante legal de ese cuerpo 
colegiado, en contra de CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA R.U., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y OTRA, en el que se le reclaman las siguientes prestaciones: “…I. El reembolso o devolución al 
Consejo de la Judicatura Federal de la cantidad de $1,262,514.87 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA  
Y DOS MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 87/100 M.N.) por concepto de anticipo no amortizado en 
cumplimiento a la cláusula QUINTA del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios  
y tiempo determinado CJF-15/CPJFMT/2010 celebrado entre el Consejo de la Judicatura Federal y la 
empresa EPICO, S.A. de C.V., cantidad que se desglosa de la siguiente forma:----------------------------------------  

Concepto Importe 
Monto del contrato $42,570,468.02 
Anticipo otorgado $14,899,663.81 
Anticipo amortizado en estimaciones $9,135,119.42 
Anticipo no amortizado determinado en el finiquito $5,764,544.39 
Anticipo pagado por Fianzas Monterrey, S.A. $4,502,029.52 
Anticipo pendiente de amortizar $1,262,514.87 

II. El cumplimiento de la obligación contenida en el décimo párrafo de la cláusula SEXTA del contrato  
de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado CJF-15/CPJFMT/2010 y 



Martes 17 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      295 

 

consecuentemente:--- A) El reintegro de la cantidad de $538,008.00 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS (sic)), por concepto de deductivas por mala calidad de los trabajos ejecutados, en términos de lo 
establecido en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del contrato base de la acción, y que se desglosan en el 
cuerpo de la presente demanda.---B) El pago de la cantidad de $13,235,368.96 (TRECE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 96/100 M.N.),  
por concepto de los daños ocasionados por el abandono de la obra, lo cual generó el robo de materiales, 
daños en los equipos instalados, así como daños en la obra que ya se había ejecutado, monto que se integra 
de la siguiente forma:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto Importe con IVA 
Importe estimado Estimaciones de obra normal 1N a la 22N:  $19,522,978.79 

Estimaciones de obra excedente 1A a la 7A:  $2,577,333.63 
Estimaciones de obra extraordinaria 
1B a la 8B:  $5,262,543.61 
 $27,362,856.03 

Importe pagado por el Consejo de la 
Judicatura Federal 

$26,100,341.20 

Diferencia a favor de la contratista $1,262,514.86 
Deductivas por abandono de obra y 
daños ocurridos a equipo y trabajos 
ejecutados. 

$14,497,883.79 

Saldo a cargo de EPICO, S.A. de C.V. $13,235,368.96 
III. El pago de los intereses legales que deriven de las cantidades reclamadas en los numerales I y II, 

desde el momento en el que la demandada incurrió en mora, hasta el momento en que el presunto asunto se 
dé por totalmente concluido, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación, por tratarse de recursos derivados del erario público, importe que será determinado en ejecución 
de sentencia.---IV. El pago de la cantidad de $6’062,689.80 (SEIS MILLONES SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) por concepto de pena convencional por 
incumplimiento, que se integra conforme a lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------- 

CONCEPTO (CLÁUSULA VIGÉSIMA) IMPORTE IMPORTE 
RETENIDO HASTA 

ESTIMACIÓN 21 

IMPORTE 
POR APLICAR 

‘“LA CONTRATISTA’ SE OBLIGA A 
PAGAR A ‘EL CONSEJO’ POR 
CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL 
PARA EL CASO DE QUE INCUMPLA 
CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERE 
DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE 
CONTRATO, EL EQUIVALENTE AL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL LA PENA SE AJUSTARÁ 
PROPORCIONALMENTE AL 
PORCENTAJE INCUMPLIDO.” 

$591,582.71 ------------------ $591,582.71 

“SI DE ACUERDO A LO ESTIPULADO 
ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA 
COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA 
PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, 
SU IMPORTE SE APLICARÁ EN 
BENEFICIO DE ‘EL CONSEJO’ A TÍTULO 
DE PENA CONVENCIONAL, POR 
EL SIMPLE RETARDO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
A CARGO DE ‘LA CONTRATISTA’”. 

$887,374.07 $740,511.38 $146,862.69* 
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“EN CASO DE QUE ‘LA CONTRATISTA’ 
NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA 
FECHA SEÑALADA, PARA EL TÉRMINO 
DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
VIGENTE, POR CAUSAS IMPUTABLES 
ÉSTA, CUBRIRÁ A ‘EL CONSEJO’ 
UNA PENA CONVENCIONAL QUE SE 
CALCULARÁ TOMANDO COMO BASE EL 
IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS 
QUE SE ENCUENTREN PEDIENTES DE 
TERMINAR, EN LA FECHA FIJADA PARA 
LA TERMINACIÓN DE LA OBRA…” 

$21,474,452.40 -------------------- $5,915,827.11 

IMPORTE TOTAL DE SANCIONES   $6,654,272.51 
*La cantidad resulta de multiplicar el monto de los trabajos atrasados ($5,915,827.11) x 0.5% (cero punto 

cinco por ciento) x 30 (que fueron los días determinados de atraso), lo que arrojó un importe de $887,374.20, 
menos el monto de $740,511.38 retenido en las estimaciones 1A, 2 y 3A.—El monto de penalización por 
incumplimiento descrito comprende el importe determinado por el atraso en la ejecución de los trabajos 
$5,915,827.11 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
11/100 M.N.); la sanción por incumplimiento por la cantidad de $591,582.71 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 71/100 M.N.); la penalización derivada del atraso por la 
cantidad de $146,862.69 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
69/100 M.N.)--- Lo anterior, arroja un total de $6’654,272.51 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 51/100 M.N.), cantidad que se le debe restar el 
monto de $591,582.71 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL (sic) 
PESOS 71/100 M.N.), pagado por Fianzas Monterrey, S.A., lo que da un total de $6,062,689.80  
(SEIS MILLONES SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.).---  
De lo anterior se desprende que el monto total que adeudan las empresas demandadas al Consejo de la 
Judicatura Federal es por la cantidad de $21’098,581.63 (VEINTIÚN MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 63/100 M.N.).---V. El pago de gastos y costas que el presente  
juicio origine hasta su total terminación…”; con fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete, el entonces 
Ministro en funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actualmente Ministro en 
retiro José Ramón Cossío Díaz, admitió a trámite la demanda en la vía ordinaria civil federal y ordenó 
emplazarle a juicio; sin embargo, en razón de que a la fecha ha sido materialmente imposible su localización y 
el emplazamiento, por diverso proveído de Presidencia en funciones de tres de febrero de dos mil veinte, 
con fundamento en los artículos 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 14, fracción II, párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazarle mediante edictos,  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en un 
periódico de circulación nacional, haciéndole saber que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente a aquél en que se efectúe la última publicación, deberá comparecer ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a contestar la demanda promovida en su contra; apercibiéndole que, en caso de no 
hacerlo, se le seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones que deriven de la tramitación de 
este juicio ordinario, se le realizarán mediante rotulón que se fijará en los estrados de ese Máximo Tribunal, 
hasta en tanto se apersone al procedimiento y en su caso, señale en esta Ciudad domicilio para oír y recibir 
notificaciones. Asimismo, se le hace saber que las copias de traslado del escrito de demanda y sus anexos, 
se encuentran a su disposición en la oficina que ocupa la Actuaría de la Subsecretaría General de  
Acuerdos del Alto Tribunal, ubicada en la puerta mil tres y/o dos mil diez, del inmueble marcado con el número 
dos, calle de Pino Suárez, colonia Centro, de esta Ciudad de México. Lo anterior, en el entendido de que,  
para acudir a recoger las copias, deberá agendar una cita mediante solicitud presentada en el vínculo 
https://citas.scjn.gob.mx; o bien, mediante promoción impresa depositada en el Buzón Judicial Automatizado 
ubicado en el Edificio sede de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; o en su caso, por medio de 
promoción electrónica realizada con su FIREL o e. Firma a través del Sistema Electrónico de este  
Máximo Tribunal, lo que le permitirá acudir para el desahogo de la diligencia respectiva a la oficina de la 
Actuaría precisada. 

 
Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veintidós. 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Lic. Rafael Coello Cetina 

Rúbrica. 
(R.- 519712) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
ENRIQUE MANUEL SALDAÑA MEJÍA E IRMA SALDAÑA PÉREZ. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 542/2021, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Rodolfo Caballero Martínez, representado por su apoderada 
Gloria Hernández Sánchez, contra los actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el 
Toca número 805/2021, el cual emana del juicio 142/2020, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
dos de mayo de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Enrique Manuel 
Saldaña Mejía e Irma Saldaña Pérez, haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil veintidós. 
La Actuaria Judicial del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Diana Marisa Cabrera Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 520552) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1776/21-EPI-01-5 

Actor: Generac México, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE JINAN AOTTO TECHNOLOGY CO., LTD. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1776/21-EPI-01-5 promovido por GENERAC 

MÉXICO, S.A. DE C.V. en contra de la resolución de fecha 7 de septiembre de 2021 del Coordinador 
Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un 
acuerdo de fecha 8 de marzo de 2022 en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes citado por medio 
de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para 
lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación de Edictos ordenado para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Admirativa ubicada en Avenida México número 710, 
Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de 
México, a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se 
realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 8 de marzo de 2022. 
Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Licenciado Francisco Javier Islas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 520586) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado 

Área de Responsabilidades 

Expediente: PA/0240/2021 

Oficio No.: 18/UR/CFE/AR/0101/2022 

2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 

 

Javier Gutiérrez Becerril, señalado como presunto responsable del incumplimiento de las obligaciones 

previstas en los artículos 7 y 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa emitido en el expediente 

de investigación 2021/CFE/DE482 el 19 de octubre de 2021 por el Titular del Área de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones de la Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa 

Productiva del Estado y admitido al día siguiente por esta autoridad substanciadora en el procedimiento 

de responsabilidades administrativas PA/0240/2021, con fundamento en los artículos 208, fracción III y 209 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria y 38, fracción III, numerales 1, 2 y 3 y último párrafo del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, considerando que no ha sido posible la localización de usted en los 

domicilios que constan en autos y que se ignora donde se encuentra, en apego a lo ordenado en proveído de 

15 de marzo de 2022, se le notifica que deberá comparecer personalmente ante esta autoridad a la audiencia 

inicial de dicho procedimiento que se celebrará a las 11:00 horas del 21 de junio de 2022, en las oficinas 

sitas en Calle Río Lerma 302, Piso 2, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 

México, a efecto de que declare verbalmente o por escrito lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas, 

con derecho a no declarar contra sí mismo, no declararse culpable, defenderse personalmente o ser asistido 

por un defensor perito en la materia o uno de oficio, así como para que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por 

estrados. Para tales efectos, el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el acuerdo por el que se 

admite, las constancias del expediente integrado en la investigación y demás constancias y pruebas 

que sustentan dicho informe, están a su disposición en copia certificada en las oficinas citadas en días 

y horas hábiles. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2022. 

El Titular del Área de Responsabilidades de la Unidad de Responsabilidades 

en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado. 

Licenciado Florentino Arellano Borjas. 

Rúbrica. 

(R.- 520204) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 55 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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Comisión Estatal de Aguas 
Querétaro 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Dirección Divisional Jurídica 
Oficio: DDJ-GJL/02326/2022 

SCG-8585-22 
Querétaro Juntos Adelante 

 
Asunto: Se notifica finiquito 
CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 
Se hace referencia al procedimiento de rescisión administrativa del contrato 88-CEA-PROSSAPYSIV-

APARURAL-DDCM-16-OP-20-FL, en lo particular, al trámite de la estimación finiquito del citado acuerdo de 
voluntades, en seguimiento del proceso que nos ocupa se le informa lo siguiente: 

En fecha 12 de abril de 2018, se le invitó a participar de la elaboración de la estimación finiquito para 
proceder al cierre administrativo del contrato 88-CEA-PROSSAPYSIV-APARURAL-DDCM-16-OP-20-FL, 
fijándose como fecha para su celebración el 17 de abril de ese mismo año. 

Asimismo, mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 2018, la Lic. Adriana Hernández Estrada, 
apoderada para pleitos y cobranza de la empresa Construcciones Jebro de México, S.A. de C.V.,  
solicitó acceso al expediente administrativo con la finalidad de realizar una revisión del mismo y en su caso 
proceder a realizar manifestaciones. 

La autorización correspondiente se le concedió mediante el oficio VE/02178/2018, de fecha 14 de 
noviembre de 2018, el cual le fue notificado mediante correo electrónico a adriana_hdez13@hotmail.com,  
y en el que se autorizó a los C.C. Ingenieros Jorge Oceguera Mazur y/o José Roberto Urbano Villegas,  
tal y como lo solicitó en su escrito libre. 

Sin embargo, las personas autorizadas para la consulta al expediente administrativo no presentaron ante 
este Organismo, por lo tanto, el área encargada de la vigilancia y cumplimiento del acuerdo de voluntades 
realizó el cálculo de la estimación de forma unilateral, tal y como lo establece el párrafo tercero del artículo 64 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

En virtud de lo anterior, mediante memorándum número DDHC/01413/2019, la Dirección Divisional de 
Hidráulica y Construcción de esta Comisión Estatal de Aguas, remitió a esta Dirección Divisional Jurídica el 
finiquito unilateral, en el cual se desprende un monto a favor de este Organismo por la cantidad de 
$4´807,415.61 (Cuatro millones ochocientos siete mil cuatrocientos quince pesos 61/100 M.N.), motivo por el 
que se le informa que cuenta con 15 días naturales contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente oficio para que realice el pago de dicha cantidad en las oficinas de la Dirección Divisional Jurídica  
de este Organismo, que se localiza en el Edificio Multinivel, ubicado en Avenida 5 de febrero número 35, 
Colonia las Campanas, de la Ciudad de Querétaro, Qro. 

Adicionalmente, se le informa que este Organismo está en posibilidades de otorgarle un convenio de pago 
en parcialidades (a pactarse de manera presencial en la institución), apercibiéndole que de no realizar el 
reintegro o el convenio que corresponda, en el plazo indicado en el párrafo anterior, esta Comisión Estatal de 
Aguas hará efectiva su facultad para reclamar el pago del monto señalado de conformidad con los medios 
legales conducentes. 

Notifíquese personalmente al interesado. 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35, fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, este Organismo procede a la notificación del presente finiquito mediante 
edictos, ello ante la imposibilidad jurídica de su localización en el domicilio señalado para tales efectos en el 
contrato de obra referido. 

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos correspondientes. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 03 de mayo de 2022 

Director Divisional Jurídico  
Lic. Miguel Angel Melgoza Montes 

Rúbrica. 
(R.- 520498) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

Subdirección de Finanzas 

Resolución Núm. RES/238/2022 

 

Esta publicación se realiza en estricto acatamiento de todos y cada uno de los resolutivos contenidos en la 

determinación RES/238/2022, emitida por la Comisión Reguladora de Energía. 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE SE APRUEBA A 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, TITULAR DEL PERMISO DE ALMACENAMIENTO DE 

PETROLÍFEROS EN AERÓDROMO NÚMERO PL/23972/ALM/AE/2022, LAS TARIFAS MÁXIMAS 

INICIALES APLICABLES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALMACENAMIENTO DE 

PETROLÍFEROS 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 11 de agosto de 2014 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 

Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

(LORCME), así también el 31 de octubre de 2014, fue publicado el Reglamento de las actividades a se refiere 

el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), en el mismo medio de difusión oficial.  

SEGUNDO. Que el 12 de enero de 2016, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) publicó en el 

DOF la resolución número RES/899/2015, por la que se expiden las Disposiciones administrativas de carácter 

general en materia de acceso abierto y prestación de los servicios de transporte por ducto y almacenamiento 

de petrolíferos y petroquímicos (DACG); cuya disposición Séptima Transitoria y 39.1 y Apartado 7 fueron 

modificadas mediante la diversa resolución número RES/184/2016 y el acuerdo número A/051/2017, 

publicados en el DOF el 30 de marzo de 2016 y el 27 de octubre de 2017, respectivamente. 

TERCERO. Que mediante la resolución número RES/1705/2018, de fecha 3 de agosto de 2018, la 

Comisión aprobó a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, la lista de tarifas máximas iniciales aplicables a la 

prestación del servicio de almacenamiento de combustibles para aeronaves en aeródromos para 60 permisos 

y la metodología para el cálculo.  

CUARTO. Que el 25 de junio de 2021, se publicó en el DOF el Acuerdo número A/019/2021, por el que la 

Comisión establece los supuestos que constituyen una actualización de permiso. 

QUINTO. Que con fecha 28 de diciembre de 2021, Aeropuertos y Servicios Auxiliares presentó a la 

Comisión una solicitud de permiso de almacenamiento de petrolíferos en aeródromo para el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles (AlFA).  

SEXTO. Que mediante oficio número C31/0207/2022 recibido en la Comisión el 8 de febrero de 2022, 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares presentó su solicitud de aprobación de tarifas máximas iniciales para la 

prestación del servicio de almacenamiento de petrolíferos en aeródromo para el AlFA.  

SÉPTIMO. Que el 11 de marzo de 2022, mediante la resolución número RES/207/2022, la Comisión 

otorgó a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el permiso de almacenamiento de petrolíferos en aeródromo 

número PL/23972/ALM/AE/2022 (el Permiso).  

OCTAVO. Que el 11 de marzo de 2022, mediante oficio número UN-250/13044/2022, en prevención al 

escrito referido en el resultando inmediato anterior, a fin de poder iniciar la evaluación de la propuesta de 

tarifas máximas, la Comisión requirió a Aeropuertos y Servicios Auxiliares presentar el comprobante de pago 

de aprovechamientos por concepto de análisis, evaluación y expedición de las contraprestaciones, precios o 

tarifas, toda vez que fue omiso en presentarlo.  

Asimismo, la Comisión solicitó a Aeropuertos y Servicios Auxiliares diversa información relativa a la 

estimación del ingreso requerido para la prestación del servicio, los costos de operación, mantenimiento y 

administración (costos OMA), impuestos y la tasa de rentabilidad, entre otras.  

NOVENO. Que mediante oficio C31/0392/2022 recibido en la Comisión el 15 de marzo de 2022, 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares presentó el comprobante de pago de aprovechamientos por el análisis, 

evaluación y expedición de las contraprestaciones, precios o tarifas de las actividades permisionadas, 

realizado el 14 de marzo de 2022, así como su propuesta tarifaria y la memoria de cálculo utilizada para la 

determinación de las tarifas. 
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DÉCIMO. Que mediante oficio número C31/0394/2022 recibido en la Comisión el 15 de marzo de 2022, 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares presentó diversa información en alcance al escrito referido en el resultando 

Noveno a fin de dar respuesta a la prevención referida en el resultando Octavo, así como la memoria de 

cálculo actualizada.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 41, fracción I y 42 de la LORCM E, la 

Comisión deberá regular y promover el desarrollo eficiente de la actividad de almacenamiento de petrolíferos 

en aeródromos, y fomentará el desarrollo eficiente de la industria, promoverá la competencia en el sector, 

protegerá los intereses de los usuarios, propiciará una adecuada cobertura nacional y atenderá la 

confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios.  

SEGUNDO. Que de acuerdo con el artículo 4, fracción II, de la LH, el almacenamiento se define como la 

actividad consistente en el depósito y resguardo de los petrolíferos en depósitos e instalaciones confinados 

que pueden ubicarse en la superficie, el mar o el subsuelo. En adición a lo anterior, el artículo 20 del 

Reglamento prevé que dicha actividad comprende la recepción de petrolíferos propiedad de terceros, en los 

puntos de recepción de su instalación o sistema, conservarlos en depósito, resguardarlos y devolverlos al 

depositante o a quien éste designe, en los puntos de entrega determinados en su instalación o sistema, 

conforme a lo dispuesto en las disposiciones administrativas de carácter general que emita la Comisión. 

TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, fracción II y 82 de la LH, la actividad 

de almacenamiento de petrolíferos en aeródromos requerirá de permiso otorgado por la Comisión, la cual 

expedirá disposiciones de aplicación general para la regulación de dicha actividad, en el ámbito de su 

competencia, incluyendo la determinación de las contraprestaciones, precios y tarifas aplicables, entre otros. 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 82, fracción II, inciso b) de la LH, las contraprestaciones, 

precios y tarifas se fijarán de acuerdo a las metodologías de aplicación general para su cálculo que para tal 

efecto emita la Comisión, considerando la estimación de costos eficientes para producir el bien o prestar el 

servicio, así como la obtención de una rentabilidad razonable que refleje el costo de oportunidad del capital 

invertido, el costo estimado de financiamiento y los riesgos inherentes del proyecto, entre otros.  

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 77 del Reglamento, la Comisión expedirá, mediante 

disposiciones administrativas de carácter general, la regulación de las contraprestaciones, precios o tarifas 

para las actividades permisionadas, con excepción de las actividades de comercialización y expendio al 

público de gas licuado de petróleo, gasolina y diésel, cuyos precios se determinarán conforme a las 

condiciones de mercado, Asimismo, la Comisión podrá aplicar las medidas a que se refiere el artículo 83 de la 

LH, en particular en la determinación de contraprestaciones, precios o tarifas, la Comisión empleará las 

herramientas de evaluación que estime necesarias para lograr su objetivos regulatorios, para lo cual podrá 

realizar ejercicios comparativos y aplicar los ajustes que estime oportunos, así como emplear indicadores de 

desempeño para fines de publicidad.  

SEXTO. Que, de conformidad con el Transitorio Tercero del Reglamento, la Comisión podrá aplicar las 

disposiciones jurídicas en materia de otorgamiento y regulación de permisos, incluyendo las disposiciones 

administrativas de carácter general y demás disposiciones emitidas por la Comisión que se encuentren 

vigentes, en lo que no se opongan a la LH y al Reglamento, hasta en tanto se expiden las disposiciones 

administrativas de carácter general y demás ordenamientos correspondientes.  

SÉPTIMO. Que, la disposición 38.1 de las DACG establece, entre otros aspectos que la regulación de 

tarifas por la prestación de los servicios tomará en cuenta la naturaleza de la actividad y de los proyectos en 

cuestión, así como la aplicación de dicha regulación a través de mecanismos de mercado que fomentan el 

desarrollo eficiente de la industria. 

OCTAVO. Que, adicionalmente, la disposición 39.2 de las DACG, establece que la Comisión puede 

resolver que determinados permisionarios de almacenamiento se sujeten a una regulación más estricta 

cuando el servicio sea prestado de manera predominante por un almacenista o por un número limitado de 

permisionarios.  

NOVENO. Que, de conformidad con el considerando Noveno de la resolución número RES/1705/2018, la 

experiencia internacional muestra que el servicio de almacenamiento de combustible de aviación en 

aeródromos es brindado preponderantemente por un solo proveedor en cada aeródromo, en este sentido la 

Comisión considera que Aeropuertos y Servicios Auxiliares es un proveedor predominante que debe estar 

sujeto a una regulación más estricta, de conformidad con la fracción I de las DACG.  
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DÉCIMO. Que, con base en el escrito referido en el considerando Sexto, el Permisionario propuso el 

siguiente pliego tarifario, conforme a la tabla siguiente: 

 

Tabla 1. Lista de Tarifas Máximas propuesta 
Tipo de Cargo Unidades Tarifa 

Tarifa Base pesos/m3 166.73 

Tarifa Hidrante pesos/m3 11.58 

Cifras expresadas en pesos de diciembre de 2021. 

 

UNDÉCIMO. Que, la información que Aeropuertos y Servicios Auxiliares presentó en los escritos referidos 

en los resultandos Noveno y Décimo contempla, en base a la metodología establecida en la resolución 

número RES/1705/2018, la estimación del ingreso requerido para la prestación del servicio por un periodo de 

25 años, considerando una base contable de activos, costos OMA, impuestos y una tasa de rentabilidad. 

Asimismo, a partir del ingreso requerido, se presenta un esquema tarifario, considerando la capacidad y 

demanda estimada de combustible, para determinar las tarifas del servicio de almacenamiento de petrolíferos 

en aeródromos a partir de un modelo de flujo de efectivo descontado. El esquema tarifario presentado por 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares incluye: 

1. Tarifa por almacenamiento. Corresponde a una tarifa acorde con la modalidad de uso común en el 

almacenamiento, consistente en un cargo por el volumen almacenado y entregado. 

2. Cargo por entrega a través de hidrante. Representa un cargo adicional a la tarifa por almacenamiento 

y se cobrará únicamente por aquel volumen que sea entregado a través de la red de hidrantes de los 

aeródromos. 

DUODÉCIMO. Que para dar cumplimiento al artículo 34 de la LORCME y 9 y 83 del Reglamento, 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares realizó el pago de aprovechamientos por el análisis, evaluación y 

expedición de las contra prestaciones, precios o tarifas de las actividades permisionadas en materia de 

petrolíferos, de conformidad con el monto establecido en el Oficio No. 349-B-086, emitido por la Unidad de 

Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el 9 de marzo de 2021, y ajustado conforme al factor de actualización establecido en el artículo 10 de 

la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, publicada en el DOF el 12 de noviembre 

de 2021, del cual la Comisión tuvo el formato electrónico del recibo de pago.  

DECIMOTERCERO. Que Aeropuertos y Servicios Auxiliares como parte de su propuesta tarifaria presentó 

el cálculo de costos de capital (ROE) de su proyecto, así como la rentabilidad 10.26%, basado en la 

metodología del Capital Asset Pricing Model (CAPM), de acuerdo con la metodología establecida en el Anexo 

IV aprobada mediante la RES/1705/2018.  

DECIMOCUARTO. Que Aeropuertos y Servicios Auxiliares estimó la capacidad eficiente necesaria para la 

prestación del servicio, con base en la metodología establecida en el Anexo IV aprobada mediante la 

RES/1705/2018 y la actualiza con los siguientes criterios: 

 50% de la capacidad requerida para satisfacer el Acuerdo que modifica al diverso por el que se emite 

la Política Pública de Almacenamiento Mínimo de Petrolíferos, publicado por la Secretaría de Energía 

(SENER) en el DOF del 6 de diciembre de 2019, correspondiente a 3 días de almacenamiento; 

 70% de la capacidad requerida para retener la demanda promedio durante el periodo del 2018 al 

2020 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) proyectada a 15 años con la tasa de 

crecimiento anual de las ventas de turbosina estimada por Aeropuertos y Servicios Auxiliares para el periodo 

2018-2033. La proyección de Aeropuertos y Servicios Auxiliares de las ventas totales de turbosina considera 

un crecimiento promedio de 3.04% por año en ese periodo. 

 Las tarifas para el servicio de almacenamiento de petrolíferos en aeródromos son volumétricas y se 

encuentran expresadas en pesos de diciembre de 2020. 

DECIMOQUINTO. Que Aeropuertos y Servicios Auxiliares, de acuerdo con la metodología establecida en 

el Anexo IV aprobada mediante la RES/1705/2018, determinó los costos OMA y el valor de los activos 

amortizados a 25 años considerando parámetros observados en el mercado de almacenamiento a nivel 

Internacional.  
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DECIMOSEXTO. Que Aeropuertos y Servicios Auxiliares está sujeto al pago de Derechos de Uso de 

Aeropuerto, el cual es de 5% sobre la suma de los ingresos brutos por servicios aeroportuarios, 

complementarios y comerciales de ASA, de acuerdo con los artículos 219 y 220 de la Ley Federal de 

Derechos, por lo que el pago de dicho derecho se consideró para el cálculo de las tarifas de Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares. 

DECIMOSÉPTIMO. Que tomando en cuenta que la entrega a través de hidrante constituye un servicio 

complementario al servicio de almacenamiento, cuyo costo resulta marginal respecto al de este último y, con 

base en el considerando Decimoctavo de la RES/1705/2018, la tarifa por uso de hidrante propuesta por 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares es de diez pesos por metro cúbico de combustible entregando por este 

medio.  

DECIMOCTAVO. Que mediante oficio número 600-04-04-10703, del 22 de marzo de 2013, el Sistema de 

Administración Tributaria confirmó que a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, por tratarse de un Organismo 

descentralizado, que es parte integrante de la Administración Pública Paraestatal sujeto a control 

Presupuestario, le resultaba aplicable el régimen establecido en la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2013, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 14 y demás disposiciones fiscales 

aplicables y por ende no es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta.  

DECIMONOVENO. Que, con base en la información referida en los considerandos Decimotercero a 

Decimoctavo, la Comisión considera apropiados los ajustes, quedando el siguiente pliego tarifario, conforme a 

la tabla siguiente: 

 

Tabla 2. Lista de Tarifas Máximas ajustada 
Tipo de Cargo Unidades Tarifa 

Tarifa Base pesos/m3 128.43 

Tarifa Hidrante pesos/m3 10.00 

Cifras expresadas en pesos de diciembre de 2020. 

 

VIGÉSIMO. Que las tarifas máximas a las que hace referencia el considerando inmediato anterior podrán 

ser ajustadas anualmente de acuerdo con el índice de inflación a solicitud expresa de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. El cálculo, de conformidad con la metodología establecida en el Anexo III de la RES/1705/2018 y 

con el acuerdo A/019/2021 referido en el resultando Cuarto, deberá ser sometido a la Comisión para su 

revisión y en su caso, aprobación. El factor de ajuste por inflación FAI, se determinará durante el mes de 

enero o febrero de cada año y siempre que sus tarifas estén vigentes, de la siguiente manera: 

 

FAI a= IPP Diciembre t-1 

IPP Diciembre 

 

Dónde:  

IPP diciembre es un índice de precios al productor que se calculará para el mes de diciembre del año base 

como un promedio ponderado de doce índices seleccionados de Precios Productor, Producción total y 

Clasificación por origen (SCIAN 2007) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de la 

siguiente manera: 

 

 

 

 

 

El subíndice d expresa, cada una de las once actividades seleccionadas de la industria manufacturera, así 

como el sector de la construcción. 

IPP Diciembre t-1 corresponde al índice de precios al productor de diciembre del año previo a aquel en 

que Aeropuertos y Servicios Auxiliares solicite la actualización de sus tarifas, y se calculará de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 
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Las actividades y el sector seleccionado, junto con los valores de sus correspondientes coeficientes son: 

 

Tabla 3. Índices de precios 
Código SCIAN1 Actividad d 

321 Industria de la madera 0.012 
325 Industria química 0.112 
326 Industria del plástico y del hule 0.034 
327 Fabricación de productos a base de minerales no metálicos 0.045 
331 Industrias metálicas básicas 0.096 
332 Fabricación de productos metálicos 0.034 
333 Fabricación de maquinaria y equipo 0.032 
334 Fabricación de equipo de computación, medición y de otros equipos, 

componentes y accesorios electrónicos 
0.126 

335 Fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y equipo de generación de 

energía eléctrica 
0.053 

336 Fabricación de equipo de transporte 0.204 
339 Otras industrias manufactureras 0.026 
23 Construcción 0.227 

 
NOTA: Los índices de precios, denotados 1PPDiciembre eI PPDiciembre t-I, serán los publicados por el INEGI 

clasificación por origen de la producción total, con base junio de 2012 igual a 100, o los que los sustituyan. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que a fin de que la lista de tarifas máximas referida en el considerando 

Decimonoveno se encuentre expresada en pesos de diciembre de 2021, la Comisión considera ajustarla de 

acuerdo con la metodología descrita en el considerando inmediato anterior, conforme a la siguiente tabla: 

 

Tabla 4. Lista de Tarifas Máximas aplicable 
Tipo de Cargo Unidades Tarifa 

Tarifa Base pesos/m3 140.97 

Tarifa Hidrante pesos/m3 10.98 

Cifras expresadas en pesos de diciembre de 2021. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2, fracción II, 3, 4, primer párrafo, 5, 22, fracciones I, II, III, X, XXIV, XXVI, incisos a) y e), y XXVII, 27, 41 

fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1,2, fracción IV, 5, 

párrafo segundo, 48 fracción II, 70, 81, fracciones I inciso a), y VI, 82, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 2, 

57, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracción I, 6, 7, 20, 21, 22, 77, 78 y 

83 del Reglamento de las Actividades a las que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos y 1, 4, 

7, fracción I, 12, 16, 18, fracciones I y XI del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía y las 

disposiciones 39.1 y 39.2 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de acceso 

abierto y prestación de los servicios de transporte por ducto y almacenamiento de petrolíferos y 

petroquímicos, la Comisión Reguladora de Energía: 
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RESUELVE 
PRIMERO. Se aprueba a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, titular del permiso de almacenamiento de 

petrolíferos en aeródromos número PL/23972/ALM/AE/2022, la lista de tarifas máximas conforme al 
considerando Vigésimo primero para el primer quinquenio de operaciones, el cual abarca el periodo 
comprendido del 21 de marzo de 2022 al 20 de marzo de 2027, misma que se encuentra expresada en pesos 
de diciembre de 2021.  

SEGUNDO. Aeropuertos y Servicios Auxiliares, deberá publicar de manera permanente en su boletín 
electrónico las tarifas máximas iniciales aprobadas por la Comisión referidas en el resolutivo Primero, a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de dicha aprobación, indicando que el pago 
de la tarifa se realizará en pesos, conforme a lo establecido en el resolutivo anterior. Una vez publicadas, 
tendrá la obligación, dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes, de informar a la Comisión que las 
tarifas máximas aprobadas a las que hace referencia el Resolutivo Primero se encuentran disponibles en su 
boletín electrónico. Las tarifas máximas iniciales aprobadas por la Comisión referidas en el resolutivo Primero 
entrarán en vigor a más tardar cinco días hábiles después de que Aeropuertos y Servicios Auxiliares haya 
realizado la publicación de éstas en su Boletín Electrónico. 

TERCERO. Las tarifas mencionadas en el resolutivo Primero se pagarán en pesos mexicanos, de 
conformidad con el artículo Primero de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.  

CUARTO. Aeropuertos y Servicios Auxiliares deberá de publicar de manera permanente en su Boletín 
Electrónico, las tarifas máximas ajustadas por inflación, a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la aprobación de dicho ajuste. Las tarifas máximas ajustadas por inflación aprobadas 
entrarán en vigor a más tardar cinco días hábiles después de que se haya realizado la publicación de éstas en 
el Boletín Electrónico. Una vez publicadas, Aeropuertos y Servicios Auxiliares tendrá la obligación, dentro de 
los primeros cinco días hábiles siguientes, de informar a la Comisión de que se encuentran disponibles en su 
boletín electrónico.  

QUINTO. Se aprueba a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, la aplicación de la metodología de ajuste anual 
de tarifas por inflación conforme al considerando Vigésimo durante el primer quinquenio de operaciones. 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, podrá solicitar, durante el mes de enero o febrero de cada año del 
quinquenio, el ajuste anual por inflación y tipo de cambio de las tarifas aprobadas mediante la presente 
resolución. El derecho a solicitar el ajuste por el índice de inflación debe ejercitarse de forma anual y pre 
incluye al finalizar el mes de febrero de cada año. La falta de presentación de la solicitud de ajuste por el 
índice de inflación se entenderá como la voluntad de Aeropuertos y Servicios Auxiliares para conservar las 
tarifas y cargos máximos autorizados para el año anterior, y bajo ningún supuesto se autorizará el 
reconocimiento de inflación acumulada para un periodo superior a doce meses.  

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la Comisión 
Reguladora de Energía, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 172, Col. Merced Gómez, C.P. 03930, 
Benito Juárez, Ciudad de México. 

SÉPTIMO. Inscríbase la presente resolución bajo el número RES/238/2022, en el registro a que se 
refieren los artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética y 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 
 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022. 
Presidente 

Leopoldo Vicente Mélchi Garcia  
Comisionada 

Norma Leticia Campos Aragón 
Comisionado 

Hermilo Ceja Lucas 
Comisionada 

Guadalupe Escalante Benítez 
Comisionado 

Luis Linares Zapata 
Comisionado  

Luis Guillermo Pineda Bernal  
 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2022. 
Subdirectora de Finanzas 
C.P. Erika Cruz Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 519696) 
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